
PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA 2023

6.a SESIÓN
(matinal)

JUEVES, 31 DE AGOSTO DE 2023

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES 
ALEJANDRO SOTO REYES Y 

HERNANDO GUERRA GARCÍA CAMPOS

SUMARIO
Se pasa lista.— Se abre la sesión.— La Representación Nacional 
guarda un minuto de silencio por las personas fallecidas a con-
secuencia del incendio forestal en la región Apurímac.— Se 
aprueba en primera votación el texto sustitutorio, contenido en 
el dictamen de la Comisión de Descentralización, Regionaliza-
ción, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Esta-
do, que propone modifi car la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobier-
nos Regionales, con la fi nalidad de crear la Gerencia Regional 
de Gestión de Riesgo de Desastres.— Se aprueba en primera 
votación y, seguidamente, se acuerda exonerar de segunda vo-
tación el texto sustitutorio, contenido en el dictamen de la Co-
misión de Defensa del Consumidor y Organismos Reguladores 
de los Servicios Públicos, que propone brindar información de 
los alimentos que no contienen gluten.— Se aprueba en primera 
votación y, seguidamente, se acuerda exonerar de segunda vo-
tación el texto sustitutorio, contenido en el dictamen de la Co-
misión de Salud y Población, que propone fortalecer el aborda-
je integral de las Enfermedades Crónicas No Transmisibles 
(ENT).— Se aprueba en primera votación y, seguidamente, se 
acuerda exonerar de segunda votación el texto sustitutorio, 
contenido en el dictamen de la Comisión de Educación, Juventud 
y Deporte, en virtud del cual se propone incorporar los artículos 
96-A, 96-B y 96-C en la Ley 30220, Ley Universitaria, a fi n de 
establecer benefi cios laborales para el docente ordinario.— Se 
aprueba el texto sustitutorio del proyecto de resolución legisla-
tiva, dictaminado por la Comisión de Defensa Nacional, Orden 
Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas, por 
el que se propone autorizar el ingreso de una unidad naval y 
personal militar extranjero con armas de guerra de la Armada 
Argentina al territorio de la República del Perú.— Se da cuenta 
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de la moción de interpelación a la ministra de Desarrollo Agra-
rio y Riego, la señora Nelly Paredes del Castillo.— Admitida a 
debate, se aprueba la Moción de Orden del Día 7515, mediante 
la cual se propone que el Congreso de la República constituya 
una Comisión especial de seguimiento del proceso de creación e 
implementación, y del funcionamiento de la Autoridad Nacional 
de Infraestructura (ANIN), con vigencia hasta el término del 
actual periodo parlamentario.— Se da cuenta de varias mocio-
nes de saludo a todos los obstetras del Perú, en especial, del 
departamento de Amazonas; a todos los profesionales obstetras; 
a la población de la provincia de Tarata, departamento de Tac-
na; a la Institución Educativa Mariscal Cáceres, distrito de 
Ayacucho, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho; 
a la promoción 1983, Christian Barnard, del Colegio Interna-
cional Peruano Británico; a quienes con esmero, esfuerzo y al-
truismo ejercen la labor de obstetras; al distrito de Végueta, 
provincia de Huaura, departamento de Lima; a la población de 
la provincia de Pisco, departamento de Ica; a todas las obstetras 
del Perú; a la Universidad Nacional del Callao; a la provincia 
de Cañete, departamento de Lima, en la persona de su alcalde 
José Tomás Alcántara Malásquez; a las autoridades y ciudada-
nos de Cayarani, departamento de Arequipa; al distrito de 
Canchaque, provincia de Huancabamba, departamento de Piu-
ra; al distrito de Perené, provincia de Chanchamayo, departa-
mento de Junín; a la población de la valerosa Bagua, departa-
mento de Amazonas; a cada una de las familias del Perú; a los 
pobladores del centro poblado Chen Chen, provincia de Mariscal 
Nieto, departamento de Moquegua.— Previa admisión a debate, 
pasa a un cuarto intermedio la Moción de Orden del Día 7535, 
mediante la cual se propone que el Congreso de la República 
constituya una Comisión especial multipartidaria de monitoreo, 
fi scalización y control del Ministerio de Educación, Sunedu, 
Sineace, Concytec y demás órganos adscritos al sector Educa-
ción.— Se aprueba en primera votación y, seguidamente, se 
acuerda exonerar de segunda votación el texto sustitutorio, 
contenido en el dictamen de la Comisión de Salud y Población, 
en virtud del cual se propone promover la vacunación contra el 
Virus del Papiloma Humano (VPH) en la niñez y adolescencia.— 
Se aprueba en primera votación y, seguidamente, se acuerda 
exonerar de segunda votación el texto sustitutorio del proyecto 
de ley, contenido en el dictamen de la Comisión de Pueblos An-
dinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecología, que 
modifi ca la Ley 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental, respecto a la estrategia de manejo am-
biental en el contenido de los estudios ambientales.— La Repre-
sentación Nacional guarda un minuto de silencio por el falleci-
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miento del bombero Carlos Gallardo Mantilla caído en acción.— 
De conformidad con el dictamen de la Comisión de Salud y 
Población, se aprueba la insistencia en la autógrafa de la Ley 
que modifi ca la Ley 31336, Ley Nacional del Cáncer, observada 
por la presidenta de la República.— Se aprueba en primera 
votación y, seguidamente, se acuerda exonerar de segunda vo-
tación el texto sustitutorio del proyecto de ley, contenido en el 
dictamen de la Comisión de Comercio Exterior, que propone 
establecer la marca país Perú para promover y fortalecer la 
imagen del país.— Admitida a debate, se aprueba la Moción de 
Orden del Día 7610, mediante la cual se propone que el Congre-
so de la República modifi que el plazo previsto en el punto terce-
ro de la Moción de Orden del Día 2965, aprobada por el Pleno 
del Congreso de la República en la sesión realizada el 14 de 
julio de 2022.— Vencido el cuarto intermedio, y previo debate, 
se aprueba la Moción de Orden del Día 7535, con texto sustitu-
torio, mediante la cual se propone que el Congreso de la Repú-
blica constituya una Comisión especial multipartidaria de 
monitoreo, fi scalización y control del Ministerio de Educación, 
Sunedu, Sineace, Concytec y demás órganos adscritos al sector 
Educación.— Se aprueba en segunda votación el texto sustitu-
torio consensuado por la Comisión de Salud y Población, y por 
la Comisión Agraria, respecto de los proyectos de ley que propo-
nen modifi car la Ley 27300, Ley de aprovechamiento sostenible 
de las plantas medicinales con la fi nalidad de actualizar e in-
cluir la participación de organismos competentes en la materia, 
en benefi cio de la salud pública, y para promover otras activi-
dades relacionadas.— De conformidad con el dictamen de la 
Comisión Agraria, se aprueba la insistencia en la autógrafa de 
la Ley que modifi ca la Ley 28890, Ley que crea Sierra y Selva 
Exportadora, con la fi nalidad de modifi car sus competencias, 
estructura, ámbito de intervención y denominación a Agromer-
cado, observada por la presidenta de la República.— Previo 
debate, pasa a un cuarto intermedio el texto sustitutorio, con-
tenido en el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
General de la República, en virtud del cual se propone la Ley 
que autoriza el cambio de grupo ocupacional y cambio de línea 
de carrera del personal de la salud del Ministerio de Defensa.— 
Previo debate, pasa a un cuarto intermedio el texto sustitutorio, 
contenido en el dictamen de la Comisión de Educación, en virtud 
del cual se propone establecer el concurso excepcional para los 
profesores que se desempeñaron como director o subdirector en 
instituciones educativas y que fueron retirados por la Resolución 
de Secretaría General 2074-2014-Minedu.— De conformidad con 
el dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, se aprueba el 
allanamiento que modifi ca el texto originario de la autógrafa 
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de Ley que regula los procesos de ascensos del personal de la 
Policía Nacional del Perú, observada por la presidenta de la 
República.— Se aprueba en segunda votación el texto sustituto-
rio de la Comisión de Defensa Nacional, respecto de los proyec-
tos de ley que proponen modifi car el Decreto Legislativo 1267, 
Ley de la Policía Nacional del Perú.— Se rechaza la reconside-
ración a la votación de la insistencia en la autógrafa de la Ley 
que modifi ca la Ley 31336, Ley Nacional del Cáncer, observada 
por la presidenta de la República.— Se aprueba la cuestión 
previa de retorno a la Comisión de Trabajo de la autógrafa de 
la Ley que modifi ca la Ley 27878, Ley de Trabajo del Cirujano 
Dentista para ampliar y precisar los derechos que regula, que 
fuera observada por la presidenta de la República.— Vencido el 
cuarto intermedio y previo debate del nuevo texto sustitutorio, 
se aprueba la cuestión previa de retorno a la Comisión de Edu-
cación, Juventud y Deporte de los proyectos de ley que establecen 
la restitución en los cargos a los directores y subdirectores de 
Instituciones Educativas de Educación Básica, que fueron ubi-
cados como profesores de aula en el marco de la Resolución de 
Secretaría General 2074-2014-Minedu.— Se aprueba en primera 
votación y, seguidamente, se acuerda exonerar de segunda vo-
tación el texto sustitutorio de los proyectos de ley, contenidos en 
el dictamen de la Comisión de Educación, que proponen promo-
ver el ingreso a la Carrera Pública Magisterial de los profesores 
nombrados interinamente que fueron retirados por aplicación 
de la Resolución de Secretaría General 2078-2014-Minedu.— Se 
levanta la sesión.

—A las 10 horas y 16 minutos, bajo la presiden-
cia del señor Alejandro Soto Reyes e integrando 
la Mesa Directiva el señor Hernando Guerra 
García Campos, el relator enuncia el nombre 
del héroe nacional Miguel Grau Seminario1, 
luego de lo cual proceden a registrar su asis-
tencia, mediante el sistema digital, los señores 
congresistas Amuruz Dulanto, Héctor Acuña 
Peralta, María Acuña Peralta, Aguinaga Re-
cuenco, Alegría García, Alva Prieto, Alva Rojas, 
Anderson Ramírez, Arriola Tueros, Azurín Loa-
yza, Balcázar Zelada, Bazán Calderón, Bellido 
Ugarte, Bermejo Rojas, Burgos Oliveros, Calle 
Lobatón, Camones Soriano, Castillo Rivas, Ca-
vero Alva, Chacón Trujillo, Chiabra León, Chi-
rinos Venegas, Ciccia Vásquez, Coayla Juárez, 
Luis Cordero Jon Tay, Córdova Lobatón, Cueto 
Aservi, Cutipa Ccama, Dávila Atanacio, Echaíz 
de Núñez Ízaga, Echeverría Rodríguez, Elías 

Ávalos, Flores Ramírez, Flores Ruiz, García Co-
rrea, Gonza Castillo, Gonzales Delgado, Heidin-
ger Ballesteros, Herrera Medina, Huamán Co-
ronado, Infantes Castañeda, Jeri Oré, Jiménez 
Heredia, Juárez Calle, Juárez Gallegos, Julon 
Irigoin, Kamiche Morante, Lizarzaburu Lizar-
zaburu, López Morales, Luque Ibarra, Málaga 
Trillo, Marticorena Mendoza, Martínez Talave-
ra, Medina Hermosilla, Medina Minaya, Mita 
Alanoca, Monteza Facho, Montoya Manrique, 
Morante Figari, Mori Celis, Moyano Delgado, 
Obando Morgan, Olivos Martínez, Padilla Ro-
mero, Paredes Castro, Paredes Fonseca, Paredes 
Gonzales, Paredes Piqué, Pariona Sinche, Pazo 
Nunura, Picón Quedo, Portero López, Quiroz 
Barboza, Quispe Mamani, Quito Sarmiento, 
Ramírez García, Reymundo Mercado, Robles 
Araujo, Ruiz Rodríguez, Saavedra Casternoque, 
Salhuana Cavides, Soto Palacios, Tacuri Valdi-

1 Por Resolución Legislativa 23680 (13 de octubre de 1983), se dispone permanentemente una curul, en el hemiciclo del Congreso, con el nombre 
del diputado Miguel Grau Seminario. Se comenzará a pasar lista enunciando el nombre del héroe de la patria, «Miguel Grau Seminario», tras 
lo cual la Representación Nacional responderá «¡presente!».
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via, Taipe Coronado, Tello Montes, Torres Sa-
linas, Trigozo Reátegui, Ugarte Mamani, Valer 
Pinto, Varas Meléndez, Vásquez Vela, Vergara 
Mendoza, Williams Zapata, Yarrow Lumbreras, 
Zea Choquechambi, Zeballos Aponte, Zeballos 
Madariaga y Zeta Chunga.

Con licencia por enfermedad, el congresista Ce-
rrón Rojas.

Con licencia ofi cial, las congresistas Barbarán 
Reyes y Pablo Medina.

Con licencia personal, el congresista López Ure-
ña.

Ausentes, los congresistas Agüero Gutiérrez, 
Alcarraz Agüero, Aragón Carreño, Bazán Na-
rro, Bustamante Donayre, María Cordero Jon 
Tay, Cortez Aguirre, Cruz Mamani, Doroteo 
Carbajo, Espinoza Vargas, Flores Ancachi, Gu-
tiérrez Ticona, Jáuregui Martínez de Aguayo, 
Limachi Quispe, Luna Gálvez, Montalvo Cubas, 
Muñante Barrios, Palacios Huamán, Portalati-
no Ávalos, Revilla Villanueva, Reyes Cam, Ri-
vas Chacara, Sánchez Palomino, Tudela Gutié-
rrez y Ventura Ángel.

Suspendido, el congresista Wong Pujada.

El señor PRESIDENTE (Ale-
jandro Soto Reyes).— Han re-
gistrado su asistencia 100 congre-
sistas. El quorum para la presente 
sesión es de 64 representantes.

Además, registran su asistencia 
los congresistas Alcarraz Agüero, Quiroz Bar-
boza, Bustamante Donayre, Palacios Huamán, 
Flores Ancachi, Cruz Mamani y Rivas Chacara.

Con el quorum reglamentario, se inicia la sesión 
del Pleno del Congreso de la República. 

Señores congresistas, en primer lugar, la Mesa 
Directiva expresa su solidaridad con el congre-
sista Wilson Soto Palacios, quien ha sufrido un 
atentado en su propiedad. Lamentamos este 
hecho. Y anuncio que la Mesa Directiva oportu-
namente convocará a un Pleno extraordinario 
para tratar temas de seguridad ciudadana. 

Asimismo, quiero expresar, como presidente del 
Congreso y en nombre de todos los representan-
tes de este Parlamento nacional, nuestras con-
dolencias a la congresista Tania Ramírez por la 
pérdida de un familiar cercano. 

Finalmente, vamos a concederle un minuto a la 
congresista Elizabeth Taipe que quiere hacer un 
anuncio. 

La señora  TAIPE CORONADO 
(PL).— Gracias, Presidente. 

Colegas congresistas, lamento co-
municar que mi región Apurímac 
se encuentra de luto, porque la-
mentablemente, cuando estuve 

allá por la semana de representación se dio el 
incendio forestal en el distrito de Ihuayllo, pro-
vincia de Aymaraes, región Apurímac. 

Lo que trajo como consecuencia la muerte de seis 
personas: el señor Julio Arbieto, el señor Percy 
Pérez, la señorita Merlinda Salinas, el señor Juan 
Romero, Daniel Joija y Ermeleginda Quinte. 

Hasta el momento tenemos dos heridos de gra-
vedad que se encuentran aquí, en la ciudad de 
Lima, en los diferentes hospitales. 

Por lo tanto, Presidente, solicito un minuto de 
silencio en memoria de estas personas.

Gracias. 

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Un minuto de silencio, señores con-
gresistas. 

—La Representación Nacional guarda un 
minuto de silencio por las personas falle-
cidas a consecuencia del incendio forestal 
en la región Apurímac.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Muchas gracias. 

Tiene la palabra el congresista Luis Kamiche. 

El señor  KAMICHE MORAN-
TE (CD-JPP).— Gracias, Presi-
dente. 

Primero, quiero solicitar que, a 
través de su gestión, Presidente, se 
pueda conversar con el Ejecutivo 

sobre la necesidad urgente de la instalación de 
plantas potabilizadoras de agua de mar en toda 
la costa del Perú. Sin agua no puede haber sa-
lud, sin agua no puede haber calidad de vida, y 
ahora estamos frente a una emergencia hídrica. 

Segundo, quiero insistir en la condición laboral 
de los trabajadores del Congreso, pido que, por 
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favor, al menos su contratación sea semestral, 
una persona no puede trabajar en esas condi-
ciones. 

Y, tercero, pido que se cumpla la Ley 29973, Ley 
General de la Persona con Discapacidad, artícu-
lo 49.1, sobre la contratación en el sector públi-
co de las personas con discapacidad. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Se tomará en cuenta, congresista 
Luis Kamiche. 

Tiene el uso de la palabra el congresista Wilson 
Soto.

El señor  SOTO PALACIOS 
(AP).— Presidente, muchas gra-
cias. Por intermedio de usted, 
quiero saludar a toda la Represen-
tación Nacional.

Presidente, en principio, quiero 
agradecerle por las muestras de solidaridad de 
todos los colegas parlamentarios, quienes se 
han solidarizado con mi familia después de lo 
sucedido ayer en mi vivienda, cuando unos de-
lincuentes entraron a robar a mi domicilio, y, 
sobre todo, el intento de secuestro de mi menor 
hijo.

Nosotros, desde el Parlamento, vamos a estar 
a la altura, es más, el Poder Ejecutivo ha pedi-
do facultades legislativas para legislar sobre la 
inseguridad ciudadana. Yo le tomo la palabra, 
Presidente. Estoy seguro de que los peruanos 
queremos vivir en paz, queremos nuestra tran-
quilidad.

Muchísimas gracias, colegas.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Wilson Soto.

Congresista Elías Varas, tiene la palabra.

El señor  VARAS MELÉNDEZ 
(PB).— Gracias, Presidente.

Un saludo a toda la Representa-
ción Nacional.

Primero, de parte del Congreso de 
la República, quiero rendirle un homenaje al 
sector Salud, especialmente, a dos grupos ocu-
pacionales muy importantes, Presidente.

El día de ayer, 30 de agosto, ha sido el día de las 
enfermeras y el día de hoy, 31 de agosto, es el 
día de las obstetras. Es importante remarcarlo, 
Presidente y colegas congresistas, porque son 
dos grupos ocupacionales que realmente tienen 
todo el deseo y la oportunidad de querer seguir 
trabajando para bregar en un sector tan sensible 
y cada vez más postergado.

Por ello, desde acá, aprovecho la oportunidad de 
rendirle este homenaje a estos dos grupos ocu-
pacionales; y también quiero pedirle al ministro 
de Salud que en la formulación del presupuesto 
para el año fi scal 2024 no pida ese mísero 3,2% 
o 3,4% que históricamente solicita, dado que su 
sector está demasiado postergado en el tema de 
infraestructura, en el tema de recursos huma-
nos, con horarios de trabajo demasiados recor-
tados.

En ese sentido, Presidente, espero que el minis-
tro de Salud esta vez proponga un presupuesto 
a la altura de la necesidad que tiene su sector, y 
eso signifi ca como mínimo el 5%.

En tal sentido, va el homenaje del Congreso de 
la República a los enfermeros, a las enfermeras, 
a los obstetras y a las obstetras de nuestro país.

Muchas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Elías Varas.

Se pone en observación el acta de la 4.a sesión 
del Pleno del Congreso, celebrada el 14 de agos-
to del año 2023, correspondiente a la primera 
legislatura ordinaria del periodo anual de sesio-
nes 2023-2024, cuyo texto ha sido puesto opor-
tunamente en conocimiento de los señores con-
gresistas.

Si ningún congresista formula observaciones al 
acta, se dará por aprobada.

—Se aprueba, sin observaciones, el acta de 
la 4.a sesión, celebrada el 14 de agosto del 
año 2023, correspondiente a la primera 
legislatura ordinaria del periodo anual de 
sesiones 2023-2024.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Señores congresistas, el acta ha sido 
aprobada.

Tiene el uso de la palabra la congresista Nelcy 
Heidinger.
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La señora  HEIDINGER BA-
LLESTEROS (APP).— Muy 
buenos días, Presidente. Por inter-
medio de usted, quiero saludar a 
todas las enfermeras por su día, el 
cual fue ayer 30 de agosto.

Como presidenta de la Comisión de Salud, me 
comprometo a trabajar por el bien de nuestros 
profesionales de la salud y, específi camente, a 
hacer respetar los derechos de las enfermeras; 
y, hoy que es el día de las obstetras, les mando 
un fuerte abrazo a cada una de ellas, y deseo que 
pasen un bonito día.

Muchísimas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Muchas gracias, congresista Nelcy 
Heidinger.

Congresista Edward Málaga, tiene la palabra.

El señor  MÁLAGA TRILLO.— 
Gracias, Presidente.

Quiero aprovechar este momento 
para solidarizarme con la pobla-
ción de Apurímac y expresarle mi 
solidaridad a mi colega congresista 

Taipe, y también quiero resaltar que estos in-
cendios forestales no son hechos aislados, sino 
son parte de un fenómeno global que se llama 
cambio climático o crisis climática, el cual nos 
va a seguir afectando en las próximas décadas.

En ese sentido, quiero instar a todos mis co-
legas a tomar en cuenta esto cuando se hable 
con el Ejecutivo de los desastres o de los fenó-
menos naturales. Solamente se está enfocando 
la atención en el fenómeno El Niño, que va a 
tocarnos en los próximos meses, pero no en la 
crisis que va a afectar nuestra producción, tanto 
en la agricultura como en la pesca va a causar 
el desplazamiento de poblaciones, va a afectar a 
nuestra niñez, a nuestras ciudades.

Por lo tanto, nuestra legislación tiene que estar 
orientada a generar grandes cambios en nues-
tra actividad como sociedad, y no solamente se 
trata de una preparación logística del cambio 
climático. Tenemos una comisión especial que 
se aboca a ello; por eso, quiero pedirles a todos 
que tomen más interés en lo que hace esta comi-
sión, trabajar junto con el Ejecutivo para fi scali-
zar y controlar sus acciones, a fi n de que el Perú 
también lidere una lucha a nivel global contra el 

cambio climático, siendo uno de los países más 
afectados a nivel mundial.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Edward Málaga.

Tiene el uso de la palabra la congresista Mery 
Infantes.

La señora  INFANTES CASTA-
ÑEDA (FP).— Gracias, Presidente. 

Buenos días, colegas.

Mi solidaridad con la colega Taipe. 
También ha sucedido lo mismo en 

mi región Amazonas, gracias a Dios, el incendio 
fue pequeño y se apagó rápido en la zona de Po-
macocha. Como lo dijo el colega que me antece-
dió, esto se debe a un fenómeno climático, pero 
parece que el Perú no está preparado para ello y 
espero que esto no se agudice.

Bueno, el motivo por el que estoy hablando en 
este momento es porque quiero saludar a todos 
los colegas obstetras. La que habla es una obs-
tetra de la zona rural, he trabajado ahí y sé lo 
sacrifi cada que es esta labor. Esta es una carrera 
que se encarga del binomio madre-niño. Tene-
mos más de 30 600 obstetras en el Perú dedica-
das a esta labor y son muy poco conocidas. Esta 
es una carrera médica creada por la Ley 23364, 
en la que todas tenemos la facultad de hacer un 
control desde el primer mes hasta el término del 
embarazo, sobre todo, el parto puerperio.

No hay nada mejor que la sonrisa de una madre 
al ver el llanto de un bebé al nacer. Felicitaciones 
y un buen día a todas mis colegas por este muy 
memorable día de los obstetras. 

¡Feliz día, obstetras!

Gracias por haberme dado la oportunidad de ha-
cer uso de la palabra, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Mery Infantes.

Vamos a darle el uso de la palabra al congresista 
Eduardo Salhuana, a la congresista Hilda Porte-
ro, a la congresista Ruth Luque, al congresista 
Segundo Quiroz, a la congresista Jessica Cór-
dova y a la congresista Cruz Zeta. Después de 
haber concluido con estas intervenciones, inicia-
remos la sesión del Pleno.
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Congresista Eduardo Salhuana, tiene el uso de 
la palabra.

El señor  SALHUANA CAVI-
DES (APP).— Presidente, mu-
chísimas gracias.

Presidente, al igual que mis cole-
gas, quiero expresar mi solidaridad 
con el departamento de Apurímac 

por el accidente de los incendios forestales y las 
consecuencias dramáticas que dejó en la vida 
humana y en los bienes de las personas, porque 
no solamente en Apurímac se está produciendo 
ello, en gran parte de la Amazonía y de la selva, 
también.

Entonces, lo primero que tenemos que hacer 
es fortalecer a la compañía de bomberos, los 
bomberos trabajan en condiciones penosas, con 
equipos obsoletos. Ellos van a un incendio y no 
pueden retornar ni moverse porque se le picó 
la llanta y no tienen con qué reemplazarla. Sus 
uniformes son anticuados, sus mangueras están 
perforadas por todos lados y el agua no llega con 
la precisión que corresponde.

La forma en la que trabaja la compañía de Ma-
dre de Dios es dramática. Por ello, antes de ayer 
la Comisión de Constitución le pidió al minis-
tro de Economía y Finanzas más presupuesto. 
Ya sabemos qué ministerios no van a gastar; de 
hecho, tenemos la información de que algunos 
ministerios están gastando únicamente el 20% o 
el 25%. Por eso, solicito que de una vez se trans-
fi era a una partida especial o de la reserva de 
contingencia a los bomberos a nivel nacional, 
Presidente.

Por otro lado, los efectos del cambio climático se 
sienten en todas las regiones del país. Nos que-
jamos sobre eso, pero sabemos que sí hay fon-
dos a nivel internacional, el amigo Málaga y la 
presidenta de la Comisión de Cambio Climático 
seguro lo conocen bien, el 2020 se fi rmó un con-
venio con la Confederación Suiza de fondos para 
proyectos de desarrollo sostenible en varios paí-
ses del mundo. El Perú desde el 2020 no utiliza 
esos recursos, porque hasta ahora no se expiden 
las normas reglamentarias a cargo del Ministe-
rio del Ambiente.

Tres años…

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Eduardo Sal-
huana.

Ya tenemos que empezar la sesión del Pleno. Se 
ha entendido perfectamente su petición, congre-
sista Eduardo Salhuana. Le agradezco.

Congresista Hilda Portero, tiene el uso de la pa-
labra.

La señora  PORTERO LÓPEZ 
(AP).— Presidente y estimados 
colegas, tengan ustedes muy bue-
nos días.

Quiero levantar mi voz y dar un 
mensaje de alerta al Gobierno, a 

la Presidencia del Consejo de Ministros y a to-
dos los sectores involucrados, porque durante 
mi semana de representación he sido testigo del 
pésimo estado en que se encuentra mi región 
Lambayeque y de las inadecuadas condiciones 
preparatorias para la llegada del fenómeno de 
El Niño Global. 

Después de la ingrata experiencia con el ciclón 
Yaku y con los fenómenos de El Niño de años 
anteriores, pareciera que no hubiéramos apren-
dido nada de prevención y gestión de riesgos de 
desastres. Entidades como Instituto Nacional de 
Defensa Civil (Indeci), Centro Nacional de Esti-
mación, Prevención y Reducción del Riesgo de 
Desastres (Cenepred), Centro de Operaciones 
de Emergencia Nacional (COEN) y Centro de 
Operaciones de Emergencia Regional (COER) 
merecen una urgente restructuración, porque 
su fraccionado sistema y funcionamiento no está 
diseñado para respuestas rápidas.

Las intervenciones de prevención en Cascajal 
solo son realizadas mediante la acumulación de 
tierra, sin compactación ni roca al volteo, por-
que, según los técnicos, en la administración 
local del agua ya no alcanza tiempo para hacer 
obras mayores. Entonces, ¿qué hizo el Gobierno 
desde marzo en el sector Agricultura, Presiden-
te?

En marzo, en la Huaca La Cruz, perteneciente 
al distrito de Íllimo (Lambayeque), se destruyó 
la bocatoma que les daba agua a los agricultores 
para los cultivos. Y ante la inoperancia del Eje-
cutivo, los mismos pobladores tuvieron que usar 
sus propios recursos para recuperar agua, pero 
tiempo después, viene un proveedor y, gestiona-
do por el Programa Subsectorial de Irrigaciones, 
destruye la inversión, para dejar paralizada la 
obra con las máquinas estancadas ahí.

¿Qué ha hecho este Gobierno y sus ministros 
para mejorar nuestra capacidad de prevención 
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y respuesta, Presidente? En siete puntos críti-
cos de Motupe como, por ejemplo, río Chotoque, 
río Motupe, río Chillama hubo cero intervencio-
nes…

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Muchas gracias, congresista Hilda 
Portero.

Tiene el uso de la palabra la congresista Ruth 
Luque.

La señora  LUQUE IBARRA 
(CD-JPP).— Gracias, Presidente.

Presidente, quiero intervenir para 
informar que en la primera sesión 
de la Comisión de Pueblos Andi-
nos, Ambiente y Ecología, hemos 

priorizado tres temas importantes.

Primero, hemos citado a la ministra del Ambien-
te para que rinda cuentas sobre el avance de la 
Estrategia de Implementación ante el Cambio 
Climático al 2050.

Mañana hay una sesión extraordinaria para 
abordar con diversas entidades el tema de los 
incendios forestales. Se está invitando además a 
especialistas para que puedan ver cómo fortale-
cer la propuesta normativa y pensar qué puede 
hacerse desde este Congreso; y también se ha 
aprobado una sesión extraordinaria para con-
vocar el tratamiento de los temas de contami-
nación ambiental y crimen organizado que afec-
ta principalmente a las poblaciones indígenas. 
Quería dar cuenta sobre eso.

Así que a los colegas congresistas que quieran 
participar de esta sesión extraordinaria, les digo 
que sería importante que lo hagan, porque va-
mos a abordar de manera multisectorial el tema 
de los incendios forestales.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Ruth Luque.

Tiene el uso de la palabra la congresista Cruz 
Zeta.

La señora  ZETA CHUNGA 
(FP).— Muy buenos días.

Gracias, Presidente. Por interme-
dio de usted, quiero saludar a la 
Representación Nacional y, desde 

ya, traer el saludo afectuoso de la región Piura, 
la cual viene siendo azotada y olvidada por parte 
del Ejecutivo. 

Estamos próximos a un embate climatológico, 
como es el caso del fenómeno de El Niño. La 
verdad estamos muy preocupados por eso, pero 
también quiero reconocer y felicitar a la Mesa 
Directiva por darle prioridad a la seguridad ciu-
dadana.

Es así que invoco, por intermedio de la Mesa, 
que se logre hacer un llamado a las autoridades 
competentes en la prevención y preparación, 
porque se nos avecina un fenómeno climatoló-
gico que traerá consigo muchos perjuicios en 
nuestro país, no solo en el ámbito agrícola, que 
es un sector que merece respeto y necesita ser 
escuchado.

Recordemos que los agricultores nos han brinda-
do el sustento alimenticio durante la pandemia 
de covid-19, y también el sector de prevención, 
preparación e irrigación, así como el de limpieza 
y descolmatación de los ríos de Piura y Bajo Piu-
ra. Recordemos que un fenómeno climatológico 
perjudica a todos los señores ministros de Agri-
cultura, Vivienda y Transportes.

No solo en el Pleno deberíamos advertir sobre 
las acciones de prevención y preparación que 
se vienen ejecutando, sino también habría que 
darle a conocer a la población que nosotros es-
tamos muy comprometidos en eso. Hagámoslo 
de verdad, porque el Ejecutivo hasta ahora no 
soluciona el problema.

Presidente, recordemos que después de una gue-
rra todos somos uno en nuestro país, apoyémo-
nos para que unidos salgamos adelante de los 
problemas…

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Cruz Zeta.

Tiene el uso de palabra el congresista Segundo 
Quiroz y, fi nalmente, la congresista Jessica Cór-
dova.

Yo les pido mil disculpas, estimados colegas, pero 
creo que hay puntos importantes que tratar. 

Vamos a terminar la ronda de intervenciones 
con la participación de la congresista Jessica 
Córdova.

Congresista Segundo Quiroz, tiene el uso de la 
palabra.
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El señor  QUIROZ BARBO-
ZA.— Muchas gracias, Presidente. 
Un saludo cordial a usted y a la 
Representación Nacional.

Presidente, quiero solidarizarme 
con el colega Wilson Soto por los 

actos delictivos en contra de él y de su familia. 
Este es un acto prácticamente delincuencial. 
Creo que usted ya lo manifestó hace un momen-
to, van a realizarse plenos extraordinarios para 
ver lo que corresponde a la inseguridad ciuda-
dana. Eso debería de hacerse cuanto antes. Te-
nemos esa predisponibilidad y ojalá que se le dé 
cumplimiento, porque esto no puede volver a 
suceder. 

No solamente en la ciudad de Lima se dan este 
tipo de actos delincuenciales, sino también a ni-
vel del resto de regiones. En el caso de La Li-
bertad, en este momento existe una preocupa-
ción por parte de la población, porque a diario 
prácticamente se realizan estos tipos de actos 
delincuenciales y eso no podemos permitirlo, 
Presidente. Eso por un lado.

Por otro lado, quiero saludar a las enfermeras, 
enfermeros y obstetras, porque hoy están cum-
pliendo un día muy especial como profesionales 
de la salud. Su esfuerzo y nuestro reconocimien-
to por haber estado en la primera línea de ba-
talla, dando su vida por la población en lo que 
respecta, pues, a estos dos años de pandemia por 
el covid-19. Pero, lamentablemente, sigue este 
inconveniente azotando a la población con otro 
tipo de enfermedades.

En ese sentido, Presidente, como representante 
de la región Cajamarca, quiero, por intermedio 
de usted, hacer de conocimiento que me estoy 
solidarizando por el problema que se está sus-
citando en Apurímac, porque algo similar ha 
ocurrido en Cajamarca el día de ayer. Hemos 
tenido una pérdida de 150 hectáreas de bosques 
producto de un incendio en el distrito de Chala-
marca, provincia de Chota. Por lo que solicito a 
usted, Presidente, exhortar y hacer de conoci-
miento de las autoridades correspondientes lo 
sucedido para que se dé el apoyo.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Segundo Quiroz.

Tiene el uso de la palabra la congresista Jessica 
Córdova.

La señora  CÓRDOVA LOBA-
TÓN (AP-PIS).— Gracias, Presi-
dente.

Quisiera unirme al saludo por el 
Día Internacional de la Obstetra, 
un saludo muy afectuoso para las 

colegas del Perú y del mundo, especialmente, al 
Colegio de Obstetras de Lambayeque, por ese 
servicio que tienen con la madre gestante hasta 
el término y en el proceso del parto, a ese cuida-
do que le da al binomio madre-niño.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Jessica Córdova.

Se pone en conocimiento de la Representación 
Nacional, para efectos del quorum, que la Comi-
sión Agraria está sesionando; por consiguiente, 
se considera a los señores congresistas asisten-
tes con licencia.

Se aprueba en primera votación el texto sus-
titutorio, contenido en el dictamen de la Co-
misión de Descentralización, Regionaliza-
ción, Gobiernos Locales y Modernización de 
la Gestión del Estado, que propone modifi car 
la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Re-
gionales, con la fi nalidad de crear la Gerencia 
Regional de Gestión de Riesgo de Desastres

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Relator, primer punto.

El RELATOR da lectura:

Dictamen por unanimidad de la Comisión de 
Descentralización, Regionalización, Gobiernos 
Locales y Modernización de la Gestión del Es-
tado, con un texto sustitutorio del Proyecto de 
Ley 1122/2021-CR, por el que se propone modi-
fi car la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, con la fi nalidad de crear la Gerencia 
Regional de Gestión de Riesgos de Desastres.

La Junta de Portavoces, en su sesión del 29 de 
agosto de 2023, acordó la ampliación de agenda.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Señores congresistas, se va a iniciar 
la sustentación del dictamen por unanimidad de 
la Comisión de Descentralización.

Tiene la palabra el congresista Alejandro Cave-
ro, presidente de la Comisión de Descentraliza-
ción, hasta por diez minutos.



169PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA 2023 — TOMO I Diario de los Debates   

6.a SESIÓN (MATINAL) 31-8-2023 

El señor  CAVERO ALVA (AP-
PIS).— Presidente, con fecha 29 
de abril de 2022, la Comisión de 
Descentralización, Regionaliza-
ción, Gobiernos Locales y Moder-
nización de la Gestión del Estado 
aprobó por unanimidad el Proyec-

to de Ley 1122/2021-CR, presentado por la seño-
ra congresista Norma Yarrow Lumbreras, por el 
que se propone modifi car la Ley 27867, Ley Or-
gánica de Gobiernos Regionales, con la fi nalidad 
de crear la Gerencia Regional de Gestión de 
Riesgos de Desastres.

Con esta modifi cación que planteamos desde la 
Comisión de Descentralización, se creará la Ge-
rencia Regional de Gestión de Riesgos de Desas-
tres, lo que permitirá una mejor coordinación 
intersectorial en los distintos niveles de gobier-
no en el Marco de la Política Nacional de Ges-
tión de Riesgos de Desastres y los lineamientos 
del ente rector del Sistema Nacional de Gestión 
de Riesgos de Desastres.

Hay que recordar, colegas congresistas, que 
nuestro país se encuentra en el cinturón de fue-
go del Pacífi co, el cual concentra el 75% de la 
actividad sísmica del mundo.

Esta propuesta que, repito, ha sido aprobada 
por unanimidad en la Comisión de Descentrali-
zación, permitirá cumplir con los objetivos que 
persigue la planifi cación para la reducción de 
las vulnerabilidades sociales, económicas y am-
bientales, el aumento de la capacidad de recu-
peración y el bienestar general de la población, 
mediante un enfoque basado en los derechos; y 
permitirá, además, optimizar una mayor cohe-
rencia entre las políticas, así como la articula-
ción entre los distintos niveles de gobierno, con 
mejoras en la asignación de responsabilidades 
de los diversos actores, así como la apropiada 
identifi cación de los recursos humanos, técnicos 
y fi nancieros.

En la actualidad contamos con el Plan Nacio-
nal de Gestión de Riesgos de Desastres, el cual 
establece una matriz de objetivos estratégicos 
y específi cos de aplicación a todas las entidades 
del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos de 
Desastres. También, establece los lineamientos 
para la estrategia de implementación del Plan 
Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres, 
mediante Decreto Supremo 038-2021-PCM. 
Además, se aprobó la Política Nacional de Ges-
tión de Riesgos de Desastres al 2050, la cual tie-

ne carácter multisectorial y establece seis obje-
tivos prioritarios al 2050.

Ante lo establecido por la normativa legal vi-
gente, se hace necesario que los gobiernos regio-
nales puedan disponer acciones para la gestión 
del riesgo de desastres, mediante una gerencia 
especializada, razón por la cual está creando 
la Gerencia Regional de Gestión de Riesgos de 
Desastres, la cual se alinea con los objetivos 
estratégicos y específi cos del Plan Nacional de 
Gestión de Desastre 2014-2021. Asimismo, se 
alinea con el Decreto Supremo 038-2023-PCM, 
que aprobó la Política Nacional de Gestión de 
Riesgos al 2050.

Presidente, la geomorfología y ubicación de 
nuestro país, sumado a su gran diversidad cli-
mática, hace que la población que hoy asciende 
a más de 31 millones de peruanos, que es he-
terogénea en sus condiciones de vida y ocupan 
el territorio de manera desigual, desordenada e 
insegura, se exponga a una variedad de poten-
ciales peligros.

Por lo tanto, colegas congresistas, es necesario 
fortalecer la gobernanza del riesgo de desas-
tres para gestionar de manera más efectiva los 
riesgos, y esta propuesta lo hace a través de la 
creación de la Gerencia Regional de Gestión de 
Riesgos de Desastres en todos los gobiernos re-
gionales de nuestro país.

Finalmente, estamos presentando una propues-
ta de texto sustitutorio, que recoge las observa-
ciones de técnica legislativa, por lo que solicito 
que el relator pueda dar lectura al texto.

Muchísimas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Relator, dé lectura.

El RELATOR da lectura:

«Texto sustitutorio 

Ley que modifi ca la Ley 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, con la fi nalidad de crear 
la Gerencia Regional de Gestión de Riesgo de 
Desastres

Artículo 1. Modifi cación del artículo 29 de la Ley 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales

Se incorpora el numeral 6 al artículo 29 de la 
Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regiona-
les, con el siguiente texto:
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“Artículo 29. Gerencias regionales

Se construirán las gerencias regionales de:

[…] 

6. Gestión de Riesgos de Desastres”

Artículo 2. Modifi cación del artículo 29-A de la 
Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regio-
nales

Se modifi ca el numeral 4 y se incorpora el nu-
meral 6 al artículo 29-A de la Ley 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, quedando 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 29-A. Funciones específi cas sectoriales 
de las gerencias regionales

Le corresponden a las gerencias regionales las 
funciones que se señalan a continuación, ade-
más, de las establecidas en la presente ley.

[…]

4. Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del 
Medioambiente

Le corresponde atender las funciones específi -
cas sectoriales en materia de áreas protegidas y 
medioambiente.

6. Gerencia de Gestión de Riesgo de Desastre

Le corresponde ejercer las funciones regionales 
en materia de defensa civil, así como organizar, 
supervisar, fi scalizar y ejecutar en el ámbito de 
su competencia los procesos de la gestión del 
riesgo de desastres en el marco de la Política 
Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres, en 
coordinación con el grupo de trabajo de la Ges-
tión del Riesgo de Desastres y los Lineamientos 
del ente rector del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres”.

Disposiciones Complementarias Finales

Primera. Creación con cargo al presupuesto ins-
titucional

La creación de la Gerencia Regional de Gestión 
del Riesgo de Desastres se realiza con cargo al 
presupuesto institucional de cada gobierno re-
gional.

Segunda. Defensa civil entendida como gestión 
del riesgo de desastres

El término “defensa civil” debe entenderse 
como gestión del riesgo de desastres, en concor-
dancia con el marco normativo vigente sobre la 
materia.

Congresista Cavero Alva, presidente de la Comi-
sión de Descentralización».

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Señores congresistas, como el dicta-
men de la Comisión de Descentralización, Re-
gionalización, Gobiernos Locales y Moderniza-
ción de la Gestión del Estado ha sido aprobado 
por unanimidad, cada grupo parlamentario ten-
drá un máximo de dos minutos para que expon-
ga su posición, en aplicación de lo dispuesto por 
el tercer párrafo del inciso b) del artículo 55 del 
Reglamento del Congreso de la República.

Tiene la palabra el congresista Luis Kamiche.

El señor  KAMICHE MORAN-
TE (CD-JPP).— Gracias, Presi-
dente.

Bueno, me asombra que se plantee 
darle más presupuesto a los gobier-
nos regionales, cuando todos sabe-

mos de su nivel de incapacidad para la gestión y 
el gasto. Por otro lado, ya existen las ofi cinas de 
Gestión de Riesgos de Desastres.

Presidente, en mi región La Libertad, hay una 
burocratización de parte del gobierno regional, 
hay una incapacidad de gasto, de gestión y de 
trámite, y el hecho de darle más presupuesto 
pienso que generará más burocracia, más inca-
pacidad, cuando ese dinero puede gestionarse a 
otros sectores, como el de salud. Por ejemplo, en 
mi región, la benefi cencia pública tiene captu-
rado el Hospital Belén y no puede atender a los 
niños con cáncer ni puede hacer terapia física. 
Ese dinero debe gestionarse ahí.

Si el gobierno regional ya tiene asesores muy 
bien pagados y una ofi cina de riesgos de desas-
tres, ¿para qué darle más dinero?, ¿para qué 
perder dinero en la incapacidad de la que ya es-
tamos acostumbrados?

Muchas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Luis Kamiche. 

Tiene el uso de la palabra el congresista Elvis 
Vergara.
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El señor  VERGARA MENDO-
ZA (AP).— Gracias, Presidente.

En principio, quiero decir que es-
toy totalmente de acuerdo en que 
tenemos que tener una mayor 
prevención. Es más, no podemos 

esperar al desastre para poder tomar acciones, 
sino, más bien, tomar medidas que tengan una 
anticipación necesaria. Sin embargo, hay unos 
temas que no condicen, en todo caso, con lo que 
realmente viene sucediendo y, como dijo el con-
gresista Kamiche, hoy por hoy no hay una capa-
cidad de gasto de parte de los gobiernos locales 
y regionales.

La descentralización ha fracasado, y es mez-
quino decirlo de manera tajante, pero hay una 
percepción fuerte de que no ha sido totalmente 
efi ciente y efectiva, por cuanto no se ha podido 
implementar de manera adecuada. Esto debido 
a que no tenemos sufi cientes profesionales ca-
pacitados en las regiones, y si los tenemos, no 
están haciendo su trabajo adecuadamente. Y esa 
no es solamente una opinión, es algo que se evi-
dencia en las cifras, Presidente.

Así que darle más cargos, más burocracia, aun 
cuando tenemos los COER a nivel de regiones 
y el COEN que evalúa y atiende los desastres.

Y tenemos también en las municipalidades de 
los gobiernos locales y regionales, la obligato-
riedad de tener los planes de acondicionamiento 
territorial y de desarrollo urbano.

Entonces, creo que las funciones están dadas, 
solamente que, insisto, no ha habido capacidad. 
Deberíamos ver, en todo caso, cómo saltar esa 
brecha y cómo poder hacer que en adelante la 
descentralización funcione.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Muchas gracias, congresista Elvis 
Vergara.

Tiene el uso de la palabra el congresista Eduar-
do Salhuana.

El señor  SALHUANA CAVI-
DES (APP).— Presidente, mu-
chísimas gracias.

Creo que el mérito de este proyec-
to radica en que pone en la mesa 
de debate, primero, el tema de los 

desastres y la vulnerabilidad que tiene el país 
frente a los temas del cambio climático; y, se-

gundo, la poca capacidad de gestión y de res-
puesta que tenemos, Presidente.

Como bien han señalado mis colegas, la ejecu-
ción presupuestaria es gravísima y no solamen-
te en las regiones, si uno revisa las cifras, en el 
Ejecutivo, en los ministerios, solo hay un 15% o 
25%, la mayoría de ellos. En las regiones, ni qué 
decir, fíjese usted: Puno, 7%; Tacna, 2%; Lamba-
yeque, 1%; y en promedio, según la Contraloría, 
en emergencia por el fenómeno de El Niño, sola-
mente se ha gastado el 5% o 6%.

Entonces, ¿el problema es la ley o la norma? Es-
tamos hablando de otro tipo de situaciones que 
quizás sería traer acá a los gobernadores regio-
nales, a los alcaldes, para que le expliquen al 
país qué cosa está sucediendo.

Eso tenemos que hacer, caso contrario, se nos 
viene el fenómeno de El Niño y la situación va 
a ser bien complicada, y nosotros con buena vo-
luntad creemos que la norma nos va a ayudar en 
este tema.

Por intermedio de usted, Presidente, yo quie-
ro hacerle una consulta a mi querido amigo y 
colega el presidente de la Comisión de Descen-
tralización, porque me preocupa que podamos 
colisionar con la Constitución, ya que los artícu-
los 190 y 191 establecen que la autonomía de los 
gobiernos regionales, y esa autonomía implica la 
capacidad de organizarse internamente; es decir, 
cada región crea sus gerencias, crea sus direccio-
nes, de acuerdo con su realidad, si no mañana, 
de repente, va a ser la Gerencia de Asuntos Am-
bientales, pero de repente en ciertas regiones no 
es tan pertinente aplicar eso y en otras sí lo es.

Entonces, quisiera que me responda esa interro-
gante.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Eduardo Sal-
huana.

Tiene el uso de la palabra el congresista Germán 
Tacuri por un minuto.

El señor  TACURI VALDIVIA 
(BM).— Gracias, Presidente.

Muy buenos días a toda la Repre-
sentación Nacional.

En la semana de representación 
estuvimos, obviamente, en nuestras regiones, 
y así como sucedió en Apurímac, en Ayacucho, 
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en la provincia de Vilcashuamán, también se ha 
suscitado un incendio forestal. Eso nos llama la 
atención, porque necesitamos hacer un trabajo 
cohesionado con el sector Agrícola para que pue-
da invertirse y facilitar el acceso de agua.

En muchos lugares se prefi ere la minería —que 
es importante, claro está—, pero el agua es más 
necesaria. ¿Qué consecuencias traerá todo esto? 
Los reservorios son fundamentales para contra-
rrestar la falta de agua, Presidente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Germán Tacuri.

Tiene el uso de la palabra el congresista Alex 
Paredes por un minuto.

El señor  PAREDES GONZALES 
(BM).— Gracias, Presidente.

No es la falta de capacidad, aun-
que creo que en las regiones sí 
existe eso. Lo que habría que ver 
es la Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales, y si uno mira el artículo 29 de dicha 
ley, ahí ya se habla de las gerencias regionales. 
Lo que pasa es que en diversos gobiernos regio-
nales se están creando gerencias y en otros go-
biernos regionales se mantienen las direcciones 
regionales.

En el caso del sector Educación, en algunas 
regiones hay Gerencia Regional de Educación. 
Eso no existe en la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, porque en el artículo 29, numeral 
2), ya existe la Gerencia de Desarrollo Social y 
ahí está adscrito lo que es Educación, Salud y 
otros.

Entonces, el fondo puede ser muy justifi cable, 
pero hablar de la estructura de los gobiernos 
regionales signifi ca mirar con suma responsa-
bilidad el artículo 29 y el artículo 29-A de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, en donde 
está toda la estructura de estos gobiernos re-
gionales.

Gracias. 

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Alex Paredes.

Tiene el uso de la palabra la congresista Katty 
Ugarte por dos minutos.

La señora  UGARTE MAMANI 
(UDP).— Gracias, Presidente.

En principio, quiero felicitarlo por 
el cargo que ostenta, Presiden-
te; asimismo, quiero desearles un 
buen día a todos mis colegas.

Me pregunto si es un problema la ejecución pre-
supuestal. En mi opinión, sí lo es, y no solamen-
te en las regiones, sino también en los ministe-
rios, pero aquí hay más problemas que tenemos 
que priorizar. No se trata de dar leyes, cuando 
en la ejecución presupuestal hay candados que 
nosotros mismos hemos puesto mediante otras 
normas, y los gobernadores no pueden realizar 
su ejecución presupuestal, porque estos mismos 
candados les impiden realizar su trabajo como 
debe ser. Ese es un problema. 

Así como le han dado, por ejemplo, al Hospital 
Antonio Lorena, el programa Fast-Track para 
que realice de una mejor manera la ejecución 
presupuestal, lo propio debería ser que todos los 
gobiernos regionales también tengan esa opción 
de hacerlo.

Por otro lado, en este punto, creo que los gobier-
nos regionales ya tienen autonomía administra-
tiva. Hay que hacer un poco más de análisis en 
este aspecto para poder votar esta ley, porque 
ellos tienen la autonomía para crear gerencias. 
Y en esto, creo que nos vamos a… Hay que tener 
un poco más de análisis para dar esta ley. Sin 
embargo, quiero decir que también nos hacen 
falta muchos técnicos para que puedan viabili-
zar y hacer un buen trabajo, tanto en el Ejecuti-
vo como en los gobiernos regionales. 

Estamos viendo que la ejecución presupuestal es 
ínfi ma a nivel de todo el Perú. Este es un proble-
ma para tener presencia, más que todo, en las 
regiones del país. 

Muchas gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto Re-
yes).— Muchas gracias, congresista Katty Ugarte. 

Tiene el uso de la palabra el congresista Edwin 
Martínez por un minuto. 

El señor  MARTÍNEZ TALAVE-
RA.— Gracias, Presidente. 

Aún no logramos concebir que el 
candado fatal para que no se pueda 
ejecutar mejor el presupuesto de 
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gasto es la incapacidad y la desidia de los go-
bernantes.

Si todos los gobiernos regionales tienen COER, 
por qué no han hecho prevención de riesgos, 
prevención de desastres. La respuesta es por 
incapacidad, por desconocimiento, porque últi-
mamente tenemos funcionarios de laboratorio, 
de escritorio que no conocen la realidad de sus 
pueblos, no saben dónde están las zonas de ries-
go y qué debemos hacer para mitigar ese riesgo, 
hay que prevenir antes que lamentar. Y con esos 
gobiernos que lamentablemente están orienta-
dos a hacer política masiva y no a hacer obra 
pública en los sitios donde necesitamos, lamen-
tablemente el país va a seguir así. 

Aquí hago una exhortación al gobierno central y 
a los gobiernos regionales, pónganse a trabajar 
y dejen de hacer politiquería barata y sucia. 

Gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Edwin Martínez. 

Tiene el uso de la palabra el congresista Jorge 
Marticorena por dos minutos. 

El señor  MARTICORENA 
MENDOZA (PB).— Gracias, 
Presidente. 

Quienes viajamos permanente-
mente a nuestra región y super-
visamos el desarrollo de las activi-

dades de los gobiernos regionales hemos visto 
que hay una situación que nos genera mucha 
preocupación: la capacidad de gasto de los re-
cursos asignados por el Estado en el tema de 
emergencia. 

Yo no sé si creando nuevos organismos que «pue-
den ayudar» a generar la utilización oportuna y 
efi ciente de los recursos encontremos una salida 
al problema. 

Yo pienso que sí hay organismos que necesitan 
ser fortalecidos, salvo que, de acuerdo con el es-
tudio que ha llegado a la comisión, se necesite 
crear una Gerencia de Gestión de Riesgos de 
Desastre. Si digo esto es porque en los gobiernos 
regionales se está evidenciando la falta de pre-
paración de los técnicos en el manejo presupues-
tal y eso lo he podido comprobar en actividades, 
como la infraestructura educativa y la infraes-
tructura de los establecimientos de salud. 

Por esa razón, Presidente, sí es verdad que hay 
algo que está fallando en el Estado y en todos 
los sectores de gobierno, tanto nacional como re-
gional. Yo creo que frente a un problema común 
hay que articular esfuerzos para que los órganos 
competentes sean efi cientes, pero eso, lamenta-
blemente, no está ocurriendo. 

Y otro detalle que yo veo es que no hay un mo-
nitoreo por parte de los responsables de super-
visar los recursos que se le asigna a cada go-
bierno regional, fi scalizar si los están gastando 
oportunamente, porque ya estamos llegando a 
setiembre y es lamentable recoger los resultados 
de la capacidad de gasto que tienen los gobiernos 
regionales.

En ese sentido, como congresistas tenemos la 
función de fi scalizar si los recursos están sien-
do utilizados oportunamente y efi cientemente. 
Esa es nuestra primera tarea. Y el Ejecutivo, así 
como otorga el presupuesto, da el dinero, tam-
bién debe monitorear si se está ejecutando co-
rrectamente, para que así no llegue a informes 
que, literalmente, muestran que el dinero hasta 
ahora no está siendo utilizado para cubrir las 
necesidades que tienen las regiones.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Jorge Martico-
rena.

Tiene el uso de la palabra el congresista Edward 
Málaga por un minuto.

El señor  MÁLAGA TRILLO.— 
Gracias, Presidente.

Me parece positivo darle prioridad 
a la gestión de riesgo de desastres; 
sin embargo, creo que hay un va-
cío en este proyecto, porque no so-

lamente se trata de la capacidad de gestionar y 
ejecutar el presupuesto, sino también de consi-
derar y analizar la data. 

Muchas veces la gestión de riesgo de desastres 
en el país ha fracasado, porque no se han enfo-
cado en las consecuencias, sino en las causas, y 
para que sean entendidas las causas se requie-
re de data técnica, data científi ca, por ejemplo, 
aquellas que proveen los IPI (Institutos Públi-
cos de Investigación).

Quiero preguntarle, por intermedio de usted, 
Presidente, y del presidente de la Comisión de 
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Descentralización, a la autora del proyecto, mi 
colega Norma Yarrow, ¿de dónde vendría la data 
técnica, científi ca, teórica, así como la de campo 
en las regiones, para asesorar o darles sustento 
a estas nuevas unidades de gestión?

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Edward Málaga.

Tiene el uso de la palabra el congresista Carlos 
Zeballos por dos minutos.

El señor  ZEBALLOS MADA-
RIAGA (PP).— Muchas gracias, 
Presidente. Un saludo a la Repre-
sentación Nacional.

Presidente, hemos visitado nues-
tras regiones y si bien existe In-

deci, nosotros nos preguntamos dónde está el 
Cenepred. Todos sabemos que el Cenepred es 
el órgano encargado de la prevención de los 
riesgos de desastres; sin embargo, la PCM no 
está tomando en cuenta la organización tan 
importante que vincula al Indeci con el Cene-
pred. Este último ve el tema de prevención, 
mientras que el Indeci ve cuando se tienen que 
mitigar todos estos riesgos que se van dando 
por efecto del clima y de los diferentes desas-
tres naturales.

Entonces, acá tenemos que ser claros. Si en mi 
gobierno regional se quiere plantear la gerencia, 
tenemos que ver si resulta aplicable o no. Como 
bien lo han dicho varios de mis colegas, habría 
que examinar bien el artículo 191 de la Consti-
tución, para no caer en errores, pero es impor-
tante que nosotros demos leyes para acelerar los 
gastos. El casi 6% no es nada, por lo que el costo 
benefi cio que se nos viene más adelante va a ser 
tremendo si nosotros no tomamos las debidas 
precauciones.

Presidente, hay un proyecto de ley para que la 
Contraloría de la República dé normativas que 
permitan que aquellos funcionarios que tengan 
que tomar decisiones importantes no sean de-
nunciados más adelante, porque no olvidemos 
que por emergencia se pueden obviar varios 
procesos; sin embargo, hay temor por parte 
de los funcionarios para ejecutar lo acordado, 
porque la Contraloría está detrás de ellos; por 
eso, tiene que haber un control concurrente al 
respecto.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Carlos Zeballos.

Tiene el uso de la palabra la congresista Patricia 
Juárez por dos minutos.

La señora  JUÁREZ GALLE-
GOS (FP).— Gracias, Presidente.

He estado escuchando a mis cole-
gas, y creo que existe cierta duda, 
que yo también la tuve en su mo-
mento, sobre si nosotros con una 

ley estaríamos creando una nueva dependencia, 
una nueva gerencia, considerando que los go-
biernos regionales tienen autonomía estableci-
da constitucionalmente. Pero, la verdad es que 
nosotros estamos proponiendo la modifi cación 
del artículo 29-A de la Ley Orgánica de Gobier-
nos Regionales que, en la actualidad, contempla 
el mismo caso, pero ahí no la llaman Gerencia 
de Gestión de Riesgos de Desastres, sino en el 
inciso cuarto de la ley que pretendemos modifi -
car, se señala que son los competentes diversas 
materias en los gobiernos regionales, la Geren-
cia de Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente, y a esta le corresponde atender las 
funciones específi cas sectoriales en materia de 
Áreas Protegidas, Medio Ambiente y Defensa 
Civil.

Lo que estamos haciendo es retirar esta men-
ción a Defensa Civil y crear esta Gerencia de 
Gestión del Riesgo del Desastre que está den-
tro de nuestras competencias, porque somos 
nosotros quienes hemos emitido, elaborado y 
promulgado la Ley Orgánica de Gobiernos Re-
gionales.

En consecuencia, no es que estemos regulando 
algo sobre lo que no tenemos competencia, sí 
tenemos competencia y lo que se está haciendo 
es darle la importancia de acuerdo, incluso al 
pedido de delegación de facultades que nos han 
pedido en esta materia de Gestión de Riesgos del 
Desastre, darle la importancia que corresponde 
en cada gobierno regional y crear una gerencia 
con perfi les adecuados, también.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Patricia Juárez.

Los señores congresistas no agrupados tienen 
dos minutos para poder intervenir, no obstan-
te, vamos a hacer una excepción y concederle un 
minuto al congresista Carlos Anderson.
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El señor  ANDERSON RAMÍ-
REZ.— Muchas gracias, Presidente.

Ha quedado claro que el gran pro-
blema que tenemos es la poca o 
nula capacidad que tienen los go-
biernos regionales para ejecutar 

sus presupuestos. Por ello, el 27 de diciembre 
del año pasado presenté un proyecto de ley en la 
Comisión de Descentralización para forzar a los 
gobernadores regionales a acudir a la Comisión 
de Presupuesto con cierta regularidad y comen-
tarnos cómo va su ejecución. De esa manera, po-
dríamos evitar situaciones como las de ahora, en 
las que casi al terminar el año se han ejecutado 
poco o nada.

Este proyecto de ley está en la Comisión de 
Descentralización desde el 27 de diciembre del 
año pasado. Yo le pediría al presidente de la 
comisión que, por favor, acelere un poco este 
tema que es vital, porque los instrumentos es-
tán ahí, tenemos que hacer que los gobernados 
regionales vengan y nos digan: «Estamos eje-
cutando así», y evitarnos el fi nal que tenemos 
hoy en día.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Carlos Anderson.

Concluido el rol de oradores, tiene la palabra el 
congresista Alejandro Cavero, presidente de la 
Comisión de Descentralización.

El señor  CAVERO ALVA (AP-
PIS).— Muchas gracias, Presi-
dente.

En primer lugar, quiero aclarar al-
gunos puntos que me parecen im-
portantes: 

Presidente, los congresistas no necesitamos de 
ninguna ley para invitar a los gobernadores a 
cualquier comisión del Congreso, lo que ocurre 
es que los gobernadores regionales no están su-
jetos a ser funcionarios aforados. Por lo tanto, 
el Parlamento puede invitarlos una cantidad de 
oportunidades y ellos simplemente reagendar, 
excusarse, o no responder el llamado.

Por ello, como bien ha señalado el congresista 
Anderson, otros parlamentarios y yo tenemos 
proyectos de ley para permitir la interpelación 
de los gobernadores regionales, que me parece 
un asunto fundamental, porque el Parlamento 

tiene que tener cierto control, sino no vamos a 
poder avanzar en ese asunto.

Con respecto al proyecto de ley en debate, con-
sidero que aquí no se está violentando la auto-
nomía de los gobiernos regionales, porque las 
funciones en materia de defensa civil ya están 
contempladas en la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales. 

Lo que estamos haciendo es crear la especializa-
ción para que no sea la gerencia de medio am-
biente la que tenga que ver reservas naturales, 
contaminación ambiental, residuos y una serie 
de cosas en materia de gobiernos regionales, 
sino que puede ser una gerencia especializada 
en materia de desastres naturales.

Es evidente que esta es una política de Estado 
y de nada va a servir asignarle recursos al sec-
tor Educación para hacer colegios o al sector 
Salud para hacer hospitales, si todos se van a 
caer cuando pase el huayco, porque, lamenta-
blemente, están construidos en el lugar equi-
vocado, o cuando ocurra un terremoto y no 
tengan maquinarias, ni personal, ni recursos 
para poder atender adecuadamente los desas-
tres naturales, los cuales sí deberían tener la 
atención del Estado en todas las regiones y en 
todo el territorio, porque al fi nal los gobernado-
res al no invertir ni un sol en maquinarias, le 
piden al Ministerio de Defensa o al Ministerio 
de Transportes que, por favor, les envíe la ma-
quinaria cuando ya todo está destruido y no se 
ha tomado preventivamente las acciones para 
evitar que esto ocurra.

Colegas, es verdad, coincido con lo que todos 
han dicho. Es absolutamente cierto que falta ca-
pacidad de gestión y falta capacidad de ejecución 
en los gobiernos regionales. Para ello, no sola-
mente necesitamos tener mayor control sobre 
los gobernadores y poder, como dije hace un mo-
mento, traerlos al Parlamento, sino que es im-
portante trabajar en modifi car, por ejemplo, la 
Ley de Contrataciones, trabajar en fortalecer el 
control concurrente de la Contraloría, fortalecer 
la meritocracia para que haya funcionarios espe-
cializados en aquellas gerencias en las cuales se 
está desarrollando una función.

Todo eso podemos hacerlo si existe la especia-
lización de la función que es la que estamos 
creando en este momento, sobre todo, para un 
tema tan delicado y tan trascendente a nivel del 
Estado, como es la gestión de desastres natura-
les. Somos un país tremendamente sísmico, vul-
nerable al cambio climático, como dijo el congre-
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sista Málaga, donde existen asentamientos en 
lugares donde pasan cauces de ríos, donde todos 
los años pasamos lo mismo y no somos capaces 
de trabajar articuladamente.

Por eso, con las observaciones hechas, solicito ir 
al voto, Presidente.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Alejandro Ca-
vero.

Ha fi nalizado el debate.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Señores congresistas, por tratarse 
de un proyecto que modifi ca la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, se requiere para su apro-
bación el voto de más de la mitad del número 
legal de congresistas.

Han registrado su asistencia 109 congresistas. 

Se deja constancia de la asistencia de los con-
gresistas Picón Quedo, Espinoza Vargas, Flores 
Ancachi, Taipe Coronado y Ciccia Vásquez

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la consulta, se aprueba en 
primera votación, por 76 votos a favor, 9 
en contra y 21 abstenciones, el texto sus-
titutorio del proyecto de ley que propone 
modifi car la Ley 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, con la fi nalidad de 
crear la Gerencia Regional de Gestión de 
Riesgo de Desastres.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Se deja constancia del voto a favor 
de los congresistas Picón Quedo y Aguinaga Re-
cuenco, y del voto en abstención de los congre-
sistas Espinoza Vargas y Flores Ancachi. 

Ha sido aprobado en primera votación el texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley 1122/2021-CR. 

De conformidad con el artículo 78 del Regla-
mento del Congreso de la República, el proyec-
to aprobado será materia de segunda votación 
transcurrido siete días calendario.

—El texto aprobado es el siguiente:

«LEY QUE MODIFICA LA LEY 27867, LEY 
ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONA-

LES, CON LA FINALIDAD DE CREAR 
LA GERENCIA REGIONAL DE GESTIÓN 

DEL RIESGO DE DESASTRES

Artículo 1. Modifi cación del artículo 29 de 
la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales

Se incorpora el numeral 6 al artículo 29 de la 
Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regiona-
les, con el siguiente texto:

“Artículo 29. Gerencias Regionales

Se constituirán las Gerencias Regionales de:

[…]

6. Gestión del Riesgo de Desastres”

Artículo 2. Modifi cación del artículo 29-A 
de la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobier-
nos Regionales

Se modifi ca el numeral 4 y se incorpora el nu-
meral 6 al artículo 29-A de la Ley 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, quedando 
redactado en los siguientes términos:

“Artículo 29-A. Funciones específi cas sec-
toriales de las gerencias regionales

Le corresponden a las Gerencias Regionales las 
funciones que se señalan a continuación, ade-
más de las establecidas en la presente Ley:

[…]

4. Gerencia de Recursos Naturales y Ges-
tión del Medio Ambiente.- Le corresponde 
atender las funciones específi cas sectoriales en 
materia de áreas protegidas y medio ambiente.

[…]
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6. Gerencia de Gestión del Riesgo de De-
sastres.- Le corresponde ejercer las funciones 
regionales en materia de defensa civil, así como 
organizar, supervisar, fi scalizar y ejecutar, en 
el ámbito de su competencia, los procesos de 
la gestión del riesgo de desastres, en el marco 
de la Política Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres, en coordinación con el Grupo de 
Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres 
y los lineamientos del ente rector del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES

PRIMERA. Creación con cargo a presu-
puesto institucional

La creación de la Gerencia Regional de Gestión 
del Riesgo de Desastres se realiza con cargo al 
presupuesto institucional de cada gobierno re-
gional.

SEGUNDA. Defensa civil entendida como 
gestión del riesgo de desastres

El término “defensa civil” debe entenderse 
como “gestión del riesgo de desastres”, en con-
cordancia con el marco normativo vigente sobre 
la materia».

«Registro digital de votación del texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley 1122

Señores congresistas que votaron a favor: 
Agüero Gutiérrez, Alcarraz Agüero, Alegría 
García, Alva Prieto, Alva Rojas, Amuruz Du-
lanto, Anderson Ramírez, Arriola Tueros, Bal-
cázar Zelada, Bazán Calderón, Bellido Ugarte, 
Bustamante Donayre, Calle Lobatón, Cavero 
Alva, Chacón Trujillo, Luis Cordero Jon Tay, 
Cortez Aguirre, Cruz Mamani, Cueto Aser-
vi, Cutipa Ccama, Dávila Atanacio, Echaíz de 
Núñez Ízaga, Elías Ávalos, Flores Ramírez, 
Flores Ruiz, Gonza Castillo, Gonzales Delga-
do, Guerra García Campos, Gutiérrez Ticona, 
Herrera Medina, Huamán Coronado, Infantes 
Castañeda, Jáuregui Martínez de Aguayo, Jeri 
Oré, Juárez Calle, Juárez Gallegos, Lizarzabu-
ru Lizarzaburu, López Morales, Luna Gálvez, 
Martínez Talavera, Medina Hermosilla, Medina 
Minaya, Mita Alanoca, Montalvo Cubas, Monte-
za Facho, Montoya Manrique, Morante Figari, 
Mori Celis, Moyano Delgado, Obando Morgan, 
Olivos Martínez, Padilla Romero, Palacios Hua-
mán, Paredes Castro, Paredes Fonseca, Paredes 
Gonzales, Pazo Nunura, Portero López, Quiroz 

Barboza, Quispe Mamani, Ramírez García, Re-
villa Villanueva, Rivas Chacara, Robles Araujo, 
Saavedra Casternoque, Soto Palacios, Tacuri 
Valdivia, Ugarte Mamani, Valer Pinto, Vásquez 
Vela, Ventura Ángel, Williams Zapata, Yarrow 
Lumbreras, Zea Choquechambi, Zeballos Mada-
riaga y Zeta Chunga.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Héctor Acuña Peralta, Azurín Loayza, Ba-
zán Narro, Burgos Oliveros, Kamiche Morante, 
Luque Ibarra, Paredes Piqué, Quito Sarmiento 
y Varas Meléndez.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
María Acuña Peralta, Aragón Carreño, Camo-
nes Soriano, Chiabra León, Coayla Juárez, Do-
roteo Carbajo, Echeverría Rodríguez, García 
Correa, Heidinger Ballesteros, Julon Irigoin, Li-
machi Quispe, Málaga Trillo, Marticorena Men-
doza, Pariona Sinche, Reymundo Mercado, Ruiz 
Rodríguez, Salhuana Cavides, Sánchez Palomi-
no, Torres Salinas, Trigozo Reátegui y Vergara 
Mendoza».

Se aprueba en primera votación y, seguida-
mente, se acuerda exonerar de segunda vo-
tación el texto sustitutorio, contenido en 
el dictamen de la Comisión de Defensa del 
Consumidor y Organismos Reguladores de 
los Servicios Públicos, que propone brin-
dar información de los alimentos que no 

contienen gluten

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Relator, siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Dictamen en mayoría de la Comisión de Defensa 
del Consumidor y Organismos Reguladores de 
los Servicios Públicos, recaído en el Proyecto de 
Ley 1950/2021-CR, con una fórmula sustitutoria 
que propone brindar información de los alimen-
tos que no contienen gluten.

La Junta de Portavoces, en su sesión del 29 de 
agosto de 2023, acordó la ampliación de agenda.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Señores congresistas, se va a iniciar 
la sustentación del dictamen en mayoría de la 
Comisión de Defensa del Consumidor.

Tiene la palabra el congresista Wilson Soto, pre-
sidente de la Comisión de Defensa del Consumi-
dor, hasta por diez minutos.
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El señor  SOTO PALACIOS 
(AP).— Presidente, muchas gracias.

Presidente, el dictamen que pa-
saré a sustentar fue presentado 
por la bancada de Fuerza Popular 
a iniciativa de la congresista Ro-

sangela Barbarán, miembro de la Comisión de 
Defensa del Consumidor. Y fue aprobado en la 
vigésima cuarta sesión ordinaria de la comisión 
el 28 de junio de 2022.

La presente propuesta tiene como objeto brin-
dar protección alimentaria a las personas con 
celiaquía o que padecen de intolerancias o aler-
gias al gluten.

El dictamen aprobado plantea que los alimen-
tos que se etiquetan como libre de gluten o sin 
gluten deben cumplir con las condiciones que se 
fi jan en el reglamento de la ley para que sean ca-
lifi cados como tales. Asimismo, los fabricantes 
deben contar con un programa de buenas prác-
ticas de fabricación, establecida por la Dirección 
General de Salud Ambiental (Digesa).

El dictamen ha revisado exhaustivamente la 
legislación comparada, encontrándose que la 
mayoría de los países de la región y del mun-
do tienen legislación referida a las advertencias 
que deben tener los alimentos que contienen 
gluten.

Con el fi n de uniformizar los símbolos que se 
consignan en diferentes productos, planteamos 
que el Ministerio de Salud autorice consignar en 
los envases, recipientes, envoltorios o etiquetas 
de los productos que no contengan gluten, el 
símbolo de una espiga parada dentro de un cír-
culo, conforme a las características que señale 
el reglamento de la ley, sin perjuicio a las ins-
pecciones y análisis que en cualquier momento 
o sin necesidad de aviso previo pueda disponer 
el Minsa.

Se deja al Ministerio de Salud para que fi je los 
detalles técnicos que esta norma debe contener, 
así también la sanción de su incumplimiento se 
hará con las normas sectoriales del Ministerio 
de Salud y será graduada en función de la gra-
vedad de la falta, considerándose agravantes es-
peciales, la reiteración en la omisión y el hecho 
de que el producto tenga característica de alta 
difusión y consumo.

En cuanto a la publicidad de los alimentos sin 
gluten, la autoridad encargada del cumplimien-
to de lo establecido en la ley será la Comisión 

de Fiscalización de la Competencia Desleal del 
Indecopi, aplicando el Decreto Legislativo 1044, 
Ley de Represión de la Competencia Desleal, re-
conociendo el derecho que tenemos los consumi-
dores de saber si los alimentos que consumimos 
no tienen gluten, se reduce la misma asimetría 
de información generada en este tipo de relacio-
nes de consumo.

Presidente, el dictamen también considera ne-
cesario declarar de interés nacional el estudio 
y la investigación clínica y epidemiológica de 
la enfermedad celíaca, así como la capacitación 
profesional en la detención temprana, diagnós-
tico de tratamiento de dicha enfermedad, para 
plantear políticas públicas que contribuyan a 
tomar mejores decisiones en favor de la salud de 
las personas. El Poder Ejecutivo tendrá un pla-
zo de 60 días calendario para reglamentar la ley 
que se propone.

Finalmente, conscientes de que debe darse un 
plazo de implementación, los proveedores ten-
drán seis meses para adecuarse a la ley, esta ley 
hará que los proveedores brinden información 
de los alimentos que no contienen gluten, para 
que los consumidores, en especial, aquellas per-
sonas que padecen de celiaquía, intolerancia o 
alergia al gluten, adopten decisiones de consu-
mo informadas.

Asimismo, el congresista Paul Gutiérrez Ticona 
ha pedido, mediante el Ofi cio 703-2021-2026, 
que se acumule su Proyecto de Ley 3624/2022-
CR, puesto que versa sobre la misma materia y 
tiene el mismo objetivo que la propuesta en de-
bate. En ese sentido, acepto la acumulación de 
su proyecto.

Finalmente, Presidente, el día 17 de noviembre 
de 2022, se presentó un texto sustitutorio, en el 
cual se corrigen errores formales y mantiene el 
sentido de lo aprobado por la Comisión de De-
fensa al Consumidor, los cambios han sido su-
geridos por la Ofi cina de Técnica Legislativa del 
Congreso de la República. Por ello, Presidente, 
les pido a los colegas, por intermedio de usted, 
que aprueben esta importante ley a favor de la 
salud de los consumidores.

Ahora sí, he concluido con la sustentación del 
dictamen; y le pido, Presidente, poner en debate 
el texto sustitutorio presentado.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Wilson Soto.
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Se encuentran en las galerías del hemiciclo los 
alumnos de la Institución Educativa Sinaí, del 
distrito de Santa Anita, invitados por la congre-
sista Martha Moyano Delgado, quienes están rea-
lizando una visita guiada al Palacio Legislativo.

Expresamos un cordial saludo a la congresista 
Hilda Marlene Portero López por su onomástico 
que fue el día 28 de agosto.

Se da inicio al debate.

(Silencio).

¿Algún congresista desea hacer uso de la 
palabra?

(Silencio).

Concluido el rol de oradores, tiene la palabra el 
congresista Wilson Soto, presidente de la Comi-
sión de Defensa del Consumidor.

El señor  SOTO PALACIOS (AP).— Presi-
dente, le pido pasar al voto.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Señores congresistas, marquen su 
asistencia para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Congresista Wilson Soto, tiene el uso 
de la palabra para que haga algunas precisiones.

El señor  SOTO PALACIOS (AP).— Efecti-
vamente, Presidente, quiero dejar constancia de 
que la acumulación solicitada solo será posible 
si el procedimiento lo permite.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Wilson Soto.

Han registrado su asistencia 112 congresistas.

Se deja constancia de la asistencia de los con-
gresistas Espinoza Vargas, Paredes Gonzales, 
Flores Ancachi y Cueto Aservi.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la consulta, se aprueba en pri-
mera votación, por 110 votos a favor, ningu-
no en contra y ninguna abstención, el texto 
sustitutorio del proyecto de ley que propone 
brindar información de los alimentos que 
no contienen gluten.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Se deja constancia del voto a favor de 
los congresistas Cueto Aservi, Flores Ancachi y 
Paredes Gonzales.

Ha sido aprobado en primera votación el texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley 1950/2021-CR. 

—El texto aprobado es el siguiente:

«EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE PROMUEVE BRINDAR INFOR-
MACIÓN DE LOS ALIMENTOS QUE NO 

CONTIENEN GLUTEN

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto brindar infor-
mación de los alimentos que no contienen gluten 
para que los consumidores, en especial aquellas 
personas que padecen de celiaquía, intolerancia 
o alergia al gluten, adopten decisiones de consu-
mo informadas. 

Artículo 2. Requisitos de los alimentos que 
no contienen gluten 

Los alimentos que se etiqueten como “libre de 
gluten” o “sin gluten” deben cumplir con las 
condiciones que se fi jan en el reglamento de 
la presente ley para que sean califi cados como 
tales; asimismo, los fabricantes deben contar 
con un programa de buenas prácticas de fabri-
cación, establecida por la Dirección General de 
Salud Ambiental (Digesa). 

Artículo 3. Símbolo de los alimentos que 
no contienen gluten 

El Ministerio de Salud autoriza consignar en los 
envases, recipientes, envoltorios o etiquetas de 
los productos que no contienen gluten el sím-
bolo de una espiga barrada dentro de un cír-
culo, conforme a las características que señale 
el reglamento de la presente ley, sin perjuicio 
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de las inspecciones y análisis que, en cualquier 
momento y sin necesidad de aviso previo, pueda 
disponer dicho ministerio. 

Artículo 4. Sanción y gradualidad 

El incumplimiento de lo establecido en los ar-
tículos 2 y 3 es sancionado por las normas sec-
toriales del Ministerio de Salud y la sanción es 
graduada en función de la gravedad de la falta, 
considerándose agravantes especiales la reitera-
ción en la omisión y el hecho de que el producto 
tenga características de alta difusión y consumo. 

Artículo 5. Sobre la publicidad 

En cuanto a publicidad de los alimentos que no 
contienen gluten, la autoridad encargada del 
cumplimiento de lo establecido en la presente 
ley es la Comisión de Fiscalización de la Com-
petencia Desleal del Instituto Nacional de De-
fensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual (Indecopi) y las respecti-
vas comisiones de las ofi cinas regionales en las 
que se hubieran desconcentrado sus funciones, 
aplicando para el efecto lo establecido en el De-
creto Legislativo 1044, Ley de Represión de la 
Competencia Desleal. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES 

PRIMERA. Declaración de interés nacional 

Se declara de interés nacional el estudio y la 
investigación clínica y epidemiológica de la en-
fermedad celíaca, así como la capacitación pro-
fesional en la detención temprana, diagnóstico 
y tratamiento de dicha enfermedad, para plan-
tear políticas públicas que contribuyan a tomar 
mejores decisiones en favor de la salud de las 
personas. 

SEGUNDA. Reglamento 

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Salud, reglamenta la forma, condiciones y pro-
cedimientos de las autorizaciones e inspeccio-
nes a que refi eren los artículos 2 y 3, y lo referi-
do a la sanción que se dispone en el artículo 4, 
en un plazo no mayor de sesenta días calendario 
contados a partir de la vigencia de la presente 
ley, bajo responsabilidad. 

TERCERA. Plazo de adecuación 

Los proveedores, distribuidores o comercian-
tes, así como los productores o fabricantes, 
importadores o prestadores, y las empresas 

de alimentos se adecúan a lo dispuesto en la 
presente ley en un plazo de ciento ochenta días 
calendario contados a partir de la vigencia de la 
presente ley. 

Comuníquese, etc.».

«Registro digital de votación del texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley 1950

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, 
Agüero Gutiérrez, Aguinaga Recuenco, Alcarraz 
Agüero, Alegría García, Alva Prieto, Alva Rojas, 
Amuruz Dulanto, Anderson Ramírez, Aragón 
Carreño, Arriola Tueros, Azurín Loayza, Balcá-
zar Zelada, Bazán Narro, Bellido Ugarte, Burgos 
Oliveros, Bustamante Donayre, Calle Lobatón, 
Camones Soriano, Cavero Alva, Chacón Trujillo, 
Chiabra León, Chirinos Venegas, Coayla Juá-
rez, Luis Cordero Jon Tay, María Cordero Jon 
Tay, Cortez Aguirre, Cruz Mamani, Cutipa Cca-
ma, Dávila Atanacio, Doroteo Carbajo, Echaíz 
de Núñez Ízaga, Echeverría Rodríguez, Elías 
Ávalos, Flores Ramírez, Flores Ruiz, García Co-
rrea, Gonza Castillo, Gonzales Delgado, Guerra 
García Campos, Gutiérrez Ticona, Heidinger 
Ballesteros, Herrera Medina, Huamán Corona-
do, Infantes Castañeda, Jáuregui Martínez de 
Aguayo, Jeri Oré, Jiménez Heredia, Juárez Ca-
lle, Juárez Gallegos, Julon Irigoin, Kamiche Mo-
rante, Limachi Quispe, Lizarzaburu Lizarzabu-
ru, López Morales, Luna Gálvez, Luque Ibarra, 
Málaga Trillo, Marticorena Mendoza, Martínez 
Talavera, Medina Hermosilla, Medina Minaya, 
Mita Alanoca, Montalvo Cubas, Monteza Fa-
cho, Montoya Manrique, Morante Figari, Mori 
Celis, Moyano Delgado, Obando Morgan, Olivos 
Martínez, Padilla Romero, Palacios Huamán, 
Paredes Castro, Paredes Fonseca, Paredes Pi-
qué, Pariona Sinche, Pazo Nunura, Portalatino 
Ávalos, Portero López, Quiroz Barboza, Quis-
pe Mamani, Quito Sarmiento, Ramírez García, 
Revilla Villanueva, Reymundo Mercado, Rivas 
Chacara, Robles Araujo, Ruiz Rodríguez, Saa-
vedra Casternoque, Salhuana Cavides, Sánchez 
Palomino, Soto Palacios, Tacuri Valdivia, Taipe 
Coronado, Torres Salinas, Trigozo Reátegui, 
Ugarte Mamani, Valer Pinto, Varas Meléndez, 
Vásquez Vela, Ventura Ángel, Vergara Mendoza, 
Williams Zapata, Yarrow Lumbreras, Zea Cho-
quechambi, Zeballos Aponte, Zeballos Madaria-
ga y Zeta Chunga».

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Tiene el uso de la palabra el congre-
sista Wilson Soto, presidente de la Comisión de 
Defensa del Consumidor.
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El señor  SOTO PALACIOS 
(AP).— Presidente, agradezco la 
votación alcanzada, y pido que se le 
consulte a la Representación Nacio-
nal, con la misma asistencia, la exo-
neración de la segunda votación.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Atendiendo a lo solicitado por el pre-
sidente de la Comisión de Defensa del Consumi-
dor, se va a consultar, con la misma asistencia, 
la exoneración de segunda votación. 

Señores congresistas, de conformidad con lo 
establecido en el último párrafo del artículo 78 
del Reglamento del Congreso de la República, la 
exoneración de la segunda votación del presente 
proyecto requiere el voto a favor de no menos de 
tres quintos del número legal de congresistas.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se acuerda, por 107 
votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, exonerar de segunda votación el 
texto sustitutorio del proyecto de ley por el 
que se propone brindar información de los 
alimentos que no contienen gluten.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Se deja constancia del voto a favor 
de los congresistas Flores Ancachi, Cueto Aser-
vi, Paredes Gonzales, Picón Quedo y Reymundo 
Mercado.

Ha sido acordada la exoneración de la segunda 
votación del texto sustitutorio del Proyecto de 
Ley 1950/2021-CR.

«Registro digital de votación de la exone-
ración de la segunda votación del texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley 1950

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, 
Agüero Gutiérrez, Aguinaga Recuenco, Alcarraz 
Agüero, Alegría García, Alva Prieto, Alva Rojas, 
Amuruz Dulanto, Anderson Ramírez, Aragón 
Carreño, Arriola Tueros, Azurín Loayza, Balcá-
zar Zelada, Bazán Calderón, Bazán Narro, Be-
llido Ugarte, Burgos Oliveros, Bustamante Do-
nayre, Calle Lobatón, Camones Soriano, Cavero 

Alva, Chacón Trujillo, Chiabra León, Chirinos 
Venegas, Coayla Juárez, Luis Cordero Jon Tay, 
María Cordero Jon Tay, Cortez Aguirre, Cruz 
Mamani, Cutipa Ccama, Dávila Atanacio, Doro-
teo Carbajo, Echaíz de Núñez Ízaga, Echeverría 
Rodríguez, Elías Ávalos, Flores Ramírez, Flores 
Ruiz, García Correa, Gonza Castillo, Gonzales 
Delgado, Guerra García Campos, Gutiérrez Ti-
cona, Heidinger Ballesteros, Herrera Medina, 
Huamán Coronado, Infantes Castañeda, Jáure-
gui Martínez de Aguayo, Jeri Oré, Jiménez Here-
dia, Juárez Calle, Juárez Gallegos, Julon Irigoin, 
Kamiche Morante, Limachi Quispe, Lizarzabu-
ru Lizarzaburu, López Morales, Luna Gálvez, 
Luque Ibarra, Málaga Trillo, Marticorena Men-
doza, Martínez Talavera, Medina Hermosilla, 
Medina Minaya, Mita Alanoca, Montalvo Cubas, 
Monteza Facho, Montoya Manrique, Morante 
Figari, Mori Celis, Moyano Delgado, Obando 
Morgan, Olivos Martínez, Padilla Romero, Pa-
lacios Huamán, Paredes Fonseca, Paredes Pi-
qué, Pariona Sinche, Pazo Nunura, Portalatino 
Ávalos, Portero López, Quiroz Barboza, Quispe 
Mamani, Quito Sarmiento, Ramírez García, Re-
villa Villanueva, Rivas Chacara, Robles Araujo, 
Ruiz Rodríguez, Saavedra Casternoque, Salhua-
na Cavides, Sánchez Palomino, Soto Palacios, 
Tacuri Valdivia, Taipe Coronado, Torres Salinas, 
Trigozo Reátegui, Ugarte Mamani, Valer Pinto, 
Varas Meléndez, Vásquez Vela, Ventura Ángel, 
Williams Zapata, Yarrow Lumbreras, Zea Cho-
quechambi, Zeballos Madariaga y Zeta Chunga».

Se aprueba en primera votación y, seguida-
mente, se acuerda exonerar de segunda vo-
tación el texto sustitutorio, contenido en el 
dictamen de la Comisión de Salud y Pobla-
ción, que propone fortalecer el abordaje 
integral de las Enfermedades Crónicas No 

Transmisibles (ENT)

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Relator, siguiente punto.

El RELATOR da lectura: 

Dictamen por unanimidad de la Comisión de 
Salud y Población, con un texto sustitutorio del 
Proyecto de Ley 3484/2022-CR, por el que se 
propone la ley que fortalece el abordaje integral 
de las Enfermedades Crónicas No Transmisibles 
(ENT).

La Junta de Portavoces, en su sesión del 29 de 
agosto de 2023, acordó la ampliación de agenda.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Señores congresistas, se va a iniciar 
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la sustentación del dictamen por unanimidad de 
la Comisión de Salud.

Tiene la palabra la congresista Nelcy Heidinger, 
presidenta de la Comisión de Salud, hasta por 
diez minutos.

La señora  HEIDINGER BA-
LLESTEROS (APP).— Gracias, 
Presidente.

El dictamen recaído en el Proyecto 
de Ley 3484/2022-CR que propone 
la ley que fortalece el abordaje in-

tegral de las Enfermedades Crónicas No Trans-
misibles (ENT) fue remitido a la Comisión de 
Salud y aprobado por unanimidad.

Presidente, el proyecto ley materia de dictamen 
es una propuesta legislativa planteada por el co-
lega Elías Varas. 

La propuesta parte de considerar que las en-
fermedades crónicas no transmisibles son la 
principal causa de muerte y discapacidad en el 
mundo.

Estas enfermedades no son causadas principal-
mente por una infección aguda, sino que traen 
como resultado consecuencias para la salud a 
largo plazo y con frecuencia crean una necesi-
dad de tratamiento y cuidados permanentes, 
situación que infl uye a la calidad de vida de pa-
cientes y cuidadores en los presupuestos públi-
cos y en el gasto del bolsillo del paciente.

Entre las ENT se incluyen los cánceres; las en-
fermedades cardiovasculares como la hiperten-
sión, la diabetes, la obesidad y sus consecuen-
cias; así como las enfermedades pulmonares 
crónicas, muchas de las cuales se pueden pre-
venir mediante la reducción de los factores de 
riesgo, como el consumo del tabaco, el consumo 
nocivo del alcohol, la inactividad física y el con-
sumo de alimentos poco saludables. Además, las 
ENT incluyen a los otros trastornos de la salud 
mental.

A nivel nacional, según data del INEI (Instituto 
Nacional de Estadística e Informática), se ob-
serva que las enfermedades afectan a todos los 
grupos de edad y representan un grupo etéreo 
de padecimientos que involucran a más perso-
nas debido al proceso de envejecimiento de la 
población y los hábitos de vida poco saludables.

Presidente, la evidencia observada durante la 
pandemia ocasionada por el SARS-CoV-2 ha 

puesto en manifi esto lo precario y debilitado 
que se encuentra nuestro sistema de salud des-
de la fragmentación, la capacidad operativa, el 
desgaste del personal asistencial hasta el tipo de 
infraestructura con el que contamos para brin-
dar las atenciones médicas; enfatizando, además 
el abandono de estrategias de promoción de la 
salud y prevención en enfermedades que debían 
realizarse fundamentalmente en el primer nivel 
de atención.

Por ello, el dictamen que recoge las opiniones y 
sugerencias del Ministerio de Salud y ESSALUD 
plantea el enfoque del abordaje integral de las 
enfermedades crónicas no transmisibles para 
mejorar la efectividad del gasto público que se 
produce por la demanda en las atenciones y en 
las intervenciones frente a las complicaciones de 
estas enfermedades a través del fl ujo de la infor-
mación entre las instituciones que conforman el 
sector salud, así como el registro y la investiga-
ción epidemiológica de estas ENT. 

En el caso de enfermedades crónicas no trans-
misibles, se requiere intervenciones en cursos 
de vida que se inicien con la promoción de esti-
los de vida saludable, detección oportuna y tra-
tamiento precoz.

En ese sentido, la fórmula legal plantea fortale-
cer el abordaje integral de enfermedades cróni-
cas no transmisibles en contextos normales, tan-
to de pandemia o declaratorias de emergencia 
dictadas por el gobierno central, incluyendo las 
actividades de promoción, prevención y atención 
oportuna en las ENT a través de la intervención 
multisectorial de los niveles de gobierno central, 
regional y local de acuerdo a sus competencias y 
funciones.

Asimismo, se dispone que el Ministerio de Salud 
mediante decreto supremo, previa opinión favo-
rable de la Presidencia del Consejo de Ministros 
y del Ministerio de Economía y Finanzas, aprue-
be la organización, dirección, administración 
y gestión que garantice y fortalezca el aborda-
je integral de las ENT en contextos normales, 
contextos de pandemia y/o en declaratorias de 
emergencia dictadas por el gobierno central.

Además, se señala que el Ministerio de Salud a 
través del Instituto Nacional de Salud conduce 
y realiza alianzas estratégicas con instituciones 
públicas y privadas nacionales e internacionales 
para llevar adelante proyectos de investigación 
e innovación científi ca, tecnológica en la salud 
aplicada que permitan generar estrategias de 
abordaje integral en las ENT. 
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Finalmente, la propuesta declara de interés na-
cional el fortalecimiento del Repositorio Único 
Nacional de Formación Salud (Reunis), así como 
el Sistema Geoespacial de las Redes Integradas 
de Salud (GeoRIS) como herramientas para el 
abordaje integral en las ENT. 

En atención al proyecto de ley planteado, se 
busca crear condiciones para implementar ple-
namente el abordaje integral en las ENT; por lo 
que solicitamos al Pleno el voto a favor de esta 
iniciativa.

Gracias, Presidente y colegas.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Nelcy Heidinger.

Como el dictamen de la Comisión de Salud y Po-
blación ha sido aprobado por unanimidad, cada 
grupo parlamentario tendrá un máximo de dos 
minutos para que exponga su posición, en apli-
cación de lo dispuesto por el tercer párrafo del 
inciso b) del artículo 55 del Reglamento del Con-
greso de la República.

Tiene el uso de la palabra el congresista Elías 
Varas, hasta por cinco minutos, por ser autor 
del proyecto.

El señor  VARAS MELÉNDEZ 
(PB).— Gracias, Presidente.

En principio, quiero precisar que 
en nuestro país la organización del 
sistema de salud comprende tres 
y hasta cuatro instituciones que 

la brinda: El Ministerio de Salud, ESSALUD, 
las Fuerzas Armadas y Policiales y los centros 
o consultorios privados. Eso es lo que integra 
nuestro sistema de salud.

Tenemos una amenaza silenciosa en cada fami-
lia peruana: las enfermedades no transmisibles 
y las enfermedades transmisibles; en este caso, 
el proyecto de ley se refi ere a las enfermedades 
no transmisibles, dentro de ellas, encontramos 
la diabetes, la hipertensión, enfermedades onco-
lógicas, osteoporosis y enfermedades respirato-
rias o cardiovasculares crónicas.

Entonces, nosotros sabemos que hay muchos 
factores de riesgo que pueden condicionar a que 
estas enfermedades lleguen a agravarse o que 
presenten un diagnóstico defi nitivo de los que 
ya mencionamos; sin embargo, si nosotros tra-
tamos de controlar los factores de riesgos, como 

el uso del cigarrillo, el sobrepeso y el estrés, ha-
ríamos que menos ciudadanos tengan la enfer-
medad.

Este proyecto de ley pretende integrar a estas 
cuatro instituciones que forman parte del sis-
tema de salud, para que, de manera conjunta, 
hagan el abordaje de la intervención y se dicten 
políticas claras. Se debe trabajar, como se dice, 
en equipo y de manera coordinada. Actualmen-
te, no existe eso, pese a que hay un órgano rector 
que es el Ministerio de Salud, cada uno trabaja 
de manera independiente, fragmentada o desar-
ticulada. No se comparte lo que es la estadística 
y mucho menos las actividades de intervención. 

Este proyecto de ley tiene fundamentalmente 
un enfoque de unidad. Lo que se pide es que el 
sistema de salud de manera articulada, de ma-
nera unitaria intervenga a nivel de cada uno de 
los establecimientos de salud como debería ha-
berse hecho. Ya que no existe esa articulación, el 
proyecto de ley tiene esa característica, tiene la 
fi nalidad de que el ente rector, el Ministerio de 
Salud, dicte una política unitaria para la inter-
vención frente a estas enfermedades.

Presidente, debemos decir que, en el año 2022, 
la hipertensión en el país fue de 16,2%. Esta 
cifra hace que se convierta en un problema de 
salud pública, lo que nos demuestra que ningún 
departamento o región del país está exenta del 
problema de las enfermedades no transmisibles, 
todos las tienen casi en un 20%, con mayor énfa-
sis la población de varones, y está presente más 
en la ciudad que en la zona rural.

En ese sentido, los problemas de salud, como 
la diabetes, la hipertensión, la osteoporosis, la 
obesidad; enfermedades respiratorias obstructi-
vas crónicas; y enfermedades cardiovasculares, 
hacen que este proyecto necesite ser aprobado, y 
que se cree una ley para que el sistema de salud, 
de manera conjunta, haga las intervenciones 
para prevenir estos grandes problemas.

Presidente, este problema tiene trascendencia; 
por eso, le pido a la Representación Nacional, 
por intermedio de usted, que atienda la necesi-
dad de articular el sistema de salud mediante 
la protección de las enfermedades no transmi-
sibles, y que apoye con su voto a favor este pro-
yecto de ley. 

Muchas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Elías Varas.
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Tiene el uso de la palabra el congresista Jorge 
Marticorena por dos minutos.

El señor  MARTICORENA 
MENDOZA (PB).— Gracias, Pre-
sidente. Por intermedio de usted, 
quiero saludar al congresista Elías 
Varas, autor de este proyecto de ley.

La presente iniciativa legislativa 
aborda un tema que nos interesa a todos los pe-
ruanos, toca un tema del primer nivel de aten-
ción. Si bien se habla mucho sobre la atención 
integral de los problemas básicos de salud, hoy 
día tenemos que reforzar ese interés, y creo que 
esta propuesta de ley pone en mesa lo que todo 
el mundo dice, hasta el Ejecutivo señala que hay 
que apoyar más y fortalecer todo lo que tenga 
que ver con el primer nivel de atención. Tam-
bién, esto implica la participación y el recono-
cimiento de un equipo multidisciplinario que 
trabaja en el primer nivel de atención.

Aprovecho la oportunidad para hacerles llegar 
un saludo a las enfermeras, quienes ayer cele-
braron su día, y también a las obstetras, porque 
hoy están de aniversario. Todas ellas son parte 
de este equipo multidisciplinario liderado por 
los médicos, el cual debe ser tomado en cuenta. 
Eso es una forma de fortalecer las acciones de 
promoción y prevención de la salud en el primer 
nivel de atención que requiere el país.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Jorge Martico-
rena.

Tiene el uso de la palabra el congresista Juan 
Burgos por dos minutos.

El señor  BURGOS OLIVEROS 
(UDP).— Gracias, Presidente. 

Buenos días a toda la Representa-
ción Nacional.

Presidente, ¿cómo no podemos 
apoyar esta importante ley que va a buscar el 
reforzamiento y el tratamiento de las enferme-
dades no trasmisibles? ¿Quién en su casa no tie-
ne un enfermo de hipertensión arterial, de dia-
betes mellitus, de osteoporosis o que ha sufrido 
una neoplasia maligna?

Considero que es muy importante apoyar este 
proyecto, porque va a permitir consolidar el tra-

tamiento de la enfermedad propiamente dicha 
y sus consecuencias fatales como son la insufi -
ciencia renal, que en nuestro país se encuentra 
manejada de forma inadecuada. ¿Cómo no va-
mos a apoyar este proyecto si los problemas de 
obesidad mórbida generan diabetes e hiperten-
sión arterial?

Como cirujano he tenido la oportunidad de ver que 
el Estado, en este caso Essalud, impide muchas ve-
ces que se opere de forma preventiva una manga 
gástrica, por ejemplo. Esto tenemos que atacarlo 
de forma preventiva, la única manera de realizar 
este proyecto es que nosotros como institución de 
salud estemos articulados. En este momento el sis-
tema de salud se encuentra desorganizado y desar-
ticulado dentro de la red de todo el Perú.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Muchas gracias, congresista Juan 
Burgos.

Concluido el rol de oradores, tiene la palabra la 
congresista Nelcy Heidinger, presidenta de la 
Comisión de Salud.

La señora  HEIDINGER BA-
LLESTEROS (APP).— Presiden-
te, le pido pasar al voto, por favor.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Nelcy Heidinger.

Ha fi nalizado el debate.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Han registrado su asistencia 109 
congresistas.

Se deja constancia de la asistencia de los congre-
sistas Flores Ancachi, Espinoza Vargas, Torres 
Salinas, Guerra García Campos, Ruiz Rodríguez 
y María Acuña Peralta.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto.



185PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA 2023 — TOMO I Diario de los Debates   

6.a SESIÓN (MATINAL) 31-8-2023 

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la consulta, se aprueba en 
primera votación, por 107 votos a favor, 
ninguno en contra y ninguna abstención, 
el texto sustitutorio del proyecto de ley que 
propone fortalecer el abordaje integral de 
las Enfermedades Crónicas No Transmisi-
bles (ENT).

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Se deja constancia del voto a favor 
de los congresistas Flores Ancachi, Espinoza 
Vargas, Monteza Facho, Guerra García, María 
Acuña Peralta, Torres Salinas, Ruiz Rodríguez 
y Moyano Delgado.

Ha sido aprobado en primera votación el texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley 3484/2022-CR.

—El texto aprobado es el siguiente:

«EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

 LEY QUE FORTALECE EL ABORDAJE 
INTEGRAL DE LAS ENFERMEDADES 

CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES (ENT)

Artículo 1. Objeto de la Ley

La presente ley tiene por objeto fortalecer el 
abordaje integral de las enfermedades crónicas 
no transmisibles (ENT), en contextos normales, 
de pandemia o declaratorias de emergencia dic-
tadas por el gobierno central.

Artículo 2. Alcances

El abordaje integral incluye las actividades de 
promoción, prevención y atención oportuna de 
las ENT, a través de la intervención multisecto-
rial de los niveles de gobierno central, regional 
y local, de acuerdo a sus competencias y fun-
ciones.

Artículo 3. Organización y gestión para el 
abordaje integral de las ENT

El Ministerio de Salud, mediante decreto supre-
mo, previa opinión favorable de la Presidencia 
del Consejo de Ministros y del Ministerio de 
Economía y Finanzas, aprueba la organización, 
dirección, administración y gestión que garanti-
ce y fortalezca el abordaje integral de las ENT 
en contextos normales, contextos de pandemia 

y declaratorias de emergencia dictadas por el 
gobierno central.

Artículo 4. Investigación de las ENT

El Ministerio de Salud, a través del Instituto 
Nacional de Salud, conduce y realiza alianzas 
estratégicas con instituciones públicas y priva-
das, nacionales e internacionales, para llevar 
adelante proyectos de investigación e innova-
ción científi ca y tecnológica en salud aplicada, 
que permitan la generación de estrategias de 
abordaje integral de las ENT.

Artículo 5. Implementación y fi nancia-
miento

Mediante decreto supremo, refrendado por los 
ministros de Salud y de Economía y Finanzas, 
se dictan las disposiciones que resulten necesa-
rias para la adecuada implementación de lo es-
tablecido en la presente ley.

La implementación de las medidas dispuestas 
en la presente ley se fi nancia con cargo al pre-
supuesto asignado al Ministerio de Salud, como 
ente rector, sin demandar recursos adicionales 
al tesoro público.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES

PRIMERA. Declaración de interés nacional 

Se declara de interés nacional el fortalecimien-
to del Repositorio Único Nacional de Informa-
ción en Salud (REUNIS), así como del sistema 
geoespacial de redes integradas en salud, como 
herramientas para el abordaje integral de las 
ENT.

SEGUNDA. Reglamentación

El Poder Ejecutivo aprueba el reglamento de la 
presente ley en el plazo máximo de noventa días 
calendario, contado a partir de la publicación en 
el diario ofi cial El Peruano.

Comuníquese, etc.».

«Registro digital de votación del texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley 3484

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, Agüero Gutiérrez, Agui-
naga Recuenco, Alcarraz Agüero, Alegría Gar-
cía, Alva Prieto, Alva Rojas, Amuruz Dulanto, 
Anderson Ramírez, Aragón Carreño, Arriola 
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Tueros, Azurín Loayza, Balcázar Zelada, Bazán 
Calderón, Bazán Narro, Bellido Ugarte, Berme-
jo Rojas, Burgos Oliveros, Bustamante Dona-
yre, Calle Lobatón, Camones Soriano, Castillo 
Rivas, Cavero Alva, Chacón Trujillo, Chiabra 
León, Chirinos Venegas, Ciccia Vásquez, Coa-
yla Juárez, Luis Cordero Jon Tay, María Corde-
ro Jon Tay, Córdova Lobatón, Cortez Aguirre, 
Cruz Mamani, Cueto Aservi, Cutipa Ccama, 
Dávila Atanacio, Doroteo Carbajo, Echaíz de 
Núñez Ízaga, Echeverría Rodríguez, Elías 
Ávalos, Flores Ramírez, Flores Ruiz, García 
Correa, Gonza Castillo, Gonzales Delgado, Gu-
tiérrez Ticona, Heidinger Ballesteros, Herrera 
Medina, Huamán Coronado, Infantes Casta-
ñeda, Jáuregui Martínez de Aguayo, Jeri Oré, 
Jiménez Heredia, Juárez Calle, Juárez Galle-
gos, Julon Irigoin, Kamiche Morante, Limachi 
Quispe, Lizarzaburu Lizarzaburu, López Mo-
rales, Luna Gálvez, Luque Ibarra, Málaga Tri-
llo, Marticorena Mendoza, Martínez Talavera, 
Medina Hermosilla, Medina Minaya, Mita Ala-
noca, Montoya Manrique, Morante Figari, Mori 
Celis, Obando Morgan, Olivos Martínez, Padilla 
Romero, Palacios Huamán, Paredes Fonseca, 
Paredes Gonzales, Paredes Piqué, Pariona Sin-
che, Pazo Nunura, Portalatino Ávalos, Portero 
López, Quiroz Barboza, Quispe Mamani, Quito 
Sarmiento, Ramírez García, Revilla Villanue-
va, Reymundo Mercado, Rivas Chacara, Robles 
Araujo, Saavedra Casternoque, Salhuana Cavi-
des, Sánchez Palomino, Soto Palacios, Tacuri 
Valdivia, Trigozo Reátegui, Ugarte Mamani, 
Varas Meléndez, Vásquez Vela, Ventura Ángel, 
Vergara Mendoza, Williams Zapata, Yarrow 
Lumbreras, Zea Choquechambi, Zeballos Apon-
te, Zeballos Madariaga y Zeta Chunga».

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Tiene la palabra la congresista Nelcy 
Heidinger, presidenta de la Comisión de Salud.

La señora  HEIDINGER BA-
LLESTEROS (APP).— Presi-
dente, agradezco el apoyo recibido 
por parte de la Representación Na-
cional; y, solicito que, con la misma 
asistencia, se consulte la exonera-
ción de segunda votación.

Muchísimas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Atendiendo a lo solicitado por la pre-
sidenta de la Comisión de Salud, se va a consul-
tar, con la misma asistencia, la exoneración de 
segunda votación. 

Señores congresistas, de conformidad con lo 
establecido en el último párrafo del artículo 78 
del Reglamento del Congreso de la República, la 
exoneración de la segunda votación del presente 
proyecto requiere el voto a favor de no menos de 
tres quintos del número legal de congresistas.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se acuerda, por 105 
votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, exonerar de segunda votación 
el texto sustitutorio del proyecto de ley que 
propone fortalecer el abordaje integral de 
las Enfermedades crónicas No Transmisi-
bles (ENT).

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Se deja constancia del voto a favor 
de los congresistas Flores Ancachi, Guerra Gar-
cía Campos, Espinoza Vargas, Montalvo Cubas, 
Monteza Facho, Torres Salinas, María Acuña 
Peralta, Valer Pinto y Ruiz Rodríguez. 

Ha sido acordada la exoneración de la segunda 
votación del texto sustitutorio del Proyecto de 
Ley 3484/2022-CR.

«Registro digital de votación de la exone-
ración de la segunda votación del texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley 3484

Señores congresistas que votaron a favor: 
Agüero Gutiérrez, Aguinaga Recuenco, Alca-
rraz Agüero, Alegría García, Alva Prieto, Alva 
Rojas, Amuruz Dulanto, Anderson Ramírez, 
Aragón Carreño, Arriola Tueros, Azurín Loa-
yza, Balcázar Zelada, Bazán Calderón, Bazán 
Narro, Bellido Ugarte, Bermejo Rojas, Burgos 
Oliveros, Bustamante Donayre, Calle Lobatón, 
Camones Soriano, Castillo Rivas, Cavero Alva, 
Chacón Trujillo, Chiabra León, Chirinos Vene-
gas, Ciccia Vásquez, Coayla Juárez, Luis Cor-
dero Jon Tay, María Cordero Jon Tay, Córdova 
Lobatón, Cortez Aguirre, Cruz Mamani, Cueto 
Aservi, Cutipa Ccama, Dávila Atanacio, Doro-
teo Carbajo, Echaíz de Núñez Ízaga, Echeve-
rría Rodríguez, Elías Ávalos, Flores Ramírez, 
Flores Ruiz, García Correa, Gonzales Delgado, 
Gutiérrez Ticona, Heidinger Ballesteros, Herre-
ra Medina, Huamán Coronado, Infantes Casta-
ñeda, Jáuregui Martínez de Aguayo, Jeri Oré, 
Jiménez Heredia, Juárez Calle, Juárez Galle-
gos, Julon Irigoin, Kamiche Morante, Limachi 
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Quispe, Lizarzaburu Lizarzaburu, López Mo-
rales, Luna Gálvez, Luque Ibarra, Málaga Tri-
llo, Marticorena Mendoza, Martínez Talavera, 
Medina Hermosilla, Medina Minaya, Mita Ala-
noca, Montoya Manrique, Morante Figari, Mori 
Celis, Moyano Delgado, Obando Morgan, Olivos 
Martínez, Padilla Romero, Palacios Huamán, 
Paredes Fonseca, Paredes Gonzales, Paredes 
Piqué, Pariona Sinche, Portalatino Ávalos, Por-
tero López, Quiroz Barboza, Quispe Mamani, 
Quito Sarmiento, Ramírez García, Revilla Vi-
llanueva, Reymundo Mercado, Rivas Chacara, 
Robles Araujo, Saavedra Casternoque, Salhua-
na Cavides, Sánchez Palomino, Soto Palacios, 
Tacuri Valdivia, Trigozo Reátegui, Ugarte Ma-
mani, Varas Meléndez, Vásquez Vela, Ventura 
Ángel, Vergara Mendoza, Williams Zapata, Ya-
rrow Lumbreras, Zea Choquechambi, Zeballos 
Aponte, Zeballos Madariaga y Zeta Chunga».

Se aprueba en primera votación y, seguida-
mente, se acuerda exonerar de segunda vo-
tación el texto sustitutorio, contenido en el 
dictamen de la Comisión de Educación, Ju-
ventud y Deporte, en virtud del cual se pro-
pone incorporar los artículos 96-A, 96-B y 
96-C en la Ley 30220, Ley Universitaria, a 
fi n de establecer benefi cios laborales para 

el docente ordinario

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Relator, siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Dictamen por unanimidad de la Comisión de 
Educación, Juventud y Deporte, recaído en los 
Proyectos de Ley 1376/2021-CR, 1454/2021-CR, 
1651/2021-CR, 1691/2021-CR, 2632/2021-CR 
y 3877/2021-CR, con una fórmula sustituto-
ria que propone incorporar los artículos 96-A, 
96-B y 96-C en la Ley 30220, Ley Universitaria, 
a fi n de establecer benefi cios laborales para el 
docente ordinario. Al respecto, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta General de la República 
presenta un dictamen en mayoría. 

La Junta de Portavoces, en su sesión del 29 de 
agosto de 2023, acordó la ampliación de agenda.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Señores congresistas, en primer lu-
gar, se va a iniciar la sustentación del dictamen 
por unanimidad de la Comisión de Educación. 
Luego, la Comisión de Presupuesto, que ha pre-
sentado un dictamen en mayoría, sustentará 
respecto del mismo tema.

Tiene la palabra el congresista José Balcázar, 
presidente de la Comisión de Educación, hasta 
por diez minutos.

El señor  BALCÁZAR ZELADA 
(PB).— Muchas gracias, Presidente.

Señores congresistas, el dictamen 
que ha recaído en estos proyectos 
de ley trata de reconocer un viejo 
problema que tienen los profesores 

universitarios a nivel nacional, se trata de do-
centes ordinarios de las universidades públicas 
ya licenciadas.

La CTS (Compensación por Tiempo de Servicio) 
no es más que un derecho que le asiste al tra-
bajador universitario. En este caso, a los profe-
sores, que en sus diferentes categorías cumplan 
30 años de servicios, se les está reconociendo, a 
través de proyectos de ley, pagarles el 100% de 
sus haberes ordinarios mensuales. Presidente, 
en sesiones anteriores que hemos tenido, esto ya 
se les ha dado a los maestros, ya es una ley, y 
ahora corresponde reconocerles a los profesores 
universitarios.

El dictamen ha sido aprobado por unanimidad, 
y la Comisión de Presupuesto, incluso se ha pro-
nunciado a favor, también. Aquí no se trata de 
ningún tipo de gasto que tiene que hacer el Esta-
do, porque es una reserva que le corresponde al 
profesor por haber trabajado 30 años al servicio 
de la administración pública.

Y qué más, Presidente, eso ha sido una posterga-
ción, una injusticia con el docente universitario. 
Yo vengo de esas canteras universitarias, y este 
anhelo debe ser resarcido, reivindicado y para 
eso pedimos el apoyo de toda la Representación 
Nacional, porque el sector público anteriormen-
te ya se sumó al derecho laboral privado, des-
de los tiempos de Mario de la Cueva, que inició 
para reconocer el tiempo de servicio en México; 
de Alfredo Ruprecht en Argentina; luego con 
Cabanillas que, incluso inició la reivindicación 
del tiempo de servicio para todos los trabajado-
res del sector privado; y con la llegada del re-
conocimiento posterior para los trabajadores 
del sector público, ahí se encuentra la docencia 
universitaria.

Por tales razones, Presidente, solicitamos a la 
Representación Nacional que apoyen este pro-
yecto de ley que reconoce el tiempo de servicio, 
la CTS, para todos los profesores universitarios 
que cumplan 30 años de servicios en cada uni-
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versidad; y el Ministerio de Educación no se 
ha opuesto a esta iniciativa legislativa, por el 
contrario, la Comisión de Presupuesto, incluso 
dice que es procedente, porque ese dinero está 
prácticamente reservado, porque tiene relación 
con los servicios que presta cada trabajador uni-
versitario.

En consecuencia, Presidente, solicitamos que se 
dé lectura a este proyecto de ley para su aproba-
ción correspondiente.

Muchas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista José Balcázar.

Tiene la palabra el congresista José Jeri, presi-
dente de la Comisión de Presupuesto, hasta por 
diez minutos.

(Silencio).

¿Congresista José Jeri?

(Silencio).

Congresista José Jeri, active su micrófono, por 
favor.

(Silencio).

Bien, mientras se conecta el congresista José 
Jeri, vamos a cederle el uso de la palabra al con-
gresista Alex Paredes, por uno de los autores de 
los proyectos, hasta por cinco minutos.

El señor  PAREDES GONZALES (BM).— 
Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Perdón, congresista Alex Paredes. 
Acaba de conectarse el congresista José Jeri.

Congresista José Jeri, presidente de la Comi-
sión de Presupuesto, tiene el uso de la palabra 
por diez minutos.

El señor  JERI ORÉ (SP).— Mu-
chas gracias, Presidente.

Este tema amerita sustentarlo 
personalmente, más aún, por la 
relevancia que ello implica.

Señores congresistas, la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta General de la República ha 
dictaminado los Proyecto de Ley 1376/2021-CR, 

del congresista Luis Ángel Aragón Carreño; el 
Proyecto de Ley 1454/2021-CR, del congresis-
ta Alfredo Pariona Sinche; el Proyecto de Ley 
1651/2021-CR, del congresista Wilson Quispe 
Mamani; el Proyecto de Ley 1691/2021-CR, del 
congresista Alex Paredes Gonzales; el Proyec-
to de Ley 2632/2021-CR, del congresista Flavio 
Cruz Mamani; y el Proyecto de Ley 3877/2021-
CR del congresista Paul Gutiérrez Ticona.

Estos proyectos de ley proponen modifi car la 
Ley Universitaria para fi jar la base de cálculo 
de la compensación por tiempo de servicio de 
los docentes universitarios de las universidades 
públicas de nuestro país. Todas las iniciativas 
buscan un objetivo común, que se reconozca 
dentro de los derechos del docente universitario 
el otorgamiento de una compensación por tiem-
po de servicios equivalente al 100% de su remu-
neración mensual, por cada año de servicios o 
fracción, conforme a la categoría y el régimen de 
dedicación que ostente a la fecha del cese.

Presidente, esto modifi cará lo establecido en la 
Ley de Presupuesto del año 2019, que autorizó 
que mediante decreto supremo se fi jen los mon-
tos y fórmulas de cálculo de la compensación por 
tiempo de servicio y de la asignación económica 
al cumplir 25 y 30 años de servicios que perciben 
los docentes universitarios comprendidos en la 
Ley Universitaria, dejando con ello sin efecto lo 
establecido en el Decreto Supremo 341-2019-EF 
del año 2019, que establecía otras fórmulas de 
cálculo de compensación por tiempo de servi-
cios, de la asignación económica y el monto de la 
bonifi cación por sepelio y luto para los docentes 
universitarios de las universidades públicas.

Actualmente, la base de cálculo para la compen-
sación por tiempo de servicios para los docentes 
universitarios es de 46,38 soles, lo que hace que, 
después de 30 años de servicios, el docente uni-
versitario solo reciba 1391,40 soles por su CTS, 
monto irrisorio que distorsiona la naturaleza 
misma de la CTS, que es un ahorro forzoso, que 
permite hacer frente a las futuras contingencias 
que puedan ocurrir luego de la extinción del vín-
culo laboral para cubrir las necesidades propias 
y las de las familias mientras se reincorporan al 
mercado laboral.

En el año 2019, se modifi có la base de la CTS, y 
actualmente equivale al 50% de la remuneración 
mensual para docentes a dedicación exclusiva y 
a tiempo completo de las categorías: principal, 
asociado y auxiliar; sin embargo, esto es solo 
para calcular la CTS generada a partir del año 
2019, porque la de los años anteriores siguen 
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calculándose sobre la base de 46,38 soles. Por lo 
que es necesario corregir esto y establecer una 
base de cálculo que permita cumplir la fi nalidad 
y razón de ser de la CTS.

Presidente, de mantenerse el estado actual, los 
docentes universitarios tendrán que prolongar 
sus labores más allá de los 70 años para poder 
acumular una CTS que les permita jubilarse 
luego de su vida laboral; lo que signifi cará obli-
garlos a trabajar hasta su muerte, algo que es 
injusto y hasta inmoral. Por eso, es de justicia 
establecer la nueva base de cálculo que se está 
proponiendo.

Hay que recordar que a partir del 17 de noviem-
bre de 2004, con la reforma del artículo 103 de 
la Constitución Política, se ha adoptado la teoría 
de los hechos cumplidos, dejando de lado la teo-
ría de los derechos adquiridos. Lo que permite 
que una nueva base de cálculo de la CTS pueda 
ser empleada para los años de CTS generados y 
no pagados. Esta es la nueva base de cálculo de 
la compensación propuesta por tiempo de ser-
vicio para los docentes universitarios sobre la 
base de la remuneración mensual de los docen-
tes a dedicación exclusiva o a tiempo completo, 
estableciendo el justo derecho a la Compensa-
ción por Tiempo de Servicios (CTS) que deben 
recibir.

Es importante mencionar de esta forma de cál-
culo es para los docentes de las universidades 
públicas, toda vez que los docentes de las uni-
versidades privadas se rigen por las normas de 
la actividad privada y semestralmente se les de-
posita su CTS que es el equivalente a una remu-
neración mensual.

Por lo expuesto, Presidente, solicito poner en 
debate y posterior votación el dictamen que aca-
bo de sustentar y que, sin lugar a dudas, será 
aprobado por los colegas aquí presentes.

Muchas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista José Jeri.

Señores congresistas, como el dictamen de la 
Comisión de Educación, Juventud y Deporte ha 
sido aprobado por unanimidad, cada grupo par-
lamentario tendrá un máximo de dos minutos 
para que exponga su posición, en aplicación de 
lo dispuesto por el tercer párrafo del inciso b) 
del artículo 55 del Reglamento del Congreso de 
la República.

Por ser autor de uno de los proyectos de ley, tie-
ne el uso de la palabra el congresista Alex Pare-
des por cinco minutos. 

El señor  PAREDES GONZA-
LES (BM).— Gracias, Presidente.

El Proyecto de Ley 1691/2021-CR, 
acumulado con los proyectos ya 
mencionados por los presidentes 
de la Comisión de Educación y de 

Presupuesto, es consecuencia, indudablemente, 
de todas las semanas de representación que cada 
uno de los 130 congresistas hemos vivenciado.

Desde el año 2021, cuando se acercaron docen-
tes de educación básica, auxiliares de educación, 
docentes contratados, docentes de institutos 
superiores, nosotros supimos entender que un 
trabajador necesita, por gratitud después de 
entregar los mejores años de su vida en bene-
fi cio del país, ese benefi cio laboral, denominado 
Compensación por Tiempo de Servicio (CTS), al 
igual que lo tienen otros trabajadores del Esta-
do, sobre la base de una remuneración íntegra 
mensual por año trabajado. Eso va a permitir 
que, por lo menos, los últimos años de vida ellos 
tengan, justamente, eso, calidad de vida.

Y, seguramente, hoy los docentes universitarios 
de todas las universidades públicas de nuestro 
país están atentos al desarrollo de esta sesión del 
Pleno, porque tienen conocimiento de que el día 
de hoy el Congreso de la República, tal como lo 
ha hecho en la Presidencia de la congresista Ma-
ría Alva, del congresista Williams Zapata y hoy 
en su Presidencia, congresista Alejandro Soto, 
seguimos en la línea, no solamente de escuchar, 
no solamente de interpretar, sino de demostrar 
con hechos que este Congreso sí los escucha.

Y este proyecto de ley, esta aspiración de quienes 
hoy desarrollan docencia universitaria, verán el 
reconocimiento que parte de este Congreso de la 
República, de tal manera que cuando dispongan 
el paso a la condición de cesante, de jubilado, 
tendrán una mejor calidad de vida.

Presidente, quiero concluir haciendo una pro-
puesta de texto sustitutorio referente al artículo 
96-A, denominado «Compensación por tiempo 
de servicios», que diga lo siguiente: 

«El docente ordinario nombrado y/o contratado 
recibe una Compensación por Tiempo de Ser-
vicio (CTS), la que se otorga al momento de su 
cese, equivalente al cien por ciento de su remu-
neración mensual correspondiente a su catego-
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ría docente y régimen de dedicación por cada 
año fracción de servicio prestado».

Lo único que estamos agregando aquí es la pre-
cisión del término contratado, porque conside-
ramos que al igual que como hemos hecho en 
la educación básica, como hemos hecho con los 
docentes de institutos superiores, los docentes 
universitarios contratados, al fi nalizar ese vín-
culo laboral también les corresponde tener una 
CTS equivalente a una remuneración mensual 
íntegra.

Dicho esto, Presidente, le hemos entregado al 
presidente de la Comisión de Educación, al con-
gresista José Balcázar, el texto sustitutorio con 
esa precisión para que tenga a bien aceptarlo 
antes de ser sometido a votación.

Con esto, podemos decirles a los docentes de las 
universidades públicas que hemos cumplido con 
ustedes tal y como se los prometimos en las di-
versas reuniones que hemos tenido.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Alex Paredes.

Por ser autor de uno de los proyectos de ley, 
tiene el uso de la palabra el congresista Flavio 
Cruz por cinco minutos.

El señor  CRUZ MAMANI 
(PL).— Muchísimas gracias, Pre-
sidente.

Un saludo a toda la Representa-
ción Nacional.

La aprobación de este proyecto de ley hay que 
tomarlo con mucha alegría, porque en un con-
texto complicado como este solemos escuchar 
—y seguramente en la semana de represen-
tación ustedes, colegas, también han recibido 
comentarios similares—, que el Congreso está 
desprestigiado, que el Congreso no hace nada, 
que el Congreso no representa al pueblo, que el 
Congreso no ayuda a los trabajadores. Eso no 
es cierto. Todos somos conscientes de que en el 
tema educativo se han ido dando procesos de 
mejora, de reivindicación y de subsanación para 
llenar vacíos. Y se seguirán dando cambios como 
estos, Presidente. Este es solo un primer caso.

En Perú Libre, hablo por mí, esta ha sido una 
promesa de campaña que he venido trabajando, 
pero, además, le cuento, Presidente, que aquí 

nos hemos agrupado, creo que cinco parlamen-
tarios, para recoger las demandas, las expecta-
tivas, las preocupaciones y los reclamos de los 
docentes universitarios. 

Los que venimos de dictar en universidades he-
mos vivido en carne propia el proceso de la re-
forma universitaria consideramos que, si bien la 
Ley 30220 es una ley positiva para el país, tam-
bién es verdad que emergió con muchos vacíos, 
con muchas lagunas y con muchas cosas que hoy 
no están funcionando bien. En términos gene-
rales, sí es una ley positiva, pero, en términos 
de regular aspectos relacionados con los dere-
chos de los trabajadores, en este caso, docentes, 
—porque ojo que también ahí resultan afecta-
dos los trabajadores administrativos de quienes 
poco o nada se dice en esa ley—, digamos que 
no se han establecido mecanismos de verdadera 
reivindicación de la docencia universitaria.

En estos últimos años, la docencia se ha vuelto 
más competitiva, porque los profesores tienen 
que prepararse para enfrentar a una generación 
de estudiantes mucho más leídos y acuciosos; en-
tonces, el maestro universitario tiene que estar 
en permanente actualización. Frente a esta si-
tuación, cuál es su compensación, cuál es la res-
puesta del Estado, del empleador. Todos sabemos 
que la remuneración del docente universitario 
no es de las mejores, además, existen categorías, 
como auxiliar, asociado y principal, y no siempre 
hay ascensos periódicos o es que el ser asociado 
les da un ascenso asegurado. El ser un maestro 
principal depende mucho de las condiciones, a 
veces hay plazas y otras veces no. Además, sabe-
mos que muchas universidades se manejan con 
tintes políticos y, entonces, eso no permite darles 
tranquilidad y seguridad a los docentes. 

Hay muchísimos docentes universitarios que 
renuncian por un tema de orgullo académico, y 
aunque son buenos y los estudiantes así los ca-
lifi can, se van, porque saben que las condiciones 
laborales no son las mejores; muchos de ellos 
son discriminados, marginados, apartados y ex-
cluidos, mientras que hay una cúpula que mane-
ja el ingreso de otros que hace que se conviertan 
rapidísimo en asociados, en principales. 

Aquí tenemos unos cálculos que ejemplifi can 
que tras fallecer un profesor, luego de haber tra-
bajado por 21 años, recibe 1725 soles. Y como 
del 9 de julio al 22 de noviembre no hubo una 
norma, la universidad dice que hará un cálculo 
con la nueva ley, por lo que ahora recibe 2329 
soles, y sumado el total, sale 2845 soles. ¿Qué es 
eso, Presidente?
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Este Congreso ha venido trabajando para reivindi-
car el derecho de los trabajadores bajo el principio 
de equidad y de igualdad, porque si no estaríamos 
vulnerando los artículos 1 y 2 de la Constitución. 
Y lo digo con fi rmeza, porque en nuestro país hay 
que decirle a la ciudadanía estas cosas con clari-
dad, cosas que sí son positivas, y como Congreso, 
estamos trabajando sin colores políticos, porque 
se trata de reivindicar a los trabajadores. 

En ese sentido, si ya hemos trabajado en favor 
de los derechos de los docentes de la educación 
básica, y estamos trabajando para los docentes 
de la educación superior, de institutos superio-
res tecnológicos, pedagógicos, es justo que aho-
ra trabajemos para el docente universitario. 
Nos faltaba el reto de completar su cálculo de 
compensación por tiempo de servicios para que 
sea al 100%. Pero no todos son nombrados, hay 
un buen volumen de maestros contratados; por 
eso, nos allanamos también a la propuesta de 
que los docentes contratados tengan igual trata-
miento que los nombrados, porque muchos do-
centes que siguen trabajando por más de veinte 
o veinticinco años como contratados se jubilan 
así, cesan así, y esa es la razón por la que consi-
deramos justo que el cálculo de la compensación 
también les corresponda.

Por eso, hago un llamado a la Representación 
Nacional para que respalde este proyecto de ley 
a favor de los docentes universitarios. 

Gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Flavio Cruz. 

Por ser autor de uno de los proyectos de ley, tie-
ne el uso de la palabra el congresista Luis Ara-
gón por cinco minutos. 

El señor  ARAGÓN CARREÑO 
(AP).— Gracias, Presidente. 

El problema de la educación en el 
Perú no solo está relacionado con 
los docentes titulares o los docen-
tes nombrados, sino que también 

debe considerarse —y coincido con las impresio-
nes de los colegas que me han antecedido en el 
uso de la palabra—, dentro de estas iniciativas 
legislativas que cuentan con dictamen favorable 
a los docentes contratados. 

Hay que considerar que los proyectos de ley 
acumulados, efectivamente, proponen modifi car 
la Ley 30220, es decir, la Ley Universitaria, y 

que el objetivo de la fórmula legal propone que 
se reconozca dentro de los derechos del docente 
universitario el otorgamiento de la compensa-
ción por tiempo de servicios equivalente al 100% 
de su remuneración mensual por cada año de 
servicios o fracción, esto conforme a la categoría 
respectiva que pueda tener cada uno de los do-
centes universitarios y al régimen de dedicación 
que ostenten, se entiende, a la fecha de su cese. 
Pero es importante señalar que esto se aplicará 
para el tiempo que ha prestado servicio el docen-
te universitario, y no hay que olvidar que en el 
caso de que exista suspensión imperfecta, debe-
rá considerarse el pago de la CTS.

Los periodos de suspensión imperfecta, no pue-
den ser óbice o motivo para que no se reconozca 
este derecho en favor de los docentes universi-
tarios. Hay que considerar, Presidente, que este 
derecho se les otorga ineludiblemente, porque 
ha habido algunos excesos de parte del Estado; 
así que se tiene que precisar, detallar bien, el 
plazo de 30 días calendario desde su notifi cación.

Ahora bien, no es ningún problema, ni obstáculo 
lo dispuesto en la Ley 30879, Ley de Presupues-
to del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
porque en esa ley, en la sexagésima séptima dis-
posición complementaria fi nal, se autorizó que 
mediante decreto supremo se fi jen los montos y 
fórmulas de cálculo de la denominada Compen-
sación por Tiempos de Servicios (CTS).

En tal sentido, Presidente, los benefi cios para 
los docentes de las universidades públicas que, 
por su avanzada edad no pueden seguir prestan-
do servicios al Estado, van a ser fundamentales 
y van a permitir mejorar la aptitud de todos los 
docentes universitarios.

Finalmente, hay que recordar que, según el 
anuario estadístico del mismo Ministerio de Tra-
bajo y Promoción del Empleo, las universidades 
públicas a la fecha tenían más de 22 500 docen-
tes universitarios. Esta estadística entiendo que 
ha debido ser ya actualizada, porque pertenecía 
al mes de diciembre todavía del año 2021. Así 
que, según estas cifras, más de 2000 docentes se 
verían benefi ciados con estas iniciativas legisla-
tivas acumuladas.

Presidente, ya que existe un consenso entre la 
Comisión de Educación y de Presupuesto, por-
que han expuesto sus dos presidentes, yo les 
pido a los colegas que aprueben este proyecto de 
ley acumulado a nivel nacional.

Muchas gracias, Presidente.
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El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Luis Aragón.

Por ser autor de uno de los proyectos de ley, 
tiene el uso de la palabra el congresista Wilson 
Quispe por cinco minutos.

El señor  QUISPE MAMANI 
(PL).— Gracias, Presidente.

En esta oportunidad, quiero salu-
dar al presidente de la Comisión de 
Educación, al doctor Balcázar, por 
agendar este pedido referido a los 

derechos de los docentes nombrados y contrata-
dos de las universidades públicas.

Presidente, es necesario hacer justicia por todos 
los docentes, no solo del nivel básico regular, ni 
por todos los auxiliares, sino también por los 
maestros universitarios. Como todos saben, he-
mos venido trabajando proyectos de ley sobre la 
CTS, el aumento de sueldos y el pago de la deu-
da social, que por muchos años estos maestros 
han venido esperando, pero que el Ejecutivo, 
hasta el día de hoy, lamentablemente, no los ha 
implementado. Y aprovecho la ocasión, Presi-
dente, para denunciar la inefi cacia de parte de 
este Ejecutivo, porque no se les está dando a los 
docentes lo que realmente se aprobó acá, en el 
Congreso de la República, me refi ero al pago de 
la deuda social vía administrativa. 

El tema de la CTS que, justamente se va a deba-
tir hoy en el Pleno del Congreso, la planteamos 
en favor de los docentes universitarios tanto 
nombrados como contratados, y pedimos que 
sea al 100%.

Muchos profesionales que egresan de las uni-
versidades, aunque decepcionados, no optan por 
un campo laboral independiente, sino por un 
campo académico en las universidades. Y, por 
ese motivo, es necesario que el Estado los reco-
nozca como tal, no solamente su CTS, sino sus 
derechos fundamentales, me refi ero a los dere-
chos laborales que todo profesional que trabaja 
en una institución del Estado debe tener. 

Esa es la función que como congresistas nos co-
rresponde; por eso, nosotros, como bancada de 
Perú Libre, hemos venido batallando, exigiendo, 
luchando por aprobar proyectos de ley que real-
mente favorezcan a los sectores, como Salud, 
Educación, Agrario, etc. 

Asimismo, Presidente, exijo a este Ejecutivo 
que rinda cuentas, ¿dónde está el presupues-

to?, ¿dónde está la plata?, ¿qué se está haciendo 
frente a este fenómeno de El Niño Costero que 
no solamente afecta a los hermanos de la costa, 
sino también a los de la sierra y a los de la selva?

La Contraloría dijo que se ha venido reducien-
do presupuesto para el sector Educación en la 
ejecución de módulos escolares en toda la región 
Puno y en las demás regiones de nuestro país. 
Eso está generando un malestar, un atraso para 
nuestros estudiantes del nivel inicial, primaria y 
secundaria. Aprovecho esta ocasión para denun-
ciar esa inefi cacia que la misma Contraloría de la 
República ha evidenciado y ha expuesto esta baja 
ejecución presupuestal de parte de este gobierno 
que, lamentablemente, es inconstitucional. 

Presidente, no solamente saludamos al Eje-
cutivo, sino también le exigimos que todos los 
proyectos de ley que se aprueben en este Con-
greso se implementen, se apliquen, se ejecuten. 
Porque pareciera que al Estado no le importara 
el pueblo, ni la población, se hacen de la vista 
gorda.

En ese sentido, le solicitamos al Pleno del Con-
greso, a la Representación Nacional que nos 
apoye con su voto a favor de este proyecto de ley 
sobre el pago de la CTS o del tiempo de servicio 
anual, para que al fi nal sea al 100% en benefi cio 
de los docentes nombrados y contratados que la-
boran en las universidades. Por ejemplo, en la 
Universidad Nacional del Altiplano de Puno, en 
la Universidad Nacional de Juliaca de la provin-
cia de San Román.

También, quisiéramos que entren en funciona-
miento más universidades estatales, como tam-
bién las demás universidades de las regiones a 
nivel del país que van a ser benefi ciadas con este 
proyecto de ley. Esperamos que esta propuesta 
legislativa, a pesar de que cuente con oposición, 
sea apoyada con su voto por casi todos los con-
gresistas.

Presidente, muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Wilson Quispe.

Se encuentran en las galerías del hemiciclo los 
alumnos de la Institución Educativa Parroquial 
Nazaret, región Callao, quienes están realizan-
do una visita guiada al Palacio Legislativo.

(Aplausos).

Muchas gracias.
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Por ser autor de uno de los proyectos de ley, tie-
ne el uso de la palabra el congresista Paul Gutié-
rrez por cinco minutos.

El señor  GUTIÉRREZ TICO-
NA (BM).— Muchas gracias, Pre-
sidente. Un cordial saludo a su au-
toridad y a todos mis colegas 
congresistas.

Presidente, por intermedio de us-
ted, quiero dirigirme al pueblo peruano y, en 
especial, a nuestros docentes universitarios, 
porque hoy es un día de profundo signifi cado 
para nuestra nación y para todos aquellos que 
valoramos la educación y los derechos laborales.

Nos encontramos aquí para reconocer y cele-
brar un importante paso en la búsqueda de jus-
ticia y equidad para aquellos que dedican sus 
vidas a nutrir las mentes y el futuro de nuestros 
jóvenes. Hoy vamos a hablar de encuentros con 
docentes universitarios.

La educación es la base de cualquier sociedad 
próspera y avanzada, se dice siempre eso. Pero, 
lamentablemente, casi nunca se ha puesto en 
práctica, Presidente. En ese sentido, los docentes 
universitarios son los artífi ces del conocimiento 
y el cambio, son quienes inspiran, guían y mode-
ran las mentes de las nuevas generaciones.

Estamos haciendo historia al aprobar esta ley 
referida el pago de la Compensación por Tiempo 
de Servicio (CTS) al 100% de la remuneración 
a nuestros docentes de universidades públicas. 
Esta ley no solo representa un reconocimiento 
económico, sino un reconocimiento profundo y 
sincero de la labor invaluable que desempeñan 
nuestros docentes universitarios.

Los docentes —repito una vez más— no solo 
transmiten conocimiento, sino también valo-
res, pasión y compromiso. Y esta vez, al poder 
brindarles una compensación justa, les estamos 
enviando un mensaje contundente de respeto y 
de valoración. Sabemos que nuestros docentes 
enfrentan desafíos y responsabilidades únicas, 
su dedicación va más allá de las horas en aula.

Esta ley es un testimonio de nuestra voluntad 
de fortalecer la educación universitaria y de 
crear un ambiente donde nuestros docentes 
puedan fl orecer y continuar inspirando a las 
generaciones venideras. Al invertir en ellos es-
tamos invirtiendo en el futuro de nuestro país, 
y este esfuerzo colectivo es un paso fi rme hacia 
una sociedad más justa y equitativa.

Presidente, en esta ocasión quiero expresar mi 
gratitud a este honorable Congreso, a los inte-
grantes de este Congreso, por haber dado vida 
a este proyecto de ley. Y, vuelvo a decirlo, a este 
Congreso se le va a recordar por las reivindica-
ciones laborales que ha aprobado.

Nuestros docentes, y con ellos el futuro de nues-
tra nación, agradecen su compromiso por la edu-
cación y por los derechos laborales con el recono-
cimiento de la compensación por este tiempo de 
servicio del 100% de su remuneración.

Desde acá, quiero pedirle a todos los congresis-
tas, por intermedio de usted, Presidente, que 
sigamos avanzando juntos por construir un país 
donde las grandes mayorías, sin excepción, ten-
gan la oportunidad de crecer y prosperar.

Gracias, Presidente, y qué viva la educación su-
perior universitaria.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Paul Gutiérrez.

Por ser autor de uno de los proyectos de ley, tie-
ne el uso de la palabra el congresista Alfredo Pa-
riona por cinco minutos.

El señor  PARIONA SINCHE.— 
Gracias, Presidente.

Por intermedio de usted, quiero 
saludar a cada uno de nuestros 
docentes universitarios de todo el 
país. Efectivamente, quienes he-

mos trajinado por esos lugares… (ininteligible) 
debido a que los sistemas de gobierno que hemos 
tenido no tienen centrado el tema educativo, 
que es el pilar del desarrollo de toda sociedad.

Y si hablamos de los sueldos, no es posible que 
un docente universitario con magíster, que se 
encuentre en la categoría B, contratado, gane 
dos mil quinientos… (ininteligible). Profesiona-
les de otras áreas seguramente tienen sueldos 
superiores, y todavía, reitero, con el grado de 
magíster. Hasta un docente de educación básica 
tiene mayor remuneración.

Entonces, necesitamos trabajar urgente para 
ordenar los sueldos, no solamente en el sector 
Educación, sino en todo el país, en cada institu-
ción pública, porque no es posible que a algunos 
se les llegue a pagar 40 000 o 60 000 soles men-
suales. Yo no creo que un funcionario que ni si-
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quiera tiene título, solo tiene bachiller, merezca 
llevarse más de cuarenta mil soles mensuales. 
Eso necesitamos ordenar, pero bueno.

Estimado Presidente y colegas, nosotros no les 
estamos haciendo ningún favor a los docentes 
universitarios. No les vamos a dar un bono ni 
nada por el estilo, lo que estamos pidiendo es 
que se les restablezca sus derechos recortados 
en gestiones pasadas. Ese dinero le pertenece 
al docente, y sencillamente ahora se le va a de-
volver.

En ese contexto, ruego a cada uno de los cole-
gas a que se centren y les den esa facilidad a 
los docentes universitarios, porque en algo hay 
que contribuir con ellos, quienes por años han 
brindado sus mejores conocimientos, sus mejo-
res esfuerzos en orientar, formar, preparar a los 
estudiantes para incorporarlos a nuestra socie-
dad y con ello trabajar en el desarrollo del país.

Presidente y colegas, me aúno a los distintos 
fundamentos que han dado cada uno de los co-
legas que intervinieron antes; y estoy seguro de 
que vamos a tener el argumento de soporte, de 
respaldo de otros colegas en favor de que a nues-
tros docentes, por lo menos, les devolvamos ese 
derecho recortado.

Muchas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Alfredo Pariona.

Tiene el uso de la palabra el congresista Guido 
Bellido por un minuto.

El señor  BELLIDO UGARTE 
(PB).— Muchas gracias, Presi-
dente y colegas congresistas.

Yo saludo al presidente de la Co-
misión de Educación y al Pleno del 
Congreso por haber considerado 

este punto que es tan importante, me refi ero a 
la reivindicación de todos los docentes univer-
sitarios. Hoy está pendiente hacerlo posible a 
lo largo y ancho del país; por fi n, se va a hacer 
justicia con ellos. 

Presidente, este es un tema laboral, un tema 
remunerativo, que le va a dar condiciones de 
calidad a cada uno de nuestros docentes, y quie-
nes hemos pasado por las aulas universitarias 
sabemos el trabajo que desempeñan y el rol que 
cumplen en el sistema educativo de nuestro 
país.

Por lo tanto, creo que es digno apoyar esta ini-
ciativa, es más, el 100% de nuestra bancada va a 
votar por este proyecto de ley.

Muchas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Guido Bellido.

Tiene el uso de la palabra el congresista Jorge 
Marticorena por un minuto.

El señor  MARTICORENA 
MENDOZA (PB).— Gracias, Pre-
sidente.

Saludo y agradezco a quienes han 
intervenido anteriormente, porque 
creo que este es un tema de reivin-

dicación hacia los maestros universitarios.

Yo soy profesor universitario, y he venido acá 
a reclamar el incremento del presupuesto a las 
universidades públicas, así como la homologa-
ción de haberes de los profesores. Ese es el tema 
de investigación, y hoy lo que se va a decidir es 
el respaldo es de ustedes, colegas, porque todos 
hemos pasado por las aulas universitarias, cono-
cemos profesores que se han sacrifi cado, que se 
han entregado a la docencia y que no han sido 
merecedores de los méritos que por su forma-
ción requieren, esto debido a las cúpulas que 
han manejado las universidades públicas.

Realmente, yo saludo este proyecto de ley que 
reivindica al profesor universitario. Por eso, 
aplaudamos a los que han venido sacrifi cándose 
como profesionales de la docencia universitaria.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Jorge Martico-
rena.

Tiene el uso de la palabra el congresista José 
Luna por dos minutos.

El señor  LUNA GÁLVEZ 
(PP).— Presidente, yo saludo y 
agradezco a todos los miembros de 
la excomisión de Presupuesto por 
el apoyo unánime a este proyecto 
que lo único que hace es reivindi-
car la carrera de los profesores uni-

versitarios. Es una deuda social la que se tiene 
que cumplir, porque no se pueden tener profeso-
res de calidad universitaria tratándolos de esa 



195PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA 2023 — TOMO I Diario de los Debates   

6.a SESIÓN (MATINAL) 31-8-2023 

forma. Muchos de ellos tienen 30 años de servi-
cio y lo máximo que sacan son 1700 soles, cuan-
do cualquier profesor de universidad privada va 
a sacar 30 o 35 años de su sueldo fi nal. La dife-
rencia es de 1700 a 170 000, aproximadamente.

La aprobación de este proyecto de ley es lo que 
nos va a traer mejores profesores a las univer-
sidades nacionales. No se le puede pedir a la 
universidad nacional, a la universidad de los 
peruanos, mejor calidad docente si no se apo-
yan a los maestros universitarios. Por eso, estoy 
totalmente de acuerdo con la propuesta de la 
Comisión de Presupuesto, porque hemos anali-
zado presupuestal y técnicamente el dictamen 
y coincidimos en que debe aprobarse, no puede 
quedarse en el tintero, en el camino; nosotros le 
damos 30 días al Ejecutivo para que lo ejecute 
en el año 2023.

Por eso, saludo y agradezco al nuevo presidente 
de la Comisión de Presupuesto, por el plantea-
miento y el sustento que está haciendo.

Muchas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista, José Luna.

Tiene el uso de la palabra el congresista Alejan-
dro Cavero por dos minutos.

El señor  CAVERO ALVA (AP-
PIS).— Muchas gracias, Presi-
dente.

Quizás en esta oportunidad como 
en muchas otras sea una voz diso-
nante y minoritaria con respecto a 

la refl exión que quiero hacer en este Pleno, pero 
hace unos momentos hemos estado hablando 
aquí del costo de oportunidad de aprobar algo, 
¿verdad?

Y, Presidente, es importante tener en cuenta 
que en el dictamen no se habla nada sobre me-
ritocracia, sino sobre derecho, sobre gasto para 
el Estado, sobre aumento de presupuestos. En-
tonces, yo quiero preguntarle al presidente de la 
Comisión de Presupuesto, ¿cuánto exactamente 
ha calculado la comisión que esto le va a costar 
al Estado?, porque quiero poner las cifras sobre 
la mesa para más o menos poner en contexto lo 
que estamos aprobando.

Hoy, en el Perú, el sector Educación tiene el 
pliego presupuestal más grande del Estado, 41 
000 millones de soles, el segundo más grande 

es el sector Salud con 20 000 millones; se gasta 
más del doble en Educación de lo que se gasta 
en Salud, y 10 000 millones para el Ministerio 
del Interior; o sea, se gasta cuatro veces más en 
Educación de lo que se gasta en seguridad ciuda-
dana, Presidente.

Y tanto hemos hablado de facultades de segu-
ridad ciudadana, de la importancia de fortale-
cer a la Policía, y aquí estamos aporrando más 
presupuesto para profesores que no están dis-
puestos a capacitarse meritocráticamente, no 
estamos pensando en los alumnos, Presidente, 
y no estamos pensando en el costo de oportuni-
dad. Más dinero y más dinero para profesores 
que no están dispuestos a capacitarse, no creo 
que eso sea lo que el pueblo está esperando de 
este Congreso, ni mucho menos lo que nos va a 
traer popularidad.

Hay cantidad de profesores universitarios, como 
el señor Aníbal Torres o el señor López Chau, 
que se dedican más a hacer política que a ense-
ñar; por eso, Presidente, yo pido que se refl exio-
ne, de repente no sea la voz de la mayoría en esta 
ocasión, pero voy a respetar mis convicciones.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista, Alejandro Ca-
vero.

Tiene el uso de la palabra la congresista Isabel 
Cortez por dos minutos.

La señora  CORTEZ AGUIRRE 
(CD-JPP).— Gracias, Presidente.

Estimados colegas, este proyecto 
es muy interesante, pero yo quisie-
ra saber si van a considerar a los 
maestros universitarios contrata-

dos, porque de no ser así, estaríamos generan-
do discriminación y desigualdad entre los pro-
fesores, y nosotros más que nadie sabemos que 
muchos maestros tienen contratos lesivos como, 
por ejemplo, locación de servicios y contrato 
CAS, que no tienen ni un benefi cio.

Entonces, si vamos a hacer un proyecto de ley 
que va a benefi ciar a unos cuantos, me preguntó 
para qué lo hacemos, no sería dable. Por lo que 
me parecería bien que precisen si este proyecto 
va a benefi ciar a todos los maestros contratados 
y nombrados.

Muchas gracias.
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El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista, Isabel Cortez.

Tiene el uso de la palabra la congresista Mery 
Infantes por dos minutos.

La señora  INFANTES CASTA-
ÑEDA (FP).— Gracias, Presidente.

Bueno, yo quiero decirles a los 
colegas que sus propuestas son 
muy buenas, sabemos y recono-
cemos el trabajo de los docentes 

universitarios, pero acá hay algo que nos llama 
la atención, ¿cómo evaluamos una meritocracia 
si hay un texto sustitutorio que ha agregado el 
contrato de los docentes universitarios? Noso-
tros nos preguntamos ¿cuál es el tiempo?, ¿qué 
tiempo?

Señores congresistas, ustedes mismos están di-
ciendo, puesto que hemos pasado por salas uni-
versitarias, que hay docentes universitarios de 
años que se sacan la camiseta; y no es posible 
que no pongan el tiempo de los docentes contra-
tados, no vayan a querer entrar, como quisieron 
meter en educación, también con los docentes 
que enseñan en las escuelas públicas.

Entonces, pido que acá se especifi que el tiempo, 
el máximo de tiempo que va a ingresar para los 
docentes contratados, porque el texto sustituto-
rio que quiere agregarse no refi ere el tiempo que 
llevan trabajando los maestros universitarios 
contratados en la docencia, ya que puede ser 
que en un año quieran ingresar, no sé, pero para 
mí debe quedar bien claro el tiempo de servicio 
que van a ingresar a este texto sustitutorio. 

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Mery Infantes.

Se encuentran en las galerías del hemiciclo los 
alumnos de la UPC (Universidad Peruana de 
Ciencias Aplicadas), de la carrera de Adminis-
tración y Negocios Internacionales, invitados 
del congresista Juan Burgos Oliveros, quienes 
están realizando una visita guiada al Palacio 
Legislativo.

¡Bienvenidos!

Tiene el uso de la palabra el congresista Ger-
mán Tacuri por dos minutos.

El señor  TACURI VALDIVIA 
(BM).— Gracias, Presidente.

No es malo tener una opinión di-
sonante o diferente, lo malo es no 
expresarla, porque si no lo hace-
mos, estaríamos ocultando lo que 
pensamos.

El aspecto meritocrático es un tema distinto al 
laboral. Presidente, este es un tema de reconoci-
miento de derechos laborales. Lo que pensamos, 
y felicito a los autores de estos proyectos de ley, 
es que se está haciendo justicia en cuanto a la 
CTS. Tantos años de trabajo, tantos años de de-
dicación a la educación superior para que cuan-
do los docentes concluyan su trabajo se les dé 
una ínfi ma compensación. Eso es lo que estamos 
corrigiendo.

Y este Congreso se está caracterizando por hacer 
justicia laboral, porque durante muchos años y 
décadas, el trabajador estatal ha quedado sin el 
reconocimiento que merece su verdadero traba-
jo, y hoy este Congreso está haciendo justicia.

Sin embargo, también hay problemas en el sec-
tor Agrícola, los trabajadores que se dedican a 
la agricultura son mal pagados. Se dice que Con 
Punche Perú, pero en Agro Rural no les pagan 
lo que realmente se merecen. Y este es otro tema 
que se está trabajando, porque este Congreso se 
está dedicando a resarcir las injusticias labora-
les; por eso, felicito a los autores de estas inicia-
tivas.

Ahora es el momento de decir que las universi-
dades públicas tienen el derecho de ser recono-
cidas.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Germán Tacuri.

Tiene el uso de la palabra el congresista José 
Jeri por dos minutos.

El señor  JERI ORÉ (SP).— Pre-
sidente, en esta oportunidad, voy a 
hablar como congresista de la ban-
cada de Somos Perú, no como pre-
sidente de la Comisión de Presu-
puesto.

Aquí hay algo que es muy importante y hay que 
saber diferenciarlo. Si bien coincido con la ex-
posición de mi colega Tacuri, este es un tema 
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de reconocimiento de derechos, y hablamos 
solamente de eso, no queramos —y yo respeto 
mucho las opiniones de mis colegas, las aprecio, 
porque siempre hay algo de importante y valio-
so en sus intervenciones—, confundir las cosas, 
centrémonos en que este es un tema de recono-
cimiento de derechos, es un tema de justicia.

Quienes al menos hemos estudiado en una uni-
versidad pública sabemos del esfuerzo y dedica-
ción de muchos de los profesores que nos han 
enseñado. Este es un tema de reconocer esa la-
bor y, más aún, cuando se comprende que aquí 
debe haber mejoras en sus condiciones, no sola-
mente cuando están en ejercicio, sino también 
una vez que cesen en sus funciones, como parte 
del sustento que se ha presentado el día de hoy.

Entonces, la bancada de Somos Perú conside-
ra que es justo este reconocimiento que se está 
brindando a través de los dictámenes. Espere-
mos que, primero, nos concentremos en quienes 
están como docentes principales, auxiliares, y 
las otras situaciones podamos verlas en su mo-
mento. No por querer abarcar todo, tal vez no 
toquemos nada, y eso sería lo peor que podemos 
hacer en este momento.

Muchas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista José Jeri.

Tiene el uso de la palabra el congresista Héctor 
Acuña por dos minutos.

El señor  ACUÑA PERALTA 
(UDP).— Gracias, Presidente.

En principio, quiero felicitar a los 
autores de estas iniciativas legisla-
tivas, y también a la Mesa Direc-
tiva que ha sabido priorizar estos 

tipos de proyectos que son muy importantes y 
merecen ser discutidos.

En este caso, entiendo que se trata de corregir un 
acto de discriminación que se ha venido dando 
por muchos años. Realmente estamos tratando 
de superar esta discriminación, esta distorsión 
total en los regímenes laborales, y de corregirlos, 
pero sería bueno ir más allá y no solo enfocarnos 
en el sector Educación, como ya lo mencionaron 
algunos colegas, sino en todos los sectores, en 
Agricultura, en Producción, en general, en todos.

Por eso, es importante que sigamos corrigien-
do y apostando por mejorar la parte laboral, la 

calidad de vida de las personas que realmente 
hacen el trabajo. Creo que tenemos presupuesto, 
porque el Estado debe saber en qué casos inver-
tir, este no va a ser un gasto, sino una inversión.

Yo felicito a los actores de estas iniciativas legis-
lativas, porque creo que esta es una gran medi-
da y vamos a seguir corrigiendo esta discrimi-
nación.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Héctor Acuña.

Tiene el uso de la palabra el congresista Edwin 
Martínez por un minuto.

El señor  MARTÍNEZ TALAVE-
RA.— Gracias, Presidente.

Ciertamente, este es un Congreso 
cien por ciento populista, porque 
hemos trabajado única y exclusiva-
mente proyectos que van a favore-

cer a maestros, a enfermeras, a policías, a todo 
el mundo.

Yo solamente quiero exhortarles a mis amigos 
maestros, a quienes se les ha brindado apoyo, 
aprobando tantos proyectos, que...

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Congresista Edwin Martínez, deme 
un momento, por favor.

Congresista José Jeri, por favor, le suplico que 
pongamos atención a la exposición de nuestro 
colega Edwin Martínez.

Continúe, congresista Edwin Martínez.

El señor  MARTÍNEZ TALAVERA.— Gra-
cias, Presidente. 

Entonces, solamente quiero exhortarles a los 
maestros que, así como han recibido tanto apoyo 
por parte del Congreso de la República, entien-
dan que las aulas son para dictar cátedra, son 
para educar, son para formar ciudadanos y no 
para crear ideologías políticas que tanto daño le 
hacen al país. 

Y quiero ser bien sincero —no sé si puede rega-
larme el tiempo que me quitó, por favor, Presi-
dente—, porque aunque muchos no lo vayan a 
reconocer y no les vayan a caer bien estas pa-
labras, pienso que desde el magisterio nació el 
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caos en el Perú, se sacó a la gente a las calles, 
desde el magisterio brotó ese sentimiento de 
rencor, de odio a cierta parte del país.

Yo le pido al magisterio que no genere odio, que 
no genere violencia, ni una ideología política; 
por el contrario, que genere calidad de vida, cá-
tedra, profundo sentimiento y amor al país.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Edwin Martí-
nez.

Tiene el uso de la palabra la congresista María 
Agüero por dos minutos.

La señora  AGÜERO GUTIÉ-
RREZ (PL).— Gracias, Presidente.

Los derechos laborales son irre-
nunciables, existen organismos 
internacionales como la Organiza-
ción Internacional del Trabajo que 

nos dan lineamientos para reconocer y garanti-
zar estos derechos. Lamentablemente, en el sis-
tema neoliberal que vivimos todo es negocio y es 
así como se garantiza la vulneración de nuestros 
derechos fundamentales, dentro de ellos, los de-
rechos laborales.

La bancada de Perú Libre ha presentado dos 
proyectos de ley que se encuentran acumulados, 
precisamente, para restituir un derecho laboral 
a los docentes.

Como partido y como bancada estamos cons-
cientes de que una nueva Constitución garanti-
zaría no solamente los derechos laborales a los 
docentes, sino todos los demás derechos.

Por lo pronto, estamos seguros de que hoy se 
aprobará este proyecto de ley.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista María Agüero.

Por alusión, tiene la palabra el congresista Alex 
Paredes por un minuto.

El señor  PAREDES GONZA-
LES (BM).— Gracias, Presidente.

Quienes desarrollamos labor en 
el aula y tenemos más de treinta 
años de servicio sabemos qué ha-

cer en los salones. Nuestras funciones están 
establecidas en las normas legales, ninguna de 
ellas marca un camino de formación de niños, 
niñas en inicial, en primaria o en secundaria 
para expresar sentimientos de odio. 

De tal manera que yo rechazo la afi rmación que 
se ha hecho hace un momento, pienso que daña 
a los profesionales en educación que no traba-
jan en zonas urbanas. Todos los aquí presentes 
son testigos excepcionales de que los únicos que 
llegamos a los lugares más recónditos del país 
somos los que hacemos docencia, los profesiona-
les de la salud y la Policía Nacional ni siquiera 
conocen esos lugares recónditos. 

Gracias, Presidente. 

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Alex Paredes. 

Tiene el uso de la palabra el congresista Eduar-
do Salhuana por dos minutos. 

El señor  SALHUANA CAVI-
DES (APP).— Tengo cinco minu-
tos, Presidente. Gracias. 

Este es un tema que nos pone en 
un escenario de evaluación de 
cómo están las universidades pú-

blicas en el país o de cómo está el sistema uni-
versitario en general. 

Yo estoy de acuerdo en que hay que mejorar las 
condiciones económicas remunerativas de los 
profesores, sin duda alguna son los agentes cen-
trales de la educación universitaria, pero junto 
a los derechos tienen que ir también los debe-
res. Obviamente, vamos a apoyar esta iniciativa, 
pero tenemos también la misma preocupación 
del colega Cavero en cuanto al tema de la meri-
tocracia, al tema de la formación. 

La primera universidad, la más antigua de Amé-
rica, de la que siempre estamos orgullosos, es la 
San Marcos, que está en el puesto 800 del ran-
king de mejores universidades en el mundo. Y 
en una sociedad de conocimiento, en una socie-
dad de la nano tecnología, de la inteligencia arti-
fi cial, me pregunto cómo están las universidades 
públicas. 

Entonces, creo que este debate nos tiene que 
llevar también a una refl exión sobre este tema, 
caso contrario, vamos a continuar en un escena-
rio bastante complicado. 
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Ahora bien, que en las comisiones hayan apro-
bado las remuneraciones y el tema de la CTS 
para los profesores nombrados implica el uso de 
130 millones de soles, según estimaciones del 
Ministerio de Economía y Finanzas; entonces, 
yo me pregunto, por ejemplo, cuánto va a sig-
nifi car el ampliar este proyecto de ley también 
para los docentes contratados de las universida-
des, que considero justo y correcto, porque estoy 
en contra de la discriminación, pero también es 
importante saber cuánto va a impactar en la 
caja fi scal, porque estos recursos van a salir de 
algún lado, Presidente. 

Entonces, hay que ser serios y objetivos en 
cuanto a tomar una decisión al respecto; caso 
contrario, estamos generando problemas de tipo 
presupuestario ¿no? Estos son temas que quizá 
la Comisión de Presupuesto podría aclarar. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Eduardo Sal-
huana. 

Congresista Edwin Martínez, le pido que, por 
favor, centre el debate en el proyecto de ley que 
estamos tratando. Tiene el uso de la palabra por 
un minuto.

El señor  MARTÍNEZ TALAVE-
RA.— Gracias, Presidente. 

No podemos olvidar que el pensa-
miento del presidente Gonzalo se 
inició, lamentablemente, en las 
cátedras universitarias. Entonces, 

yo digo si no existiera el brote de esa posición 
ideológica, por qué en los sitios más recónditos 
del país, donde, según mi colega Alex Paredes, 
llegan los maestros, vemos cómo salen en los 
desfi les cívicos niñitos cantando himnos violen-
tos en contra de nuestra presidenta.

No seamos hipócritas, si queremos cambiar para 
bien el país, tenemos que cambiarlo desde aquí, 
desde el corazón. Si no cambia nuestro corazón, 
difícilmente va a cambiar nuestra mente. 

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Muchas gracias, congresista Edwin 
Martínez. 

Tiene la palabra el congresista Jaime Quito por 
un minuto. 

El señor  QUITO SARMIEN-
TO.— Gracias, Presidente. 

No se puede hablar de meritocra-
cia cuando no se quieren hacer 
cambios profundos en nuestro 
país, cuando hoy las universidades 

están completamente relegadas, y no logramos 
entender que para permitir el desarrollo de la 
educación superior en nuestro país se tiene que 
pasar por diversos cambios.

Aquí estamos hablando de derechos laborales 
que tienen que respetarse en cualquier parte, es 
más, lo que aquí tenemos que discutir es cómo 
uniformizamos que todos los trabajadores ten-
gan la CTS. Yo no entiendo como si los congre-
sistas hemos recibido la CTS al 100%, ahora no 
queremos darles la CTS a los maestros. 

También está pendiente el tema de los trabaja-
dores CAS, tenemos que hablar de los distintos 
trabajadores CAS que ahora no tienen la CTS. 
Todos ellos deberían tenerla. 

Así que debemos empezar con los profesores de 
las universidades.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Jaime Quito.

Concluido el rol de oradores, tiene la palabra el 
congresista José Jeri, presidente de la Comisión 
de Presupuesto.

El señor  JERI ORÉ (SP).— Mu-
chas gracias, Presidente.

Ahora, como titular de la Comi-
sión de Presupuesto, en principio, 
destaco lo que dijo el congresista 
Luna, este es un proyecto que nos 

ha costado lograr un consenso interno de la co-
misión cuando el congresista Luna fue presiden-
te, y es un mérito que él mismo haya gestionado 
buscar los consensos.

Segundo, respondiendo un poco a las interrogan-
tes que se han planteado, tenemos un proyecto 
de ley con dictamen, que tiene el sustento del 
Ministerio de Economía y Finanzas y que tiene 
también criterios de justicia. Entonces, estamos 
en un punto de equilibrio. 
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Por lo tanto, a nuestro juicio y como comisión, 
consideramos que no sería pertinente que en 
este momento ampliemos la cobertura de lo 
que ya se ha generado, del consenso, y también 
porque cuenta con el criterio técnico; y, además, 
Presidente, porque a los docentes contratados, 
que es uno de los temas que han tocado diversos 
colegas y con justo motivo, se les pagan su CTS 
en su liquidación, cuando terminan su contrato. 
A ellos se les aplica esta ley por años no pagados, 
ni liquidados.

Entonces, Presidente, el criterio de esta comi-
sión es que nos mantengamos en la propuesta 
de dictamen que hemos conseguido como comi-
sión, y en situaciones posteriores, en su momen-
to, evaluemos las otras sugerencias, pero pienso 
que es mejor que hoy nos centremos en lo que 
corresponde sobre la base del dictamen que ya 
hemos aprobado en la Comisión de Presupuesto 
y que esperamos tenga los mismos criterios que 
la Comisión de Educación.

Esto es todo por parte de nosotros.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Muchas gracias, congresista José 
Jeri.

Tiene la palabra el congresista José Balcázar, 
presidente de la Comisión de Educación.

El señor  BALCÁZAR ZELADA 
(PB).— Presidente, después de 
conversar con los diferentes auto-
res del proyecto, todos estamos de 
acuerdo con que, efectivamente, el 
sector universitario debe mejorar 
su calidad; apoyamos, por supues-

to, la meritocracia; y la CTS sería uno de los in-
centivos precisamente para que las universida-
des vuelvan a lo que siempre han sido y deben 
ser en el futuro: Centros de investigación cientí-
fi ca, y esta es una magnífi ca oportunidad para 
incentivar a esas mentes de los docentes univer-
sitarios que hacen ciencia en el Perú.

Por lo tanto, solicito que se apruebe este proyec-
to, toda vez que con el congresista Paredes ya se 
ha consensuado retirar lo que había propuesto 
adicionar al proyecto. En consecuencia, ya no 
hay nada en debate y volvemos al texto inicial. 

Presidente, solicito que se ponga a votación el 
mencionado proyecto de ley.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Congresista José Balcázar, le pido 
que haga algunas precisiones. 

¿Se va votar el dictamen aprobado o el texto sus-
titutorio alcanzado hoy a las 12:24 h?

El señor  BALCÁZAR ZELADA (PB).— El 
señor Paredes va a retirar el texto sustitutorio.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  ¿Congresista Alex Paredes?

El señor  PAREDES GONZA-
LES (BM).— Sí, Presidente, quie-
ro comunicar el retiro del texto 
sustitutorio presentado.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Muchas gracias, congresista Alex 
Paredes.

Ha fi nalizado el debate.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Han registrado su asistencia 113 
congresistas.

Se deja constancia de la asistencia de los congre-
sistas Flores Ancachi, Montalvo Cubas y Revilla 
Villanueva.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Señores congresistas, en razón de que el conte-
nido del proyecto de ley implica una modifi ca-
ción a la Ley del Presupuesto, se requiere para 
su aprobación el voto favorable de por lo menos 
la mitad más uno del número de congresistas 
presentes. De los 116 congresistas presentes la 
mitad más uno es 59.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.
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—Efectuada la consulta, se aprueba en 
primera votación, por 108 votos a favor, 
ninguno en contra y ninguna abstención, el 
texto sustitutorio de los proyectos de ley que 
proponen incorporar los artículos 96-A, 96-B 
y 96-C en la Ley 30220, Ley Universitaria, a 
fi n de establecer benefi cios laborales para 
el docente ordinario.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—   Se deja constancia del voto a favor 
de los congresistas Montalvo Cubas, Camones 
Soriano, Luna Gálvez, Torres Salinas y Flores 
Ancachi.

Ha sido aprobado en primera votación el texto 
sustitutorio de los Proyectos de Ley 1376/2021-
CR, 1454/2021-CR, 1651/2021-CR, 1691/2021-
CR, 2632/2021-CR y 3877/2021-CR.

—El texto aprobado es el siguiente:

«EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE INCORPORA LOS ARTÍCULOS 
96-A, 96-B Y 96-C EN LA LEY 30220, LEY 
UNIVERSITARIA, A FIN DE ESTABLE-
CER BENEFICIOS LABORALES PARA 

EL DOCENTE ORDINARIO

Artículo 1. Incorporación de los artículos 
96-A, 96-B y 96-C en la Ley 30220, Ley Uni-
versitaria

Se incorporan los artículos 96-A, 96-B y 96-C en 
la Ley 30220, Ley Universitaria, en los siguien-
tes términos:

“Artículo 96-A. Compensación por tiempo 
de servicios 

El docente ordinario recibe una compensación 
por tiempo de servicios (CTS) la que se otorga 
al momento de su cese, equivalente al cien por 
ciento (100%) de su remuneración mensual co-
rrespondiente a su categoría docente y régimen 
de dedicación por cada año o fracción de servicio 
prestado.

Artículo 96-B. Asignación por tiempo de 
servicios

El docente ordinario recibe una asignación 
equivalente a dos (2) remuneraciones mensua-

les al cumplir veinticinco (25) años de servicios 
y una asignación económica equivalente a tres 
(3) remuneraciones al cumplir treinta (30) años 
de servicios.

Artículo 96-C. Subsidio por luto y sepelio

El docente ordinario tiene derecho a subsidio 
por luto y sepelio al fallecer su cónyuge o convi-
viente reconocido judicialmente, padres o hijos. 
Si fallece el docente ordinario, su cónyuge, hijos, 
padres o hermanos, en esa prelación y en forma 
excluyente, tienen derecho al subsidio.

El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio 
de Educación, establece el monto único por este 
subsidio”.

Artículo 2. Financiamiento

Lo establecido en la presente ley se fi nancia con 
cargo al presupuesto institucional de las univer-
sidades públicas, sin demandar recursos adicio-
nales al tesoro público.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES

PRIMERA. Implementación progresiva de 
la compensación por tiempo de servicios 
(CTS)

El pago de la compensación por tiempo de ser-
vicios (CTS), de conformidad con lo establecido 
en el artículo 96-A de la Ley 30220, Ley Univer-
sitaria, se implementa, excepcionalmente, de la 
siguiente manera:

1. Docente ordinario que cese en el año fi scal 
2023, el pago de la CTS se efectúa a razón de:

a. 50% en el año fi scal 2023.

b. 30% en el año fi scal 2024.

c. 20% en el año fi scal 2025.

2. Docente ordinario que cese en el año fi scal 
2024, el pago de la CTS se efectúa a razón de:

a. 70% en el año fi scal 2024.

b. 30% en el año fi scal 2025.

3. Docente ordinario que cese en el año fi scal 
2025, el pago de la CTS se efectúa a razón del 
100% al momento del cese.
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SEGUNDA. Reglamentación

El Poder Ejecutivo, mediante decreto supremo, 
aprueba los procedimientos, mecanismos y de-
más disposiciones que resulten necesarias para 
la mejor aplicación de la presente norma.

Comuníquese, etc.».

«Registro digital de votación del texto 
sustitutorio de los Proyectos de Ley 1376 

y otros

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, 
Agüero Gutiérrez, Aguinaga Recuenco, Alcarraz 
Agüero, Alegría García, Alva Prieto, Alva Rojas, 
Amuruz Dulanto, Anderson Ramírez, Aragón 
Carreño, Arriola Tueros, Azurín Loayza, Bal-
cázar Zelada, Bazán Calderón, Bazán Narro, 
Bellido Ugarte, Burgos Oliveros, Bustamante 
Donayre, Calle Lobatón, Castillo Rivas, Chacón 
Trujillo, Chiabra León, Chirinos Venegas, Ciccia 
Vásquez, Coayla Juárez, Luis Cordero Jon Tay, 
María Cordero Jon Tay, Córdova Lobatón, Cor-
tez Aguirre, Cruz Mamani, Cueto Aservi, Cu-
tipa Ccama, Dávila Atanacio, Doroteo Carbajo, 
Echaíz de Núñez Ízaga, Echeverría Rodríguez, 
Elías Ávalos, Espinoza Vargas, Flores Ramírez, 
Flores Ruiz, García Correa, Gonza Castillo, 
Gonzales Delgado, Guerra García Campos, Gu-
tiérrez Ticona, Heidinger Ballesteros, Herrera 
Medina, Huamán Coronado, Infantes Castañe-
da, Jáuregui Martínez de Aguayo, Jeri Oré, Ji-
ménez Heredia, Juárez Calle, Juárez Gallegos, 
Julon Irigoin, Kamiche Morante, Limachi Quis-
pe, Lizarzaburu Lizarzaburu, López Morales, 
Luque Ibarra, Marticorena Mendoza, Martínez 
Talavera, Medina Hermosilla, Medina Minaya, 
Mita Alanoca, Monteza Facho, Montoya Manri-
que, Morante Figari, Mori Celis, Moyano Del-
gado, Obando Morgan, Olivos Martínez, Padilla 
Romero, Palacios Huamán, Paredes Castro, Pa-
redes Fonseca, Paredes Gonzales, Paredes Pi-
qué, Pariona Sinche, Pazo Nunura, Portalatino 
Ávalos, Portero López, Quiroz Barboza, Quispe 
Mamani, Quito Sarmiento, Ramírez García, Re-
ymundo Mercado, Rivas Chacara, Robles Arau-
jo, Ruiz Rodríguez, Salhuana Cavides, Sánchez 
Palomino, Soto Palacios, Tacuri Valdivia, Taipe 
Coronado, Trigozo Reátegui, Ugarte Mamani, 
Valer Pinto, Varas Meléndez, Vásquez Vela, 
Ventura Ángel, Vergara Mendoza, Williams Za-
pata, Yarrow Lumbreras, Zea Choquechambi, 
Zeballos Aponte y Zeballos Madariaga.

Señor congresista que voto en contra: Ca-
vero Alva.

Señor congresista que se abstuvo: Málaga 
Trillo».

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Tiene el uso de la palabra el congre-
sista José Balcázar, presidente de la Comisión 
de Educación.

El señor  BALCÁZAR ZELADA 
(PB).— Presidente, quiero agra-
decerles a los congresista por la 
amplia votación a favor, y solicito 
la exoneración de segunda vota-
ción.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Atendiendo a lo solicitado por el 
presidente de la Comisión de Educación, se va 
a consultar, con la misma asistencia, la exonera-
ción de segunda votación. 

Señores congresistas, de conformidad con lo 
establecido en el último párrafo del artículo 78 
del Reglamento del Congreso de la República, la 
exoneración de la segunda votación del presente 
proyecto requiere el voto a favor de no menos de 
tres quintos del número legal de congresistas.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se acuerda, por 
109 votos a favor, uno en contra y una abs-
tención, exonerar de segunda votación el 
texto sustitutorio de los proyectos de ley que 
proponen incorporar los artículos 96-A, 96-B 
y 96-C en la Ley 30220, Ley Universitaria, a 
fi n de establecer benefi cios laborales para 
el docente ordinario.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se deja constancia del voto a favor 
de los congresistas Flores Ancachi, Camones So-
riano y Montalvo Cubas.

Ha sido acordada la exoneración de la segun-
da votación del texto sustitutorio de los Pro-
yectos de Ley 1376/2021-CR, 1454/2021-CR, 
1651/2021-CR, 1691/2021-CR, 2632/2021-CR y 
3877/2021-CR.

(Aplausos).
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«Registro digital de votación de la exone-
ración de la segunda votación del texto 

sustitutorio de los Proyectos de Ley 1376 
y otros

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, 
Agüero Gutiérrez, Aguinaga Recuenco, Alcarraz 
Agüero, Alegría García, Alva Prieto, Alva Rojas, 
Amuruz Dulanto, Anderson Ramírez, Aragón Ca-
rreño, Arriola Tueros, Azurín Loayza, Balcázar 
Zelada, Bazán Calderón, Bazán Narro, Bellido 
Ugarte, Bermejo Rojas, Burgos Oliveros, Busta-
mante Donayre, Calle Lobatón, Castillo Rivas, 
Chacón Trujillo, Chiabra León, Chirinos Venegas, 
Ciccia Vásquez, Coayla Juárez, Luis Cordero Jon 
Tay, María Cordero Jon Tay, Córdova Lobatón, 
Cortez Aguirre, Cruz Mamani, Cueto Aservi, Cu-
tipa Ccama, Dávila Atanacio, Doroteo Carbajo, 
Echaíz de Núñez Ízaga, Echeverría Rodríguez, 
Elías Ávalos, Espinoza Vargas, Flores Ramírez, 
Flores Ruiz, García Correa, Gonza Castillo, Gon-
zales Delgado, Guerra García Campos, Gutiérrez 
Ticona, Heidinger Ballesteros, Herrera Medina, 
Huamán Coronado, Infantes Castañeda, Jáuregui 
Martínez de Aguayo, Jeri Oré, Jiménez Heredia, 
Juárez Calle, Julon Irigoin, Kamiche Morante, 
Limachi Quispe, Lizarzaburu Lizarzaburu, López 
Morales, Luque Ibarra, Marticorena Mendoza, 
Martínez Talavera, Medina Hermosilla, Medina 
Minaya, Mita Alanoca, Monteza Facho, Montoya 
Manrique, Morante Figari, Mori Celis, Moyano 
Delgado, Obando Morgan, Olivos Martínez, Pa-
dilla Romero, Palacios Huamán, Paredes Castro, 
Paredes Fonseca, Paredes Gonzales, Paredes Pi-
qué, Pariona Sinche, Pazo Nunura, Portalatino 
Ávalos, Portero López, Quiroz Barboza, Quispe 
Mamani, Quito Sarmiento, Ramírez García, Re-
ymundo Mercado, Rivas Chacara, Robles Araujo, 
Ruiz Rodríguez, Salhuana Cavides, Sánchez Pa-
lomino, Soto Palacios, Tacuri Valdivia, Taipe Co-
ronado, Torres Salinas, Trigozo Reátegui, Ugarte 
Mamani, Valer Pinto, Varas Meléndez, Vásquez 
Vela, Ventura Ángel, Vergara Mendoza, Williams 
Zapata, Yarrow Lumbreras, Zea Choquechambi, 
Zeballos Aponte y Zeballos Madariaga.

Señor congresista que voto en contra: Ca-
vero Alva.

Señor congresista que se abstuvo: Málaga 
Trillo».

Se aprueba el texto sustitutorio del proyec-
to de resolución legislativa, dictaminado 
por la Comisión de Defensa Nacional, Or-
den Interno, Desarrollo Alternativo y Lu-
cha contra las Drogas, por el que se propo-

ne autorizar el ingreso de una unidad naval 
y personal militar extranjero con armas de 
guerra de la Armada Argentina al territo-

rio de la República del Perú

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Dictamen por unanimidad de la Comisión de 
Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo 
Alternativo y Lucha contra las Drogas, con un 
texto sustitutorio del Proyecto de Resolución 
Legislativa 5655/2023-PE, por el que se propo-
ne autorizar el ingreso de una unidad naval y 
personal militar extranjero con armas de gue-
rra de la Armada Argentina al territorio de la 
República del Perú, con la fi nalidad de arribar 
al puerto del Callao del 11 al 15 de setiembre 
de 2023, durante su viaje de instrucción 2023, 
teniendo previsto ingresar al dominio marítimo 
el 6 de setiembre de 2023 y partir de aguas juris-
diccionales peruanas el 20 de setiembre de 2023.

La Junta de Portavoces, con fecha 31 de agosto 
de 2023, acordó la exoneración del plazo de pu-
blicación en el Portal del Congreso y la amplia-
ción de agenda.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Señores congresistas, se va a iniciar 
la sustentación del dictamen por unanimidad de 
la Comisión de Defensa Nacional.

Tiene la palabra la congresista Patricia Chiri-
nos, presidenta de la Comisión de Defensa Na-
cional, hasta por diez minutos.

La señora  CHIRINOS VENE-
GAS (AP-PIS).— Presidente y se-
ñores congresistas, el Poder Ejecu-
tivo ha remitido el Proyecto de 
Resolución Legislativa 5655/2023-
PE, que propone autorizar el ingre-
so de una unidad naval y de perso-

nal militar con armas de guerra de Argentina al 
territorio de la República del Perú, iniciativa que 
ingresó al Congreso el 3 de agosto y a la Comi-
sión de Defensa Nacional el 14 de agosto de 2023.

Se propone la autorización para el ingreso de 
una unidad naval argentina para participar en 
el viaje de instrucción que se llevará a cabo des-
de el 11 al 15 de setiembre del 2023, ingresando 
a aguas territoriales del 6 al 20 de setiembre.

En esta única actividad participarán 27 ofi cia-
les, 184 subofi ciales, 53 guardias marinas y 16 
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invitados, que están a bordo del buque de escue-
la «Libertad» de la Armada Argentina.

El Poder Ejecutivo señala que esta actividad no 
afecta en forma alguna la soberanía e integridad 
territorial ni involucra la instalación de bases mi-
litares extranjeras, enmarcándose en el artículo 
102, numeral 8, de la Constitución Política, la 
Ley 27856 y el Decreto Supremo 013-2009-DE.

El artículo 76, numeral 1-h, del Reglamento del 
Congreso de la República, y la Ley 27856, esta-
blecen que son requisitos de las proposiciones 
de resolución legislativa que autorizan el ingre-
so de tropas extranjeras al territorio de la Repú-
blica sin afectar la soberanía nacional, especifi -
car los motivos, la cantidad de personal militar 
y equipos transeúntes, y el tiempo que perma-
necerán en el territorio peruano, requisitos que 
se cumplen en la presente iniciativa.

El artículo 3 de la Ley 27856 dispone que el 
ingreso de tropas extranjeras al territorio na-
cional sea autorizado por el Congreso de la Re-
pública mediante resolución legislativa, habién-
dose exonerado del dictamen de la Comisión de 
Defensa Nacional por la Junta de Portavoces.

Por principio de desconcentración administrati-
va, se faculta al Poder Ejecutivo para modifi car 
mediante resolución suprema, refrendada por el 
ministro de Defensa cuando existan causas im-
previstas, la fecha de ejecución de la actividad 
operacional originalmente prevista siempre y 
cuando dicha modifi cación no excede el total de 
días programados para su desarrollo y se realice 
antes del ingreso a aguas territoriales, debiendo 
dar cuenta a la Comisión de Defensa Nacional del 
Congreso de la República en el plazo de 48 horas.

En el presente caso, el Poder Ejecutivo señala 
que la Marina de Guerra asumirá los costos mí-
nimos de operaciones, los que están considera-
dos en el presupuesto institucional para el pre-
sente año fi scal.

En cuanto a los benefi cios, indica que esta acti-
vidad permitirá incrementar los lazos profesio-
nales y de camaradería en actividades relaciona-
das al fomento de medidas de confi anza mutua 
con países limítrofes o países de interés. Asimis-
mo, considera que los benefi cios son altamente 
favorables para los intereses de la Marina de 
Guerra del Perú y el Estado peruano.

Presidente, solicito que se someta a debate y 
posterior votación la presente iniciativa del Po-
der Ejecutivo, la misma que es de especial rele-

vancia para nuestra Marina de Guerra del Perú 
y para el Estado peruano.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto Re-
yes).—  Gracias, congresista Patricia Chirinos.

Como el dictamen de la Comisión de Defensa 
Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternati-
vo y Lucha contra las Drogas ha sido aprobado 
por unanimidad, cada grupo parlamentario ten-
drá un máximo de dos minutos para que expon-
ga su posición, en aplicación de lo dispuesto por 
el tercer párrafo del inciso b) del artículo 55 del 
Reglamento del Congreso de la República.

Si algún congresista desea hacer uso de la pala-
bra, puede solicitarlo en este momento.

(Silencio).

Concluido el rol de oradores, tiene la palabra la 
congresista Patricia Chirinos, presidente de la 
Comisión de Defensa Nacional.

La señora  CHIRINOS VENE-
GAS (AP-PIS).— Solicito que se 
ponga a votación el presente pro-
yecto de resolución legislativa, 
Presidente.

El señor PRESIDENTE (Ale-
jandro Soto Reyes).—  Gracias, congresista 
Patricia Chirinos.

Ha fi nalizado el debate.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Han registrado su asistencia 107 
congresistas.

Se deja constancia de la asistencia de los congre-
sistas Flores Ancachi, Revilla Villanueva y Mita 
Alanoca.

Con la misma asistencia, procedemos a la votación.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.
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—Efectuada la consulta, se aprueba, por 84 
votos a favor, 11 en contra y 7 abstenciones, el 
texto sustitutorio del proyecto de resolución 
legislativa, por el que se propone autorizar 
el ingreso de una unidad naval y personal 
militar extranjero con armas de guerra 
de la Armada Argentina al territorio de 
la República del Perú, con la fi nalidad de 
arribar al puerto del Callao del 11 al 15 de 
setiembre de 2023, durante su viaje de ins-
trucción 2023, teniendo previsto ingresar al 
dominio marítimo el 6 de setiembre de 2023 
y partir de aguas jurisdiccionales peruanas 
el 20 de setiembre de 2023.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto Re-
yes).—  Se deja constancia del voto a favor de los 
congresistas Revilla Villanueva, Bazán Calderón, 
Camones Soriano, Mita Alanoca, Cavero Alva, 
Elías Ávalos, Doroteo Carbajo y Flores Ancachi.

Ha sido aprobado el texto sustitutorio del Pro-
yecto de Resolución Legislativa 5655/2023-PE.

Señores congresistas, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 78 del Reglamento del 
Congreso de la República, el proyecto de resolu-
ción legislativa aprobado no requiere de segun-
da votación.

—El texto aprobado es el siguiente:

«EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE AU-
TORIZA EL INGRESO DE UNA UNIDAD 

NAVAL Y PERSONAL MILITAR EXTRAN-
JERO CON ARMAS DE GUERRA AL TE-

RRITORIO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ

Artículo 1. Objeto de la Resolución Legis-
lativa

Se autoriza el ingreso al territorio de la Repú-
blica del Perú del Buque Escuela Fragata A.R.A. 
Libertad y personal militar con armas de gue-
rra de la Armada Argentina, con la fi nalidad 
de arribar al puerto del Callao del 11 al 15 de 
setiembre de 2023, durante su Viaje de Instruc-
ción 2023; teniendo previsto ingresar al dominio 
marítimo el 6 de setiembre de 2023 y partir de 
aguas jurisdiccionales peruanas el 20 de setiem-
bre de 2023, en el marco de lo establecido en el 
numeral 8) del artículo 102 de la Constitución 
Política del Perú, conforme a las especifi cacio-
nes y objetivos que se señalan en el anexo que 
forma parte integrante de la presente resolu-
ción legislativa.

Artículo 2. Autorización para modifi ca-
ción de plazo

Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, a tra-
vés de resolución suprema refrendada por el 
ministro de Defensa, pueda modifi car, cuando 
existan causas imprevistas, la fecha de inicio 
de ejecución de la actividad operacional con-
siderada en el anexo de la presente resolución 
legislativa, siempre que dicha modifi cación no 
exceda el tiempo de permanencia establecido y 
se realice antes del ingreso del personal militar 
extranjero al territorio de la República.

El ministro de Defensa procede a dar cuenta a la 
Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, 
Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Dro-
gas del Congreso de la República, en un plazo 
de cuarenta y ocho horas después de expedida la 
citada resolución suprema.

Comuníquese, etc.».

ANEXO PROYECTO  DE LEY 5655

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DE LA UNIDAD NAVAL Y DEL PERSONAL MILI-
TAR EXTRANJERO QUE INGRESA CON ARMAS DE GUERRA AL TERRITORIO DE 

LA REPÚBLICA DEL PERÚ

BUQUE ESCUELA FRAGATA A.R.A. LIBERTAD DE LA ARMADA ARGENTINA

OBJETIVO Viaje de Instrucción 2023.

LUGAR Puerto del Callao.
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INGRESO/SALIDA DEL PUERTO DEL CALLAO Del 11 al 15 de setiembre de 
2023.

TIEMPO DE PERMANENCIA EN EL PUERTO DEL CA-
LLAO

Cinco días.

INGRESO / SALIDA DE AGUAS TERRITORIALES Del 6 al 20 de setiembre de 
2023.

PAÍS PARTICIPANTE República de Argentina.

TIPO DE UNIDAD PARTICIPANTE Buque Escuela.

CANTIDAD DE UNIDADES Una.

CANTIDAD DE PERSONAL Ofi ciales: veintisiete.

Subofi ciales: ciento ochenta 
y cuatro.

Guardiamarinas en comisión: 
cincuenta y tres.

Invitados: dieciséis.

CLASE Y/O TIPO DE UNIDAD Moto Velero/Buque Escuela.

NOMBRE Y/O NÚMERO DE CASCO Libertad/Q5.

DESPLAZAMIENTO 3,400 toneladas.

ESLORA 103,7 metros.

MANGA 14,31 metros.

CALADO 6,7 metros.

TIPO Y CANTIDAD DE ARMAS Cuatro cañones Hotchkiss 40 
mm. (batería de saludo)

SISTEMAS ELECTRÓNICOS 

(RADARES, SONAR, CONTRAMEDIDAS, OTROS)

Dos radares de navegación de 
10 y 3 cm. 

Ais Transponder.

AERONAVES EMBARCADAS

(NÚMERO DE MATRÍCULA, TIPO CLASE)

No cuenta.

EMBARCACIONES Dos botes tipo Zodiac.

Dos lanchas de fi bra de vi-
drio.

SISTEMA DE COMUNICACIONES

(HF, VHF, CANAL 16, SATELITAL, SISTEMA DE 
NAVEGACIÓN)

Canal de seguridad náutica 
en VHF –GPS.
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«Registro digital de votación del texto 
sustitutorio del Proyecto de Resolución 

Legislativa 5655

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, 
Agüero Gutiérrez, Aguinaga Recuenco, Alegría 
García, Alva Prieto, Alva Rojas, Amuruz Du-
lanto, Aragón Carreño, Arriola Tueros, Azurín 
Loayza, Bazán Narro, Burgos Oliveros, Busta-
mante Donayre, Calle Lobatón, Castillo Rivas, 
Chacón Trujillo, Chiabra León, Chirinos Ve-
negas, Ciccia Vásquez, Luis Cordero Jon Tay, 
María Cordero Jon Tay, Córdova Lobatón, Cue-
to Aservi, Dávila Atanacio, Echaíz de Núñez 
Ízaga, Espinoza Vargas, Flores Ramírez, Flores 
Ruiz, García Correa, Gonzales Delgado, Guerra 
García Campos, Gutiérrez Ticona, Heidinger 
Ballesteros, Herrera Medina, Huamán Coro-
nado, Infantes Castañeda, Jáuregui Martínez 
de Aguayo, Jeri Oré, Jiménez Heredia, Juárez 
Calle, Juárez Gallegos, Julon Irigoin, Lizarza-
buru Lizarzaburu, López Morales, Luque Iba-
rra, Málaga Trillo, Martínez Talavera, Medina 
Hermosilla, Medina Minaya, Monteza Facho, 
Montoya Manrique, Morante Figari, Mori Celis, 
Moyano Delgado, Obando Morgan, Olivos Mar-
tínez, Padilla Romero, Paredes Castro, Pare-
des Fonseca, Paredes Gonzales, Paredes Piqué, 
Pazo Nunura, Portero López, Quiroz Barboza, 
Ramírez García, Reymundo Mercado, Robles 
Araujo, Ruiz Rodríguez, Saavedra Casternoque, 
Salhuana Cavides, Sánchez Palomino, Soto Pa-
lacios, Tacuri Valdivia, Torres Salinas, Trigozo 
Reátegui, Ugarte Mamani, Valer Pinto, Vás-
quez Vela, Ventura Ángel, Williams Zapata, Ya-
rrow Lumbreras, Zea Choquechambi y Zeballos 
Madariaga.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Cortez Aguirre, Kamiche Morante, Mon-
talvo Cubas, Palacios Huamán, Pariona Sinche, 
Portalatino Ávalos, Quispe Mamani, Quito Sar-
miento, Rivas Chacara, Taipe Coronado y Varas 
Meléndez.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Balcázar Zelada, Bellido Ugarte, Bermejo Rojas, 
Coayla Juárez, Cutipa Ccama, Echeverría Ro-
dríguez y Limachi Quispe».

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Señores congresistas, se solicita la 
dispensa del trámite de aprobación del acta para 
ejecutar lo acordado hasta el momento.

Si no hay oposición por parte de ningún señor 
congresista, se dará por acordada.

—Efectuada la consulta, se acuerda trami-
tar todos los asuntos tratados hasta este 
momento en la presente sesión sin esperar 
la aprobación del acta.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Ha sido acordada la dispensa.

Se suspende la sesión hasta las tres y treinta de 
la tarde.

—Se suspende la sesión a las 13 horas y 29 
minutos.

—Se reanuda la sesión a las 15 horas y 35 
minutos.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se reanuda la sesión.

Se da cuenta de la moción de interpelación 
a la ministra de Desarrollo Agrario y Riego, 

la señora Nelly Paredes del Castillo

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Siguiente punto.

Señores congresistas, con fecha 22 de junio del 
año 2023, se ha presentado una moción de inter-
pelación a la ministra de Desarrollo Agrario y 
Riego, la señora Nelly Paredes del Castillo.

De conformidad con lo establecido en el Regla-
mento del Congreso de la República, se va a dar 
cuenta de dicha moción.

El RELATOR da lectura:

Moción de interpelación

De los congresistas Zea Choquechambi, Dávila 
Atanacio, Medina Hermosilla y Tello Montes, 
del grupo parlamentario Bloque Magisterial de 
Concertación Nacional; Castillo Rivas, Cordero 
Jon Tay, Ugarte Mamani, no agrupados; Do-
roteo Carbajo y Portero López, del grupo par-
lamentario Acción Popular; Chirinos Venegas 
y Yarrow Lumbreras, del grupo parlamentario 
Avanza País; Cueto Aservi y Montoya Manrique, 
del grupo parlamentario Renovación Popular; 
Chiabra León, del grupo parlamentario Alianza 
para el Progreso; y Sánchez Palomino, del grupo 
parlamentario Cambio Democrático-Juntos por 
el Perú, mediante la cual se propone que el Con-
greso de la República interpele a la ministra de 
Desarrollo Agrario y Riego, señora Nelly Pare-
des del Castillo, a fi n de que concurra al Pleno 
del Congreso de la República para que responda 
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por las responsabilidades en las contrataciones 
de familiares directos hacia su persona y de sus 
funcionarios, mal uso e inefi ciente ejecución 
presupuestal del plan Con Punche Perú y la no 
reglamentación de la Ley 30407, Ley de Protec-
ción y Bienestar Animal. Moción presentada el 
22 de junio del 2023. (Moción 7001).

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  De conformidad con el artículo 131 
de la Constitución Política y con los incisos a) y b) 
del artículo 83 del Reglamento del Congreso de la 
República, en la siguiente sesión se consultará la 
admisión a debate de la moción de interpelación.

Se pone en conocimiento de la Representación 
Nacional, para efectos del quorum, que la Comi-
sión de Vivienda y Construcción está sesionan-
do. Por consiguiente, se consideran a los congre-
sistas asistentes con licencia.

Admitida a debate, se aprueba la Moción de 
Orden del Día 7515, mediante la cual se pro-
pone que el Congreso de la República cons-
tituya una Comisión especial de seguimiento 
del proceso de creación e implementación, 
y del funcionamiento de la Autoridad Na-
cional de Infraestructura (ANIN), con vi-
gencia hasta el término del actual periodo 

parlamentario

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Moción de Orden del Día

De los congresistas Alegría García, Barbarán 
Reyes, Castillo Rivas, Guerra García Campos, 
Lizarzaburu Lizarzaburu, Revilla Villanueva y 
Ventura Ángel, del grupo parlamentario Fuerza 
Popular; García Correa, Ruiz Rodríguez y Tri-
gozo Reá tegui, del grupo parlamentario Alianza 
para el Progreso; Reymundo Mercado, del grupo 
parlamentario Cambio Democrá tico-Juntos por 
el Perú; Alcarraz Agü ero y Zeballos Madariaga, 
del grupo parlamentario Podemos Perú; Áragó n 
Carreñ o y Portero Ló pez, del grupo parlamen-
tario Acción Popular; Valer Pinto, del grupo 
parlamentario Somos Perú; y Alva Prieto y Alva 
Rojas, no agrupados, mediante la cual proponen 
que el Congreso de la República constituya una 
Comisión especial de seguimiento del proceso de 
creación e implementación, y del funcionamien-
to de la Autoridad Nacional de Infraestructura 
(ANIN), con vigencia hasta el término del actual 
periodo parlamentario. (Moción 7515).

La Junta de Portavoces, con fecha 31 de agosto 
2023, acordó la ampliación de agenda. 

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Señores congresistas, tiene la pala-
bra el congresista Arturo Alegría, para que fun-
damente la Moción de Orden del Día 7515 en 
nombre de sus autores, hasta por cinco minutos.

El señor  ALEGRÍA GARCÍA 
(FP).— Muchas gracias, Presiden-
te. Un saludo a la Representación 
Nacional.

Presidente, con fecha 21 de julio de 
2023, se publicó la Ley 31841, Ley 

que crea la Autoridad Nacional de Infraestruc-
tura (ANIN), una autoridad que luego de un am-
plio debate dentro de las comisiones respectivas, 
sobre todo, dentro de la Comisión de Descen-
tralización que hizo un trabajo bastante prolijo, 
porque invitó a cada uno de los entes pertinen-
tes y aprobó la creación de esta comisión que 
luego pasó a un amplio debate aquí, en el Pleno.

Cabe resaltar que el trabajo del Congreso de la 
República es constante y permanente, por lo que 
también es justo que este proyecto de ley, que 
aprobó la creación de la Autoridad Nacional de 
Infraestructura, tenga un seguimiento por parte 
del Congreso.

Por eso, dentro de las fi nalidades que se someten 
a consideración de este Pleno, está el hacer un 
seguimiento al proceso de creación, implementa-
ción y funcionamiento de la Autoridad Nacional 
de Infraestructura, para lo cual se requirieren 
entre otros informes periódicos a la Presidencia 
del Consejo de Ministros o a cualquier otra enti-
dad que esté vinculada fi nalmente a este proce-
so. Adicionalmente, se requieren informes perió-
dicos a la Autoridad Nacional de Servicio Civil 
(Servir), autoridades y funcionarios de la recons-
trucción y al personal de la Autoridad Nacional 
de Infraestructura. Asimismo, recibir opiniones 
de expertos funcionarios, instituciones públi-
cas, autoridades y funcionarios de los gobiernos 
subnacionales y gremios del sector empresarial 
vinculados. Además, desarrollar espacios de par-
ticipación, colaboración entre el Poder Ejecutivo, 
los gobiernos regionales y locales, contribuyendo 
al debate público sobre la necesidad de infraes-
tructura que tiene esta entidad.

Además, quiero agregar que el seguimiento que 
tiene que hacer esta comisión especial tiene que 
ser permanente, sobre todo, por la temporada 
o por la coyuntura en la que nos encontramos 
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a poco de afrontar un fenómeno de El Niño 
mundial; entonces, creo que es importante que, 
desde este Congreso, demos nuestras de que no 
solamente creamos, a través de un proyecto de 
ley, una Ley una Autoridad Nacional de Infraes-
tructura, sino que además tenemos la intención 
de hacerle el seguimiento a todo el proceso.

Por lo tanto, Presidente, solicito que pueda so-
meter a consideración del hemiciclo la aproba-
ción de esta Comisión especial.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Arturo Alegría.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
68 del Reglamento del Congreso de la Repúbli-
ca, para oponerse a la admisión a debate de la 
moción, los grupos parlamentarios tienen un 
minuto cada uno, con un máximo de cinco mi-
nutos entre todos.

¿Algún congresista desea hacer uso de la palabra?

(Silencio).

No habiendo oposición por parte de ningún 
congresista, se va a proceder a consultar la ad-
misión a debate de la Moción de Orden del Día 
7515, para lo cual se requiere el voto favorable 
de la mayoría de congresistas hábiles, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 68 del 
Reglamento del Congreso.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Señores congresistas, en las galerías 
del hemiciclo, se encuentran los alumnos del 
colegio Cristo Redentor, del distrito de Surco, 
quienes están realizando una visita guiada al 
Palacio Legislativo.

(Aplausos).

La señora  HERRERA MEDI-
NA (RP).— Presidente, soy la 
congresista Noelia Herrera. Le 
pido, por favor, que se lea la Mo-
ción de Saludo 7498, que es una 
moción por el quincuagésimo sép-

timo aniversario de la Universidad Nacional del 
Callao.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Han registrado su asistencia 95 con-
gresistas.

Se deja constancia de la asistencia de los congre-
sistas Julon Irigoin, Tacuri Valdivia, Alva Rojas, 
Huamán Coronado y Sánchez Palomino.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se acuerda, por 78 
votos a favor, 10 en contra y 6 abstenciones, 
la admisión a debate de la Moción de Orden 
del Día 7515.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Ha sido acordada la admisión a de-
bate de la Moción de Orden del Día 7515.

Se deja constancia del voto a favor de los congre-
sistas Reymundo Mercado, Alva Rojas, Huamán 
Coronado, Julon Irigoin, Tacuri Valdivia, Cortez 
Aguirre, Vergara Mendoza y Flores Ruiz; del 
voto en contra de los congresistas Robles Araujo 
y Sánchez Palomino; y del voto en abstención 
de los congresistas Cutipa Ccama y Cavero Alva. 
Asimismo, del cambio de voto en abstención por 
el voto a favor de la congresista Luque Ibarra.

«Registro digital de votación de la admi-
sión a debate de la Moción de Orden del 

Día 7515

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, 
Alcarraz Agüero, Alegría García, Alva Prie-
to, Amuruz Dulanto, Arriola Tueros, Balcázar 
Zelada, Bazán Calderón, Bazán Narro, Bellido 
Ugarte, Bermejo Rojas, Bustamante Donayre, 
Camones Soriano, Castillo Rivas, Chacón Tru-
jillo, Chiabra León, Chirinos Venegas, Ciccia 
Vásquez, Luis Cordero Jon Tay, María Corde-
ro Jon Tay, Cruz Mamani, Cueto Aservi, Dávila 
Atanacio, Doroteo Carbajo, Echeverría Rodrí-
guez, Elías Ávalos, Espinoza Vargas, Flores An-
cachi, García Correa, Gonza Castillo, Gonzales 
Delgado, Guerra García Campos, Heidinger Ba-
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llesteros, Herrera Medina, Infantes Castañeda, 
Jeri Oré, Jiménez Heredia, Juárez Calle, Juárez 
Gallegos, Kamiche Morante, Limachi Quispe, 
Lizarzaburu Lizarzaburu, López Morales, Má-
laga Trillo, Marticorena Mendoza, Medina Her-
mosilla, Medina Minaya, Mita Alanoca, Mon-
talvo Cubas, Monteza Facho, Morante Figari, 
Mori Celis, Moyano Delgado, Obando Morgan, 
Olivos Martínez, Palacios Huamán, Paredes 
Castro, Paredes Fonseca, Paredes Gonzales, 
Paredes Piqué, Portero López, Quiroz Barboza, 
Revilla Villanueva, Ruiz Rodríguez, Saavedra 
Casternoque, Salhuana Cavides, Soto Palacios, 
Taipe Coronado, Torres Salinas, Ugarte Mama-
ni, Valer Pinto, Vásquez Vela, Ventura Ángel, 
Williams Zapata, Zea Choquechambi, Zeballos 
Aponte y Zeballos Madariaga.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Azurín Loayza, Coayla Juárez, Flores Ra-
mírez, Jáuregui Martínez de Aguayo, Martínez 
Talavera, Montoya Manrique, Quispe Mamani, 
Quito Sarmiento, Rivas Chacara y Yarrow Lum-
breras.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Echaíz de Núñez Ízaga, Luque Ibarra, Padilla 
Romero, Pariona Sinche, Trigozo Reátegui y 
Varas Meléndez».

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  En debate la Moción de Orden del 
Día 7515.

Señores congresistas, de conformidad con lo 
acordado por la Junta de Portavoces, en la se-
sión celebrada el 29 de setiembre del año 2021, 
el tiempo para el debate de las mociones de orden 
del día será máximo de una hora, distribuida pro-
porcionalmente entre los grupos parlamentarios.

Relator, dé lectura al tiempo de debate.

El RELATOR da lectura:

La distribución proporcional del tiempo de de-
bate para la Moción de Orden del Día 7515 es 
la siguiente:

Fuerza Popular, 12 minutos; Perú Libre, 6 minu-
tos; Alianza para el Progreso, 6 minutos; Cam-
bio Democrático-Juntos por el Perú, 5 minutos; 
Bloque Magisterial de Concertación Nacional, 5 
minutos; Renovación Popular, 5 minutos; Avan-
za País, 5 minutos; Podemos Perú, 5 minutos; 
Acción Popular, 4 minutos; Perú Bicentenario, 
3 minutos; Somos Perú, 3 minutos; y Unidad y 
Diálogo Parlamentario, 3 minutos.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  ¿Algún congresista desea intervenir?

(Silencio).

Relator, dé lectura a la parte resolutiva de la Mo-
ción de Orden del Día 7515.

El RELATOR da lectura: 

«Moción de Orden del Día 7515

El Congreso de la República;

Acuerda: 

Conformar la Comisión especial de seguimien-
to del proceso de creación e implementación, y 
del funcionamiento de la Autoridad Nacional de 
Infraestructura (ANIN), hasta el término del ac-
tual periodo parlamentario».

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Señores congresistas, marquen su 
asistencia para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital para 
verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Han registrado su asistencia 103 
congresistas. 

Se deja constancia de la asistencia de los con-
gresistas Julon Irigoin, Pariona Sinche, Dávila 
Atanacio y Reymundo Mercado.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se aprueba, por 
76 votos a favor, 15 en contra y 8 absten-
ciones, la moción de orden de día por la 
que se propone que el Congreso de la Re-
pública constituya una Comisión especial 
de seguimiento del proceso de creación e 
implementación, y del funcionamiento de 
la Autoridad Nacional de Infraestructura 
(ANIN), hasta el término del actual periodo 
parlamentario.
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El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se deja constancia del voto a favor 
de los congresistas Julon Irigoin, Reymundo 
Mercado, Dávila Atanacio, Monteza Facho y 
Pazo Nunura; del voto en contra de la congre-
sista Robles Araujo; y del voto en abstención del 
congresista Pariona Sinche.

Ha sido aprobada la Moción de Orden del Día 
7515.

—El texto aprobado es el siguiente:

«El Congreso de la República

Acuerda:

Conformar la Comisión especial de seguimien-
to del proceso de creación e implementación, y 
del funcionamiento de la Autoridad Nacional de 
Infraestructura (ANIN), hasta el término del 
actual periodo parlamentario».

«Registro digital de votación de la Mo-
ción de Orden del Día 7515

Señores congresistas que votaron a favor: 
María Acuña Peralta, Aguinaga Recuenco, Alca-
rraz Agüero, Alegría García, Alva Prieto, Alva 
Rojas, Amuruz Dulanto, Aragón Carreño, Arrio-
la Tueros, Balcázar Zelada, Bazán Calderón, 
Bazán Narro, Bellido Ugarte, Bermejo Rojas, 
Burgos Oliveros, Bustamante Donayre, Camo-
nes Soriano, Castillo Rivas, Chacón Trujillo, 
Chirinos Venegas, Luis Cordero Jon Tay, María 
Cordero Jon Tay, Cortez Aguirre, Cruz Mamani, 
Doroteo Carbajo, Echeverría Rodríguez, Elías 
Ávalos, Espinoza Vargas, Flores Ancachi, Flores 
Ruiz, García Correa, Gonza Castillo, Gonzales 
Delgado, Guerra García Campos, Heidinger Ba-
llesteros, Huamán Coronado, Infantes Castañe-
da, Jeri Oré, Jiménez Heredia, Juárez Gallegos, 
Kamiche Morante, Limachi Quispe, López Mo-
rales, Marticorena Mendoza, Medina Hermo-
silla, Medina Minaya, Mita Alanoca, Montalvo 
Cubas, Morante Figari, Mori Celis, Moyano Del-
gado, Obando Morgan, Olivos Martínez, Pala-
cios Huamán, Paredes Castro, Paredes Fonseca, 
Paredes Gonzales, Paredes Piqué, Portero Ló-
pez, Quiroz Barboza, Revilla Villanueva, Rivas 
Chacara, Ruiz Rodríguez, Saavedra Casterno-
que, Salhuana Cavides, Sánchez Palomino, Soto 
Palacios, Tacuri Valdivia, Torres Salinas, Ugar-
te Mamani, Valer Pinto, Vásquez Vela, Ventura 
Ángel, Williams Zapata, Zea Choquechambi y 
Zeballos Madariaga.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Azurín Loayza, Cavero Alva, Chiabra León, 
Ciccia Vásquez, Coayla Juárez, Cueto Aservi, 
Echaíz de Núñez Ízaga, Flores Ramírez, Herre-
ra Medina, Jáuregui Martínez de Aguayo, Mar-
tínez Talavera, Montoya Manrique, Quito Sar-
miento, Yarrow Lumbreras y Zeballos Aponte.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Héctor Acuña Peralta, Cutipa Ccama, Luque 
Ibarra, Málaga Trillo, Padilla Romero, Trigozo 
Reátegui, Varas Meléndez y Vergara Mendoza».

Se da cuenta de varias mociones de saludo 
a todos los obstetras del Perú, en especial, 
del departamento de Amazonas; a todos los 
profesionales obstetras; a la población de la 
provincia de Tarata, departamento de Tac-
na; a la Institución Educativa Mariscal Cá-
ceres, distrito de Ayacucho, provincia de 
Huamanga, departamento de Ayacucho; a 
la promoción 1983, Christian Barnard, del 
Colegio Internacional Peruano Británico; 
a quienes con esmero, esfuerzo y altruis-
mo ejercen la labor de obstetras; al distri-
to de Végueta, provincia de Huaura, de-
partamento de Lima; a la población de la 
provincia de Pisco, departamento de Ica; a 
todas las obstetras del Perú; a la Universi-
dad Nacional del Callao; a la provincia de 
Cañete, departamento de Lima, en la per-
sona de su alcalde José Tomás Alcántara 
Malásquez; a las autoridades y ciudadanos 
de Cayarani, departamento de Arequipa; al 
distrito de Canchaque, provincia de Huan-
cabamba, departamento de Piura; al distri-
to de Perené, provincia de Chanchamayo, 
departamento de Junín; a la población de 
la valerosa Bagua, departamento de Ama-
zonas; a cada una de las familias del Perú; 
a los pobladores del centro poblado Chen 
Chen, provincia de Mariscal Nieto, depar-

tamento de Moquegua

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se va a dar cuenta de varias mocio-
nes de saludo.

El RELATOR da lectura:

Mociones de saludo

De la congresista Infantes Castañeda, a todos los 
obstetras del Perú, en especial, del departamen-
to de Amazonas, con motivo de conmemorarse 
el 31 de agosto de 2023 el Día Internacional de 
la Obstetricia.
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Del congresista Paredes Gonzales, a todos los 
profesionales obstetras, con motivo de celebrar 
este 31 de agosto del presente año el Día Inter-
nacional de la Obstetricia.

Del congresista Limachi Quispe, a la población 
de la provincia de Tarata, departamento de Tac-
na, con motivo de conmemorar el 1 de setiembre 
del presente año su nonagésimo octavo aniver-
sario de reincorporación a la heredad nacional. 

Del congresista Tacuri Valdivia, a la Institución 
Educativa Mariscal Cáceres, distrito de Ayacu-
cho, provincia de Huamanga, departamento de 
Ayacucho, con ocasión de conmemorar este 31 
de agosto del presente año su centésimo septua-
gésimo quinto aniversario de creación.

Del congresista Medina Minaya, a la promoción 
1983, Christian Barnard, del Colegio Interna-
cional Peruano Británico, con motivo de conme-
morar el 17 de setiembre del presente año su 
cuadragésimo aniversario.

De la congresista Córdova Lobatón, a quienes 
con esmero, esfuerzo y altruismo ejercen la labor 
de obstetras, noble e importante profesión de la 
salud que en la época de pandemia ha proporcio-
nado atención al binomio madre y recién nacido, 
con motivo de celebrar este 31 de agosto del pre-
sente año el Día Internacional de la Obstetricia.

De la congresista Olivos Martínez, al distrito de 
Végueta, provincia de Huaura, departamento de 
Lima, con ocasión de celebrar el 23 de agosto del 
presente año su centésimo tercer aniversario de 
creación política.

Del congresista Doroteo Carbajo, a la población 
de la provincia de Pisco, departamento de Ica, 
con motivo de conmemorar su ducentésimo ter-
cer aniversario del desembarco de la expedición 
libertadora en la bahía de Paracas.

De la congresista Jáuregui de Aguayo, a todas 
las obstetras del Perú, con ocasión de celebrar 
este 31 de agosto del presente año el Día Inter-
nacional de la Obstetricia.

De la congresista Herrera Medina, a la Uni-
versidad Nacional del Callao, con motivo de 
celebrar el 2 de setiembre del presente año su 
quincuagésimo séptimo aniversario de creación 
institucional.

De la congresista Rivas Chacara, a la provincia 
de Cañete, departamento de Lima, en la perso-
na de su alcalde José Tomás Alcántara Malás-

quez, con motivo de celebrar este 30 de agosto 
del presente año su cuadrigentésimo sexagésimo 
séptimo aniversario de fundación.

De la congresista Gonzales Delgado, a las auto-
ridades y ciudadanos de Cayarani, departamen-
to de Arequipa, con ocasión de conmemorar el 
5 de setiembre del presente año su centésimo 
décimo sexto aniversario de creación política de 
su distrito.

Del congresista Ciccia Vásquez, al distrito de 
Canchaque, provincia de Huancabamba, depar-
tamento de Piura, con motivo de conmemorar 
el 5 de setiembre del presente año su centésimo 
décimo noveno aniversario de creación política.

Del congresista Reymundo Mercado, al distrito 
de Perené, provincia de Chanchamayo, depar-
tamento de Junín, por conmemorar el 2 de se-
tiembre del presente año su trigésimo séptimo 
aniversario de creación política.

De la congresista Infantes Castañeda, a la po-
blación de la valerosa Bagua, departamento de 
Amazonas, con ocasión de celebrar el 1 de se-
tiembre del presente año su octogésimo segundo 
aniversario de creación política.

De la congresista Jáuregui de Aguayo, a cada 
una de las familias del Perú, con motivo de con-
memorar el segundo domingo de setiembre de 
cada año el Día de la Familia.

Del congresista Cutipa Ccama, a los pobladores 
del centro poblado Chen Chen, provincia de Ma-
riscal Nieto, departamento de Moquegua, con 
ocasión de celebrar el 4 de setiembre su decimo-
cuarto aniversario de creación política.

Previa admisión a debate, pasa a un cuarto 
intermedio la Moción de Orden del Día 7535, 
mediante la cual se propone que el Congre-
so de la República constituya una Comisión 
especial multipartidaria de monitoreo, fi s-
calización y control del Ministerio de Edu-
cación, Sunedu, Sineace, Concytec y demás 

órganos adscritos al sector Educación

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Moción de Orden del Día

Del congresista Ciccia Vásquez del grupo parla-
mentario Renovación Popular, mediante la cual 
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propone que el Congreso de la República cons-
tituya una Comisión especial multipartidaria de 
monitoreo, fi scalización y control del Ministerio 
de Educación, Sunedu, Sineace, Concytec y de-
más órganos adscritos al sector Educación. La 
comisión encargada de fi scalizar, supervisar y 
monitorear la formulación y cumplimiento de 
los programas, planes, políticas y otras acciones 
otorgadas por el Poder Ejecutivo destinados a 
la mejora de la calidad educativa y contribuir a 
la optimización de la misma como parte de los 
objetivos del Estado, entre otros, estaría confor-
mada por 11 congresistas de los distintos gru-
pos parlamentarios, respetando los principios 
de proporcionalidad y pluralidad y tendría una 
vigencia por el periodo 2023-2026. Moción pre-
sentada el 21 de agosto de 2023. (Moción 7535).

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Señores congresistas, se encuentran 
en las galerías del hemiciclo los alumnos del 
colegio Santo Domingo El Caminante de Man-
chay-Pachacamac, invitados de la congresista 
Sigrid Bazán Narro, quienes están realizando 
una visita guiada al Palacio Legislativo.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Tiene la palabra el congresista Mi-
guel Ciccia para que fundamente la Moción de 
Orden del Día 7535, hasta por cinco minutos.

El señor  CICCIA VÁSQUEZ 
(RP).— Gracias, Presidente. 

Señores congresistas, muy buenas 
tardes.

Como es de conocimiento público, 
el 14 de febrero de 2022, el exministro de Edu-
cación denunció ante la opinión pública que en 
el Ministerio de Educación se gastaron 400 mi-
llones de soles en consultorías y asesorías en los 
últimos 10 años; motivo por el cual se ordenó 
la suspensión de nuevas contrataciones de este 
tipo, con excepciones debidamente sustentadas; 
además, se dispuso que las direcciones del mi-
nisterio que solicitó las consultorías y asesorías, 
entreguen los informes o productos fi nales, los 
cuales sería publicados en el Portal Digital del 
Ministerio de Educación.

Del mismo modo, el 20 de febrero de 2023, otro 
exministro de Educación anunció el recorte de 
las consultorías de su institución, debido a que 
se encontró que más de 728 millones de soles 
fueron mal gastados, y precisó que los entrega-
bles de algunas de estas consultorías consisten 

en informes de uno y dos páginas después de 
meses de supuesto trabajo.

Asimismo, señaló que un mismo proveedor y 
una organización ligada a esta facturaron de 
seis a diez oportunidades, utilizando a parien-
tes, exfuncionarios del sector, como exministros 
y exviceministros; además, señaló que, siendo su 
propósito limpiar la institución, se ha encontra-
do con obstáculos y camisas de fuerzas forzadas 
por funcionarios que estarían ligados a este com-
portamiento lesivo a los intereses del Estado.

Además, el 19 de febrero de 2023, en reporta-
jes trasmitidos en programas de televisión, se 
hizo de público conocimiento que más del 97% 
del presupuesto anual del Consejo Nacional de 
Educación se destina a pagar sueldos y dietas 
del directorio. 

Otro punto a fi scalizar, monitorear y seguir 
es el pago de más de 219 000 pensionistas 
fallecidos en el sector Educación del Lima; 
hechos irregulares detectados e informados por 
la Contraloría General de la República y que se 
da cuenta en el anexo 1. 

En la reciente Rendición de Cuentas del Megao-
perativo de Control al Gobierno Nacional por 
parte de la Contraloría General de la Repúbli-
ca, se dio cuenta sobre la auditoría de control de 
21 792 millones de soles en el sector Educación, 
así como de la evaluación de gestión y gasto en 
44 universidades públicas, detectándose graves 
irregularidades en siete de ellas que se detallan 
en el anexo 2.

Además, es importante también fi scalizar las 
innumerables obras e infraestructura educa-
tiva, así como su rehabilitación que se encuen-
tran paralizadas por un mal acompañamiento 
y supervisión de obras por parte de los órganos 
adscritos del Ministerio de Educación, como son 
el Programa de Infraestructura Educativa (Pro-
nied) y el Programa para la Mejora de la Calidad 
y Pertinencia de los Servicios de Educación Su-
perior Universitaria y Tecnológica a Nivel Na-
cional (Pmesut).

Todos los hechos denunciados y demás por de-
nunciar se encuentran totalmente corroborados 
por parte de la Contraloría General de la Repú-
blica en sus diversos informes de control y ren-
dición de cuentas, los mismos que son de conoci-
miento público, con respecto a la devolución de 
la gestión y el gasto público.
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Por otro lado, tenemos la reciente denuncia, 
presentada por la Contraloría y Fiscalía, que es-
tima que 11 000 profesores habrían presentado 
títulos falsos para trabajar en colegios, lo que 
constituye un grave daño contra nuestra pobla-
ción escolar.

Por último, los medios de prensa a nivel nacio-
nal han difundido que en el Perú hay cientos de 
docentes que a pesar de haber sido denunciados 
por cometer abuso sexual contra sus alumnos 
siguen dictando clases, lo que pone en riesgo la 
integridad física y psicológica de nuestra niñez y 
juventud que cursan sus estudios escolares.

Por lo tanto, se recomienda el voto favorable 
para la aprobación de la presente moción de or-
den del día.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Miguel Ciccia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
68 del Reglamento del Congreso de la Repúbli-
ca, para oponerse a la admisión a debate de la 
moción, los grupos parlamentarios tienen un 
minuto cada uno, con un máximo de cinco mi-
nutos entre todos.

¿Algún congresista desea hacer uso de la 
palabra?

(Silencio).

No habiendo oposición por parte de ningún 
congresista, se va a proceder a consultar la ad-
misión a debate de la Moción de Orden del Día 
7535, para lo cual se requiere el voto favorable 
de la mayoría de congresistas hábiles, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 68 del 
Reglamento del Congreso.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Han registrado su asistencia 110 se-
ñores congresistas.

Se deja constancia de la asistencia de los con-
gresistas Julon Irigoin, Guerra García y Yarrow 
Lumbreras.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se acuerda, por 91 
votos a favor, 15 en contra y 3 abstenciones, 
la admisión a debate de la Moción de Orden 
del Día 7535.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Ha sido acordada la admisión a de-
bate de la Moción de Orden del Día 7535.

Se deja constancia del voto a favor de los congre-
sistas Julon Irigoin, Robles Araujo, Alva Rojas, 
Picón Quedo y Guerra García. 

«Registro digital de votación de la admi-
sión a debate de la Moción de Orden del 

Día 7535

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, 
Aguinaga Recuenco, Alcarraz Agüero, Alegría 
García, Alva Prieto, Aragón Carreño, Arriola 
Tueros, Balcázar Zelada, Bazán Calderón, Be-
llido Ugarte, Burgos Oliveros, Bustamante Do-
nayre, Camones Soriano, Castillo Rivas, Cavero 
Alva, Chacón Trujillo, Chiabra León, Chirinos 
Venegas, Ciccia Vásquez, Coayla Juárez, Luis 
Cordero Jon Tay, María Cordero Jon Tay, Cor-
tez Aguirre, Cruz Mamani, Cueto Aservi, Dávi-
la Atanacio, Doroteo Carbajo, Echaíz de Núñez 
Ízaga, Espinoza Vargas, Flores Ancachi, Flores 
Ruiz, García Correa, Gonza Castillo, Gonzales 
Delgado, Heidinger Ballesteros, Herrera Me-
dina, Huamán Coronado, Infantes Castañeda, 
Jáuregui Martínez de Aguayo, Jeri Oré, Jimé-
nez Heredia, Juárez Calle, Juárez Gallegos, 
Kamiche Morante, Lizarzaburu Lizarzabu-
ru, López Morales, Luna Gálvez, Marticorena 
Mendoza, Medina Hermosilla, Medina Minaya, 
Mita Alanoca, Montalvo Cubas, Monteza Facho, 
Montoya Manrique, Morante Figari, Mori Celis, 
Moyano Delgado, Obando Morgan, Olivos Mar-
tínez, Padilla Romero, Palacios Huamán, Pa-
redes Castro, Paredes Gonzales, Pazo Nunura, 
Portalatino Ávalos, Portero López, Quiroz Bar-
boza, Quispe Mamani, Ramírez García, Revilla 
Villanueva, Reymundo Mercado, Rivas Chacara, 
Ruiz Rodríguez, Saavedra Casternoque, Salhua-
na Cavides, Sánchez Palomino, Soto Palacios, 
Tacuri Valdivia, Taipe Coronado, Torres Sali-
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nas, Trigozo Reátegui, Ugarte Mamani, Valer 
Pinto, Varas Meléndez, Vásquez Vela, Ventura 
Ángel, Vergara Mendoza, Zea Choquechambi, 
Zeballos Aponte y Zeballos Madariaga.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Amuruz Dulanto, Azurín Loayza, Bazán 
Narro, Bermejo Rojas, Echeverría Rodríguez, 
Flores Ramírez, Luque Ibarra, Málaga Trillo, 
Martínez Talavera, Paredes Fonseca, Paredes 
Piqué, Pariona Sinche, Quito Sarmiento, Wi-
lliams Zapata y Yarrow Lumbreras.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Cutipa Ccama, Elías Ávalos y Limachi Quispe».

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  En debate la Moción de Orden del 
Día 7535.

Señores congresistas, de conformidad con lo 
acordado por la Junta de Portavoces, en la se-
sión celebrada el 29 de setiembre del año 2021, 
el tiempo para el debate de las mociones de or-
den del día será máximo de una hora, distribui-
da proporcionalmente entre los grupos parla-
mentarios.

Relator, dé lectura al tiempo de debate.

El RELATOR da lectura:

La distribución proporcional del tiempo de de-
bate para la Moción de Orden del Día 7535 es 
la siguiente:

Fuerza Popular, 12 minutos; Perú Libre, 6 minu-
tos; Alianza para el Progreso, 6 minutos; Cam-
bio Democrático-Juntos por el Perú, 5 minutos; 
Bloque Magisterial de Concertación Nacional, 5 
minutos; Renovación Popular, 5 minutos; Avan-
za País, 5 minutos; Podemos Perú, 5 minutos; 
Acción Popular, 4 minutos; Perú Bicentenario, 
3 minutos; Somos Perú, 3 minutos; y Unidad y 
Diálogo Parlamentario, 3 minutos.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  ¿Algún congresista desea intervenir?

Congresista Ruth Luque, tiene la palabra.

La señora  LUQUE IBARRA 
(CD-JPP).— Gracias, Presidente. 

Presidente, entiendo que tenemos 
los votos para constituir una co-
misión especial más, pero quiero 

advertirle sobre dos puntos importantes que de-
ben de considerarse antes. 

Primero, se está constituyendo esta comisión es-
pecial multipartidaria desde el año 2023 hasta el 
año 2026, digamos, hasta que concluya el perio-
do parlamentario 2026.

Segundo, porque mucho de lo que se ha men-
cionado tiene que ver con competencias también 
de la Comisión Ordinaria de Educación, y hay 
expresiones en la propia redacción de creación 
donde dice: «Comisión especial multipartidaria 
de monitoreo, fi scalización y control del Minis-
terio de Educación, Sunedu, Sineace, Concytec 
y demás órganos adscritos al sector Educación».

Entonces, sí, quiero hacer un llamado de aten-
ción sobre eso, porque en vista de que contamos 
con los votos para aprobar esta comisión espe-
cial, creo que lo prudente sería que se realice, 
mínimamente, por un periodo legislativo, para 
que luego puedan evaluar si es que tienen toda 
la competencia para continuar. 

Esa es una sugerencia que me permito transmi-
tirle, Presidente. 

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Ruth Luque. 

Tiene el uso de la palabra el congresista Germán 
Tacuri por dos minutos.

El señor  TACURI VALDIVIA 
(BM).— Muchas gracias, Presi-
dente.

Cuando se forman comisiones por 
un determinado tiempo se pueden 
ver resultados, pero ahora que di-

gan que va a hacer un trabajo que culminará 
en el año 2026, me surgen varias interrogantes. 
Primero, ¿a quién le van a hacer el informe? y 
segundo, ¿en qué va a redundar el proceso de 
verifi cación, de auditoría, etc., si hubiera?

Yo considero que esta comisión debe formarse 
como máximo por seis meses o un año, porque 
ya hay informes avanzados del Ministerio de 
Educación sobre esas anomalías, y hay un pro-
ceso que solamente necesita ser verifi cado y re-
cogido. Eso nos permitirá tener una información 
mucho más verás.

Por lo tanto, yo sugiero que la comisión no se 
constituya por tanto tiempo. ¿De qué sirve que 
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se conforme hasta el 2026? No hay razón. Seis 
meses es más que sufi ciente para el recojo de 
información y para que luego emitan el informe 
sobre lo que han encontrado en el Ministerio de 
Educación en cuanto a la auditoría, a los grupos 
de trabajo y a otros temas que han identifi cado 
como anomalías. 

En ese sentido, Presidente, pido que solamente 
se le dé seis meses de vigencia a la conformación 
de esta Comisión especial. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Germán Tacuri.

Tiene la palabra el congresista Alex Paredes por 
dos minutos.

El señor  PAREDES GONZA-
LES (BM).— Presidente, buenas 
tardes. Por intermedio de usted, 
un saludo a todos los congresistas.

Cuando uno mira no solamente la 
composición, sino también la te-

mática a ser seguida, en realidad, habla de re-
ferentes que están inmersos dentro del sector 
Educación, pero que en estos últimos tiempos 
han caminado a libre albedrío. Eso fue lo que 
motivó, en el caso de la Sunedu, a crear una ley 
que pretenda enderezar lo chueco.

El caso del Sineace está en un proceso de rees-
tructuración, porque también estaba al garete, 
y se convirtió en el refugio de los que lograron 
fugar de la Sunedu, incluido el intitulado res-
ponsable del licenciamiento de universidades, 
que no sabemos por dónde estará agazapado. Lo 
mismo sucede con el caso del Concytec.

Hay otros órganos adscritos al Ministerio de 
Educación que caminan al garete y necesitan 
que la comisión realice un seguimiento, una fi s-
calización y un control, qué duda cabe. Porque 
si vemos con detenimiento algunas leyes que el 
Congreso está sacando, nos daremos cuenta de 
que son de resistencia para quienes están con-
duciendo el Ministerio de Educación. No sola-
mente tienen que ver el tema de benefi cios, sino 
con el propio aspecto pedagógico, con las pro-
puestas de recuperación de algunas asignaturas 
o cursos, como se les llame. Claro, algunos por-
que están en su zona de confort quieren seguir 
viviendo en esas características.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Alex Paredes.

Tiene el uso de la palabra el congresista Jorge 
Marticorena por un minuto y treinta segundos.

(Silencio).

¿Congresista Jorge Marticorena?

(Silencio).

Congresista Guido Bellido, tiene el uso de la pa-
labra por un minuto y treinta segundos.

El señor  BELLIDO UGARTE 
(PB).— Muchas gracias, Presidente.

En efecto, esta moción sobre la 
conformación de esta comisión es-
pecial es importante, porque va a 
transparentar todas las acciones 

que, de manera específi ca, se vienen trabajando, 
principalmente, dentro de la Sunedu, del Sinea-
ce y del Concytec. Porque hay muchos temas que 
se ventilan dentro de estos organismos y que el 
Parlamento no está al tanto.

En todo caso, es fundamental que nosotros ten-
gamos una comisión especial, para que cada 
periodo o al menos cada seis u doce meses pue-
da emitir los informes correspondientes de sus 
investigaciones, ya que se plantea su conforma-
ción por un periodo bastante considerable, Pre-
sidente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Guido Bellido.

Tiene el uso de la palabra el congresista Elvis 
Vergara por dos minutos.

El señor  VERGARA MENDO-
ZA (AP).— Presidente, solo quie-
ro hacer una observación.

Según la moción de orden del día 
presentada, se indica que esta co-
misión especial estaría integrada 

por 11 congresistas de los distintos grupos par-
lamentarios, lo cual, de alguna manera, sería 
restrictivo y un poco perjudicial, porque, prime-
ro, somos doce grupos parlamentarios y, segun-
do, hay algunas comisiones que están integradas 
por el mínimo, o sea, por seis o cinco congresis-
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tas, incluso, esto por la sobrecarga laboral y, 
además, porque hay algunos grupos parlamen-
tarios que no acreditan a sus miembros.

Entonces, se correría el riesgo de no implemen-
tarse esta comisión, cuando se pone este tipo de 
restricciones o de barreras.

Esa es mi observación, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Elvis Vergara.

Tiene el uso de la palabra el congresista Edwin 
Martínez por un minuto.

El señor  MARTÍNEZ TALAVE-
RA.— Gracias, Presidente.

Presidente, no sé con qué criterio 
se están formando tantas comisio-
nes especiales. Por ejemplo, aca-
ban de aprobar la conformación de 

una comisión especial para hacer el seguimiento 
de una entidad que ni siquiera ha empezado a 
funcionar; y ahora se pretende formar otra co-
misión especial. Entonces, yo me pregunto para 
qué están las comisiones ordinarias. Cada uno 
tiene que aprender a cumplir su trabajo con 
lealtad, con efi ciencia, en tiempo y en plazos 
establecidos, para así generar una buena per-
formance y un buen equilibrio parlamentario. 
No podemos estar creando comisiones por acá, 
comisiones por allá. Y si ese fuese el espíritu del 
Congreso de la República, ¿por qué no se consti-
tuyó la comisión especial para prevenir riesgos 
y desastres? ¿Cuánto hubiésemos prevenido con 
la creación de esa comisión? Pero, no. A eso no 
le damos importancia.

Hace mucho tiempo el congresista Carlos Zeba-
llos propuso crear una comisión especial para el 
proyecto Majes-Siguas II, el cual ya está en ar-
bitraje, pero en ese momento tampoco se cons-
tituyó. O sea, para unas cosas, sí y para otras 
cosas, no. Seamos equitativos en el Congreso de 
la República, por favor, Presidente.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Muchas gracias, congresista Edwin 
Martínez.

Concluido el rol de oradores, tiene la palabra el 
congresista Miguel Ciccia para que informe so-
bre el texto que se va a votar.

El señor  CICCIA VÁSQUEZ 
(RP).— Presidente, vamos a refor-
mular el pedido. Dada la reglamen-
tación del Congreso, pido pasar a 
un cuarto intermedio para hacerlo 
efectivo, por favor.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se le concede el cuarto intermedio, 
congresista Miguel Ciccia.

Se aprueba en primera votación y, seguida-
mente, se acuerda exonerar de segunda vo-
tación el texto sustitutorio, contenido en el 
dictamen de la Comisión de Salud y Pobla-
ción, en virtud del cual se propone promover 
la vacunación contra el Virus del Papiloma 
Humano (VPH) en la niñez y adolescencia

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Dictamen en mayoría de la Comisión de Sa-
lud y Población, recaído en el Proyecto de Ley 
2895/2022-CR, con una fórmula sustitutoria que 
propone promover la vacunación contra el Virus 
del Papiloma Humano (VPH) en la niñez y ado-
lescencia.

La Junta de Portavoces, en su sesión del 29 de 
agosto del 2023, acordó la ampliación de agenda.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Señores congresistas, se va a iniciar 
la sustentación del dictamen en mayoría de la 
Comisión de Salud.

Con relación al tema, la Comisión de Educación 
ha presentado un dictamen en mayoría, por el 
cual se inhibe de pronunciarse respecto del Pro-
yecto de Ley 2895/2022-CR y su envío al archi-
vo, publicado en el Portal del Congreso el 14 de 
junio de 2023.

Tiene la palabra la congresista Nelcy Heidinger, 
presidenta de la Comisión de Salud, hasta por 
diez minutos.

La señora  HEIDINGER BA-
LLESTEROS (APP).— Presi-
dente, muchas gracias.

Dictamen recaído en el Proyecto de 
Ley 2895/2022-CR que propone la 
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Ley que promueve la vacunación contra el Vi-
rus del Papiloma Humano (VPH), en la niñez y 
adolescencia. 

Presidente, este dictamen que voy a sustentar 
se origina en el proyecto de ley presentado por 
la congresista Lady Camones, aprobado por 
unanimidad en la comisión que presido, que 
plantea medidas para promover la vacunación 
contra el VPH, en niñas, niños y adolescentes.

Este virus, que según la Organización Mundial 
de la Salud, es causante del casi total de casos 
de cáncer cervicouterino, en nuestro país gene-
ra más de dos mil muertes al año, con tendencia 
a aumentar en el número de casos y decesos, 
conforme se señala detalladamente en el dicta-
men. Si bien en nuestro país la vacuna contra 
el VPH se encuentra en un esquema nacional 
de vacunación, las restricciones causadas por 
la pandemia, la falta de información sobre los 
benefi cios y especialmente el débil apoyo esta-
tal, han afectado el cumplimiento de las metas 
de inmunización de acuerdo con los estándares 
planteados por la OMS.

Por ello, se requiere que, a través de la norma, 
con rango de ley, se dispongan las acciones para 
maximizar los efectos de esta estrategia de in-
munización, como medio de preservar la salud 
de nuestros jóvenes.

Por las razones señaladas, la norma plantea lo 
siguiente: 

Disponer que el Ministerio de Salud realice las 
acciones necesarias, para el cierre de brechas en 
la cobertura de la vacunación contra el VPH, 
en las que se incluirá el desarrollo de campañas 
masivas y periódicas de vacunación a nivel na-
cional, incidiendo en zonas rurales y en aquellas 
de mayor incidencia de cáncer provocado por el 
VPH.

Para tal fi n, se dispone que las vacunas se apli-
quen en las sedes de las instituciones públicas, 
en los establecimientos de salud públicos y pri-
vados, en las instituciones educativas públicas 
y privadas, y, de ser necesario, en las viviendas.

Se precisa que el Minsa debe incluir en el es-
quema nacional de vacunación a los niños, ni-
ñas y adolescentes hasta los 13 años 11 meses y 
29 días de edad, actualmente, hasta los 13 años. 
Se señala, además, que el límite de edad será 
revisado y ampliado anualmente de acuerdo con 
la evaluación que formula el Minsa, medida que 

se justifi ca técnicamente porque la OMS plan-
tea coberturas en grupos etarios más amplios. 
Asimismo, se establece la obligación de informar 
en esta comisión, respecto de los avances en el 
esquema nacional de vacunación, en general, 
y en esta vacuna en particular, así como se ha 
realizado las acciones de difusión sobre la im-
portancia de la vacunación contra el VPH, como 
medio para reducir el riesgo de infección en ni-
ños, niñas y adolescentes.

Presidente y colegas congresistas, confi amos en 
que este proyecto de ley contribuirá a fortalecer 
la protección de los niños, adolescentes frente a 
los riesgos severos para la salud que ocasiona el 
cáncer de cuello uterino.

En tal sentido, solicito se inicie el debate corres-
pondiente, y que luego se apruebe con el voto a 
favor de la Representación Nacional.

Muchísimas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Nelcy Heidinger.

Se da inicio al debate.

Tiene el uso de la palabra la congresista Lady 
Camones, hasta por cinco minutos, por ser au-
tora del proyecto.

La señora  CAMONES SORIA-
NO (APP).— Gracias, Presidente.

Un saludo a toda la Representa-
ción Nacional.

Como autora de este proyecto de 
ley, cuyo dictamen esta hoy en debate, considero 
necesario dar a conocer la importancia y tras-
cendencia del mismo.

Como sabemos, el virus del papiloma huma-
no, según la Organización Panamericana de la 
Salud (OPS), es una de las infecciones más co-
munes a nivel mundial y es responsable de la 
gran variedad de afecciones que atacan tanto a 
mujeres como también a hombres. Este virus, 
por ejemplo, es el que provoca el cáncer de cuello 
uterino, considerado, de acuerdo con esta misma 
organización, el cuarto cáncer más frecuente en 
la mujer a nivel mundial.

En nuestro país, de acuerdo con la Dirección de 
Prevención y Control de Cáncer y la Dirección 
de Inmunizaciones del Ministerio de Salud, el 
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cáncer de cuello uterino anualmente es el cau-
sante de la muerte de más de dos mil doscientas 
mujeres al año. La prevalescencia de estos da-
tos se acentúa en algunas regiones más que en 
otras, tan es así que el cáncer de cuello uterino 
es más frecuente en regiones, como Loreto, con 
un 29,4% de incidencia; Ucayali, con un 28,6%; 
Madre de Dios, con un 28,5%; y Moquegua, con 
un 28,4%.

La mortalidad por cáncer de cérvix en mujeres 
alcanza a 11 800 mujeres por cada 100 000 y; en 
segundo lugar, el cáncer de mama, con 10 500 
por cada 100 000. Ambas enfermedades son su-
mamente peligrosas, y alcanzan los mayores in-
dicadores de muertes, pero de las dos, la prime-
ra, es decir, el cáncer de cuello uterino, sí cuenta 
con una vacuna capaz de prevenirlo.

Señores congresistas, venimos de un periodo 
en el cual se paralizó y ralentizó los procesos de 
vacunación en contra de varias enfermedades, 
con el fi n de darle prioridad a la atención de la 
pandemia. Como consecuencia de esto, miles 
de niñas y niños dejaron de vacunarse contra 
el VPH, y aunque se tomaron medidas, estamos 
convencidos de que aún existen importantes 
grupos que no se han vacunado.

El proceso de vacunación que se venía realizan-
do hasta hace poco solo comprendía a las niñas, 
por lo que planteaba difi cultades para el cierre 
de brechas, para una efectiva labor de preven-
ción.

Si bien el Estado viene realizando la labor de 
vacunación, todavía se observa que cada cierto 
tiempo las prioridades varían por diversos mo-
tivos. Queremos que el nivel de importancia de 
la prevención de este problema de salud pública 
sea constante para lograr los objetivos en pre-
vención en nuestro país. 

Por esa razón, nuestro proyecto plantea las si-
guientes medidas orientadas a dicho fi n:

–Primero, eleva a rango de ley la obligación de 
vacunación del Estado. Esto permite que no ex-
ista retroceso

–Segundo, eleva el rango de edad límite.

–Tercero, que los varones, niñas y adolescentes, 
también sean benefi ciarios permanentes de esta 
vacuna; todo ello con el fi n de lograr el cierre de 
brechas que permitan una efectiva política de 
prevención.

–Cuarto, también dispone la obligación de in-
formar anualmente por parte del Minsa, ante la 
Comisión de Salud del Congreso, sobre el estado 
de la cobertura y brechas en la vacunación.

Con esta medida, se pretende que anualmente 
se evalúen los avances y las difi cultades en la 
tarea de vacunación, con la idea de una mejora 
constante que, incluso, podría llevar a variar 
los parámetros o focalizar los procesos de va-
cunación en función a la incidencia o vulnera-
bilidad.

Colegas congresistas, el Estado Peruano en los 
últimos cinco años ha invertido 2779 millones 
de soles en atención y tratamiento por concepto 
de cáncer de cuello uterino. En promedio, 475 
millones por año; y, en prevención, solo 333 mi-
llones, es decir, un promedio de 75 millones por 
año.

Como puede advertirse, la inversión en preven-
ción es aún muy baja en comparación a lo que 
gastamos en diagnóstico y tratamiento. Nuestro 
interés a largo plazo debe centrarse en aquello 
que nos permita reducir gasto futuro y, por su-
puesto, tener una población sana.

Presidente, solicito a la presidenta de la Comi-
sión de Salud que tenga a bien considerar un 
texto sustitutorio al respecto: Que, en el artículo 
3, se considere ampliar el rango de edad, respec-
to del límite superior de 13 años hasta 16 años.

Colegas, actualmente, la Organización Mundial 
de la Salud recomienda que el rango de vacuna-
ción contra el virus del papiloma humano sea de 
9 años a 20 años. Por lo que es justifi cado am-
pliar el rango de edad a 16 años, al menos en 
nuestro país. Además, si consideramos que solo 
es una dosis, y que el Ministerio de Salud cuenta 
con las vacunas sufi cientes, entonces, sería una 
norma aplicable.

En ese sentido, planteamos un texto sustituto-
rio que le alcanzaremos al relator. Con relación 
a la única disposición complementaria fi nal, 
dado que la norma técnica de salud…

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Tiene un minuto para que concluya, 
congresista Lady Camones.

La señora  CAMONES SORIANO (APP).— 
Presidente, en relación a la única disposición 
complementaria fi nal, dado que la norma técni-
ca de salud ya ha sido aprobada por el Minsa, 
carece de objeto darle un plazo de 30 días para 
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su emisión. En su lugar, debemos incorporar la 
obligación de que el Ministerio de Salud evalué 
anualmente esta norma, con el fi n, por ejemplo, 
de ampliar la edad de vacunación, establecer la 
periodicidad de la vacuna o priorización de la 
vacunación a determinados grupos o zonas del 
país. Así que espero que este texto sustitutorio 
sea aceptado por la presidenta de la Comisión 
de Salud.

Finalmente, colegas congresistas, solicito el 
apoyo de todos ustedes para aprobar esta ley 
que va a contribuir de manera determinante a 
prevenir el cáncer de cuello uterino en nuestro 
país. Tengan en cuenta que el VPH mata a seis 
mujeres a diario en nuestro país.

Muchas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Lady Camones.

Tiene uso de la palabra el congresista Juan Bur-
gos por dos minutos.

El señor  BURGOS OLIVEROS 
(UDP).— Muy buenas tardes, 
Presidente.

Yo me pregunto quién puede opo-
nerse a un proyecto de ese tipo. 
Nadie.

El virus del papiloma humano, del subtipo 16 
y 18, es el que causa el 70% de los cánceres on-
cológicos y ginecológicos más imponentes, más 
destructivos.

Aquellos que hemos visto en forma física lo que 
puede hacer un cáncer, el daño que le puede oca-
sionar a la población en edad fértil, a las jóvenes 
mujeres en las zonas urbanas, en las zonas urba-
nas marginales y en las zonas rurales, como ya 
lo ha mencionado la congresista Lady Camones.

Yo he tenido la oportunidad de atender a pacien-
tes en Cajamarca, en Chota y en Bambamarca, 
y tuve la oportunidad de ver con lástima a las 
madres que tienen este problema del virus de 
papiloma humano, el cáncer ginecológico de cér-
vix, que es un problema latente que todavía el 
Perú no lo ha solucionado.

En otras latitudes del mundo, quizás ya se haya 
logrado equilibrar el manejo de otras patologías 
ginecológicas, pero en el Perú es triste que miles 
de mujeres mueran a causa del VPH, por el car-
cinoma de cérvix.

Por esa razón, considero que son importantes 
estas medidas de prevención, porque más gana-
mos invirtiendo en prevención que en el trata-
miento quirúrgico, en el tratamiento oncológico, 
ya que después los pacientes van a necesitar ser 
derivados a un instituto especializado, como el 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplási-
cas (INEN).

Es por ello que vamos a apoyar este importante 
proyecto de ley.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Juan Burgos.

Tiene el uso de la palabra la congresista Susel 
Paredes por dos minutos.

La señora  PAREDES PIQUÉ 
(CD-JPP).— Gracias, Presidente.

El tema de las vacunas es muy im-
portante, es más, acabamos de ver 
cómo hay un rebrote de la polio. 
Aquí nosotros hemos tenido a un 

congresista, como Javier Diez Canseco, que su-
frió de esa enfermedad, porque no había vacuna. 
Ahora hay gente que no quiere vacunar a sus 
hijos y cuando después los niños contraigan esa 
enfermedad quién les va a responder por no ha-
berlos vacunado.

En este caso, yo voy a votar, con absoluta convic-
ción, a favor de este proyecto, porque, efectiva-
mente, es necesario, y además, las estadísticas lo 
dicen, las mujeres están muriéndose de cáncer 
de cuello uterino.

Pero también hago un llamado de atención a la 
Representación Nacional sobre la necesidad de 
concientizar a los padres y a las madres de fa-
milia a que vacunen a sus hijos, porque los ni-
ños no pueden defenderse de que sus padres no 
quieran vacunarlos, y cuando después ya tengan 
la enfermedad de adultos, qué le van a decir los 
padres a sus hijos. Acaso que no los vacunaron 
porque no creían en las vacunas y que, por eso, 
ahora tienen la secuela de la polio. ¡Eso no pue-
de ser!

Si la ciencia trabaja, si los científi cos trabajan 
tanto para conseguir el bienestar de la huma-
nidad, por qué nos negamos a usar esos benefi -
cios, y después cuando esos chicos ya son adultos 
tienen estas enfermedades que les hacen la vida 
más difícil.
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Por esa razón, yo voy a apoyar este proyecto, 
Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Susel Paredes.

Tiene el uso de la palabra la congresista Ruth 
Luque por dos minutos.

La señora  LUQUE IBARRA 
(CD-JPP).— Gracias, Presidente.

Presidente, en principio, quiero 
saludar que estemos hablando de 
esta importante iniciativa y, efec-
tivamente, la actual norma técnica 

de salud, que establece el esquema nacional de 
vacunación, por lo menos desde este año, ha dis-
puesto que la vacuna del VPH sea con una sola 
dosis, antes eran dos dosis, y ha establecido su 
aplicación para niños y niñas del quinto grado 
de primaria, entre 9 y 13 años.

Por eso, yo respaldo lo que dijo la congresista Ca-
mones, porque, en realidad, sí debería ampliarse 
la edad y debería, efectivamente, focalizarse y 
tener un nivel de priorización. De acuerdo con 
la información a la que he tenido acceso sobre la 
implementación de esa vacuna, hay zonas a las 
cuales ni siquiera ha llegado la vacuna, me refi e-
ro a los niños y niñas de poblaciones indígenas y 
de las zonas rurales más alejadas del país. 

Presidente, esa es la realidad; y ni siquiera en el 
caso de Lima Metropolitana se ha podido abar-
car a la totalidad, y quienes probablemente te-
nemos hijos adolescentes sabemos el problema 
al que nos enfrentamos. En mi caso, por ejem-
plo, solo pude poseer una dosis, no encontré una 
segunda dosis. Esos son problemas reales que 
persisten en el sistema de salud.

Por eso, es importante una ley que permita al 
Estado garantizar los niveles de prevención del 
cáncer de cuello uterino en los niños y las niñas, 
y que el rango de edad se pueda ampliar, como lo 
ha sugerido la congresista Camones; asimismo, 
pedimos que pueda ser una priorización en los 
ámbitos de las zonas rurales, que son fi nalmen-
te muchas veces las más excluidas.

Gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Ruth Luque.

Tiene la palabra el congresista Luis Kamiche 
por dos minutos.

El señor  KAMICHE MORAN-
TE (CD-JPP).— Gracias, Presi-
dente.

Es importante implementar po-
líticas públicas en el país. Yo, por 
ejemplo, presenté un Proyecto de 

Ley 2430/2022-CR, Ley que fortalece la preven-
ción de lucha contra el cáncer en las institucio-
nes educativas, modifi cando el artículo 9 de la 
Ley 31336, Ley Nacional del Cáncer, para que en 
los colegios de educación básica regular se inclu-
ya el curso de Prevención de cáncer, que está en 
la agenda del Pleno el día de hoy.

Es importante que los niños sepan lo que es 
el cáncer, es más, yo estoy trabajando en un 
plan piloto con el INEN, en Chorrillos, y estos 
doctores se han multiplicado hasta Áncash, y 
ahora voy a llevar este curso de Prevención de 
cáncer a La Libertad para que los niños sepan 
qué es el cáncer y les comenten a sus padres, 
y a su vez sus padres a los vecinos, y así se 
eliminen esos tabúes de que los niños no deben 
de vacunarse.

Yo estoy a favor y felicito este proyecto de ley; 
asimismo, aprovecho este espacio, Presidente, 
para pedirle que también se debata mi proyecto 
de ley que está por insistencia, porque los niños 
tienen que saber sobre la prevención del cáncer, 
el futuro de este país está en la educación.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Luis Kamiche. 

Tiene el uso de la palabra la congresista Mery 
Infantes por dos minutos.

La señora  INFANTES CASTA-
ÑEDA (FP).— Gracias, Presidente.

Este es un excelente proyecto. Yo 
pienso que la prevención es la par-
te más importante hoy día, ya que 
a diario vemos la muerte de seis 

mujeres por cáncer de cuello uterino y diez mu-
jeres por cáncer de mama.

Nosotros sabemos que para vacunar necesita-
mos de profesionales, y aquí la importancia de la 
obstetra, porque la obstetra era la que siempre 
impartía charlas sobre la educación sexual en 
los centros educativos para que los niños, los jó-
venes y, sobre todo, los padres de familia puedan 
aceptar las vacunas. Entonces, yo pienso que los 
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niños deben tener una orientación y acá vienen 
los profesionales, porque no va a ser fácil que se 
acepte este tipo de vacunación. 

Presidente, tiene que haber una educación se-
xual en el Perú, tiene que ingresar esta observa-
ción para que se prepare a los centros educati-
vos. Si nosotros no hacemos estrategias de salud 
pública, no vamos a lograr nuestros propósitos 
que son muy bien aceptados.

Yo creo que acá, en el Congreso, vamos a apro-
bar este proyecto de ley, porque es una medida 
muy buena, pero también debe darse una pre-
paración sexual en los centros educativos, caso 
contrario, no va a ser muy fructífera esta vacu-
nación.

Por eso, le pido al señor ministro que también 
incluya en esta currícula de vacunación a las y 
los obstetras para que vayan a las zonas más 
alejadas, que es en donde mayormente existen 
los tabúes, ahí deben estar los profesionales, 
porque se ve mucho su ausencia.

Nosotros hasta ahora tenemos la falta de recur-
sos humanos…

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Mery Infantes.

Tiene el uso de la palabra la congresista Hilda 
Portero por dos minutos.

La señora  PORTERO LÓPEZ 
(AP).— Presidente, buenas tar-
des. Por intermedio de usted, quie-
ro saludar a toda la Representa-
ción Nacional.

Quiero felicitar a la autora de este 
gran proyecto, porque lo que falta en el Perú es 
prevención, y el cáncer de cuello uterino es con-
siderado la primera causa de muerte en las mu-
jeres. Por eso, muchas gracias, colega Camones. 

Presidente, salud es vida, y aquí se tienen que 
cortar las brechas de la fatal muerte para nues-
tras niñas y adolescentes, y esto también es por 
la falta de información del Ministerio de Salud 
que, desde aquí, le decimos a viva y a fuerte voz 
que debe haber más información en todas las 
regiones, en las postas, por ejemplo, no deben 
existir vacíos, siempre se tiene que contar con 
la presencia de gineco-obstetras, obstetras, gi-
necólogos, con la información precisa y con las 
vacunas.

En ese sentido, desde la bancada de Acción Po-
pular, nosotros tenemos que aportar y estar de 
acuerdo con estos proyectos que son de protec-
ción social para todo el Perú; por eso, este es el 
Congreso del bicentenario. 

Además, pido que se agende el proyecto de ley 
que propone garantizar el 1% del presupues-
to a la atención de personas con discapacidad. 
Presidente, si somos un Congreso con rostro 
humano, solicito que se considere esa iniciativa 
legislativa.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Hilda Portero.

Tiene el uso de la palabra la congresista Karol 
Paredes por dos minutos.

La señora  PAREDES FONSE-
CA.— Gracias, Presidente. Por in-
termedio de usted, quiero saludar 
a todos los colegas que están parti-
cipando en este Pleno.

Efectivamente, en el Perú, el cán-
cer es una enfermedad que arrastra a muchas 
mujeres y a muchas familias. Lamentablemen-
te, esta enfermedad cuenta con tratamiento ex-
clusivo solo para quienes tienen los recursos y 
las posibilidades de acceder a el.

Yo saludo a la congresista que ha hecho posi-
ble que este proyecto de ley hoy se debata y, en 
un momento, se apruebe. Esta es una medida 
de prevención para que nuestros niños y niñas, 
que justamente están en su etapa de desarrollo 
(desde los 9 a 20 años) y que son prácticamente 
nuestro capital social, estén protegidos. Y más 
todavía si esta enfermedad afecta en su gran 
mayoría, y ocupando los primeros puestos, a 
la Amazonía, como Loreto, Ucayali y Madre de 
Dios. Y, justamente, las zonas más afectadas son 
las rurales y las amazónicas, donde están ubica-
das las comunidades nativas.

Entonces, Presidente, consideramos que esta 
propuesta de ley que ha preparado la congresis-
ta autora es un acierto, y también es una for-
ma también de llamarle la atención al Ejecutivo 
para que las vacunas estén en el lugar que les co-
rresponde. Es más, la inversión tiene que estar 
en la parte de la prevención, porque solamente 
así vamos a poder asegurar ese capital social que 
tanta falta le hace a nuestro país y por el que 
tenemos que pelearnos en buenos términos, sa-
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biendo que los niños son el presente y el futuro 
del Perú.

Muchísimas gracias, Presidente.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Karol Paredes.

Concluido el rol de oradores, tiene la palabra la 
congresista Nelcy Heidinger, presidenta de la 
Comisión de Salud.

La señora  HEIDINGER BALLESTEROS 
(APP).— Le cedo mi turno a la congresista 
Lady Camones.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Concedido.

La señora  CAMONES SORIA-
NO (APP).— Gracias, Presidente.

Solamente quiero hacer una pre-
cisión. 

Planteo una modifi cación en la 
única disposición complementaria del proyecto 
de ley para que la edad de vacunación en niños, 
niñas y adolescentes sea de 9 a 18 años. Propon-
go a la presidenta de la Comisión de Salud acep-
tar este pedido.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Congresista Nelcy Heidinger, tiene 
el uso de la palabra.

La señora  HEIDINGER BALLESTEROS 
(APP).— Por supuesto que aceptamos la am-
pliación de edad.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Nelcy Heidin-
ger.

Vamos a dar cuenta de la modifi cación propues-
ta del proyecto de ley en debate.

Tiene el uso de la palabra la congresista Nelcy 
Heidinger.

La señora  HEIDINGER BA-
LLESTEROS (APP).— Presi-
dente, estamos haciéndole llegar el 
texto sustitutorio con la amplia-
ción de la edad.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Mientras llega al texto sustitutorio, 
quiero informarle a la Representación Nacional 
que el colega Waldemar Cerrón se encuentra in-
ternado en la Clínica San Felipe. La Mesa Direc-
tiva, y seguramente la Representación Nacional, 
desea su pronta recuperación.

Asimismo, se informa a la Representación Na-
cional que nuestra colega Cruz Zeta se encuen-
tra en proceso de recuperación en una clínica de 
la ciudad de Lima. Deseamos su pronta mejoría.

Ahora sí, relator, dé lectura al texto sustitutorio 
alcanzado.

El RELATOR da lectura:

«Texto sustitutorio presentado el 31 de agosto 
de 2023 a las 14:28 h.

Ley que promueve la vacunación contra el Virus 
del Papiloma Humano (VPH) en la niñez y ado-
lescencia

Artículo 1. Objeto de la Ley

La presente ley tiene por objeto ampliar la co-
bertura de la vacunación contra el Virus del 
Papiloma Humano (VPH), en la niñez y adoles-
cencia, a través de campañas de inmunización a 
nivel nacional que permitan el cierre de brechas 
de la vacunación contra el Virus del Papiloma 
Humano (VPH).

Artículo 2. Cierre de brechas 

Se dispone que el Ministerio de Salud realice ac-
ciones necesarias para el cierre de brechas en la 
cobertura de la vacunación contra el Virus del 
Papiloma Humano (VPH). Estas acciones inclu-
yen el desarrollo de campañas masivas y perió-
dicas de vacunación a nivel nacional, incidiendo 
en zonas rurales y en aquellas con mayor inci-
dencia de cáncer provocado por VPH; y de di-
fusión y promoción de los benefi cios en la salud 
de la vacunación contra el virus del papiloma 
humano (VPH), entre otras.

Las vacunas se aplican en las sedes de las ins-
tituciones públicas, en los establecimientos de 
salud públicos y privados, en las instituciones 
educativas públicas y privadas y, de ser necesa-
rio, en las viviendas.

Artículo 3. Ampliación del grupo etario

El Ministerio de Salud (Minsa), en su condición 
de ente rector del sector salud y autoridad nacio-
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nal de salud, emite las disposiciones correspon-
dientes para ampliar el Plan Nacional de Vacu-
nación contra el Virus del Papiloma Humano, 
considerando entre sus benefi ciarios a las niñas, 
niños y adolescentes de 9 a 16 años de edad. El 
límite de edad de los grupos etarios será revi-
sado, y de ser necesario, ampliado anualmente, 
de acuerdo con la evaluación que formule el Mi-
nisterio de Salud, con el objetivo de expandir 
los benefi cios de la inmunización y procurar el 
cierre progresivo de brechas, en el marco de la 
estrategia global de la Organización Mundial de 
la Salud para eliminar el cáncer de cuello uteri-
no y otras enfermedades relacionadas al Virus 
de Papiloma Humano (VPH).

Artículo 4. Informe al Congreso de la República 

El Ministerio de Salud y el Ministerio de Edu-
cación informarán, en octubre de cada año, a la 
Comisión de Salud y Población del Congreso de 
la República sobre el estado de coberturas y bre-
chas del Esquema Nacional de Vacunación, con 
énfasis en la cobertura alcanzada por las campa-
ñas de vacunación contra el Virus del Papiloma 
Humano (VPH).

Artículo 5. Financiamiento 

Se autoriza al Ministerio de Salud y a los go-
biernos regionales, dentro del ámbito de sus 
competencias, a efectuar modifi caciones presu-
puestales que permitan dar cumplimiento a la 
presente ley, sin que ello suponga demandas adi-
cionales o irrogue mayor gasto al tesoro público.

Disposición Complementaria Final

Única. Estudios sobre el esquema de vacunación 
contra el Virus del Papiloma Humano (VPH) 

El Ministerio de Salud emitirá o ratifi cará, has-
ta el 31 de octubre de cada año, el plan nacional 
de vacunación contra el Virus del Papiloma Hu-
mano (VPH), y emite los dispositivos que per-
mitan su efi caz implementación en todo el terri-
torio nacional, maximizando el impacto en todo 
el grupo etario benefi ciario, en el marco de la 
estrategia global y nacional para la eliminación 
del cáncer de cuello uterino, impulsada por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), y de 
acuerdo con las investigaciones sobre la materia

Congresista Heidinger Ballesteros, presidenta 
de la Comisión de Salud».

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Ha fi nalizado el debate.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Han registrado su asistencia 113 
congresistas. 

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Señores congresistas, en razón de que el conte-
nido del proyecto de ley implica una modifi ca-
ción a la Ley del Presupuesto, se requiere para 
su aprobación el voto favorable de por lo menos 
la mitad más uno del número de congresistas 
presentes. De los 113 congresistas presentes, la 
mitad más uno es 58.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la consulta, se aprueba en 
primera votación, por 110 votos a favor, 
ninguno en contra y una abstención, el texto 
sustitutorio del proyecto de ley por el que se 
propone promover la vacunación contra el 
Virus del Papiloma Humano (VPH) en la 
niñez y adolescencia.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se deja constancia del voto a favor de 
los congresistas Juárez Gallegos y Héctor Acuña 
Peralta. 

Ha sido aprobado en primera votación el texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley 2895/2022-CR.

—El texto aprobado es el siguiente:

«EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE PROMUEVE LA VACUNACIÓN 
CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HU-
MANO (VPH) EN LA NIÑEZ Y ADOLES-

CENCIA

Artículo 1. Objeto de la Ley

La presente ley tiene por objeto ampliar la co-
bertura de la vacunación contra el virus del 
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papiloma humano (VPH), en la niñez y adoles-
cencia, a través de campañas de inmunización a 
nivel nacional que permitan el cierre de brechas 
de la vacunación contra el virus del papiloma 
humano (VPH).

Artículo 2. Cierre de brechas

Se dispone que el Ministerio de Salud realice 
acciones necesarias para el cierre de brechas en 
la cobertura de la vacunación contra el virus del 
papiloma humano (VPH). Estas acciones inclu-
yen el desarrollo de campañas masivas y perió-
dicas de vacunación a nivel nacional, incidiendo 
en zonas rurales y en aquellas con mayor inci-
dencia de cáncer provocado por VPH; y de difu-
sión y promoción de los benefi cios en la salud 
de la vacunación contra el virus del papiloma 
humano (VPH), entre otras. 

Las vacunas se aplican en las sedes de las ins-
tituciones públicas, en los establecimientos de 
salud públicos y privados, en las instituciones 
educativas públicas y privadas y, de ser necesa-
rio, en las viviendas. 

Artículo 3. Ampliación del grupo etario

El Ministerio de Salud (Minsa), en su condición 
de ente rector del sector salud y autoridad na-
cional de salud, emite las disposiciones corres-
pondientes para ampliar el Plan Nacional de 
Vacunación contra el Virus del Papiloma Hu-
mano, considerando entre sus benefi ciarios a 
las niñas, niños y adolescentes de 9 a 18 años 
de edad. El límite de edad de los grupos eta-
rios será revisado y, de ser necesario, amplia-
do anualmente, de acuerdo a la evaluación que 
formule el Ministerio de Salud, con el objetivo 
de expandir los benefi cios de la inmunización y 
procurar el cierre progresivo de brechas, en el 
marco de la estrategia global de la Organización 
Mundial de la Salud para eliminar el cáncer de 
cuello uterino y otras enfermedades relaciona-
das al virus del papiloma humano.

Artículo 4. Informe al Congreso de la Re-
pública 

El Ministerio de Salud y el Ministerio de Edu-
cación informarán, en octubre de cada año, a 
la Comisión de Salud y Población del Congreso 
de la República sobre el estado de coberturas y 
brechas del Esquema Nacional de Vacunación, 
con énfasis en la cobertura alcanzada por las 
campañas de vacunación contra el virus del pa-
piloma humano (VPH). 

Artículo 5. Financiamiento

Se autoriza al Ministerio de Salud y a los go-
biernos regionales, dentro del ámbito de sus 
competencias, a efectuar modifi caciones presu-
puestales que permitan dar cumplimiento a la 
presente ley, sin que ello suponga demandas adi-
cionales o irrogue mayor gasto al tesoro público.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
FINAL

ÚNICA. Estudios sobre el esquema de 
vacunación contra el virus del papiloma humano 
(VPH)

El Ministerio de Salud emitirá o ratifi cará, has-
ta el 31 de octubre de cada año, el Plan Nacional 
de Vacunación contra el Virus del Papiloma Hu-
mano, y emitirá los dispositivos que permitan su 
efi caz implementación en todo el territorio na-
cional, maximizando el impacto en todo el grupo 
etario benefi ciario, en el marco de la estrategia 
global y nacional para la eliminación del cáncer 
de cuello uterino impulsada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), y de acuerdo a las 
investigaciones sobre la materia.

Comuníquese, etc.».

«Registro digital de votación del texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley 2895 

Señores congresistas que votaron a fa-
vor: María Acuña Peralta, Agüero Gutiérrez, 
Aguinaga Recuenco, Alcarraz Agüero, Alegría 
García, Alva Prieto, Alva Rojas, Amuruz Du-
lanto, Anderson Ramírez, Arriola Tueros, Azu-
rín Loayza, Balcázar Zelada, Bazán Calderón, 
Bazán Narro, Bellido Ugarte, Bermejo Rojas, 
Burgos Oliveros, Bustamante Donayre, Calle 
Lobatón, Camones Soriano, Castillo Rivas, Ca-
vero Alva, Chacón Trujillo, Chiabra León, Chi-
rinos Venegas, Ciccia Vásquez, Coayla Juárez, 
Luis Cordero Jon Tay, María Cordero Jon Tay, 
Córdova Lobatón, Cortez Aguirre, Cruz Mama-
ni, Cueto Aservi, Cutipa Ccama, Dávila Atana-
cio, Doroteo Carbajo, Echaíz de Núñez Ízaga, 
Echeverría Rodríguez, Elías Ávalos, Espinoza 
Vargas, Flores Ancachi, Flores Ramírez, Flores 
Ruiz, García Correa, Gonza Castillo, Gonzales 
Delgado, Guerra García Campos, Heidinger 
Ballesteros, Herrera Medina, Huamán Corona-
do, Infantes Castañeda, Jáuregui Martínez de 
Aguayo, Jeri Oré, Juárez Calle, Julon Irigoin, 
Kamiche Morante, Limachi Quispe, Lizarzabu-
ru Lizarzaburu, López Morales, Luque Ibarra, 
Málaga Trillo, Marticorena Mendoza, Martínez 
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Talavera, Medina Hermosilla, Medina Minaya, 
Mita Alanoca, Montalvo Cubas, Monteza Facho, 
Montoya Manrique, Morante Figari, Mori Ce-
lis, Moyano Delgado, Obando Morgan, Olivos 
Martínez, Padilla Romero, Palacios Huamán, 
Paredes Castro, Paredes Fonseca, Paredes Gon-
zales, Paredes Piqué, Pariona Sinche, Pazo Nu-
nura, Portalatino Ávalos, Portero López, Qui-
roz Barboza, Quispe Mamani, Quito Sarmiento, 
Ramírez García, Reymundo Mercado, Robles 
Araujo, Ruiz Rodríguez, Saavedra Casternoque, 
Salhuana Cavides, Sánchez Palomino, Soto Pa-
lacios, Tacuri Valdivia, Taipe Coronado, Torres 
Salinas, Trigozo Reátegui, Ugarte Mamani, Va-
ler Pinto, Varas Meléndez, Vásquez Vela, Ven-
tura Ángel, Vergara Mendoza, Williams Zapata, 
Yarrow Lumbreras, Zea Choquechambi, Zeba-
llos Aponte y Zeballos Madariaga.

Señora congresista que se abstuvo: Rivas 
Chacara».

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Tiene el uso de la palabra la con-
gresista Nelcy Heidinger, presidenta de la Co-
misión de Salud.

La señora  HEIDINGER BA-
LLESTEROS (APP).— Presi-
dente, agradezco el apoyo recibido 
por parte de la Representación Na-
cional, y solicito que, con la misma 
asistencia, se consulte la exonera-
ción de segunda votación.

Muchísimas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Atendiendo a lo solicitado por la 
presidenta de la Comisión de Salud, se va a con-
sultar, con la misma asistencia, la exoneración 
de segunda votación. 

Señores congresistas, de conformidad con lo 
establecido en el último párrafo del artículo 78 
del Reglamento del Congreso de la República, la 
exoneración de la segunda votación del presente 
proyecto requiere el voto a favor de no menos de 
tres quintos del número legal de congresistas.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se acuerda, por 
109 votos a favor, ninguno en contra y una 
abstención, exonerar de segunda votación 
el texto sustitutorio del proyecto de ley que 

propone promover la vacunación contra el 
Virus del Papiloma Humano (VPH) en la 
niñez y adolescencia.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se deja constancia del voto a favor 
de los congresistas Revilla Villanueva, Juárez 
Gallegos y Héctor Acuña Peralta.

Ha sido acordada la exoneración de la segunda 
votación del texto sustitutorio del Proyecto de 
Ley 2895/2022-CR.

El señor  MONTALVO CUBAS 
(PL).— Montalvo Cubas, a favor.

«Registro digital de votación de la exone-
ración de la segunda votación del texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley 2895

Señores congresistas que votaron a favor: 
María Acuña Peralta, Agüero Gutiérrez, Aguina-
ga Recuenco, Alcarraz Agüero, Alegría García, 
Alva Prieto, Alva Rojas, Amuruz Dulanto, An-
derson Ramírez, Arriola Tueros, Azurín Loayza, 
Balcázar Zelada, Bazán Calderón, Bazán Narro, 
Bellido Ugarte, Bermejo Rojas, Burgos Oliveros, 
Bustamante Donayre, Calle Lobatón, Camones 
Soriano, Castillo Rivas, Cavero Alva, Chacón Tru-
jillo, Chiabra León, Chirinos Venegas, Ciccia Vás-
quez, Coayla Juárez, Luis Cordero Jon Tay, María 
Cordero Jon Tay, Córdova Lobatón, Cortez Agui-
rre, Cruz Mamani, Cueto Aservi, Cutipa Ccama, 
Dávila Atanacio, Doroteo Carb<ajo, Echaíz de 
Núñez Ízaga, Echeverría Rodríguez, Elías Ávalos, 
Espinoza Vargas, Flores Ancachi, Flores Ramírez, 
Flores Ruiz, García Correa, Gonza Castillo, Gon-
zales Delgado, Guerra García Campos, Heidinger 
Ballesteros, Herrera Medina, Huamán Coronado, 
Infantes Castañeda, Jáuregui Martínez de Agua-
yo, Jeri Oré, Juárez Calle, Julon Irigoin, Kamiche 
Morante, Limachi Quispe, Lizarzaburu Lizarza-
buru, López Morales, Luque Ibarra, Málaga Tri-
llo, Marticorena Mendoza, Martínez Talavera, 
Medina Hermosilla, Medina Minaya, Mita Alano-
ca, Monteza Facho, Montoya Manrique, Moran-
te Figari, Mori Celis, Moyano Delgado, Obando 
Morgan, Olivos Martínez, Padilla Romero, Pala-
cios Huamán, Paredes Castro, Paredes Fonseca, 
Paredes Gonzales, Paredes Piqué, Pariona Sin-
che, Pazo Nunura, Portero López, Quiroz Barbo-
za, Quispe Mamani, Quito Sarmiento, Ramírez 
García, Reymundo Mercado, Robles Araujo, Ruiz 
Rodríguez, Saavedra Casternoque, Salhuana Ca-
vides, Sánchez Palomino, Soto Palacios, Tacuri 
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Valdivia, Taipe Coronado, Tello Montes, Torres 
Salinas, Trigozo Reátegui, Ugarte Mamani, Va-
ler Pinto, Varas Meléndez, Vásquez Vela, Ven-
tura Ángel, Vergara Mendoza, Williams Zapata, 
Yarrow Lumbreras, Zea Choquechambi, Zeballos 
Aponte y Zeballos Madariaga.

Señora congresista que se abstuvo: Rivas 
Chacara».

Se aprueba en primera votación y, seguida-
mente, se acuerda exonerar de segunda vo-
tación el texto sustitutorio del proyecto de 
ley, contenido en el dictamen de la Comisión 
de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afrope-
ruanos, Ambiente y Ecología, que modifi ca 
la Ley 27446, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental, respec-
to a la estrategia de manejo ambiental en 
el contenido de los estudios ambientales

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Dictamen por unanimidad de la Comisión de 
Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, 
Ambiente y Ecología, con un texto sustitutorio 
del Proyecto de Ley 3229/2022-CR, por el que se 
propone modifi car la Ley 27446, Ley del Siste-
ma Nacional de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, respecto a la estrategia de manejo ambiental 
en el contenido de los estudios ambientales.

La Junta de Portavoces, en su sesión del 29 de 
agosto de 2023, acordó la ampliación de agenda.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Señores congresistas, se va a iniciar 
la sustentación del dictamen por unanimidad de 
la Comisión de Pueblos Andinos.

Tiene la palabra la congresista Ruth Luque, 
presidenta de la Comisión de Pueblos Andinos, 
hasta por diez minutos.

La señora  LUQUE IBARRA 
(CD-JPP).— Presidente y cole-
gas, pongo a consideración del Ple-
no el dictamen recaído en el Pro-
yecto de Ley 3229/2022-CR, cuyo 
autor es el congresista Eduardo 
Salhuana, que propone modifi car 

la Ley 27446, Ley del Sistema Nacional de Eva-
luación de Impacto Ambiental, respecto a la es-
trategia de manejo ambiental en el contenido de 
los estudios ambientales.

Es de conocimiento de todos que los proyectos 
de inversión no solo tienen impactos positivos 
en el desarrollo económico de la población, sino 
también pueden provocar impactos negativos en 
el ambiente, especialmente en las poblaciones y, 
de hecho, en la salud de la población.

Así, por ejemplo, hay que considerar que en los 
últimos doce años el Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (OEFA) ha fi scalizado 
cerca de quinientos derrames de hidrocarburos 
en las regiones amazónicas de Loreto, de Ama-
zonas, de Ucayali y de Madre de Dios.

Asimismo, desde hace más de un año, OEFA con-
tinúa fi scalizando el derrame de 11 900 barriles 
de hidrocarburos en el Terminal Multiboyas 2 
de la Refi nería La Pampilla, en el distrito de 
Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao.

Sumado a ello, entre los años 2016 y 2018, el 
Ministerio de Salud ha registrado alrededor de 
nueve mil personas expuestas a contaminación 
por metales pesados y otras sustancias tóxicas 
químicas en 18 departamentos del país y en la 
Provincia Constitucional del Callao, de los cua-
les el 91% de esta información proceden de las 
regiones de Pasco, de Junín, de Cusco y del Ca-
llao.

Para determinar estas áreas de exposición a los 
metales pesados, entre otros factores, el Minis-
terio de Salud consideró la presencia de unida-
des mineras activas y de pasivos ambientales.

Estos eventos no solo han afectado el ambiente, 
sino también a la población que vive especial-
mente en el entorno donde se desarrollan mu-
chas de estas actividades, poniendo en riesgo la 
salud y el trabajo que se desarrolla.

En tal sentido, resulta importante esta inicia-
tiva legislativa presentada por el congresista 
Eduardo Salhuana, porque precisamente garan-
tiza de manera expresa el derecho a la salud de 
las personas y de las comunidades.

Para tal fi n, la Comisión de Pueblos Andinos, 
Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Ecolo-
gía ha aprobado por unanimidad este proyecto 
de ley, que es importante, porque permite con-
signar de forma expresa la protección de la salud 
de la población en zonas impactadas negativa-
mente por el desarrollo de cualquier proyecto de 
inversión.

Quiero recordar que los titulares de los proyec-
tos de inversión que pueden provocar impactos 
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negativos y que pueden estar en la Categoría 
III, Signifi cativo, tienen, según el marco legal, 
la obligación de contar con un certifi cado am-
biental que garantice no solamente la viabilidad 
social, sino también la viabilidad ambiental del 
proyecto de inversión. Para este efecto, la auto-
ridad ambiental competente determina el grado 
de impacto ambiental y social. El impacto que 
puede provocar puede ser califi cado de leve, mo-
derado o alto.

El tipo de Estudio de Impacto Ambiental (EIA) 
que debe presentar el titular del proyecto pue-
de ser un EIA semidetallado o un EIA detallado 
para su respectiva evaluación, cuya aprobación 
dará origen a un certifi cado ambiental.

Entre los criterios de evaluación para determi-
nar el grado de los impactos ambientales y so-
ciales, la autoridad ambiental competente ana-
liza los efectos sobre la protección de la salud de 
las personas. Sin embargo, en la ley aún vigen-
te, que se propone modifi car, no se establecen 
de manera expresa esas medidas de seguridad.

Debido a ello —a pesar de que el reglamento de 
la actual Ley del Sistema Nacional de Evalua-
ción de Impacto Ambiental se encuentra vigente 
hace más de 12 años—, y tras la ocurrencia de 
diversos eventos que han puesto en riesgo a la 
población, recientemente el Ministerio del Am-
biente ha aprobado una guía de elaboración de la 
estrategia de manejo ambiental, que, en el fon-
do, solo recomienda la incorporación de medidas 
de atención a la salud de la población inmedia-
tamente después de ocurrido el evento riesgoso.

En tal sentido, lo que se plantea es la modifi ca-
ción del artículo 10 de la Ley del Sistema Nacio-
nal de Evaluación de Impacto Ambiental, que 
establece el contenido de los estudios ambienta-
les, a fi n de incorporar los mecanismos de pre-
vención, cuidado y atención, respecto a las po-
blaciones afectadas en la salud de la población 
de zonas impactadas en las cuales se desarrolla 
el proyecto.

Quiero señalar que esta Presidencia ha presen-
tado a Relatoría un nuevo texto sustitutorio que 
básicamente tiene algunas precisiones sobre 
técnica legislativa. Doy lectura:

Modifi cación del artículo 10 de la Ley 27446, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Im-
pacto Ambiental

Se modifi ca el literal c) del párrafo 10.1 del ar-
tículo 10 de la Ley 27446, Ley del Sistema Na-

cional de Evaluación de Impacto Ambiental, con 
el siguiente texto:

«Artículo 10.— Contenido de los estudios am-
bientales

[…]

c) La estrategia de manejo ambiental o la defi ni-
ción de metas ambientales, incluyendo, según el 
caso, el plan de manejo, el plan de contingencias, 
el plan de compensación y el plan de abandono o 
cierre; así como los mecanismos de prevención, 
cuidado y atención respecto a las posibles afec-
taciones en la salud de la población de las zonas 
impactadas en el desarrollo del proyecto.

[…]».

Se incorpora una Disposición Complementaria 
Final Única.

«El Ministerio del Ambiente adecúa el regla-
mento de la Ley 27446, aprobado mediante De-
creto Supremo 019/2019-MINAM, y dicta dispo-
siciones necesarias para su implementación en 
un plazo no mayor a sesenta días calendario, 
contados desde la vigencia de la presente ley».

Pongo a consideración de la Representación Na-
cional el presente texto sustitutorio, el cual una 
vez debatido solicito su aprobación.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Ruth Luque.

Tiene el uso de la palabra el congresista Eduar-
do Salhuana, hasta por cinco minutos, por ser 
autor del proyecto.

El señor  SALHUANA CAVI-
DES (APP).— Presidente, ya lo 
ha explicado con claridad expositi-
va, tal como la conocemos a Ruth, 
la presidenta de la Comisión dicta-
minadora. Solo quiero precisar que 
en los estudios de impacto ambien-

tal que se han realizado se han contemplado las 
variables de fl ora, fauna, paisaje, etcétera; pero 
no estaban considerados los impactos y las con-
secuencias sobre los seres humanos. Ha habido 
una omisión clamorosa.

Esto, obviamente, estaba desarrollado —porque 
es un tema que tiene que revisarse en los estu-
dios de impacto ambiental de la naturaleza o de 
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la magnitud que fuese— mediante directivas o 
normas reglamentarias, que son cambiadas per-
manentemente.

Por eso, la propuesta que ha tenido la opinión 
favorable de todas las entidades consultadas 
trata solo de incorporar en las características de 
los estudios de impacto ambiental el factor «ser 
humano»; es decir, cómo es que va a afectarlo, 
cuáles son las medidas de mitigación, qué me-
didas tomarán para impedir que esa obra, ese 
proyecto, no afecte a las comunidades locales, 
a los centros poblados, directamente a los seres 
humanos vinculados al proyecto en ejecución. 
De eso se trata.

Y quiero aprovechar estos minutos para hablar 
también de un tema que es de interés nacional.

En la mañana hemos hablado, a raíz de la in-
tervención de la colega de Apurímac, sobre los 
incendios forestales.

Yo quiero dar una mala noticia y creo que en 
el Congreso deberíamos poner más atención a 
este tema. Acaba de fallecer hoy un bombero en 
Cajamarca, a raíz precisamente de los incendios 
forestales, tengo aquí el nombre. Esta es una 
nota de prensa de la Compañía de Bomberos del 
Perú:

«Al retornar al Cuerpo de Bomberos de la región 
Cajamarca, después de haber trabajado desde 
las nueve horas hasta las cuatro de la madruga-
da en el incendio forestal en Chalamarca, pro-
vincia de Chota, departamento de Cajamarca, 
en un área de mil hectáreas quemadas, la Uni-
dad de Rescate 59 de la Compañía de Bomberos 
ha sufrido un accidente dando diez vueltas de 
campana, teniendo como consecuencias fatales 
seis bomberos heridos de gravedad y un falleci-
do, el bombero Carlos Gallardo Mantilla».

Creo que hay que hacer una llamada de atención 
severa, porque en el tema de los incendios la si-
tuación es difícil. Hay una carestía total de re-
cursos, de uniformes, de vehículos, de bombas. 
Esta situación nos debería llamar la atención a 
todos. El problema de los incendios forestales y 
sus problemas no solamente suceden en el cam-
po, sino también, y de manera permanente, en 
la ciudad. Y también el problema no solo sucede 
en el Perú, es un problema planetario.

Creo que el Poder Ejecutivo tiene que tomar 
las medidas necesarias. No debe esperar que 
sucedan más desgracias ni más situaciones ca-

lamitosas y complicadas para recién reaccionar. 
Cuando estamos con la soga al cuello recién nos 
preocupamos por el problema que ahora lo esta-
mos advirtiendo de manera reiterada. Creo que 
el Congreso, en buena hora, sí está tomando las 
precauciones del caso en torno a lo que nos com-
pete, como gestionar, reclamar, representar.

Desde aquí rindo mi homenaje al hermano bom-
bero fallecido, y quiero pedirle al Poder Ejecuti-
vo, al ministro de Economía, que de la reserva 
de contingencia o de los recursos, como ya sabe-
mos, de varios ministerios que no van a ejecutar 
sus recursos, se destine una suma de dinero para 
equipar a los bomberos a nivel nacional. Este 
no es un tema solo de Cajamarca, de Madre de 
Dios, de Lima, sino de todo el país. La crisis de 
los bomberos es a nivel nacional, y creo que hay 
que dar una respuesta contundente y fi rme para 
evitar que estas desgracias sigan sucediendo.

Pido, fi nalmente, guardar un minuto de silencio 
en honor al hermano bombero peruano caído en 
acción por brindar sus servicios invalorables al 
país.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Eduardo Sal-
huana.

Señores congresistas, sírvanse guardar un mi-
nuto de silencio, a solicitud del congresista 
Eduardo Sahuana.

—La Representación Nacional guarda un 
minuto de silencio por el fallecimiento del 
bombero Carlos Gallardo Mantilla caído 
en acción.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Como el dictamen ha sido aproba-
do por unanimidad, cada grupo parlamentario 
tendrá un tiempo máximo de dos minutos para 
que exponga su posición, en aplicación de lo 
dispuesto en el tercer párrafo del inciso d) del 
artículo 55 del Reglamento del Congreso de la 
República.

¿Alguien desea hacer uso de la palabra?

(Silencio).

Concluido el rol de oradores, tiene la palabra la 
congresista Ruth Luque, presidenta de la Comi-
sión de Pueblos Andinos.
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La señora  LUQUE IBARRA 
(CD-JPP).— Presidente, solicito 
que se someta a votación el dicta-
men, con texto sustitutorio, recaído 
en el Proyecto de Ley 3229/2022-
CR, que propone, como lo he men-
cionado, modifi car la Ley 27446, 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación Am-
biental, respecto a la estrategia y manejo, en el 
contenido de estudios ambientales, para que rija 
de manera expresa la prevención, atención, res-
pecto a posibles afectaciones en salud.

Asimismo, me permito reiterar que el día de 
mañana, en la Comisión de Pueblos Andinos, 
Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y Eco-
logía, tenemos una sesión extraordinaria para 
abordar el tema de la prevención y atención a 
los incendios forestales, con la presencia de las 
distintas entidades de forma multisectorial. Es-
peramos, desde la comisión, emitir una iniciati-
va legislativa conjunta, atendiendo las necesida-
des planteadas.

Presidente, solicito que se proceda a la votación 
del proyecto de ley con texto sustitutorio.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Ruth Luque.

Ha fi nalizado el debate.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Han registrado su asistencia 112 
congresistas. 

Se deja constancia de la asistencia de los congre-
sistas Camones Soriano y Valer Pinto.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
mediante el sistema digital.

—Efectuada la consulta, se aprueba en 
primera votación, por 109 votos a favor, 

ninguno en contra y 2 abstenciones, el texto 
sustitutorio del proyecto de ley que propone 
modifi car la Ley 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Am-
biental, respecto a la estrategia de manejo 
ambiental en el contenido de los estudios 
ambientales.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se deja constancia del voto a favor de 
los congresistas Valer Pinto, Camones Soriano y 
Paredes Piqué.

Ha sido aprobado en primera votación el texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley 3229/2022-CR.

—El texto aprobado es el siguiente:

«EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 27446, LEY 
DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUA-
CIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL, RES-
PECTO A LA ESTRATEGIA DE MANEJO 

AMBIENTAL EN EL CONTENIDO DE 
LOS ESTUDIOS AMBIENTALES

Artículo único. Modifi cación del artículo 
10 de la Ley 27446, Ley del Sistema Nacio-
nal de Evaluación del Impacto Ambiental 

Se modifi ca el literal c) del párrafo 10.1 del 
artículo 10 de la Ley 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, 
con el siguiente texto:

“Artículo 10. Contenido de los estudios 
ambientales 

10.1. De conformidad con lo que establezca el 
reglamento de la presente ley y con los términos 
de referencia que en cada caso se aprueben; los 
estudios de impacto ambiental y, según corre-
sponda, los demás instrumentos de gestión am-
biental deberán contener: 

[…]

c) La estrategia de manejo ambiental o la defi -
nición de metas ambientales incluyendo, 
según el caso, el plan de manejo, el plan de 
contingencias, el plan de compensación y el 
plan de abandono o cierre; así como los me-
canismos de prevención, cuidado y atención 
respecto a las posibles afectaciones en la sa-
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lud de la población de las zonas impactadas 
por el desarrollo del proyecto”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
FINAL

ÚNICA. Disposiciones para implementación de 
la Ley

El Ministerio del Ambiente adecúa el Regla-
mento de la Ley 27446, aprobado mediante el 
Decreto Supremo 019-2009-MINAM, y dicta las 
disposiciones necesarias para su implementa-
ción, en un plazo no mayor a sesenta días calen-
dario contados desde la vigencia de la presente 
ley.

Comuníquese, etc.».

«Registro digital de votación del texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley 3229 

Señores congresistas que votaron a fa-
vor: Héctor Acuña Peralta, María Acuña Pe-
ralta, Agüero Gutiérrez, Aguinaga Recuenco, 
Alcarraz Agüero, Alegría García, Alva Prieto, 
Alva Rojas, Anderson Ramírez, Aragón Carre-
ño, Arriola Tueros, Azurín Loayza, Balcázar 
Zelada, Bazán Calderón, Bazán Narro, Bellido 
Ugarte, Burgos Oliveros, Bustamante Dona-
yre, Calle Lobatón, Castillo Rivas, Cavero Alva, 
Chacón Trujillo, Chiabra León, Chirinos Vene-
gas, Ciccia Vásquez, Coayla Juárez, Luis Cor-
dero Jon Tay, María Cordero Jon Tay, Córdova 
Lobatón, Cortez Aguirre, Cruz Mamani, Cueto 
Aservi, Cutipa Ccama, Dávila Atanacio, Echaíz 
de Núñez Ízaga, Echeverría Rodríguez, Elías 
Ávalos, Espinoza Vargas, Flores Ancachi, Flores 
Ramírez, Flores Ruiz, García Correa, Gonzales 
Delgado, Guerra García Campos, Heidinger 
Ballesteros, Herrera Medina, Huamán Coro-
nado, Infantes Castañeda, Jáuregui Martínez 
de Aguayo, Jeri Oré, Jiménez Heredia, Juárez 
Calle, Juárez Gallegos, Julon Irigoin, Kamiche 
Morante, Limachi Quispe, Lizarzaburu Lizar-
zaburu, López Morales, Luna Gálvez, Luque 
Ibarra, Málaga Trillo, Marticorena Mendoza, 
Martínez Talavera, Medina Hermosilla, Medina 
Minaya, Mita Alanoca, Montalvo Cubas, Monte-
za Facho, Montoya Manrique, Morante Figari, 
Mori Celis, Moyano Delgado, Obando Morgan, 
Olivos Martínez, Padilla Romero, Palacios Hua-
mán, Paredes Castro, Paredes Fonseca, Paredes 
Gonzales, Pariona Sinche, Pazo Nunura, Porta-
latino Ávalos, Portero López, Quiroz Barboza, 
Quispe Mamani, Quito Sarmiento, Ramírez 
García, Revilla Villanueva, Reymundo Mercado, 

Rivas Chacara, Robles Araujo, Ruiz Rodríguez, 
Saavedra Casternoque, Salhuana Cavides, Sán-
chez Palomino, Soto Palacios, Tacuri Valdivia, 
Taipe Coronado, Torres Salinas, Trigozo Reáte-
gui, Ugarte Mamani, Varas Meléndez, Vásquez 
Vela, Ventura Ángel, Williams Zapata, Yarrow 
Lumbreras, Zea Choquechambi, Zeballos Apon-
te y Zeballos Madariaga.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Amuruz Dulanto, Vergara Mendoza».

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Tiene el uso de la palabra la congre-
sista Ruth Luque, presidenta de la Comisión de 
Pueblos Andinos.

La señora  LUQUE IBARRA (CD-JPP).— 
Agradezco la votación realizada y el respaldo a 
la iniciativa del congresista Eduardo Salhuana 
que, de hecho, fortalece la protección de los de-
rechos a la salud de las poblaciones expuestas.

Por ese motivo, solicito que se someta a la con-
sideración del Pleno la exoneración de segunda 
votación para atender la tutela de ese derecho 
que plantea este importante proyecto.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Atendiendo a lo solicitado por la pre-
sidenta de la Comisión de Pueblos Andinos, se 
va a consultar, con la misma asistencia, la exo-
neración de segunda votación. 

Señores congresistas, de conformidad con lo 
establecido en el último párrafo del artículo 78 
del Reglamento del Congreso de la República, la 
exoneración de la segunda votación del presente 
proyecto requiere el voto a favor de no menos de 
tres quintos del número legal de congresistas.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se acuerda exone-
rar de segunda votación, por 106 votos a 
favor, ninguno en contra y una abstención, 
el texto sustitutorio del proyecto de ley que 
propone modifi car la Ley 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Im-
pacto Ambiental, respecto a la estrategia 
de manejo ambiental en el contenido de los 
estudios ambientales.
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El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se deja constancia del voto a favor 
de los congresistas Valer Pinto y Camones So-
riano.

Ha sido acordada la exoneración de la segunda 
votación del texto sustitutorio del Proyecto de 
Ley 3229/2022-CR.

«Registro digital de votación de la exone-
ración de la segunda votación del texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley 3229 

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, 
Agüero Gutiérrez, Aguinaga Recuenco, Alca-
rraz Agüero, Alegría García, Alva Prieto, Alva 
Rojas, Amuruz Dulanto, Anderson Ramírez, 
Aragón Carreño, Arriola Tueros, Azurín Loa-
yza, Balcázar Zelada, Bazán Calderón, Bazán 
Narro, Bellido Ugarte, Bustamante Donayre, 
Calle Lobatón, Castillo Rivas, Cavero Alva, 
Chacón Trujillo, Chiabra León, Chirinos Vene-
gas, Ciccia Vásquez, Coayla Juárez, Luis Cor-
dero Jon Tay, María Cordero Jon Tay, Córdova 
Lobatón, Cortez Aguirre, Cruz Mamani, Cueto 
Aservi, Cutipa Ccama, Dávila Atanacio, Echaíz 
de Núñez Ízaga, Echeverría Rodríguez, Elías 
Ávalos, Espinoza Vargas, Flores Ancachi, Flores 
Ramírez, Flores Ruiz, García Correa, Gonzales 
Delgado, Guerra García Campos, Heidinger 
Ballesteros, Herrera Medina, Huamán Coro-
nado, Infantes Castañeda, Jáuregui Martínez 
de Aguayo, Jeri Oré, Jiménez Heredia, Juárez 
Calle, Juárez Gallegos, Julon Irigoin, Kamiche 
Morante, Limachi Quispe, Lizarzaburu Lizar-
zaburu, López Morales, Luque Ibarra, Málaga 
Trillo, Marticorena Mendoza, Martínez Talave-
ra, Medina Hermosilla, Mita Alanoca, Montal-
vo Cubas, Monteza Facho, Montoya Manrique, 
Morante Figari, Mori Celis, Moyano Delgado, 
Obando Morgan, Olivos Martínez, Padilla Ro-
mero, Palacios Huamán, Paredes Castro, Pare-
des Fonseca, Paredes Gonzales, Pariona Sinche, 
Pazo Nunura, Portero López, Quiroz Barboza, 
Quispe Mamani, Quito Sarmiento, Ramírez 
García, Revilla Villanueva, Reymundo Mercado, 
Rivas Chacara, Robles Araujo, Ruiz Rodríguez, 
Saavedra Casternoque, Salhuana Cavides, Sán-
chez Palomino, Soto Palacios, Tacuri Valdivia, 
Taipe Coronado, Torres Salinas, Trigozo Reáte-
gui, Ugarte Mamani, Varas Meléndez, Vásquez 
Vela, Ventura Ángel, Williams Zapata, Yarrow 
Lumbreras, Zea Choquechambi, Zeballos Apon-
te y Zeballos Madariaga.

Señor congresista que se abstuvo: Vergara 
Mendoza».

De conformidad con el dictamen de la Comi-
sión de Salud y Población, se aprueba la in-
sistencia en la autógrafa de la Ley que mo-
difi ca la Ley 31336, Ley Nacional del Cáncer, 
observada por la presidenta de la República

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Dictamen en mayoría de la Comisión de Salud y 
Población sobre los Proyectos de Ley 2379/2021-
CR, 2430/2021-CR y 3118/2022-CR, que reco-
mienda la insistencia en la autógrafa de la Ley 
que modifi ca la Ley 31336, Ley Nacional del 
Cáncer, y que fuera observada por la señora pre-
sidenta de la República.

La Junta de Portavoces, con fecha 22 de junio de 
2023, acordó la exoneración del plazo de publica-
ción del dictamen de la Comisión de Salud en el 
Portal del Congreso y la ampliación de agenda.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Señores congresistas, se va a iniciar 
la sustentación del dictamen en mayoría de la 
Comisión de Salud y Población, recaído en las 
observaciones formuladas por la presidenta de 
la República a la autógrafa de ley que ha sido leí-
da, el cual recomienda la insistencia en el texto 
aprobado por el Pleno del Congreso.

Tiene la palabra la congresista Nelcy Heidinger, 
presidenta de la Comisión de Salud, hasta por 
diez minutos.

La señora  HEIDINGER BA-
LLESTEROS (APP).— Presi-
dente, se trata del dictamen recaí-
do en la autógrafa de la Ley que 
modifi ca la Ley 31336, Ley Nacio-
nal del Cáncer y que fuera observa-
da por la Presidencia de la Repú-

blica, materia contenida en los proyectos de ley 
2379/2021-CR, 2430/2021-CR y 3118/2022-CR.

La Comisión de Salud y Población aprobó por 
mayoría el dictamen que recomienda al Pleno 
insistir en la autógrafa de la mencionada ley, 
que fuera observada.

Para dicha determinación, la Comisión evaluó 
las observaciones del Poder Ejecutivo que seña-
lan, principalmente, lo siguiente:

Uno. Respecto a la modifi cación del artículo 4 de 
la Ley 31336, Ley General del Cáncer, la obser-
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vación señala que de acuerdo con el marco le-
gal vigente, únicamente los ministerios pueden 
ejercer la rectoría y conducción de las políticas 
nacionales, por lo que reasignar la conducción 
de la Política Nacional contra el Cáncer —ac-
tualmente a cargo del Ministerio de Salud— 
para que sea asumida por el Instituto Nacional 
de Enfermedades Neoplásicas va en contra de 
las competencias y responsabilidades del Minis-
terio de Salud (Minsa) en su condición de ente 
rector de la Política Nacional de Salud.

Dos. Sobre la modifi cación del artículo 5 de la 
Ley 31336, la observación señala que el Progra-
ma Presupuestal 0024, «Prevención y Control 
del Cáncer», posee una Estructura Funcional 
Programática (EFP) que permite identifi car las 
acciones que efectúa como ejecutor del gasto 
para alcanzar los objetivos y metas de acuerdo 
con las directivas que se encuentran defi nidas 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.

Agrega que no se cuenta con justifi cación téc-
nica para excluir al Minsa como responsable 
técnico del Programa Presupuestal de Preven-
ción y Control del Cáncer en el país y que se 
contravienen las disposiciones de la Ley Orgáni-
ca del Poder Ejecutivo, la Ley de Organización 
y Funciones del Minsa, así como la normativa 
presupuestal.

Agrega más. Que se debilita la capacidad de ne-
gociación que tendría el Estado, considerando 
también la economía de escala.

Tres. Respecto a la modifi cación del artículo 6, 
señala que colisiona con las facultades y atribu-
ciones del Ministro de Salud, en su condición de 
autoridad nacional de salud en la conducción de 
las acciones que se deriven de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, la Ley General de Salud, 
la ley que fortalece la función rectora del Mi-
nisterio de Salud, además de las disposiciones 
reglamentarias y específi cas que regulan los 
procedimientos orientados a dotar de equipa-
miento e infraestructura para los servicios de 
salud para la población y, de modo particular, 
para las personas que padecen de enfermedades 
oncológicas.

Cuatro. Sobre la modifi cación del artículo 9 de 
la Ley 31336, la observación señala que la for-
mulación de las políticas y lineamientos nor-
mativos en materia de salud es competencia 
exclusiva del Ministerio de Salud, siendo que las 
campañas de prevención de las enfermedades y 
de promoción de salud le corresponden a dicho 

ministerio en coordinación con el Ministerio de 
Educación.

Con respecto a este extremo, la Comisión dic-
taminadora consideró allanarse y aceptar la ob-
servación.

Cinco. Sobre las disposiciones complementarias 
fi nales de la autógrafa de ley, se menciona que 
tanto la primera disposición fi nal de la autógra-
fa como la modifi catoria de la quinta disposición 
complementaria fi nal de la Ley 31336 promue-
ven la participación del INEN como parte de 
la Red Nacional de Evaluación de Tecnologías 
Sanitarias (RENETSA), lo cual no resulta via-
ble por cuanto las decisiones sobre el uso de pro-
ductos farmacéuticos y dispositivos médicos on-
cológicos (incluso los de alto costo para el país) 
recaerían sobre la misma entidad que solicita 
estas tecnologías sanitarias.

Seis. Finalmente, respecto a la segunda dis-
posición complementaria fi nal, se señala que 
los Recursos Directamente Recaudados (RDR) 
constituyen recursos del Tesoro Público, de con-
formidad con el artículo 15 del Decreto Legisla-
tivo 1441.

Respecto a las observaciones evaluadas, la Co-
misión considera:

1. Insistir en la modifi cación del artículo 4, con-
siderando que la conducción de la política del 
cáncer a cargo del INEN —como era antes— ga-
rantizará el logro de los objetivos de esta en be-
nefi cio de pacientes oncológicos y para corregir 
la actual situación de retraso de los indicadores 
y servicios al paciente.

2. Insistir en la modifi cación del artículo 5, para 
reactivar la versión primigenia del Plan Espe-
ranza y su Programa Presupuestal por Resulta-
dos Cáncer 024, devolviéndolo a cargo del Or-
ganismo Público Ejecutor OPE-INEN, que ha 
demostrado con evidencias resultados exitosos, 
basados en el conocimiento técnico y el trabajo 
intenso ya realizado, lo que permitiría recupe-
rar la buena obra realizada y evitar los atrasos y 
paralizaciones evidenciadas en la actualidad en 
benefi cio de los pacientes.

3. Sobre la modifi cación del artículo 6, la Comi-
sión considera insistir en ella, considerando que 
esta disposición resulta directamente relacio-
nada con el rol de responsable técnico nacional 
de la gestión del Programa Presupuestal 0024 
«Prevención y Control del Cáncer», que se asig-
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na en mérito a la modifi cación planteada en el 
artículo 5 de la Ley 31336.

Adicionalmente, esta modifi cación propuesta en 
el artículo 6 contiene dos límites claros: La dis-
ponibilidad presupuestaria y la normativa legal 
vigente.

La modifi cación planteada no afecta a las ins-
tituciones rectoras del ministerio, en tanto la 
Comisión plantea allanarse a la observación del 
artículo 4, que respalda el rol rector del Minis-
terio de Salud.

4. Sobre la primera disposición complementa-
ria fi nal de la autógrafa, la Comisión considera 
insistir en los alcances, toda vez que, habien-
do mantenido la propuesta de modifi cación del 
artículo 5 de la Ley 31336, Ley Nacional del 
Cáncer, consecuentemente debe mantenerse 
también la participación del INEN en la Red 
Nacional de Evaluación de Tecnologías Sanita-
rias (RENETSA).

5. Respecto a la segunda disposición comple-
mentaria fi nal de la autógrafa, la Comisión es-
tima necesario insistir en su contenido conside-
rando que el INEN atiende la salud oncológica 
de muchos peruanos, especialmente los más ne-
cesitados. Por su naturaleza, los tratamientos 
oncológicos son de alto costo e inaccesibles para 
muchos pacientes.

Frente a esta situación, tenemos la precariedad 
en la asignación de los recursos a cargo del Po-
der Ejecutivo y el desfase e insufi ciencia de los 
fondos provenientes del Seguro Integral del Sa-
lud (SIS). Recordemos que parte sustancial de 
los pacientes del INEN son ciudadanos afi liados 
al SIS.

Estas razones motivan la necesidad de asegurar 
la intangibilidad de los recursos directamente 
recaudados, atendiendo a la urgencia de contar 
con medios para proveer las atenciones necesa-
rias para pacientes que, muchas veces, se tras-
ladan desde muy lejos en búsqueda de la ayuda 
especializada.

Presidente, los indicadores de salud oncológica 
muestran que el cáncer, como problema de sa-
lud pública, se encuentra en un franco aumento. 
Por ello, estimamos que la insistencia planteada 
permitirá recobrar la buena gestión anterior y 
benefi ciará a todos los peruanos.

Gracias.

—Asume la presidencia el señor Hernando 
Guerra García Campos.

El señor PRESIDENTE (Her-
nando Guerra García Cam-
pos).— Gracias, congresista Nelcy 
Heidinger.

Se da inicio al debate.

Tiene la palabra el congresista Luis Kamiche 
por dos minutos.

El señor  KAMICHE MORANTE 
(CD-JPP).— Presidente, como au-
tor del Proyecto de Ley 2430/2021-
CR, solicito que me otorgue cinco 
minutos, si fuera tan amable.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Congresista Luis Kami-
che, cuando hay insistencias no le corresponde 
ese tiempo por autor. Por eso, le hemos dado a 
usted la palabra por dos minutos.

El señor  KAMICHE MORANTE (CD-
JPP).— Presidente, al grano, entonces.

Este proyecto de ley ha sido trabajado en concor-
dancia con los especialistas del INEN, el doctor 
Manrique. El material didáctico está listo, y ya 
se está trabajando en Chorrillos, en la región de 
ESSALUD de Áncash, se va a implantar en la 
región La Libertad.

Y lo que más me incomoda es que la señora Dina 
Boluarte me lo observó aduciendo que las políti-
cas de salud prefi eren al Ministerio de Salud. Me 
pregunto lo siguiente: en nueve meses y con más 
de 36 sesiones de Consejo de Ministros, ¿cuáles 
son las políticas de salud de Estado en este país?

Presidente, pido su autorización para que el se-
ñor relator dé lectura a mi exposición.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Autorizado, congresista 
Luis Kamiche. 

El RELATOR da lectura:

«Proyecto de Ley 2430/2021-CR

El proyecto pretende modifi car el artículo 9 de la 
Ley 31336, Ley Nacional del Cáncer, cuyo texto 
queda redactado de la siguiente manera:
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“Artículo 9. Prevención en instituciones educa-
tivas

El Ministerio de Educación, en coordinación con 
el Ministerio de Salud y el Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas (INEN), insertará 
en el Currículo Nacional de Educación Básica 
(Educación Básica Regular y Educación Básica 
Alternativa) experiencias curriculares o extra-
curriculares orientadas a la prevención de en-
fermedades oncológicas que promuevan la cons-
trucción de una cultura en salud en el país”.

La propuesta legislativa consiste en modifi car 
el artículo 9 de la Ley 31336, Ley Nacional del 
Cáncer, otorgando al Ministerio de Educación, 
en coordinación con el Ministerio de Salud, la 
facultad de insertar, en el Currículo Nacional 
de Educación Básica (Educación Básica Regular 
y Educación Básica Alternativa), experiencias 
curriculares o extracurriculares orientadas a 
la prevención de enfermedades oncológicas que 
promuevan la construcción de una cultura en 
salud en el país.

La presente norma es congruente con la legis-
lación nacional y no colisiona con ninguna nor-
mativa vigente; por el contrario, permitirá que 
las acciones preventivas del Plan Nacional de 
Cuidados Integrales del Cáncer 2020-2024 del 
Ministerio de Salud llegue a toda la población 
del país de manera efectiva y con impacto en los 
factores de riesgo que hacen incrementar el nú-
mero de casos y de muertes por cáncer. 

La presente iniciativa no irroga costo alguno al 
Estado, ni vulnera principios, disposiciones o 
políticas de disciplina fi scal y presupuestaria; 
muy por el contrario, tendrá un impacto directo 
en el bienestar de la población en general.

La presente propuesta legislativa tiene vincu-
lación con la Política del Acuerdo Nacional 13, 
Acceso universal a los servicios de salud y a la 
seguridad social, que supone, principalmente, 
potenciar la promoción de la salud, la preven-
ción y control de enfermedades.

La presente propuesta legislativa tiene vincula-
ción también con la agenda legislativa, del pe-
ríodo anual de sesiones 2021-2026, en el punto 
30, Leyes de reforma y modernización del siste-
ma de salud».

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Tiene la palabra la con-
gresista Elva Julon.

La señora  JULON IRIGOIN 
(APP).— Presidente, saludo que 
el día de hoy estemos debatiendo el 
importante dictamen de insisten-
cia en la autógrafa sobre mi Pro-
yecto de Ley 2379/2021-CR. La 
propuesta ya fue aprobada por este 
Pleno en el mes de abril del presen-
te año.

Si bien fue observada por el Ejecutivo, el dicta-
men de insistencia ha mantenido la esencia de 
lo aprobado por este Congreso de la República, 
subsanándose las observaciones dadas y llegan-
do a un consenso en la Comisión de Salud y Po-
blación.

Colegas congresistas, corresponde que el INEN 
conduzca los destinos del plan nacional de lucha 
contra el cáncer, así como el de ser responsable 
técnico nacional de la gestión de los recursos 
destinados para la atención de nuestros pacien-
tes oncológicos; todo ello lo hará, claro está, en 
coordinación con el Minsa.

Aquí no estamos sobreponiendo funciones ni es-
tamos mellando competencias, ya que se dispo-
ne también que el Minsa se encuentra facultado 
de utilizar mecanismos diferenciados de adqui-
sición para aquellos productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y equipamiento que sean 
necesarios para el tratamiento de las enferme-
dades oncológicas frente al uso de los modelos 
convencionales disponibles.

Es así que el Minsa mantendrá su rol rector en 
esta materia; por ello, estamos ante una inicia-
tiva que permitirá al INEN contar con mejores 
equipos e infraestructura, así como realizar su 
propia adquisición y evitar el desabastecimiento 
de sus farmacias.

Colegas congresistas, con la aprobación de la in-
sistencia estaríamos garantizando una atención 
integral a los pacientes del INEN, muchos de 
ellos se encuentran en condición de pobreza y de 
pobreza extrema.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Gracias, congresista Elva 
Julon.

Tiene la palabra la congresista Kelly Portalatino 
por dos minutos.
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La señora  PORTALATINO 
ÁVALOS (PL).— Presidente, de-
fi nitivamente recién se han podido 
acoger las críticas que hemos teni-
do nosotros por parte de algunos 
asesores de la Comisión de Salud y 
Población, en donde se ha querido 

modifi carse el artículo 4 de la Ley 31336, lo cual 
no podía permitirse.

¿Y por qué no podía permitirse? Porque el único 
responsable y el único ente rector de las políticas 
nacionales en la lucha contra el cáncer es el 
Ministerio de Salud, no puede ser al revés. Por 
más especialistas que tuvieran en la comisión, 
el Ministerio de Salud tiene las competencias y 
tiene todas las prerrogativas como ente rector.

Por otro lado, me preocupa bastante que se 
mantenga el numeral 5.3 del artículo 5, conte-
nido en la autógrafa, porque no cuenta con la 
justifi cación técnica para excluir al Minsa como 
responsable técnico del programa presupuestal 
de prevención y control del cáncer en nuestro 
país.

Presidente, pido, por su intermedio, que se pre-
gunte a los asesores la posibilidad de ser mejora-
do, respecto el parágrafo 5.3. Si no hay mejoras, 
estaríamos atentando con la rectoría del Minsa 
y, probablemente, detrás de eso, podrían gene-
rarse algunas percepciones negativas en el Ins-
tituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas, 
donde siempre ha existido una elite.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Gracias, congresista Kelly 
Portalatino.

Tiene la palabra la congresista Elizabeth Medi-
na por dos minutos.

La señora  MEDINA HERMO-
SILLA (BM).— Presidente, cuan-
do los expertos en planifi cación 
evalúan el nivel de modernidad de 
una sociedad, buscan los indicado-
res de salud en relación con las en-
fermedades como el cáncer. Hay 

una realidad. Esta modernidad ha instituciona-
lizado alimentos preparados de manera inade-
cuada para nuestro organismo, ahí están las co-
midas denominadas «chatarra».

Asimismo, se ha enseñado, a nivel mundial, a 
utilizar pesticidas y fertilizantes a base de hi-

drocarburos que son sumamente dañinos para 
la salud. 

Por eso, estoy de acuerdo con esta propuesta de 
ley, en la que además se ha tenido la visión de 
hacer trabajo preventivo, pues en el artículo 9 se 
plantea efectuar la prevención oncológica en las 
instituciones educativas a nivel nacional, eso es 
sumamente importante.

En ese artículo 9 se establece que el Ministe-
rio de Educación coordine con el Ministerio de 
Salud y el Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas para incorporar en el currículo na-
cional de educación básica regular y alternativa 
el modelo del cuidado integral de la salud. Esto 
me parece una buena medida para enseñar a 
nuestras generaciones cómo debe de alimentar-
se correctamente.

Tenemos que ser honestos. Por aquí han pasa-
do tal vez muchos excongresistas, pero estos no 
han visto cómo hacer el trabajo preventivo de 
velar por la salud de la población.

Hoy, con estos proyectos de ley, estamos demos-
trando una manera de prevenir el cáncer para 
toda la población peruana y, así, tal vez…

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Gracias, congresista Eliza-
beth Medina.

Tiene la palabra el congresista Flavio Cruz por 
dos minutos.

El señor  CRUZ MAMANI (PL).— 
Presidente, yo saludo a quienes han 
promovido este proyecto; sin embar-
go, no siendo experto ni conozco mu-
cho del sector Salud, tengo yo el de-
recho de transmitir una duda.

También les pido a los proponentes o a la misma 
Comisión, con todo respeto, que no nos sorpren-
dan. Porque aquí vamos a jugar con algunas 
fechas y al parecer habría aparentemente una 
cosa tendenciosa.

Mucho cuidado con esos lobbies; cuidado con 
darle privilegios a alguien, exclusividades a al-
guien, hegemonías a alguien, cuando la rectoría 
en materia del sector Salud está a cargo del Mi-
nisterio de Salud, del ministro de Salud.

El 10 de agosto de 2021 se publicó la Ley 31336, 
Ley Nacional del Cáncer, que tiene como fi n 
principal garantizar a toda la población una co-
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bertura universal, gratuita y prioritaria a los 
servicios de salud cuando tienen algún diagnós-
tico confi rmado de cáncer, etcétera. En agosto 
de 2021, este Congreso lo aprobó.

No ha pasado mucho tiempo y se pretendió apro-
bar las modifi caciones en la legislatura anterior.

De pronto, ¿por qué hoy día lo ponen cuando re-
cién estamos entrando en esta legislatura? Me 
parece que quieren sorprendernos, tengo dere-
cho a dudar.

Presidente, yo planteo, como cuestión previa, 
que en la comisión se pueda estudiar mejor este 
tema; corroboremos para todos los que tenemos 
dudas; repito, que se evalúe mejor, y con mayor 
garantía de argumentación, de sustentación, 
podamos aclarar.

Hay un colectivo que se está moviendo, no sé si 
han ido por sus despachos, y están planteando 
razones del porqué esta ley no debe salir.

Presidente, planteo, como cuestión previa, que 
el tema regrese a comisión.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Congresista Flavio Cruz, 
precise la cuestión previa.

El señor  CRUZ MAMANI (PL).— Presiden-
te, pido que retorne a la comisión para un mejor 
estudio.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Gracias, congresista Fla-
vio Cruz.

Congresista José Cueto, tiene la palabra.

El señor  CUETO ASERVI 
(RP).— Presidente, voy a interve-
nir solo por un minuto, antes de 
que le dé la palabra al autor del 
proyecto de ley que también puede 
hacerlo.

Esta ley, para conocimiento de nuestro colega 
Cruz, ya tiene mucho más de un año; ha sido 
vista por la Comisión de Salud, tengo enten-
dido, durante mucho tiempo. Ha estado, voy a 
decirlo entre comillas, «durmiendo el sueño de 
los justos», esperando una posición desde el año 
pasado para que sea vista, pero no ha sido vista. 
Recién ahora, con la nueva presidencia del Ple-

no, se ha puesto en debate para que sea votada 
la insistencia de la ley.

Y esos lobbies a que usted se refi ere, efectiva-
mente, están caminando para evitar que salga 
esta insistencia, cuando lo que se requiere es 
justamente que podamos sacar esto, para que 
salgan adelante estas modifi caciones que permi-
tirían trabajar al INEN en defensa de las miles 
y miles de personas que han sido afectadas y que 
están siendo afectadas por el cáncer.

Presidente, pediría que se puede recapacitar; si 
no, vayamos a la cuestión previa para votarla. 
Por lo menos, nosotros vamos a votar en contra 
de ella.

Esto hay que sacarlo ya, es una necesidad que 
tienen miles de peruanos; y todos de alguna ma-
nera acá tenemos algún familiar afectado por 
esta terrible enfermedad.

Nada más.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Gracias, congresista José 
Cueto.

Tiene la palabra el congresista Elías Varas.

El señor  VARAS MELÉNDEZ 
(PB).— Presidente, es cierto que 
necesitamos una política pública 
que realmente ayude a regular el 
tema del cáncer en el Perú, porque 
si vamos nosotros a los institutos 
regionales y nacional de enferme-

dades neoplásicas vamos a encontrar muchas 
defi ciencias en temas de los radiodiagnósticos, 
de los medicamentos, de las intervenciones qui-
rúrgicas oportunas.

De alguna manera hay que decirlo y denunciar-
lo acá: Si el paciente oncológico no tiene dinero, 
simplemente se muere. Las aseguradoras, que 
son otro grupo que sorprende y engaña de ma-
nera permanente, no aguanta cuando el pacien-
te es diagnosticado con cáncer.

Y acá de alguna manera el tema oncológico se 
ha privatizado, por lo que hay que echarle una 
mirada muy seria y muy franca.

Entiendo yo el malestar del colega que ha pro-
puesto este proyecto de ley al enterarse que ha 
sido observada su propuesta por el Ejecutivo. 
Pero, por otro lado, también debemos reconocer 
que el Ministerio de Salud es el único ente rector 
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de las políticas públicas con relación al tema del 
cáncer. Y el órgano consultor y asesor siempre 
debe ser el Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas (INEN), el que saca guías y proto-
colos todos los años.

Al haber una situación controvertida entre la po-
sición del Ejecutivo y la posición de parte de los 
colegas proponentes del proyecto, y sin el ánimo 
de dilatar el procedimiento —porque, es cierto, 
los pacientes con cáncer y los profesionales que 
trabajan día tras día con el cáncer necesitan de 
una vez saber cuál va a ser la política pública con 
relación a esta enfermedad—, propongo que se 
pase a un cuarto intermedio para que la Comisión 
dilucide todo y de una vez saque una conclusión.

El señor PRESIDENTE (Hernando Gue-
rra García Campos).— Vamos a consultar a 
la presidenta de la Comisión de Salud si acepta 
pasar a un cuarto intermedio. Lo que responda 
ella, prevalecerá.

La presidenta de la Comisión de Salud expresa 
que no acepta pasar a un cuarto intermedio.

Tiene la palabra el congresista Jorge Marticore-
na por dos minutos.

El señor  MARTICORENA 
MEND OZA (PB).— Presidente, 
voy a discrepar de algunos colegas.

Creo que este es un tema que no 
merece más postergación.

He visitado el Instituto Nacional de Enfermeda-
des Neoplásicas en Lima y en provincias y corro-
borado lo que también los medios periodísticos 
han difundido mucho: la necesidad de que sean 
atendidos los pacientes con cáncer.

En la actualidad, uno de los grandes problemas 
del INEN, como unidad ejecutora, es que no tie-
ne la capacidad de adquirir inmediatamente los 
fármacos que requiere para una atención inme-
diata. Hemos visto las protestas y exigencias de 
la población porque no hay medicamentos.

En razón de eso, planteé también, y ha sido in-
cluido en el texto sustitutorio, que se le permita 
adquirir al INEN fármacos y otros insumos o 
productos que requiera para la atención inme-
diata del cáncer. Este es un tema, repito, que ya 
no podemos seguir postergándolo.

Es cierto que el Ministerio de Salud es el ente 
rector, y la norma que se propone no la contradi-

ce, porque se señala que el INEN no va a actuar 
de manera autónoma, sino que estará sujeto a la 
supervisión del Ministerio de Salud. Lo que hay 
que facilitar es que el INEN resuelva el tema de 
inmediato, que no se esté postergando más.

Creo que muchos hemos tenido amigos y fami-
liares con la enfermedad del cáncer, sobre todo, 
personas de bajos recursos, a quienes les ha sido 
y les es difícil adquirir un medicamento en el 
sector privado.

Este es el momento de tomar una decisión, el 
proyecto ya ha sido aprobado con texto sustitu-
torio.

Planteo que refl exionemos y decidamos hoy de 
una vez por todas mejorar el sistema de la lucha 
contra el cáncer.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Gracias, congresista Jorge 
Marticorena.

Tiene la palabra el congresista Luis Kamiche. 
Después, se va a consultar la cuestión previa 
planteada.

El señor  KAMICHE MORAN-
TE (CD-JPP).— Presidente, a mí 
me sorprende que los colegas digan 
que aquí hay un lobby. ¿Cuál es el 
lobby? ¿Qué un niño sepa lo que es 
el cáncer o el virus del papiloma 
humano o el cáncer al estómago?

Dicen que acá lamentablemente se trabajan las 
cosas sin contar con los profesionales.

Aquí está el material didáctico hecho por especialis-
tas del INEN, para que se adecúen las capacitacio-
nes a los docentes del país, y los docentes a su vez 
a los alumnos, y los alumnos a sus padres, y los pa-
dres a los vecinos, y así se evite el fl agelo del cáncer.

¿Cuál lobby hay acá? ¿Qué cosa hay escondido? 

Me sorprende que el colega Flavio Cruz, que tie-
ne como dirigente a un médico, como es el señor 
Cerrón, pueda hablar de que hay lobby detrás de 
una política de Estado para prevenir el cáncer.

Entonces, ¿qué quiere? ¿Qué nos sigamos mu-
riendo o que le dé cáncer a la gente como me 
quitó la voz a mí? ¿A quién no le ha tocado el 
cáncer en el Perú?
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¿Qué quieren? ¿Que sigamos en la ceguera? 
¿Cuándo lo va a hacer el Minsa? ¿Cuándo el Estado 
va a presentar políticas para hacer prevención 
en agricultura, en salud, en bioagricultura, en 
energía y minas, en ambiente?

Cuando nosotros la proponemos, resulta que 
nos dicen que está mal. Entonces, nos seguire-
mos muriendo, seguiremos trabajando de espal-
das al pueblo sumidos en la ignorancia. 

Esta propuesta en debate es una política de Es-
tado. A no ser que el señor Flavio Cruz quiera 
que presente una iniciativa de ley por el Día del 
Perejil o por el Día del Ceviche Fresco, que no 
genera ningún cambio en la vida de los perua-
nos.

Lo que estamos haciendo ahora es gestión pú-
blica. Esto genera calidad de vida al peruano a 
base de una política de Estado en prevención de 
su salud. Si no lo puede hacer el Minsa, tenemos 
la obligación de hacerlo nosotros.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Gracias, congresista Luis 
Kamiche.

Se va a consultar la cuestión previa, planteada 
por el congresista Flavio Cruz, para que los Pro-
yectos de Ley 2379/2021-CR, 2430/2021-CR y 
3118/2022-CR retornen a la Comisión de Salud.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Han registrado su asisten-
cia 113 congresistas.

Se deja constancia de la asistencia de los congre-
sistas Camones Soriano y Burgos Oliveros. Lo 
que da un total de 115 congresistas.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se rechaza la cues-
tión previa del congresista Cruz Mamani 
por 77 votos en contra, 33 a favor y ninguna 
abstención.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Se deja constancia de los 
votos en contra de los congresistas Camones So-
riano y Burgos Oliveros; y el cambio de voto a 
favor por voto en contra de la congresista He-
rrera Medina, lo que hace un total de 80 votos 
en contra.

En consecuencia, ha sido rechazada la cuestión 
previa para que los Proyectos de Ley 2379/2021-
CR, 2430/2021-CR y 3118/2022-CR retornen a la 
Comisión de Salud.

«Registro digital de votación de la cues-
tión previa para que retornen a la Comi-
sión de Salud los Proyectos de Ley 2379, 

2430 y 3118

Señores congresistas que votaron a favor: 
Agüero Gutiérrez, Aguinaga Recuenco, Alegría 
García, Bustamante Donayre, Calle Lobatón, 
Castillo Rivas, Chacón Trujillo, Cruz Mamani, 
Flores Ruiz, Gonza Castillo, Herrera Medina, 
Huamán Coronado, Juárez Calle, Juárez Galle-
gos, Lizarzaburu Lizarzaburu, López Morales, 
Mita Alanoca, Montalvo Cubas, Morante Figa-
ri, Moyano Delgado, Obando Morgan, Olivos 
Martínez, Palacios Huamán, Pariona Sinche, 
Portalatino Ávalos, Quispe Mamani, Quito Sar-
miento, Revilla Villanueva, Rivas Chacara, Tai-
pe Coronado, Varas Meléndez, Ventura Ángel y 
Zeballos Madariaga.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peral-
ta, Alcarraz Agüero, Alva Prieto, Alva Rojas, 
Amuruz Dulanto, Anderson Ramírez, Aragón 
Carreño, Arriola Tueros, Azurín Loayza, Balcá-
zar Zelada, Bazán Calderón, Bazán Narro, Belli-
do Ugarte, Bermejo Rojas, Cavero Alva, Chiabra 
León, Chirinos Venegas, Ciccia Vásquez, Coayla 
Juárez, Luis Cordero Jon Tay, María Cordero 
Jon Tay, Córdova Lobatón, Cortez Aguirre, Cue-
to Aservi, Cutipa Ccama, Dávila Atanacio, Do-
roteo Carbajo, Echaíz de Núñez Ízaga, Echeve-
rría Rodríguez, Elías Ávalos, Espinoza Vargas, 
Flores Ancachi, Flores Ramírez, García Correa, 
Gonzales Delgado, Heidinger Ballesteros, Infan-
tes Castañeda, Jáuregui Martínez de Aguayo, 
Jeri Oré, Jiménez Heredia, Julon Irigoin, Ka-
miche Morante, Limachi Quispe, Luque Ibarra, 
Málaga Trillo, Marticorena Mendoza, Martínez 
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Talavera, Medina Hermosilla, Medina Minaya, 
Monteza Facho, Montoya Manrique, Mori Ce-
lis, Padilla Romero, Paredes Castro, Paredes 
Fonseca, Paredes Gonzales, Paredes Piqué, 
Pazo Nunura, Portero López, Quiroz Barboza, 
Reymundo Mercado, Ruiz Rodríguez, Saavedra 
Casternoque, Salhuana Cavides, Soto Palacios, 
Tacuri Valdivia, Torres Salinas, Trigozo Re-
átegui, Ugarte Mamani, Valer Pinto, Vásquez 
Vela, Vergara Mendoza, Williams Zapata, Ya-
rrow Lumbreras, Zea Choquechambi y Zeballos 
Aponte».

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— La congresista Karol Pa-
redes ha pedido la palabra.

Tiene la palabra la congresista Karol Paredes 
por dos minutos.

La señora  PAREDES FONSE-
CA.— Presidente, esta propuesta 
de ley, cuya autógrafa ha sido ob-
servada, modifi ca la Ley 31336, 
Ley Nacional del Cáncer; fue 
aprobada por unanimidad por el 
Congreso de la República del 
Perú y fi rmada el 3 de mayo del 
2023.

Es una ley que urge ser aprobada por insistencia 
porque restituye la cobertura oncológica univer-
sal y el acceso oportuno a la atención integral 
del cáncer en los servicios oncológicos de todo 
el país. Devuelve la esperanza a los pacientes 
con cáncer, ayudando a que les llegue la aten-
ción con medicamentos oncológicos y el servicio 
oncológico en todo el país, principalmente para 
los niños, niñas, adolescentes, adultos; además, 
fortalece el rol principal del INEN en la preven-
ción del cáncer. Además de la prevención y con-
trol del cáncer, ayudará a todos, principalmente 
a los de menores recursos.

Nosotros consideramos que esta propuesta de 
ley observada por el Ejecutivo y que está en de-
bate para su insistencia tiene que ser de una 
u otra manera aprobada. Estamos aquí para 
favorecer a las grandes mayorías y a los más 
pobres.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Concluido el rol de orado-
res, tiene la palabra la congresista Nelcy Hei-
dinger, presidenta de la Comisión de Salud.

La señora  HEIDINGER BA-
LLESTEROS (APP).— Presi-
dente, pido que se proceda a la vo-
tación. 

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Ha fi nalizado el debate.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Han registrado su asisten-
cia 111 congresistas. 

Se deja constancia de la asistencia de los con-
gresistas Chiabra León, Camones Soriano, Hua-
mán Coronado y Robles Araujo, lo que hace un 
total de 115 congresistas.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Señores congresistas, se va a votar la insisten-
cia, requiriéndose para su aprobación el voto 
favorable de más de la mitad del número legal 
de congresistas, según lo dispuesto en el artículo 
108 de la Constitución Política y en el artículo 
79 del Reglamento del Congreso de la República.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se aprueba, por 98 
votos a favor, uno en contra y 9 abstenciones, 
el dictamen de insistencia de la Comisión de 
Salud y Población, recaído en las observa-
ciones formuladas por la presidenta de la 
República a la autógrafa de la Ley que mo-
difi ca la Ley 31336, Ley Nacional del Cáncer.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Ha sido aprobada la insis-
tencia de la autógrafa de la Ley que modifi ca la 
Ley 31336, Ley Nacional del Cáncer.

Se deja contancia de los votos a favor de los con-
gresistas Chiabra León, Camones Soriano, Hua-
mán Coronado y Robles Araujo; y del voto en 
abstención de la congresista Taipe Coronado.
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La aprobación de esta insistencia no requiere de 
segunda votación.

La congresista Kelly Portalatino pide el uso de 
la palabra.

Congresista Kelly Portalatino, ya terminó la 
sustentación y el debate sobre el tema de la Ley 
Nacional del Cáncer. ¿Quiere intervenir sobre 
otro tema? 

Bien. Otro tema.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Tiene la palabra la con-
gresista Kelly Portalatino por un minuto.

La señora  PORTALATINO 
ÁVALOS (PL).— Presidente, in-
tervengo para manifestar que en 
la bancada de Perú Libre siempre 
vamos a ser fi rmes y contundentes 
en la fi scalización de la salud pú-
blica y, sobre todo, en la correcta 

ejecución de las normas regulatorias a favor de 
los más desposeídos. En ese sentido, desde el 
Parlamento, hemos aprobado buenas normas 
que permiten concretar y ejercer la atención de 
una salud digna para todos los peruanos.

Muchas gracias.

—El texto de la insistencia es el siguiente:

«EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 31336, LEY 
NACIONAL DEL CÁNCER

Artículo 1. Objeto de la Ley

La presente ley tiene por objeto garantizar la 
atención y la cobertura universal y gratuita de 
los servicios de salud para todos los pacientes 
oncológicos.

Artículo 2. Modifi cación de los artículos 4, 
5, 6 y 7, y de las disposiciones complemen-
tarias fi nales cuarta y quinta de la Ley 
31336, Ley Nacional del Cáncer

Se modifi can los artículos 4, 5, 6 y 7, y las dispo-
siciones complementarias fi nales cuarta y quin-
ta de la Ley 31336, Ley Nacional del Cáncer, en 
los siguientes términos:

“Artículo 4. Política Nacional de Lucha 
contra el Cáncer

El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 
Salud y sus organismos públicos ejecutores en 
el ámbito de sus competencias, formula, imple-
menta y evalúa la Política Nacional de Lucha 
contra el Cáncer o PNC.

La PNC es conducida por el Instituto Nacio-
nal de Enfermedades Neoplásicas y ejecutada a 
través de la Red Oncológica Nacional, en coor-
dinación con otros sectores involucrados y los 
diferentes niveles de gobierno, en el marco de 
los lineamientos del sector. La PNC establece 
los objetivos, indicadores y estándares mínimos 
de cumplimiento que garanticen una atención 
integral oncológica, considerándose como ejes 
vitales la promoción de la salud, la prevención, 
el diagnóstico oportuno, el tratamiento, la re-
habilitación, los cuidados paliativos e investiga-
ción del cáncer.

Artículo 5. Financiamiento

[…]

5.3 Se declara de interés nacional la intangi-
bilidad del Programa Presupuestal 0024 “Pre-
vención y Control del Cáncer”, destinado a la 
prevención oncológica y a la atención integral 
del cáncer centrado en el paciente y su familia. 
El responsable técnico nacional de la gestión 
del Programa Presupuestal 0024 “Prevención y 
Control del Cáncer” es el Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas en coordinación con 
el Ministerio de Salud.

5.4 Se faculta al Ministerio de Salud, a través 
del órgano competente y de sus organismos pú-
blicos ejecutores, a utilizar mecanismos diferen-
ciados de adquisición para aquellos productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos y equipa-
miento que sean necesarios para el tratamiento 
de las enfermedades oncológicas, previo susten-
to técnico que demuestre la efi cacia del gasto 
frente al uso de los modelos convencionales dis-
ponibles.

5.5 Se declara de interés nacional la compra 
centralizada de recursos estratégicos para la 
prevención y control del cáncer del subsector 
público a través del Centro Nacional de Abas-
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tecimiento de Recursos Estratégicos en Salud 
(CENARES). El Instituto Nacional de Enfer-
medades Neoplásicas (INEN) puede realizar su 
propia adquisición y así evitar el desabasteci-
miento de su farmacia.

Artículo 6. Equipamiento e infraestructura

Se autoriza al Ministerio de Salud, al Instituto 
Nacional de Enfermedades Neoplásicas (INEN) 
y a los gobiernos regionales, de acuerdo a la dis-
ponibilidad presupuestaria de su sector, la reno-
vación tecnológica del equipamiento biomédico 
y la ampliación y mejoramiento de la infraes-
tructura hospitalaria oncológica a nivel nacio-
nal, en concordancia con la normativa vigente.

Artículo 7. Acciones de prevención y de-
tección temprana del cáncer 

El Estado, a través de las entidades del sec-
tor salud de los tres niveles de gobierno y de 
sus organismos públicos ejecutores, incentiva 
y promueve la implementación de acciones de 
promoción de la salud, prevención primaria del 
cáncer y control del cáncer a nivel nacional, 
de manera igualitaria, inclusiva y sin discri-
minación, de acuerdo a estrategias basadas en 
evidencia y sustento técnico, considerando los 
factores epidemiológicos, la mayor exposición a 
factores de riesgo, la accesibilidad y la distribu-
ción geográfi ca.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES

[…]

CUARTA. Creación de la Red Nacional de 
Banco de Tumores

Se declara de interés nacional la creación de la 
Red Nacional de Banco de Tumores a cargo del 
Instituto Nacional de Salud (INS) en coordina-
ción con el Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas (INEN), en el ámbito de sus com-
petencias.

El Ministerio de Salud, a través del Instituto 
Nacional de Salud (INS), en coordinación con 
el Instituto Nacional de Enfermedades Neoplá-
sicas (INEN), implementa la Red Nacional de 
Banco de Tumores (RNT), cuyo funcionamien-
to está a cargo del Instituto Nacional de Enfer-
medades Neoplásicas (INEN), y se rige por las 
disposiciones que dicte el Instituto Nacional de 
Salud (INS).

QUINTA. Declaración

Se declara de interés nacional el fortalecimien-
to tecnológico del Instituto Nacional de Salud 
(INS), del Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas (INEN) y de la Dirección General 
de Medicamentos, Insumos y Drogas (DIGE-
MID) para el desarrollo de evaluaciones de tec-
nologías sanitarias de los recursos estratégicos 
para la prevención y control del cáncer”.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES

PRIMERA. 

El INEN forma parte de la Red Nacional de 
Evaluación de Tecnologías Sanitarias (RENET-
SA) para la Evaluación de Tecnología Sanitaria 
(ETS) en materia oncológica.

SEGUNDA.

Los recursos directamente recaudados del Ins-
tituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas 
OPE-INEN se mantendrán como fondos intan-
gibles oncológicos para su ejecución en el OPE-
INEN.

TERCERA. Adecuación del reglamento de 
la Ley

El Poder Ejecutivo, en un plazo máximo de 30 
días calendario contados desde la entrada en vi-
gor de la presente ley, adecúa el Reglamento de 
la Ley 31336, Ley Nacional del Cáncer, aproba-
do por el Decreto Supremo 004-2022-SA a las 
modifi caciones previstas en esta ley.

Por tanto, etc.».

«Registro digital de votación de la insis-
tencia en la autógrafa observada por la 
Presidencia de la República recaída en 
los Proyectos de Ley 2379, 2430 y 3118

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, Al-
carraz Agüero, Alegría García, Alva Prieto, Alva 
Rojas, Amuruz Dulanto, Anderson Ramírez, 
Aragón Carreño, Arriola Tueros, Azurín Loa-
yza, Balcázar Zelada, Bazán Calderón, Bazán 
Narro, Bellido Ugarte, Bermejo Rojas, Burgos 
Oliveros, Calle Lobatón, Castillo Rivas, Cavero 
Alva, Chacón Trujillo, Chirinos Venegas, Ciccia 
Vásquez, Coayla Juárez, Luis Cordero Jon Tay, 
María Cordero Jon Tay, Córdova Lobatón, Cor-
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tez Aguirre, Cueto Aservi, Cutipa Ccama, Dávi-
la Atanacio, Doroteo Carbajo, Echaíz de Núñez 
Ízaga, Echeverría Rodríguez, Elías Ávalos, Es-
pinoza Vargas, Flores Ancachi, Flores Ramírez, 
Flores Ruiz, García Correa, Gonza Castillo, 
Gonzales Delgado, Gutiérrez Ticona, Heidinger 
Ballesteros, Herrera Medina, Infantes Casta-
ñeda, Jáuregui Martínez de Aguayo, Jeri Oré, 
Jiménez Heredia, Juárez Calle, Julon Irigoin, 
Kamiche Morante, Limachi Quispe, Lizarzabu-
ru Lizarzaburu, López Morales, Luque Ibarra, 
Málaga Trillo, Marticorena Mendoza, Martínez 
Talavera, Medina Hermosilla, Medina Mina-
ya, Montalvo Cubas, Monteza Facho, Montoya 
Manrique, Morante Figari, Mori Celis, Moyano 
Delgado, Obando Morgan, Olivos Martínez, Pa-
dilla Romero, Paredes Castro, Paredes Fonseca, 
Paredes Gonzales, Paredes Piqué, Pazo Nunu-
ra, Portero López, Quiroz Barboza, Revilla Vi-
llanueva, Reymundo Mercado, Ruiz Rodríguez, 
Saavedra Casternoque, Salhuana Cavides, Sán-
chez Palomino, Soto Palacios, Tacuri Valdivia, 
Torres Salinas, Trigozo Reátegui, Ugarte Ma-
mani, Valer Pinto, Varas Meléndez, Vásquez 
Vela, Ventura Ángel, Vergara Mendoza, Wi-
lliams Zapata, Yarrow Lumbreras, Zea Choque-
chambi, Zeballos Aponte y Zeballos Madariaga.

Señora congresista que voto en contra: Ri-
vas Chacara.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Agüero Gutiérrez, Aguinaga Recuenco, Busta-
mante Donayre, Cruz Mamani, Mita Alanoca, 
Palacios Huamán, Pariona Sinche, Portalatino 
Ávalos y Quito Sarmiento».

Se aprueba en primera votación y, segui-
damente, se acuerda exonerar de segunda 
votación el texto sustitutorio del proyecto 
de ley, contenido en el dictamen de la Co-
misión de Comercio Exterior, que propone 
establecer la marca país Perú para promo-

ver y fortalecer la imagen del país.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Dictamen por unanimidad de la Comisión de 
Comercio Exterior, con una fórmula sustituto-
ria del Proyecto de Ley 3279/2022-CR, por el 
que se propone establecer la marca país Perú 
para promover y fortalecer la imagen del país.

La Junta de Portavoces, en su sesión del 29 de 
agosto de 2023, acordó la ampliación de agenda.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Se va a iniciar la sustenta-
ción del dictamen por unanimidad de la Comi-
sión de Comercio Exterior.

Tiene la palabra el congresista Hamlet Echeve-
rría, presidente de la Comisión de Comercio Ex-
terior, hasta por diez minutos.

El señor  ECHEVERRÍA RO-
DRÍGUEZ (CD-JPP).— Presi-
dente, el presente dictamen del 
Proyecto de Ley 3279/2022-CR, 
que recomienda un texto sustituto-
rio de cinco artículos, fue aprobado 
por unanimidad en 11 de enero de 

2023 por la Comisión de Comercio Exterior y 
Turismo.

El Proyecto de Ley 3279/2022-CR es una ini-
ciativa legislativa presentada por el congresista 
Juan Carlos Lizarzaburu Lizarzaburu el 12 de 
octubre del 2022 y enviado a la Comisión de Co-
mercio Exterior y Turismo como única comisión 
dictaminadora.

La proposición tiene por objeto establecer la 
marca país Perú, para promover y fortalecer la 
imagen del país a nivel nacional e internacional 
y contribuir en el fortalecimiento de nuestra 
imagen como país e incentivar el turismo y el 
comercio.

La iniciativa legislativa busca dar la importan-
cia que amerita el posicionamiento de la marca 
país Perú, la cual identifi ca a todo el potencial 
del Perú en materia histórica, geográfi ca, cultu-
ral, gastronómica, artística, deportiva, incidien-
do en aquellos que nos hacen sentir orgullosos 
y que tenemos para exhibir al mundo como, por 
ejemplo, nuestra Wiphala.

En tal sentido, producto de la pandemia, a par-
tir del segundo semestre del año 2020, se han 
visto cambios en la comunicación de las diversas 
marcas país, enfocándolas en temas relaciona-
dos con la sociedad y el planeta. Por ejemplo, la 
Marca Chile, bajo el concepto de «Chile crean-
do futuro», va vinculado a los logros de este 
país. La Marca Costa Rica, fortaleciendo la co-
municación al público nacional con el mensaje 
«Hagamos país» y «la Esencia somos todos». El 
caso de Colombia está dirigido a la cultura, his-
toria, gente a través de representantes exitosos 
del país, gastronomía, deporte y los lugares tu-
rísticos, bajo el concepto de «Lo mejor de Colom-
bia». Y la Marca México se encuentra promocio-
nando los destinos turísticos, playas, turismo 
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vivencial, arquitectura, gastronomía, la historia 
y cultura del país.

Por ello, resulta necesario fortalecer las acciones 
que se brinden desde el Estado y principalmen-
te desde Promperú, como el órgano competente 
que contribuya en sostener el posicionamiento 
de la marca país Perú a nivel global.

El nuevo texto normativo benefi ciará en la pro-
moción y desarrollo de la marca país Perú, lo 
que impacta directamente en el incremento del 
turismo, una mejor exposición de nuestros pro-
ductos, el aumento de las exportaciones y de la 
inversión extranjera.

Finalmente, se ha presentado un nuevo texto 
sustitutorio a fi n de precisar dos palabras que 
mejoran el texto de la fórmula legal.

Por todas estas razones, pido a la Representa-
ción Nacional su amplio apoyo para aprobar 
esta ley que benefi ciará directamente a nuestro 
país y, con ello, fortalecerá el desarrollo del sec-
tor Turismo y Comercio.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Gracias, congresista Ha-
mlet Echeverría.

Tiene la palabra el congresista Juan Lizarzabu-
ru, autor del proyecto, hasta por cinco minutos.

El señor  LIZARZABURU LI-
ZARZABURU (FDP).— Presi-
dente, por intermedio de usted, 
saludo a toda la Representación 
Nacional.

Hablaré del Proyecto de Ley 
3279/2022-CR que ha sido comentado por nues-
tro colega presidente de la Comisión de Comer-
cio Exterior y Turismo.

El 10 de marzo del año 2010 se lanzó la Mar-
ca Perú, con la fi nalidad de mejorar la imagen 
del país a nivel nacional e internacional, en un 
contexto de crecimiento económico que se venía 
experimentando desde principios del nuevo mi-
lenio con la mejora de la calidad de vida de los 
peruanos, la elevación de sus expectativas, lo 
cual implicó que el Perú empezara a tener una 
imagen positiva y más sólida en el mundo.

La marca país Perú es una herramienta estraté-
gica de promoción que busca contribuir a mejo-

rar la imagen positiva del país a nivel nacional 
e internacional, principalmente en materia de 
turismo, exportaciones, inversiones empresaria-
les. Asimismo, procura el respeto de otras nacio-
nal, buscando construir para este caso un Perú 
con un alto valor percibido en el público estra-
tégico, para el largo plazo, vinculando al sector 
privado y al sector público.

Los resultados positivos obtenidos hasta el 2019 
evidencian que las campañas realizadas por el 
Estado fueron sumamente exitosas, potenciando 
el conocimiento, la familiaridad y las asociacio-
nes positivas con el país, llegando a posicionar al 
Perú en el número 25 en el Índice de Reputación 
País, y en el número 2 en el ranking del Country 
Brand Index 2019.

En el año 2020, ante la coyuntura de la pande-
mia del covid-19, el mundo se vio afectado, y en 
pocas semanas ocasionó una drástica contrac-
ción en la economía global, debido a la intensifi -
cación de las cuarentenas que suspendieron las 
actividades para contener la propagación del vi-
rus. Entre las principales actividades afectadas 
estuvo el turismo.

El covid-19 dio un antes y un después para las 
marcas país, incluida la Marca Perú, la cual se 
vio sumamente afectada y disminuyó drástica-
mente su posicionamiento, sobre todo en la re-
gión, dejando un espacio abierto a las marcas de 
los países vecinos, los cuales han potenciado su 
mensaje ante el mundo.

Así tenemos que la Marca Chile, bajo el concep-
to de «Chile creando futuro», va vinculado con 
los logros del país, tales como el talento, la in-
novación, el deporte, la cultura y los productos 
de exportación. En el caso de Costa Rica, en los 
últimos años enfocó la comunicación en el cui-
dado del medio ambiente y de las personas. Y 
Colombia dirigió su comunicación a revalorizar 
su cultura e historia, gente a través de represen-
tantes exitosos del país bajo el concepto de «Lo 
mejor de Colombia», etcétera.

En consecuencia, la marca país Perú, desde su 
creación ha logrado posicionar al país como un 
destino excelente, logrando presentar nuestra 
historia, cultura, gastronomía, arte y, sobre 
todo, y generar orgullo e identidad nacional.

Por ello, resulta necesario fortalecer las accio-
nes que brindan desde el Estado, principalmen-
te desde Promperú, como el órgano competente, 
que contribuya a sostener el posicionamiento de 
la marca país a nivel global en un entorno en 
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donde los competidores están activos y con men-
sajes orientados a las demandas de un entorno 
poscovid.

La declaratoria de interés nacional y necesidad 
pública que pretende el presente proyecto de ley 
benefi ciará en la promoción y desarrollo de la 
marca país Perú, lo que impacta directamente en 
el incremento del turismo, la maximización de la 
exposición de nuestros productos, el incremento 
de las exportaciones y de la inversión extranjera.

Este proyecto es muy importante para visibili-
zarnos en el mundo, estimados colegas. Espero 
su voto positivo.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Gracias, congresista Juan 
Lizarzaburu.

¿Alguien más desea intervenir? 

(Silencio).

Concluido el rol de oradores, tiene la palabra el 
congresista Hamlet Echeverría, presidente de la 
Comisión de Comercio Exterior.

El señor  ECHEVERRÍA RO-
DRÍGUEZ (CD-JPP).— Presi-
dente, solicito que se ponga a vota-
ción el proyecto de ley presentado.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Ha fi nalizado el debate.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Han registrado su asisten-
cia 106 congresistas. 

Se deja constancia de la asistencia de los con-
gresistas Padilla Romero, Camones Soriano y 
Bazán Calderón, lo que da un total de 109 con-
gresistas presentes.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la consulta, se aprueba en 
primera votación, por 99 votos a favor, 
ninguno en contra y 2 abstenciones, el texto 
sustitutorio del proyecto de ley por el que se 
propone establecer la marca país Perú para 
promover y fortalecer la imagen del país.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Se deja constancia del voto 
a favor de los congresistas Cavero Alva, Camo-
nes Soriano, Padilla Romero, Bazán Calderón, 
Williams Zapata, Limachi Quispe, Rivas Chaca-
ra, Robles Araujo y Chiabra León. 

Ha sido aprobado en primera votación el texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley 3279/2022-CR.

—El texto aprobado es el siguiente:

«EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

 LEY QUE ESTABLECE LA MARCA PAÍS 
PERÚ PARA PROMOVER Y FORTALE-

CER LA IMAGEN DEL PAÍS

Artículo 1. Objeto de la Ley

La presente ley tiene por objeto establecer la 
marca país Perú para promover y fortalecer la 
imagen del país a nivel nacional e internacional.

Artículo 2. Finalidad de la Ley

La fi nalidad de la ley es contribuir en el fortale-
cimiento de nuestra imagen como país e incen-
tivar el turismo, el comercio y las inversiones 
empresariales a través de lo siguiente:

a) Promover la imagen y la marca país Perú en 
todos los eventos ofi ciales en el país y en el 
exterior.

b) Promover el desarrollo de la marca país Perú 
a través de acciones, actividades, programas 
o proyectos vinculados a la promoción de la 
imagen del país a nivel nacional e interna-
cional.

c) Promover el desarrollo de estudios, investi-
gaciones, campañas, eventos y actividades a 
nivel nacional e internacional para promover 
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la imagen y la marca país Perú, incluyendo 
componentes de innovación y desarrollo tec-
nológico cuando corresponda.

d) Promover el diseño, elaboración y gestión del 
material necesario para la difusión a nivel 
nacional e internacional de la imagen país y 
de la marca país Perú.

Artículo 3. Autoridades competentes

El Ministerio de Comercio Exterior y Turis-
mo (Mincetur) y la Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo (Prom-
Perú), de conformidad con sus competencias y 
funciones, emiten las normas y acciones nece-
sarias para la aplicación e implementación de 
la presente ley.

Artículo 4. Financiamiento

La aplicación de lo establecido en la presente 
ley se fi nancia con cargo al presupuesto insti-
tucional de los pliegos respectivos en el marco 
de las leyes anuales de presupuesto, conforme a 
sus competencias y a la normativa vigente.

Artículo 5. Continuidad de las acciones de 
promoción y campañas

El Poder Ejecutivo, a través de sus sectores 
competentes, realiza las acciones pertinentes 
con la fi nalidad de dar continuidad a las accio-
nes de promoción y campañas de la marca país 
Perú.

Comuníquese, etc.».

«Registro digital de votación del texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley 3279

Señores congresistas que votaron a fa-
vor: María Acuña Peralta, Agüero Gutiérrez, 
Alcarraz Agüero, Alegría García, Alva Prieto, 
Alva Rojas, Amuruz Dulanto, Aragón Carreño, 
Arriola Tueros, Azurín Loayza, Balcázar Zelada, 
Bazán Narro, Bellido Ugarte, Bermejo Rojas, 
Burgos Oliveros, Bustamante Donayre, Calle Lo-
batón, Castillo Rivas, Chacón Trujillo, Chirinos 
Venegas, Ciccia Vásquez, Coayla Juárez, Luis 
Cordero Jon Tay, María Cordero Jon Tay, Cór-
dova Lobatón, Cortez Aguirre, Cruz Mamani, 
Cueto Aservi, Cutipa Ccama, Dávila Atanacio, 
Doroteo Carbajo, Echaíz de Núñez Ízaga, Eche-
verría Rodríguez, Elías Ávalos, Espinoza Vargas, 
Flores Ancachi, Flores Ramírez, Flores Ruiz, 
García Correa, Gonza Castillo, Gonzales Delga-

do, Gutiérrez Ticona, Heidinger Ballesteros, He-
rrera Medina, Huamán Coronado, Infantes Cas-
tañeda, Jeri Oré, Jiménez Heredia, Juárez Calle, 
Juárez Gallegos, Julon Irigoin, Kamiche Moran-
te, Lizarzaburu Lizarzaburu, López Morales, Lu-
que Ibarra, Málaga Trillo, Marticorena Mendoza, 
Martínez Talavera, Medina Hermosilla, Medina 
Minaya, Mita Alanoca, Montalvo Cubas, Monte-
za Facho, Montoya Manrique, Morante Figari, 
Mori Celis, Moyano Delgado, Obando Morgan, 
Olivos Martínez, Palacios Huamán, Paredes 
Castro, Paredes Fonseca, Paredes Gonzales, Pa-
redes Piqué, Pazo Nunura, Portalatino Ávalos, 
Portero López, Quiroz Barboza, Quispe Mamani, 
Reymundo Mercado, Ruiz Rodríguez, Saavedra 
Casternoque, Salhuana Cavides, Sánchez Palo-
mino, Soto Palacios, Tacuri Valdivia, Taipe Coro-
nado, Torres Salinas, Trigozo Reátegui, Ugarte 
Mamani, Valer Pinto, Varas Meléndez, Vásquez 
Vela, Ventura Ángel, Vergara Mendoza, Yarrow 
Lumbreras, Zea Choquechambi, Zeballos Aponte 
y Zeballos Madariaga.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Pariona Sinche y Quito Sarmiento».

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Tiene la palabra el congre-
sista Hamlet Echeverría, presidente de la Comi-
sión de Comercio Exterior.

El señor  ECHEVERRÍA RO-
DRÍGUEZ (CD-JPP).— Presi-
dente, quiero agradecerles a mis 
colegas por la amplia votación de 
esta norma que favorecerá al sector 
Turismo y Comercio, por lo que, 
con la misma asistencia, solicito la 
exoneración de segunda votación.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Atendiendo a lo solicitado 
por el presidente de la Comisión de Comercio 
Exterior, se va a consultar, con la misma asis-
tencia, la exoneración de segunda votación. 

Señores congresistas, de conformidad con lo 
establecido en el último párrafo del artículo 78 
del Reglamento del Congreso de la República, la 
exoneración de la segunda votación del presente 
proyecto requiere el voto a favor de no menos de 
tres quintos del número legal de congresistas.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.
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—Efectuada la votación, se acuerda, por 
96 votos a favor, ninguno en contra y 2 abs-
tenciones, exonerar de segunda votación 
el texto sustitutorio del proyecto de ley que 
propone establecer la marca país Perú para 
promover y fortalecer la imagen del país.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Se deja constancia del voto 
a favor de los congresistas Camones Soriano, Li-
machi Quispe, Robles Araujo, Bazán Calderón, 
Amuruz Dulanto, Paredes Piqué, Pazo Nunura, 
Padilla Romero, Bazán Narro y Gutiérrez Tico-
na, lo que da un total de 106 votos a favor.

Ha sido acordada la exoneración de segunda vo-
tación del texto sustitutorio del Proyecto de Ley 
3279/2022-CR.

«Registro digital de votación de la exone-
ración de la segunda votación del texto 
sustitutorio del Proyecto de Ley 3279 

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, 
Agüero Gutiérrez, Alcarraz Agüero, Alegría 
García, Alva Prieto, Alva Rojas, Anderson Ra-
mírez, Aragón Carreño, Arriola Tueros, Azu-
rín Loayza, Balcázar Zelada, Bellido Ugarte, 
Bermejo Rojas, Burgos Oliveros, Bustamante 
Donayre, Calle Lobatón, Castillo Rivas, Chacón 
Trujillo, Chirinos Venegas, Ciccia Vásquez, Coa-
yla Juárez, Luis Cordero Jon Tay, María Corde-
ro Jon Tay, Córdova Lobatón, Cortez Aguirre, 
Cruz Mamani, Cueto Aservi, Cutipa Ccama, 
Dávila Atanacio, Doroteo Carbajo, Echaíz de 
Núñez Ízaga, Echeverría Rodríguez, Elías 
Ávalos, Espinoza Vargas, Flores Ancachi, Flo-
res Ramírez, Flores Ruiz, García Correa, Gonza 
Castillo, Gonzales Delgado, Heidinger Balleste-
ros, Herrera Medina, Huamán Coronado, Infan-
tes Castañeda, Jeri Oré, Juárez Calle, Juárez 
Gallegos, Julon Irigoin, Kamiche Morante, Li-
zarzaburu Lizarzaburu, López Morales, Luque 
Ibarra, Málaga Trillo, Marticorena Mendoza, 
Martínez Talavera, Medina Hermosilla, Me-
dina Minaya, Mita Alanoca, Montalvo Cubas, 
Monteza Facho, Montoya Manrique, Morante 
Figari, Mori Celis, Moyano Delgado, Obando 
Morgan, Olivos Martínez, Palacios Huamán, 
Paredes Castro, Paredes Fonseca, Paredes Gon-
zales, Portalatino Ávalos, Portero López, Quiroz 
Barboza, Quispe Mamani, Reymundo Mercado, 
Rivas Chacara, Ruiz Rodríguez, Saavedra Cas-
ternoque, Salhuana Cavides, Soto Palacios, Ta-
curi Valdivia, Taipe Coronado, Torres Salinas, 
Trigozo Reátegui, Ugarte Mamani, Valer Pinto, 
Varas Meléndez, Vásquez Vela, Ventura Ángel, 

Vergara Mendoza, Williams Zapata, Yarrow 
Lumbreras, Zea Choquechambi, Zeballos Apon-
te y Zeballos Madariaga.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Pariona Sinche y Quito Sarmiento».

Admitida a debate, se aprueba la Moción de 
Orden del Día 7610, mediante la cual se pro-
pone que el Congreso de la República modi-
fi que el plazo previsto en el punto tercero de 
la Moción de Orden del Día 2965, aprobada 
por el Pleno del Congreso de la República 
en la sesión realizada el 14 de julio de 2022

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Moción de Orden del Día

De la congresista Portalatino Ávalos, del gru-
po parlamentario Perú Libre, mediante la cual 
propone que el Congreso de la República modi-
fi que el plazo previsto en el punto tercero de la 
Moción de Orden del Día 2965, aprobada por el 
Pleno del Congreso de la República, en la sesión 
realizada el 14 de julio de 2022, el que quedaría 
redactado de la siguiente manera:

«Tercero. El plazo de duración de la Comisión 
Especial Multipartidaria a favor del Proyecto 
Especial Chinecas es de un año, contado a partir 
de su instalación; y presenta al fi nal de su ges-
tión un informe de su labor realizada».

Moción presentada el 29 de agosto de 2023. (Mo-
ción 7610).

La Junta de Portavoces, en su sesión del 29 de 
agosto de 2023, acordó la ampliación de agenda.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Tiene la palabra la congre-
sista Kelly Portalatino para que fundamente su 
moción hasta por cinco minutos.

La señora  PORTALATINO 
ÁVALOS (PL).— Presidente, leí-
da la moción por el relator, invoco, 
por intermedio suyo, que el Pro-
yecto Especial Chinecas, que per-
tenece a la región Áncash, se haga 
realidad.

Nuestra población pide a gritos que sea atendido 
y aprobado ese proyecto especial por esta casa 
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democrática, por este parlamento, para reacti-
var la actividad económica y social en la región 
Áncash que tanto lo necesita; por supuesto que 
Chinecas promovería el dinamismo económico 
de todos nuestros hermanos ancashinos y tam-
bién a nivel nacional, porque generaría ingresos 
para el Tesoro Público.

De igual manera, es preciso considerar la modi-
fi cación leída por el relator, que permitiría cam-
biar la vida de más de doscientas mil personas 
porque se generaría un cambio de estilo de vida 
ya que el costo de la canasta básica familiar se 
ha elevado exponencialmente y estamos en mo-
mentos críticos.

Así como se ha podido apoyar el Proyecto Espe-
cial Chavimochic, de La Libertad, que tiene más 
de treinta y cinco años de vigencia, así también 
nuestra región Áncash pide consideración por el 
Proyecto Especial Chinecas. Vemos que hay sen-
sibilidad humana por parte de usted, Presidente, 
y por la Mesa Directiva que preside porque ha 
dado la oportunidad de que se instale la Comi-
sión especial multipartidaria a favor del Proyec-
to Especial Chinecas para que se haga realidad.

Los cinco parlamentarios ancashinos también 
tenemos la esperanza y el sueño de ver crista-
lizado ese proyecto y que se desarrolle con el 
correspondiente informe técnico legal para ins-
talar y trabajar.

Así como el Proyecto Especial Chavimochic cu-
yas diferentes etapas ya están en ejecución y ve-
mos que hay un desarrollo económico y social 
en La Libertad, así también Áncash lo necesita 
y queremos trabajar de la mano conjuntamente 
tanto la región La Libertad como la región Án-
cash para sacar adelante a todos los hermanos 
de la agricultura familiar.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Gracias, congresista Kelly 
Portalatino.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
68 del Reglamento del Congreso de la Repúbli-
ca, para oponerse a la admisión a debate de la 
moción, los grupos parlamentarios tienen un 
minuto cada uno, con un máximo de cinco mi-
nutos entre todos.

¿Algún congresista desea hacer uso de la palabra?

(Silencio).

No habiendo oposición por parte de ningún 
congresista, se va a proceder a consultar la ad-
misión a debate de la Moción de Orden del Día 
7610, para lo cual se requiere el voto favorable 
de la mayoría de congresistas hábiles, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 68 del 
Reglamento del Congreso.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Han registrado su asisten-
cia 104 congresistas.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Se deja constancia de la asistencia de los con-
gresistas Padilla Romero y Camones Soriano, 
lo que da un total de 106 congresistas presen-
tes.

El número de congresistas hábiles es de 123 y la 
mayoría requerida es de 62 votos.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Además se deja constancia 
de la asistencia de los congresistas Bazán Calde-
rón y Echeverría Rodríguez. 

—Efectuada la votación, se acuerda, por 92 
votos a favor, 5 en contra y 5 abstenciones, 
la admisión a debate de la Moción de Orden 
del Día 7610.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Ha sido acordada la ad-
misión a debate de la Moción de Orden del Día 
7610.

Además, se deja constancia del voto a favor de 
los congresistas Medina Hermosilla, Padilla Ro-
mero, Bazán Calderón y Camones Soriano; y del 
voto en abstención de los congresistas Echeve-
rría Rodríguez y Yarrow Lumbreras, lo que da 
un total de 96 votos a favor, 5 en contra y 7 abs-
tenciones.
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«Registro digital de votación de la admi-
sión a debate de la Moción de Orden del 

Día 7610

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, 
Agüero Gutiérrez, Aguinaga Recuenco, Alca-
rraz Agüero, Alegría García, Alva Prieto, Alva 
Rojas, Aragón Carreño, Arriola Tueros, Azurín 
Loayza, Balcázar Zelada, Bazán Narro, Bellido 
Ugarte, Bustamante Donayre, Calle Lobatón, 
Castillo Rivas, Chacón Trujillo, Chiabra León, 
Chirinos Venegas, Ciccia Vásquez, Coayla Juá-
rez, Luis Cordero Jon Tay, Córdova Lobatón, 
Cruz Mamani, Cueto Aservi, Cutipa Ccama, 
Dávila Atanacio, Doroteo Carbajo, Echaíz de 
Núñez Ízaga, Espinoza Vargas, Flores Ancachi, 
Flores Ramírez, Flores Ruiz, García Correa, 
Gonza Castillo, Gonzales Delgado, Gutiérrez 
Ticona, Heidinger Ballesteros, Herrera Medina, 
Huamán Coronado, Infantes Castañeda, Jáure-
gui Martínez de Aguayo, Jeri Oré, Jiménez He-
redia, Juárez Calle, Juárez Gallegos, Julon Iri-
goin, Lizarzaburu Lizarzaburu, López Morales, 
Málaga Trillo, Marticorena Mendoza, Martínez 
Talavera, Medina Minaya, Mita Alanoca, Mon-
talvo Cubas, Monteza Facho, Montoya Manri-
que, Morante Figari, Mori Celis, Moyano Delga-
do, Obando Morgan, Olivos Martínez, Palacios 
Huamán, Paredes Castro, Paredes Fonseca, Pa-
redes Gonzales, Pariona Sinche, Pazo Nunura, 
Portalatino Ávalos, Portero López, Quispe Ma-
mani, Quito Sarmiento, Rivas Chacara, Robles 
Araujo, Ruiz Rodríguez, Saavedra Casternoque, 
Salhuana Cavides, Sánchez Palomino, Soto 
Palacios, Tacuri Valdivia, Taipe Coronado, To-
rres Salinas, Trigozo Reátegui, Ugarte Mama-
ni, Valer Pinto, Varas Meléndez, Vásquez Vela, 
Vergara Mendoza, Zea Choquechambi, Zeballos 
Aponte y Zeballos Madariaga.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Amuruz Dulanto, Cortez Aguirre, Luna 
Gálvez, Reymundo Mercado y Williams Zapata.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Bermejo Rojas, Elías Ávalos, Limachi Quispe, 
Luque Ibarra y Quiroz Barboza». 

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— En debate la Moción de 
Orden del Día 7610.

Señores congresistas, de conformidad con lo 
acordado por la Junta de Portavoces, en la se-
sión celebrada el 29 de setiembre del año 2021, 
el tiempo para el debate de las mociones de 

orden del día será máximo de una hora, distri-
buida proporcionalmente entre los grupos par-
lamentarios.

Relator, dé lectura al tiempo de debate.

El RELATOR da lectura:

La distribución proporcional del tiempo de de-
bate para la Moción de Orden del Día 7610 es la 
siguiente:

Fuerza Popular, 12 minutos; Perú Libre, 6 minu-
tos; Alianza para el Progreso, 6 minutos; Cam-
bio Democrático-Juntos por el Perú, 5 minutos; 
Bloque Magisterial de Concertación Popular, 5 
minutos; Renovación Popular, 5 minutos; Avan-
za País, 5 minutos; Podemos Perú, 5 minutos; 
Acción Popular, 4 minutos; Perú Bicentenario, 3 
minutos; Somos Perú, 3 minutos; Unidad y Diá-
logo Parlamentario, 3 minutos.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— ¿Algún congresista desea 
intervenir?

(Silencio).

Tiene la palabra la congresista Kelly Portalatino 
para que informe sobre el texto que se va a votar.

La señora  PORTALATINO 
ÁVALOS (PL).— Presidente, el 
texto de la Moción de Orden del Día 
7610 que modifi ca el plazo previsto 
en el punto tercero de la Moción de 
Orden del Día 2965, aprobada por 
el Pleno del Congreso de la Repú-

blica, en la sesión realizada el 14 de julio de 2022, 
quedaría redactado de la siguiente manera:

«El plazo de duración de la Comisión Especial 
Multipartidaria a favor del Proyecto Especial 
Chinecas es de un año, contado a partir de su 
instalación.

La Comisión Especial Multipartidaria a favor 
del Proyecto Especial Chinecas, presenta al fi nal 
de su gestión un informe de su labor realizada».

Presidente, quiero agradecer a usted, a toda la 
Mesa Directiva y, por supuesto, a cada uno de 
los congresistas que están votando a favor del 
Proyecto Especial Chinecas. Áncash ha sido pos-
tergado por muchos años. Hoy, gracias a la sen-
sibilidad social del Parlamento, vamos a generar 
un desarrollo como se merece cualquier región.
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Solicito el apoyo de mis estimados colegas con-
gresistas.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Gracias, congresista Kelly 
Portalatino.

Señores congresistas, habiendo sido leída la 
parte resolutiva de la moción por la congresista 
Kelly Portalatino, marquen su asistencia para 
proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Han registrado su asisten-
cia 110 congresistas.

Se deja constancia de la asistencia de los con-
gresistas Revilla Villanueva, Padilla Romero y 
Camones Soriano, lo que da un total de 113 con-
gresistas presentes.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se aprueba, por 
97 votos a favor, ninguno en contra y 9 
abstenciones, la moción de orden del día 
por la que se propone que el Congreso de la 
República modifi que el plazo previsto en el 
punto tercero de la Moción de Orden del Día 
2965, aprobada por el Pleno del Congreso 
de la República en la sesión realizada el 14 
de julio de 2022.

El señor PRESIDENTE (Hernando Gue-
rra García Campos).— Se deja constancia del 
voto a favor de los congresistas Revilla Villanue-
va, Camones Soriano, Cavero Alva y Padilla Ro-
mero y Arriola Tueros, lo que da un total de 102 
congresistas a favor.

Ha sido aprobada la Moción de Orden del Día 
7610.

—El texto aprobado es el siguiente:

«El Congreso de la República

Acuerda:

Modifi car el plazo previsto en el punto tercero 
de la Moción de Orden del Día 2965, aprobada 
por el Pleno del Congreso de la República, en 
sesión realizada el 14 de julio de 2022, el que 
queda redactado de la siguiente manera:

“Tercero.- El plazo de duración de la Comisión 
Especial Multipartidaria a favor del Proyecto 
Especial Chinecas es de un año, contado a partir 
de su instalación.

La Comisión especial multipartidaria a favor del 
proyecto especial Chinecas presenta, al fi nal de 
su gestión, un informe de su labor realizada».

«Registro digital de votación de la Mo-
ción de Orden del Día 7610

Señores congresistas que votaron a favor: 
María Acuña Peralta, Agüero Gutiérrez, Agui-
naga Recuenco, Alcarraz Agüero, Alegría Gar-
cía, Alva Prieto, Alva Rojas, Amuruz Dulanto, 
Anderson Ramírez, Aragón Carreño, Azurín 
Loayza, Balcázar Zelada, Bazán Calderón, Ba-
zán Narro, Bellido Ugarte, Bustamante Dona-
yre, Calle Lobatón, Castillo Rivas, Chacón Tru-
jillo, Chiabra León, Chirinos Venegas, Ciccia 
Vásquez, Coayla Juárez, Luis Cordero Jon Tay, 
María Cordero Jon Tay, Córdova Lobatón, Cruz 
Mamani, Cueto Aservi, Cutipa Ccama, Dávila 
Atanacio, Doroteo Carbajo, Echaíz de Núñez 
Ízaga, Espinoza Vargas, Flores Ancachi, Flores 
Ramírez, Flores Ruiz, García Correa, Gonza 
Castillo, Gonzales Delgado, Gutiérrez Ticona, 
Heidinger Ballesteros, Herrera Medina, Hua-
mán Coronado, Infantes Castañeda, Jáuregui 
Martínez de Aguayo, Jiménez Heredia, Juárez 
Calle, Juárez Gallegos, Julon Irigoin, Lizarza-
buru Lizarzaburu, López Morales, Luna Gálvez, 
Málaga Trillo, Marticorena Mendoza, Martínez 
Talavera, Medina Hermosilla, Medina Minaya, 
Mita Alanoca, Montalvo Cubas, Monteza Facho, 
Montoya Manrique, Morante Figari, Mori Celis, 
Moyano Delgado, Obando Morgan, Olivos Mar-
tínez, Palacios Huamán, Paredes Castro, Pare-
des Fonseca, Paredes Gonzales, Pariona Sinche, 
Pazo Nunura, Portalatino Ávalos, Portero Ló-
pez, Quispe Mamani, Quito Sarmiento, Ramí-
rez García, Rivas Chacara, Robles Araujo, Ruiz 
Rodríguez, Saavedra Casternoque, Salhuana 
Cavides, Sánchez Palomino, Soto Palacios, Ta-
curi Valdivia, Taipe Coronado, Torres Salinas, 
Trigozo Reátegui, Ugarte Mamani, Valer Pinto, 
Varas Meléndez, Vásquez Vela, Ventura Ángel, 
Vergara Mendoza, Yarrow Lumbreras, Zea Cho-
quechambi y Zeballos Aponte.
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Señores congresistas que se abstuvieron: 
Héctor Acuña Peralta, Echeverría Rodríguez, 
Elías Ávalos, Kamiche Morante, Limachi Quis-
pe, Luque Ibarra, Paredes Piqué, Quiroz Barbo-
za y Reymundo Mercado».

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Antes de pasar al siguien-
te tema, queremos saludar, desde aquí, al Comi-
té impulsor de la creación de la Universidad Na-
cional Tecnológica de San Juan de Lurigancho, 
cuya delegación está presente en las galerías del 
hemiciclo y son benefi ciarios del Proyecto de 
Ley 3716/2022-CR.

(Aplausos).

Vencido el cuarto intermedio, y previo de-
bate, se aprueba la Moción de Orden del 
Día 7535, con texto sustitutorio, mediante 
la cual se propone que el Congreso de la Re-
pública constituya una Comisión especial 
multipartidaria de monitoreo, fi scalización 
y control del Ministerio de Educación, Su-
nedu, Sineace, Concytec y demás órganos 

adscritos al sector Educación

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Moción de Orden del Día

Del congresista Ciccia Vásquez del grupo parla-
mentario Renovación Popular, mediante la cual 
propone que el Congreso de la República cons-
tituya una Comisión especial multipartidaria de 
monitoreo, fi scalización y control del Ministerio 
de Educación, Sunedu, Sineace, Concytec y de-
más órganos adscritos al sector Educación. La 
comisión encargada de fi scalizar, supervisar y 
monitorear la formulación y cumplimiento de 
los programas, planes, políticas y otras acciones 
otorgadas por el Poder Ejecutivo destinados a 
la mejora de la calidad educativa y contribuir a 
la optimización de la misma como parte de los 
objetivos del Estado, entre otros, estaría confor-
mada por 11 congresistas de los distintos gru-
pos parlamentarios, respetando los principios 
de proporcionalidad y pluralidad y tendría una 
vigencia por el periodo 2023-2026. Moción pre-
sentada el 21 de agosto de 2023. (Moción 7535).

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Señores congresistas, re-
cordemos que en la mañana la Moción de Orden 
del Día 7535 pasó a un cuarto intermedio.

Tiene la palabra el congresista Miguel Ciccia.

El señor  CICCIA VÁSQUEZ 
(RP).— Presidente, igualmente, 
se ha reformulado el texto a pedido 
del Pleno del Congreso, a fi n de 
que se tenga en cuenta de que se 
constituye la creación de una comi-
sión investigadora, dejando cons-

tancia de que la admisión de la moción fue res-
paldada por 91 votos a favor, número superior al 
señalado en el artículo 88 del Reglamento del 
Congreso.

Solicito que el relator dé lectura a la Moción de 
Orden del Día 7535, la cual cuenta con texto sus-
titutorio.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Relator dé lectura.

El RELATOR da lectura:

«Texto sustitutorio de la Moción de Orden del 
Día 7535 presentado el 31 de agosto de 2023 a 
las 16:45 h.

El Congreso de la República;

Acuerda:

Constituir la creación de una Comisión especial 
investigadora de monitoreo, fi scalización y con-
trol del Ministerio de Educación, Sunedu, Sinea-
ce, Concytec y demás órganos adscritos al sector 
Educación, así como de las demás instituciones 
vinculadas directa e indirectamente encargada 
de:

1. Fiscalizar, supervisar y monitorear la formu-
lación y cumplimiento de los programas, planes, 
políticas y otras acciones otorgadas por el Poder 
Ejecutivo, destinadas a la mejora de la calidad 
educativa y contribuir a optimizar de la misma 
como parte de los objetivos del Estado.

2. Evaluar la legislación nacional en materia 
educativa de los programas, proyectos, estrate-
gias, planes, presupuestos y políticas públicas, 
para proponer iniciativas legislativas o de una 
índole que contribuyan a lograr la efi cacia de 
las normas y así mejorar la calidad educativa.

3. La Comisión especial investigadora multi-
partidaria de monitoreo, fi scalización y control 
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del Ministerio de Educación, Sunedu, Sineace, 
Concytec y demás órganos adscritos al sector 
educación, estará conformada por ocho congre-
sistas, respetando los principios de pluralidad 
democrática y proporcionalidad a todos los gru-
pos parlamentarios.

4. Para el cumplimiento de sus funciones y 
fi nes, esta Comisión especial investigadora 
multipartidaria de monitoreo, fi scalización y 
control del Ministerio de Educación, Sunedu, 
Sineace, Concytec y demás órganos adscritos 
al sector educación, se constituye para todo 
el período parlamentario del año 2023-2024 
(trescientos sesenta y cinco días), pudiendo ser 
ampliado.

5. La presente Comisión especial investigado-
ra multipartidaria de monitoreo, fi scalización 
y control del Ministerio de Educación, Sunedu, 
Sineace, Concytec y demás órganos adscritos al 
sector Educación, presenta al fi nal de cada leg-
islatura un informe, el mismo que será susten-
tado ante el Pleno del Congreso de la República.

Firmado por el congresista Miguel Ángel Ciccia 
Vásquez».

El señor PRESIDENTE (Hernando Gue-
rra García Campos).— Gracias, congresista 
Miguel Ciccia.

Se ofrece la palabra.

Congresista Carlos Anderson, tiene el uso de la 
palabra.

El señor  ANDERSON RAMÍ-
REZ.— Presidente, tengo la im-
presión de que es una comisión un 
poco ambiciosa. Me pareciera que 
quiere investigar absolutamente 
todo, y me pregunto si no sería me-
jor delimitar qué es lo que se quie-
re investigar exactamente.

Porque, por lo que acabo de escuchar, no sola-
mente habla de las entidades, sino también de 
las políticas y de todo lo relacionado con… Yo 
creo que, para eso, en general, está el Congreso 
de la República a lo largo del año.

A lo mejor me he perdido de algo, pero sería bue-
no delimitar a qué nos referimos, qué es lo que 
se quiere investigar y a qué entidades; porque 
si no, va a ser una comisión así de ad infi nitum.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Gracias, congresista Car-
los Anderson.

¿Alguien más desea hacer uso de la palabra?

Congresista Germán Tacuri, tiene la palabra 
por dos minutos.

El señor  TACURI VALDIVIA 
(BM).— Presidente, intervengo 
solamente para reiterar el pedido. 
Si bien ahora hay una modifi cación 
sobre el inicio del plazo de un año, 
creo que a los seis meses ya debería 
haber un informe, ya debería ha-

ber un avance, de tal manera que no se acumule 
el trabajo por un criterio de querer llevarlo todo 
a la vez.

Por ejemplo, uno de los temas que se ha visto es 
la auditaría al Ministerio de Educación con rela-
ción a las asesorías. Pregunto si vamos a esperar 
hasta julio del año que viene para recién tomar 
acciones sobre esa actividad, sobre esos presun-
tos actos incoherentes e incorrectos.

Entonces, debería haber un primer informe a 
fi nes de diciembre y luego en julio del siguiente 
año un segundo informe, de tal manera que se 
vaya avanzando tramo por tramo.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Gracias, congresista Ger-
mán Tacuri.

¿Hay alguna otra intervención?

Congresista Jorge Marticorena, puede interve-
nir.

El señor  MARTICORENA MEN-
DOZA (PB).— Presidente, la edu-
cación es un tema que nos obliga a 
la refl exión.

Si bien es cierto que las comisiones 
multipartidarias en algunos temas 

pueden ayudar mucho, también es cierto que hay 
temas que merecen un tratamiento urgente. No 
sé si habría que esperar hasta el mes de julio la re-
cepción del informe para recién actuar y corregir 
algunas cosas que la comisión pueda encontrar.

Pero hay temas que merecen inmediata atención 
y también merecen respuestas por las denuncias 
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que pudiera haber sobre el comportamiento o la 
administración que hacen estos sectores vincu-
lados a la educación superior universitaria.

No solamente hay que ver lo que se ha hecho 
en el pasado. Yo estoy de acuerdo que se inves-
tigue todo lo malo que ha habido, pero también 
hoy, en la actualidad, vivimos situaciones que 
merecen una investigación y una intervención. 
Y lo señalo con mucha preocupación porque la 
educación superior universitaria tiene que ser 
cautelada, a raíz del gran esfuerzo que se ha 
hecho con respecto al licenciamiento institu-
cional.

Sin embargo, seguimos viendo conductas que 
ponen en riesgo todo lo logrado. Pareciera que 
todo ha sido malo durante los años que tiene de 
vigencia esta Ley 30220, Ley de la Reforma Uni-
versitaria. Considero que hay cosas buenas que 
deben mantenerse, pero cuesta mantenerla.

Aquí se le ha invitado al superintendente de la 
Sunedu en tres oportunidades, y en ninguna de 
las tres ha venido.

Esta comisión va a facilitar de alguna manera 
las cosas para reordenar lo que hay que reorde-
nar. Sin embargo, espero que esa comisión no 
limite las cosas que muy individualmente puede 
ser manejado por la Comisión de Educación, en 
el ánimo de resguardar lo que con mucho es-
fuerzo han logrado las universidades a través de 
licenciamiento…

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Tiene treinta segundos 
para que concluya, congresista Jorge Martico-
rena.

El señor  MARTICORENA MEN DOZA 
(PB).— La Universidad San Luis Gonzaga, que 
fue intervenida por ley en este Congreso, por-
que hubo muchos denunciados por actos de co-
rrupción, hoy día nuevamente ha sido retomado 
por personas que están involucradas en esos ac-
tos de denuncias.

En razón a eso, creo que no se debe esperar que 
la comisión especial dé su informe para actuar, 
sino que la Comisión de Educación muy bien 
puede cautelar la educación superior universi-
taria en defensa de esos derechos.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Gracias, congresista Jorge 
Marticorena.

Congresista Alex Paredes, puede intervenir.

El señor  PAREDES GONZA-
LES (BM).— Presidente, muchas 
veces preguntamos y quién evalúa 
a los evaluadores, ese es el tema.

No hay que tener el temor de eva-
luar a quienes dirigen el Ministe-

rio de Educación, a lo mejor vamos a encontrar 
muchas sorpresas. Si evaluamos al Sineace, al 
Concytec y a la propia Sunedu, últimamente 
restructurada con la ley que hemos dado, podría 
haber sorpresas, y tal vez esas sorpresas van a 
ayudar a encaminar y a descubrir muchas cosas 
respecto de los resultados educativos a cargo de 
gente enclaustrada en su zona de confort en el 
Ministerio de Educación.

Considero que ya es hora de terminar con los mi-
tos y con las divinidades. Nada de divinidades, la 
evaluación tiene que ser de ida y de vuelta, el 
seguimiento tiene que ser de ida y de vuelta y el 
monitoreo tiene que ser de ida y de vuelta.

Así como lo hace el Minedu hacia abajo, también 
creo que el Congreso, desde sus funciones cons-
titucionales, puede hacer lo mismo. Lo que haga 
esta comisión especial va a ayudar a que mejore 
la educación, no va a buscar su destrucción; lo 
que se busca es que se dé un viraje de lo que se 
encuentra actualmente.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Hernando Guerra 
García Campos).— Gracias, congresista Alex 
Paredes.

¿Hay alguna otra intervención? 

(Silencio).

Bien, creo que se pueden tomar en considera-
ción las sugerencias que han dado los congre-
sistas, las que también pueden ser tomadas en 
cuenta por otras comisiones, de no esperar que 
termine el año, sino que a los seis meses se tenga 
un primer informe. Esto es algo que se puede 
sugerir, reitero, en las mismas comisiones.

Ha fi nalizado el debate.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.
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El señor PRESIDENTE (Hernando Gue-
rra García Campos).— Para la aprobación del 
texto sustitutorio de la Moción de Orden del Día 
7535 se requiere el voto favorable del 35% de los 
miembros del Congreso, según nuestro Regla-
mento, es decir, 46 congresistas.

Han registrado su asistencia 111 congresistas. 

Se deja constancia de la asistencia de los con-
gresistas Padilla Romero, Camones Soriano y 
Revilla Villanueva, lo que da 114 congresistas 
presentes.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se aprueba, por 92 
votos a favor, 15 en contra y 3 abstenciones, 
el texto sustitutorio de la moción de orden 
de día por la que se propone que el Congreso 
de la República constituya una Comisión 
especial multipartidaria de monitoreo, 
fi scalización y control del Ministerio de 
Educación, Sunedu, Sineace, Concytec y de-
más órganos adscritos al sector Educación.

—Reasume la presidencia el señor Alejan-
dro Soto Reyes.

El señor PRESIDENTE (Ale-
jandro Soto Reyes).—  Se deja 
constancia del voto a favor de los 
congresistas Revilla Villanueva, 
Padilla Romero, Chiabra León, Ca-
mones Soriano y Guerra García 
Campos, lo que da un total de 97 
votos a favor.

En consecuencia, ha sido aprobado el texto sus-
titutorio de la Moción de Orden del Día 7535.

—El texto aprobado es el siguiente:

«El Congreso de la República

Acuerda:

Constituir la creación de una Comisión espe-
cial investigadora de monitoreo, fi scalización 
y control del Ministerio de Educación, Sunedu, 
Sineace, Concytec y demás órganos adscritos al 
sector Educación, así como de las demás insti-

tuciones vinculadas directa e indirectamente, 
encargada de:

1. Fiscalizar, supervisar y monitorear la formu-
lación y cumplimiento de los programas, planes 
y políticas y otras acciones otorgadas por el Pod-
er Ejecutivo destinadas a la mejora de la calidad 
educativa y contribuir a optimización de la mis-
ma como parte de los objetivos del Estado.

2. Evaluar la legislación nacional en materia ed-
ucativa de los programas, proyectos, estrategias, 
planes, presupuestos y políticas públicas para 
proponer iniciativas legislativas o de una índole 
que contribuyan a lograr la efi cacia de las nor-
mas y así mejorar la calidad educativa.

3. La Comisión especial investigadora de mon-
itoreo, fi scalización y control del Ministerio de 
Educación, Sunedu, Sineace, Concytec y demás 
órganos adscritos al sector Educación estará 
conformada por ocho (8) congresistas respetan-
do los principios de pluralidad democrática y 
proporcionalidad a todos los grupos parlamen-
tarios.

4. Para el cumplimiento de sus funciones y fi nes 
esta Comisión especial investigadora de mon-
itoreo, fi scalización y control del Ministerio de 
Educación, Sunedu, Sineace, Concytec y demás 
órganos adscritos al sector Educación se consti-
tuye para todo el periodo parlamentario del año 
2023-2024 (trecientos sesenta y cinco días), pu-
diendo ser ampliado.

5. La presente Comisión especial investigadora 
de monitoreo, fi scalización y control del Minis-
terio de Educación, Sunedu, Sineace, Concytec 
y demás órganos adscritos al sector Educación 
presenta al fi nal de cada legislatura un informe, 
el mismo que será sustentado ante el Pleno del 
Congreso de la República».

«Registro digital de votación del texto 
sustitutorio de la Moción de Orden del 

Día 7535

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, 
Agüero Gutiérrez, Aguinaga Recuenco, Alca-
rraz Agüero, Alegría García, Alva Prieto, Alva 
Rojas, Amuruz Dulanto, Aragón Carreño, Arrio-
la Tueros, Azurín Loayza, Balcázar Zelada, Ba-
zán Calderón, Bellido Ugarte, Burgos Oliveros, 
Bustamante Donayre, Calle Lobatón, Castillo 
Rivas, Cavero Alva, Chacón Trujillo, Chirinos 
Venegas, Ciccia Vásquez, Coayla Juárez, Luis 
Cordero Jon Tay, María Cordero Jon Tay, Córdo-
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va Lobatón, Cruz Mamani, Cueto Aservi, Dávila 
Atanacio, Echaíz de Núñez Ízaga, Espinoza Var-
gas, Flores Ancachi, Flores Ruiz, García Correa, 
Gonza Castillo, Gonzales Delgado, Gutiérrez Ti-
cona, Heidinger Ballesteros, Herrera Medina, 
Huamán Coronado, Infantes Castañeda, Jáuregui 
Martínez de Aguayo, Jeri Oré, Jiménez Heredia, 
Juárez Calle, Juárez Gallegos, Julon Irigoin, Li-
zarzaburu Lizarzaburu, López Morales, Luna 
Gálvez, Marticorena Mendoza, Martínez Talave-
ra, Medina Hermosilla, Medina Minaya, Mita Ala-
noca, Montalvo Cubas, Monteza Facho, Montoya 
Manrique, Morante Figari, Mori Celis, Moyano 
Delgado, Obando Morgan, Olivos Martínez, Pala-
cios Huamán, Paredes Castro, Paredes Gonzales, 
Pazo Nunura, Portalatino Ávalos, Portero López, 
Quiroz Barboza, Quispe Mamani, Rivas Chacara, 
Ruiz Rodríguez, Saavedra Casternoque, Salhuana 
Cavides, Soto Palacios, Tacuri Valdivia, Taipe Co-
ronado, Torres Salinas, Trigozo Reátegui, Ugarte 
Mamani, Valer Pinto, Varas Meléndez, Vásquez 
Vela, Ventura Ángel, Vergara Mendoza, Williams 
Zapata, Yarrow Lumbreras, Zea Choquechambi, 
Zeballos Aponte y Zeballos Madariaga.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Anderson Ramírez, Bazán Narro, Bermejo 
Rojas, Echeverría Rodríguez, Flores Ramírez, 
Kamiche Morante, Luque Ibarra, Málaga Tri-
llo, Paredes Fonseca, Paredes Piqué, Pariona 
Sinche, Quito Sarmiento, Reymundo Mercado, 
Robles Araujo y Sánchez Palomino.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Cutipa Ccama, Elías Ávalos y Limachi Quispe».

Se aprueba en segunda votación el tex-
to sustitutorio consensuado por la Comi-
sión de Salud y Población, y por la Comi-
sión Agraria, respecto de los proyectos de 
ley que proponen modifi car la Ley 27300, 
Ley de aprovechamiento sostenible de las 
plantas medicinales con la fi nalidad de ac-
tualizar e incluir la participación de orga-
nismos competentes en la materia, en bene-
fi cio de la salud pública, y para promover 

otras actividades relacionadas

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Texto sustitutorio de los Proyectos de Ley 
3334/2022-CR y 4224/2022-CR, consensuado 
por la Comisión de Salud y Población, y por la 
Comisión Agraria, y pendiente de segunda vo-

tación, por el que se propone modifi car la Ley 
27300, Ley de aprovechamiento sostenible de 
las plantas medicinales con la fi nalidad de ac-
tualizar e incluir la participación de organismos 
competentes en la materia, en benefi cio de la sa-
lud pública, y para promover otras actividades 
relacionadas.

La Junta de Portavoces, en su sesión del 29 de 
agosto de 2023, acordó la ampliación de agenda.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Señores congresistas, de conformi-
dad con lo establecido en la parte pertinente del 
artículo 78 del Reglamento del Congreso de la 
República, se inicia el debate para la segunda 
votación del texto sustitutorio consensuado de 
las Comisiones de Salud y Agraria, aprobado en 
primera votación en la sesión de la Comisión 
Permanente celebrada el 6 de julio del año 2023.

Tiene la palabra la congresista Nelcy Heidinger, 
presidenta de la Comisión de Salud, hasta por 
diez minutos.

La señora  HEIDINGER BA-
LLESTEROS (APP).— Presi-
dente, para el debate de la segunda 
votación, se presenta el dictamen 
recaído en los Proyectos de Ley 
3334/2022-CR y 4224/2022-CR, 
que propone la ley que promueve 
la investigación de las plantas me-
dicinales.

El 6 de julio del 2023, la Comisión Permanente 
del Congreso aprobó en primera votación y por 
amplia mayoría el texto consensuado conjun-
tamente con la Comisión Agraria, que plantea 
actualizar e incluir la participación de los orga-
nismos competentes en la materia y promover 
las actividades de cultivo, producción, investiga-
ción, procesamiento, comercialización y uso de 
las plantas medicinales con fi nes terapéuticos en 
todas sus modalidades.

La propuesta reconoce la importancia de las 
plantas medicinales; ya que, según la Organiza-
ción Mundial de la Salud, el 80% de la población 
mundial depende de las plantas medicinales 
para la atención primaria de su salud.

La fórmula plantea que el inventario de las plan-
tas medicinales sea aprobado periódicamente, a 
propuesta del Ministerio de Salud. De la misma 
manera, se promueve el desarrollo de unidades 
productivas de manejo y aprovechamiento sos-
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tenible, así como la ejecución de proyectos con 
similar fi nalidad, en los que participen las co-
munidades nativas y campesinas, incluyendo 
también las organizaciones y asociaciones de 
agricultura familiar.

Desde el punto de vista de la salud de la pobla-
ción, se busca promover la investigación cien-
tífi ca en las plantas naturales de nuestro te-
rritorio nacional para que, mediante rigurosos 
estudios científi cos, se establezcan los benefi cios 
y riesgos de todos estos recursos naturales para 
la salud pública.

En suma, el texto ya aprobado en primera vota-
ción mejora la institucionalidad y el desarrollo 
científi co de las plantas medicinales y su aporte 
en benefi cio de la salud pública y de las comuni-
dades y familias que se dedican al cultivo.

Presidente, solicito que se proceda con la se-
gunda votación terminado el debate correspon-
diente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Nelcy Heidin-
ger.

Tiene la palabra el congresista Eduardo Casti-
llo, presidente de la Comisión Agraria, hasta por 
diez minutos.

El señor  CASTILLO RIVAS 
(FP).— Presidente, este dictamen 
se ha trabajado en conjunto con la 
Comisión de Salud y, según el aná-
lisis pertinente, la propuesta nor-
mativa no demanda de recursos 
adicionales al tesoro público. 

Entre los benefi cios de la aprobación de la pro-
puesta legislativa está el de incentivar la agri-
cultura familiar mediante la asociatividad del 
cultivo de plantas medicinales, a través de los 
jardines botánicos, así como la mejora del cul-
tivo para la investigación y conservación de la 
megadiversidad de las plantas medicinales ori-
ginarias. 

Estando de acuerdo con el dictamen que se ha 
trabajo en conjunto con la Comisión de Salud, 
solicito el voto aprobatorio de los colegas con-
gresistas.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Eduardo Cas-
tillo.

Se da inicio al debate. 

¿Algún congresista desea hacer uso de la 
palabra?

(Silencio).

Tiene la palabra el congresista Eduardo Casti-
llo, presidente de la Comisión Agraria.

El señor  CASTILLO RIVAS (FP).— Presi-
dente, solicito que se ponga a votación el texto 
consensuado.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Tiene la palabra la congresista Nelcy 
Heidinger, presidenta de la Comisión de Salud.

La señora  HEIDINGER BA-
LLESTEROS (APP).— Presi-
dente, igualmente, solicito pasar al 
voto.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Ha fi nalizado el debate.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Han registrado su asistencia 108 
congresistas.

Se deja constancia de la asistencia de los con-
gresistas Padilla Romero, Revilla Villanueva, 
Paredes Piqué, Julon Irigoin, Burgos Oliveros, 
Camones Soriano y Morante Figari.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la consulta, se aprueba en 
segunda votación, por 106 votos a favor, 
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ninguna en contra y ninguna abstención, el 
texto sustitutorio consensuado por la Comi-
sión de Salud y Población, y por la Comisión 
Agraria, respecto de los proyectos de ley que 
proponen modifi car la Ley 27300, Ley de 
aprovechamiento sostenible de las plantas 
medicinales con la fi nalidad de actualizar 
e incluir la participación de organismos 
competentes en la materia, en benefi cio de 
la salud pública, y para promover otras 
actividades relacionadas.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se deja constancia de los votos a 
favor los congresistas Morante Figari, Padilla 
Romero, Paredes Piqué, Burgos Oliveros, Ca-
mones Soriano, Héctor Acuña Peralta, Julon 
Irigoin y Revilla Villanueva.

Ha sido aprobado en segunda votación el texto 
sustitutorio consensuado por las Comisiones de 
Salud y Agraria, respecto de los Proyectos de 
Ley 3334/2022-CR y 4224/2022-CR.

—El texto aprobado es el siguiente:

«EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 27300, LEY 
DE APROVECHAMIENTO SOSTENI-

BLE DE LAS PLANTAS MEDICINALES, 
CON LA FINALIDAD DE ACTUALIZAR 

E INCLUIR LA PARTICIPACIÓN DE OR-
GANISMOS COMPETENTES EN LA MA-
TERIA, EN BENEFICIO DE LA SALUD 
PÚBLICA, Y PARA PROMOVER OTRAS 

ACTIVIDADES RELACIONADAS

Artículo 1. Modifi cación de los artículos 3, 
6, 7, 9 y 10 de la Ley 27300, Ley de Aprove-
chamiento Sostenible de las Plantas Me-
dicinales

Se modifi can los artículos 3, 6, 7, 9 y 10 de la 
Ley 27300, Ley de Aprovechamiento Sostenible 
de las Plantas Medicinales, en los términos si-
guientes: 

“Artículo 3. Inventario de las plantas me-
dicinales 

El inventario de plantas medicinales será apro-
bado anualmente a propuesta del Ministerio de 
Salud, mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Salud, sobre la base de la in-
formación proporcionada por el Centro Nacio-

nal de Salud Intercultural (Censi) del Instituto 
Nacional de Salud, el Instituto Nacional de In-
novación Agraria (INIA), el Instituto de Inves-
tigaciones de la Amazonía Peruana (IIAP), la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas (Devida), el Colegio Químico Farmacéu-
tico del Perú y el Colegio de Biólogos del Perú.

Artículo 6. Ordenamiento, aprovecha-
miento y conservación de las especies de 
plantas medicinales silvestres

6.1. El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
a propuesta del Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre (Serfor) y del Instituto Nacion-
al de Innovación Agraria (INIA), es el encargado 
de formular las estrategias, políticas, planes y 
normas para el ordenamiento, aprovechamiento 
y conservación.

6.2. Corresponde al Serfor, en este ámbito, eje-
cutar las siguientes acciones:

a. Realizar evaluaciones periódicas del status 
poblacional o biomasa.

a. Promover y desarrollar programas de for-
estación y reforestación.

b. Promover el desarrollo de unidades producti-
vas de manejo y aprovechamiento sostenible, 
así como la ejecución de proyectos con similar 
fi nalidad, con la participación de las comuni-
dades nativas y campesinas, organizaciones 
o asociaciones de la agricultura familiar, y 
otras instituciones del sector público y priva-
do, pudiendo suscribir convenios con dicho 
objeto.

6.3. La Comisión Nacional para el Desarrollo y 
Vida sin Drogas (Devida), bajo un enfoque de 
cadena de valor en el marco del desarrollo alter-
nativo integral y sostenible de la Política Nacio-
nal contra las Drogas, promueve las plantas me-
dicinales como cultivos sustitutos o alternativos 
donde corresponda.

Artículo 7. Investigación de plantas medi-
cinales

7.1. El Ministerio de Salud, a través del Centro 
Nacional de Salud Intercultural (Censi) del Ins-
tituto Nacional de Salud, con la participación de 
las universidades y organismos vinculados a la 
materia, es el encargado de la investigación y de 
la divulgación de los usos farmacológicos, toxico-
lógicos, clínicos y formas de consumo adecuados 
de las plantas medicinales.
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7.2. El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, 
a través del Instituto Nacional de Innovación 
Agraria (INIA), con la participación de las uni-
versidades y organismos vinculados a la mate-
ria, es el encargado de las investigaciones y de 
la divulgación en aspectos biológicos y fi toquí-
micos y de caracterización morfológica y mole-
cular de las plantas medicinales.

7.3. Los resultados de las investigaciones seña-
lados en los párrafos precedentes pueden ser 
susceptibles de derechos de propiedad intelec-
tual, de acuerdo a la legislación vigente.

Artículo 9. Farmacopea herbolaria nacio-
nal

9.1. Encárguese al Centro Nacional de Salud In-
tercultural (Censi) del Instituto Nacional de Sa-
lud, la promoción, la elaboración y aprobación 
de la Farmacopea Herbolaria Nacional, confor-
me a los lineamientos de la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), y con el correspondiente 
estudio monográfi co de cada planta.

9.2, El Ministerio de Salud encarga al Censi, en 
coordinación con la Dirección General de Me-
dicamentos, Insumos y Drogas (Digemid), la 
formulación del Petitorio Nacional de Plantas 
Medicinales complementario al Formulario Na-
cional de Medicamentos, según lo dispone el ar-
tículo 51 de la Ley 26842, Ley General de Salud.

9.3. El Censi elaborará la Guía Terapéutica de 
Plantas Medicinales, a fi n de sistematizar su 
uso en benefi cio de la salud.

Artículo 10. Establecimiento de jardines 
botánicos, semilleros y viveros

El Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silves-
tre (Serfor), en coordinación con el Instituto de 
Investigaciones de la Amazonía Peruana (IIAP), 
el Instituto Nacional de Innovación Agraria 
(INIA), el Centro Nacional de Salud Intercul-
tural (Censi) del Instituto Nacional de Salud, la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas (Devida) y las universidades promue-
ven en las comunidades campesinas y nativas, 
organizaciones o asociaciones de la agricultura 
familiar, así como en áreas urbano-marginales 
y otros, el establecimiento de jardines botáni-
cos de plantas medicinales, semilleros y viveros, 
con el objeto de impulsar programas de esta-
blecimiento y recuperación de áreas ecológicas 
defi nidas, con especies de gran demanda en el 
mercado nacional e internacional”.

Artículo 2. Instituciones encargadas de 
realizar el estudio e investigación cientí-
fi ca de las plantas naturales 

El Ministerio de Salud, a través del Instituto 
Nacional de Salud (INS), como ente rector en 
materia de salud, así como el Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
(Concytec), o la institución que haga sus veces, 
diseñan los planes y programas para el cabal 
cumplimiento de la presente ley.

Artículo 3. Formación e investigación 
científi ca 

El Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica (Concytec), o la institu-
ción que haga sus veces, así como el Ministe-
rio de Salud, el Ministerio de Educación y las 
universidades públicas promueven, en forma 
prioritaria, la investigación científi ca en plantas 
medicinales.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
FINAL

ÚNICA. Reglamentación

El Poder Ejecutivo, en el plazo de 60 días na-
turales mediante decreto supremo refrendado 
por el presidente del Consejo de Ministros y los 
ministros de Salud y de Desarrollo Agrario y 
Riego, aprueba o adecúa, según corresponda, las 
normas reglamentarias para la adecuada aplica-
ción de la presente ley. 

Comuníquese, etc.».

«Registro digital de la segunda votación 
del texto sustitutorio de consenso de los 

Proyectos de Ley 3334 y 4224

Señores congresistas que votaron a favor: 
María Acuña Peralta, Agüero Gutiérrez, Agui-
naga Recuenco, Alcarraz Agüero, Alegría Gar-
cía, Alva Prieto, Amuruz Dulanto, Anderson 
Ramírez, Aragón Carreño, Arriola Tueros, Azu-
rín Loayza, Balcázar Zelada, Bazán Calderón, 
Bazán Narro, Bellido Ugarte, Bermejo Rojas, 
Bustamante Donayre, Castillo Rivas, Cavero 
Alva, Chacón Trujillo, Chiabra León, Chirinos 
Venegas, Ciccia Vásquez, Coayla Juárez, Luis 
Cordero Jon Tay, María Cordero Jon Tay, Cór-
dova Lobatón, Cortez Aguirre, Cruz Mamani, 
Cueto Aservi, Cutipa Ccama, Dávila Atanacio, 
Echaíz de Núñez Ízaga, Echeverría Rodríguez, 
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Elías Ávalos, Espinoza Vargas, Flores Ancachi, 
Flores Ramírez, Flores Ruiz, García Correa, 
Gonza Castillo, Gonzales Delgado, Guerra Gar-
cía Campos, Gutiérrez Ticona, Heidinger Balles-
teros, Herrera Medina, Huamán Coronado, In-
fantes Castañeda, Jáuregui Martínez de Aguayo, 
Jeri Oré, Jiménez Heredia, Juárez Calle, Juárez 
Gallegos, Kamiche Morante, Limachi Quispe, 
Lizarzaburu Lizarzaburu, López Morales, Luna 
Gálvez, Luque Ibarra, Málaga Trillo, Marticore-
na Mendoza, Martínez Talavera, Medina Her-
mosilla, Medina Minaya, Mita Alanoca, Montal-
vo Cubas, Monteza Facho, Montoya Manrique, 
Mori Celis, Moyano Delgado, Obando Morgan, 
Olivos Martínez, Palacios Huamán, Paredes 
Castro, Paredes Fonseca, Paredes Gonzales, Pa-
riona Sinche, Pazo Nunura, Portalatino Ávalos, 
Portero López, Quiroz Barboza, Quispe Mamani, 
Quito Sarmiento, Ramírez García, Reymundo 
Mercado, Rivas Chacara, Robles Araujo, Ruiz 
Rodríguez, Saavedra Casternoque, Sánchez Pa-
lomino, Soto Palacios, Tacuri Valdivia, Taipe Co-
ronado, Torres Salinas, Trigozo Reátegui, Ugarte 
Mamani, Valer Pinto, Varas Meléndez, Vásquez 
Vela, Ventura Ángel, Vergara Mendoza, Williams 
Zapata, Yarrow Lumbreras, Zea Choquechambi, 
Zeballos Aponte y Zeballos Madariaga».

De conformidad con el dictamen de la Co-
misión Agraria, se aprueba la insistencia 
en la autógrafa de la Ley que modifi ca la 
Ley 28890, Ley que crea Sierra y Selva 
Exportadora, con la fi nalidad de modifi -
car sus competencias, estructura, ámbito 
de intervención y denominación a Agro-
mercado, observada por la presidenta de 

la República

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Dictamen en mayoría de la Comisión Agra-
ria sobre los Proyectos de Ley 831/2021-CR, 
1460/2021-CR y 4047/2022-CR, que recomien-
da la insistencia en la autógrafa de la Ley que 
modifi ca la Ley 28890, Ley que crea Sierra y 
Selva Exportadora, con la fi nalidad de modifi car 
sus competencias, estructura, ámbito de inter-
vención y denominación a Agromercado, y que 
fuera observada por la señora presidenta de la 
República.

La Junta de Portavoces, con fecha 31 de agosto 
de 2023, acordó la ampliación de agenda.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Señores congresistas, se va a iniciar 
la sustentación del dictamen en mayoría de la 
Comisión Agraria, recaído en las observaciones 
formuladas por la presidenta de la República a 
la autógrafa de ley que ha sido leída, el cual re-
comienda la insistencia en el texto aprobado por 
el Pleno del Congreso.

Tiene la palabra el congresista Eduardo Casti-
llo, presidente de la Comisión Agraria, hasta por 
diez minutos.

El señor  CASTILLO RIVAS 
(FP).— Presidente, el 5 de mayo 
ingresó para dictamen de la Comi-
sión Agraria la autógrafa observa-
da por el Poder Ejecutivo remitida 
por la señora presidenta de la Re-
pública.

La autógrafa de ley en mención fue observada 
por el Poder Ejecutivo y, ante ello, la Comisión 
Agraria del período pasado, estimó conveniente 
que la ministra de Desarrollo Agrario y Riego 
exponga, en sesión extraordinaria, ante la mis-
ma comisión, los puntos observados para proce-
der con la evaluación respectiva.

En dicha sesión se indicó que Midagri está de 
acuerdo con la propuesta de ampliación de ám-
bito de intervención. Sin embargo, observaron 
que se afectan los principios constitucionales de 
separación de poderes.

Ante ello, debe advertirse que la autógrafa de 
ley propone cambiar la nomenclatura de Sierra 
y Selva Exportadora por Agromercado, cuestión 
que no contraviene de modo alguno las compe-
tencias del Poder Ejecutivo establecidas en la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (LOPE), en 
virtud de que no se está creando ni se introduce 
una categoría jurídica que no estuviera previa-
mente prevista ni mucho menos está modifi can-
do la estructura de un organismo público, sino 
cambiando de denominación a un organismo 
público ya existente en el Estado.

En cuanto a las funciones propuestas para Agro-
mercado, la comisión, en la misma sesión de la 
presentación de la ministra, informó que las 
nuevas funciones previstas para Agromercado 
se basan en las actuales funciones de Sierra y 
Selva Exportadora, con lo que no encuentra du-
plicidad con otros organismos del Midagri.

Asimismo, sabemos que el Poder Legislativo no 
está facultado para tener iniciativa de gasto; sin 
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embargo, la modifi cación propuesta, tal cual fue 
explicada a la ministra y a su equipo técnico, 
promueve un cambio de nomenclatura y amplia-
ción de su ámbito de aplicación a todo el país.

Este organismo público ya pasó antes por un 
cambio de nombre para llegar a tener el nom-
bre actual, nombre que también fue impulsado 
por tres proyectos de ley, rubricado por tres dis-
tintos grupos parlamentarios. Fue en el periodo 
anual de sesiones del 2011 al 2016, cuando se 
cambió el nombre de Sierra Exportadora por 
Sierra y Selva Exportadora, cuya autógrafa, en 
su momento, no fue observada por el Poder Eje-
cutivo.

Por último, considero que es necesario que el Po-
der Ejecutivo y el Poder Legislativo propongan 
iniciativas normativas que permitan hacer fren-
te a diversas situaciones de crisis que los herma-
nos agricultores vienen viviendo, tales como el 
fenómeno Yaku, hace poco, así como las sequias 
que vienen atravesando en el sur y los posibles 
fenómenos que puedan venir en adelante.

Presidente, por su intermedio, solicito el apoyo 
de la Representación Nacional para esta pro-
puesta de insistencia con el voto a favor.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Eduardo Cas-
tillo.

Se da inicio al debate.

¿Alguien desea hacer uso de la palabra?

(Silencio).

Tiene la palabra el congresista Eduardo Casti-
llo, presidente de la Comisión Agraria.

El señor  CASTILLO RIVAS 
(FP).— Presidente, solicito que 
pasemos a la votación.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Ha fi nalizado el debate.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 

asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  La Presidencia saluda a las licencia-
das de cambio de grupo ocupacional y cambio de 
línea de carrera del personal asistencial del Mi-
nisterio de Defensa, quienes se encuentran en 
las galerías del hemiciclo invitadas por la con-
gresista Portalatino Ávalos.

Han registrado su asistencia 108 congresistas.

Se deja constancia de la asistencia de las congre-
sistas Camones Soriano y Olivos Martínez.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Señores congresistas, se va a votar la insisten-
cia, requiriéndose para su aprobación el voto 
favorable de más de la mitad del número legal 
de congresistas, según lo dispuesto en el artículo 
108 de la Constitución Política y en el artículo 
79 del Reglamento del Congreso de la República.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se aprueba, por 
93 votos a favor, ninguno en contra y 8 abs-
tenciones, el dictamen de insistencia de la 
Comisión Agraria, recaído en las observa-
ciones formuladas por la presidenta de la 
República a la autógrafa de la Ley 28890, 
Ley que crea Sierra y Selva Exportadora, 
con la fi nalidad de modifi car sus competen-
cias, estructura, ámbito de intervención y 
denominación a Agromercado.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se deja constancia del voto a favor 
de los congresistas Vásquez Vela, Balcázar Zela-
da, Julon Irigoin, Héctor Acuña Peralta, Olivos 
Martínez, María Cordero Jon Tay, Flores Ra-
mírez, Revilla Villanueva, Jeri Oré y Camones 
Soriano; y del cambio de voto en abstención por 
voto a favor del congresista Lizarzaburu Lizar-
zaburu.

Ha sido aprobada la insistencia de la autógrafa 
de la Ley que modifi ca Ley 28890, Ley que crea 
Sierra y Selva Exportadora, con la fi nalidad de 
modifi car sus competencias, estructura, ámbito 
de intervención y denominación a Agromercado.

saguila
Resaltado
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La aprobación de esta insistencia no requiere de 
segunda votación.

—El texto aprobado es el siguiente:

«EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 28890, LEY 
QUE CREA SIERRA Y SELVA EXPORTA-
DORA, CON LA FINALIDAD DE MODI-

FICAR SUS COMPETENCIAS, ESTRUC-
TURA, ÁMBITO DE INTERVENCIÓN Y 
DENOMINACIÓN A AGROMERCADO

Artículo 1. Derogación de los artículos 8, 
9, 10, 11 y 12, y de la disposición comple-
mentaria fi nal octava de la Ley 28890, Ley 
que Crea Sierra y Selva Exportadora

Se derogan los artículos 8, 9, 10, 11 y 12, y la 
disposición complementaria fi nal octava de la 
Ley 28890, Ley que Crea Sierra y Selva Expor-
tadora.

Artículo 2. Modifi cación del título y de los 
artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; de la numera-
ción del artículo 13 por 8; y de las disposi-
ciones complementarias fi nales primera, 
segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y 
sétima de la Ley 28890, Ley que Crea Sie-
rra y Selva Exportadora

Se modifi can el título y los artículos 1, 2, 3, 4, 
5, 6 y 7; se modifi ca la numeración del artículo 
13 por 8; y se modifi can las disposiciones com-
plementarias fi nales primera, segunda, tercera, 
cuarta, quinta, sexta y sétima de la Ley 28890, 
Ley que Crea Sierra y Selva Exportadora, en los 
siguientes términos:

“LEY QUE CREA AGROMERCADO

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de la Ley

Se declara de interés nacional la promoción, fo-
mento y desarrollo de  las actividades económi-
cas a nivel nacional, dedicadas a la agricultura, 

ganadería, apicultura, reforestación y agrofo-
restería, así como la transformación primaria de 
los productos que se obtengan de estas activida-
des, respondiendo a las oportunidades y deman-
das de los mercados nacionales y de exportación, 
a partir de una oferta consolidada y competitiva 
como instrumentos de lucha contra la pobreza y 
de generación de empleo productivo.

Artículo 2. Creación, naturaleza y ámbito 
de intervención

2.1 Se crea el organismo público ejecutor deno-
minado Agromercado adscrito al Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego (Midagri).

2.2. Agromercado tiene personería jurídica de 
derecho público, con autonomía técnica, fun-
cional, administrativa, económica y fi nanciera. 
Constituye pliego presupuestal.

2.3. Agromercado desarrolla sus actividades a 
nivel nacional a través de órganos desconcen-
trados que implementa progresivamente de 
acuerdo con su disponibilidad presupuestal.

Artículo 3. Objetivos de Agromercado

Agromercado tiene los siguientes objetivos:

a) Fortalecer la competitividad comercial y em-
presarial de los productores agrarios y sus orga-
nizaciones para promover su articulación a los 
mercados nacionales e internacionales.

b) Promover el desarrollo prioritario de la agri-
cultura, la ganadería, la reforestación, la agro-
forestería y la apicultura, y la transformación 
primaria de los productos con el fi n de generar 
productos con valor agregado que reúnan los es-
tándares requeridos tanto para el mercado na-
cional como para el de exportación, en benefi cio 
de los pequeños y medianos productores, fomen-
tando y participando en actividades de articu-
lación y promoción comercial, en coordinación 
con los organismos, programas y proyectos del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (Mida-
gri); y en lo que concierne al mercado de expor-
tación con el Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo (Mincetur) y la Comisión de Promo-
ción del Perú para la Exportación y el Turismo 
(Promperú).

c) Fomentar la transferencia tecnológica y adop-
ción de nuevas tecnologías, con apoyo de entida-
des del sector público y privado, que permitan el 
aumento de la productividad y el desarrollo de 
la competitividad de las cadenas de valor pro-
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ductivas que desarrollen los pequeños y media-
nos productores agrarios, promoviendo y forta-
leciendo las relaciones de las comunidades con 
el sector privado, en coordinación con el Institu-
to Nacional de Innovación Agraria (INIA).

d) Impulsar una cultura emprendedora compa-
tible con el medio ambiente y el desarrollo sos-
tenible.

e) Fomentar la ampliación de las áreas culti-
vables y el incremento del valor comercial de 
los productos que desarrollan o se dedican a la 
actividad agraria en el territorio nacional con 
énfasis en los mercados de exportación, en coor-
dinación con las entidades, programas, unida-
des ejecutoras y proyectos del Ministerio de De-
sarrollo Agrario y Riego (Midagri). 

Artículo 4. Funciones de Agromercado

4.1. Agromercado tiene las siguientes funciones:

a) Coordinar y articular las políticas públicas 
que permitan la incorporación de los peque-
ños y medianos productores agrarios a la ac-
tividad económica, preferentemente exporta-
dora, y a los mercados nacionales.

b) Fomentar la integración de los pequeños y 
medianos productores agrarios a los merca-
dos nacionales y de exportación a través de 
planes, proyectos y actividades que posibi-
liten incrementar el valor agregado de los 
productos agrarios, así como impulsar la 
participación de los pequeños y medianos 
productores agrarios en actividades de pro-
moción comercial para posibilitar un mayor 
acceso al mercado de exportación a través del 
fortalecimiento de la asociatividad.

c) Desarrollar y promover programas de capa-
citación, asistencia técnica y asociatividad, 
adopción de nuevas tecnologías, liderazgo y 
aptitudes emprendedoras, que contribuyan a 
la articulación comercial y acceso a merca-
dos de los pequeños y medianos productores 
agrarios.

d)  Promover y ejecutar proyectos o programas 
de inversión en obras de infraestructura eco-
nómica productiva que brinden apoyo a la 
comercialización y poscosecha destinados a 
la mejora de la competitividad para facilitar 
la inserción en el mercado nacional y de ex-
portación.

e)  Proponer a las entidades y dependencias del 
sector agrario y riego, bajo un enfoque de 
mercado, la creación o priorización de ins-
trumentos o mecanismos fi nancieros para las 
diferentes cadenas productivas según sus ca-
racterísticas, en benefi cio de los pequeños y 
medianos productores.

f) Recopilar, sistematizar y difundir informa-
ción para el establecimiento de cadenas de 
producción o comercialización que ayuden a 
vincular al productor agrario a la actividad 
económica nacional y a la exportación.

g) Fortalecer competencias en los procesos de 
gestión de calidad, certifi cación y otros aspec-
tos de valor agregado requeridos para facili-
tar la integración efectiva a los mercados en 
benefi cio de los pequeños y medianos produc-
tores agrarios.

h) Otras que le sean asignadas por ley. 

4.2. Para el cumplimiento de sus funciones, 
Agromercado se encuentra sujeto a los linea-
mientos del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego (Midagri), coordina con este y con las 
entidades públicas del gobierno nacional, depar-
tamental y local y otras que fueran necesarias.

TÍTULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA Y RÉGIMEN 
ECONÓMICO

CAPÍTULO I

ESTRUCTURA ORGÁNICA

Artículo 5. Estructura orgánica de Agro-
mercado

Agromercado cuenta para su funcionamiento 
con la siguiente estructura orgánica básica: 

a. Jefatura

b. Gerencia general

c. Órgano de control institucional

d. Órganos de administración interna

e. Órganos de línea

f. Órganos desconcentrados
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 Las demás unidades orgánicas que resulten ne-
cesarias para su adecuado funcionamiento, así 
como las funciones de los órganos que lo confor-
man, se desarrollan y especifi can en los docu-
mentos de gestión de la entidad.

Artículo 6. Jefatura de Agromercado

6.1. La Jefatura de Agromercado es la máxima 
autoridad de la institución. Es designada por el 
presidente de la República mediante resolución 
suprema refrendada por el ministro de Desa-
rrollo Agrario y Riego. Es la titular del pliego 
presupuestal y ejerce la representación institu-
cional y legal. 

6.2. La Jefatura informa una vez al año a la 
Comisión Agraria del Congreso de la República 
sobre el avance y los resultados de la gestión de 
Agromercado, en concordancia con sus objeti-
vos, consignados en la presente ley.

Artículo 7. Funciones de la Jefatura de 
Agromercado

La Jefatura de Agromercado tiene las siguien-
tes funciones:

a) Ejercer la representación legal e institucional 
de Agromercado asumiendo la titularidad del 
pliego presupuestal. 

b) Conducir las iniciativas, planes, programas y 
proyectos de la entidad.

c) Administrar los recursos de la institución 
en el marco de las normas vigentes. Aprobar el 
plan estratégico institucional, el plan operativo 
institucional y sus modifi caciones, las políticas 
de administración y fi nanzas, de personal y de 
relaciones institucionales.

d) Emitir directivas y resoluciones en el ámbito 
de su competencia. 

e) Aprobar los estados fi nancieros, la memoria 
anual y el presupuesto institucional de apertu-
ra. 

f) Suscribir convenios de cooperación con insti-
tuciones públicas o personas jurídicas de dere-
cho privado, nacionales o extranjeras, que per-
mitan el cumplimiento de sus fi nes.

g) Proponer el reglamento de organización y 
funciones y demás instrumentos de gestión 
para su aprobación, de acuerdo con la norma-
tiva vigente.

h) Designar y remover a los titulares de los car-
gos de confi anza de Agromercado.

i) Ejercer las demás funciones y atribuciones 
que le correspondan de acuerdo con la norma-
tiva aplicable.

CAPÍTULO II

RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 8. Recursos

Son recursos de Agromercado:

a) Los que se consignan en la ley anual del pre-
supuesto y sus modifi catorias.

b) Los que se obtengan de la cooperación nacio-
nal e internacional, de acuerdo con las normas 
vigentes sobre la materia.

c) Las donaciones, legados y otras contribucio-
nes de personas naturales o jurídicas, naciona-
les y extranjeras.

d) Otros dispuestos por norma expresa.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES

PRIMERA. Promoción de las compras es-
tatales de alimentos de origen en la agri-
cultura familiar

Se amplía el ámbito de aplicación de la Ley 
31071, Ley de compras estatales de alimentos 
de origen en la agricultura familiar, para que 
cualquier entidad de la administración pública 
que adquiera alimentos realice la adquisición 
porcentual mínima del 30% de alimentos pro-
venientes de la agricultura familiar, con la fi na-
lidad de expandir la oferta agraria que impacte 
en el desarrollo económico de los productores. 

SEGUNDA. Compras públicas de produc-
tos elaborados sobre la base de fi bra de 
alpaca, lana de ovinos y productos fores-
tales maderables

El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (Mi-
dagri), de acuerdo a sus competencias, estable-
ce, en un plazo no mayor de treinta (30) días 
hábiles luego de publicada la presente ley, las 
disposiciones normativas que permitan y pro-
muevan la adquisición de productos elaborados 
sobre la base de fi bra de alpaca y lana de ovi-
nos, así como de productos forestales madera-
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bles (estos últimos previa determinación de su 
origen lícito), por parte de las entidades de la 
administración pública.

TERCERA. Inocuidad alimentaria

El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
(Midagri) y el Ministerio de Salud (Minsa), de 
acuerdo con sus competencias, implementan el 
aseguramiento de la inocuidad de los productos 
agrarios frescos y elaborados, y aprueban las 
normas promocionales que permitan garantizar 
la calidad acorde a las características de los pro-
ductores agrarios. 

CUARTA. Provisión de productos agra-
rios, semillas, fertilizantes y otros vincu-
lados 

Excepcionalmente, ante una eventual situación 
de emergencia o desabastecimiento inminente 
de productos agrarios, semillas, fertilizantes 
y otros vinculados, se autoriza al Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego (Midagri) para 
brindar el servicio de transporte o su fi nancia-
miento (fl ete) en favor de los productores de la 
agricultura familiar mediante los programas o 
proyectos especiales del sector, priorizando los 
departamentos donde haya mayor necesidad de 
los citados productos. 

Para tal efecto, se exonera, de manera excep-
cional, la prohibición de fraccionamiento que 
establece el artículo 20 de la Ley 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, y la contratación del 
servicio de transporte mediante decreto supre-
mo refrendado por el ministro de Desarrollo 
Agrario y Riego y el ministro de Economía y Fi-
nanzas.

QUINTA. Régimen laboral

El personal de Agromercado se encuentra su-
jeto al régimen laboral de la actividad privada 
hasta que se implemente la Ley 30057, Ley del 
Servicio Civil. 

La sede central de Agromercado destinará como 
máximo para sus operaciones el 40% del pre-
supuesto asignado por el tesoro público para el 
ejercicio correspondiente.

SEXTA. Reglamento de Organización y 
Funciones de Agromercado

El reglamento de organización y funciones del 
organismo público ejecutor denominado Agro-
mercado se aprueba en el plazo no mayor de 

noventa días calendario, contados a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley.

SÉTIMA. Vigencia

Las funciones de Agromercado entrarán en vi-
gor luego de aprobado el reglamento de organi-
zación y funciones de la entidad”.

Por tanto, etc.».

«Registro digital de votación de la insis-
tencia en la autógrafa observada por la 
Presidencia de la República recaída en 

los Proyectos de Ley 831 y otros

Señores congresistas que votaron a favor: 
María Acuña Peralta, Agüero Gutiérrez, Aguina-
ga Recuenco, Alcarraz Agüero, Alva Prieto, Alva 
Rojas, Amuruz Dulanto, Anderson Ramírez, 
Aragón Carreño, Arriola Tueros, Azurín Loayza, 
Bazán Calderón, Bazán Narro, Bellido Ugarte, 
Burgos Oliveros, Bustamante Donayre, Calle 
Lobatón, Castillo Rivas, Cavero Alva, Chacón 
Trujillo, Chiabra León, Chirinos Venegas, Ciccia 
Vásquez, Coayla Juárez, Luis Cordero Jon Tay, 
Córdova Lobatón, Cortez Aguirre, Cruz Mama-
ni, Cueto Aservi, Cutipa Ccama, Dávila Atana-
cio, Doroteo Carbajo, Echaíz de Núñez Ízaga, 
Elías Ávalos, Flores Ancachi, Flores Ruiz, Gar-
cía Correa, Gonza Castillo, Gonzales Delgado, 
Guerra García Campos, Gutiérrez Ticona, Hei-
dinger Ballesteros, Herrera Medina, Huamán 
Coronado, Infantes Castañeda, Jáuregui Martí-
nez de Aguayo, Juárez Calle, Juárez Gallegos, 
Kamiche Morante, López Morales, Luna Gálvez, 
Málaga Trillo, Marticorena Mendoza, Martínez 
Talavera, Medina Hermosilla, Medina Minaya, 
Mita Alanoca, Montalvo Cubas, Monteza Facho, 
Montoya Manrique, Morante Figari, Mori Celis, 
Moyano Delgado, Obando Morgan, Padilla Ro-
mero, Palacios Huamán, Paredes Castro, Pare-
des Fonseca, Paredes Gonzales, Pazo Nunura, 
Portalatino Ávalos, Portero López, Quispe Ma-
mani, Quito Sarmiento, Reymundo Mercado, 
Rivas Chacara, Robles Araujo, Saavedra Caster-
noque, Sánchez Palomino, Soto Palacios, Taipe 
Coronado, Torres Salinas, Trigozo Reátegui, 
Ugarte Mamani, Valer Pinto, Varas Meléndez, 
Ventura Ángel, Vergara Mendoza, Williams Za-
pata, Yarrow Lumbreras, Zea Choquechambi, 
Zeballos Aponte y Zeballos Madariaga.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Bermejo Rojas, Echeverría Rodríguez, Limachi 
Quispe, Lizarzaburu Lizarzaburu, Luque Iba-
rra, Pariona Sinche, Quiroz Barboza y Tacuri 
Valdivia».



265PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA 2023 — TOMO I Diario de los Debates   

6.a SESIÓN (MATINAL) 31-8-2023 

Previo debate, pasa a un cuarto interme-
dio el texto sustitutorio, contenido en el 
dictamen de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta General de la República, en vir-
tud del cual se propone la Ley que autori-
za el cambio de grupo ocupacional y cam-
bio de línea de carrera del personal de la 

salud del Ministerio de Defensa

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Dictamen en mayoría de la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta General de la República, 
recaído en los Proyectos de Ley 3631/2022-CR 
y 4278/2022-CR, con una fórmula sustitutoria 
que propone la Ley que autoriza el cambio de 
grupo ocupacional y cambio de línea de carrera 
del personal de la salud del Ministerio de Defen-
sa. Al respecto, la Comisión de Defensa Nacio-
nal ha presentado un dictamen por unanimidad.

La Junta de Portavoces, en su sesión del 29 de 
agosto de 2023, acordó la ampliación de agenda.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Señores congresistas, en primer 
lugar, se va a iniciar la sustentación del dicta-
men en mayoría de la Comisión de Presupuesto. 
Luego, la Comisión de Defensa Nacional, que ha 
presentado un dictamen por unanimidad, sus-
tentará respecto del mismo tema.

Tiene la palabra el congresista José Jeri, presi-
dente de la Comisión de Presupuesto, hasta por 
diez minutos.

El señor  JERI ORÉ (SP).— 
Presidente, la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta General de la Re-
pública ha dictaminado los 
Pro  yectos de Ley 3631/2022-CR, 
del año 2022, y el 4278/2022-CR, 
del año 2022, de la congresista 

Portalatino y el congresista Bazán, respectiva-
mente. Ambos proyectos proponen la Ley de 
cambio de grupo ocupacional y cambio de línea 
de carrera del personal asistencial del Ministe-
rio de Defensa.

El objetivo común de ambos proyectos de ley es 
el cambio automático de grupo ocupacional y el 
cambio de línea de carrera del personal auxiliar 
y técnico asistencial y administrativo del Minis-

terio de Defensa, sujetos a régimen laboral del 
Decreto Legislativo 276, mediante la conversión 
de plazas o la creación de nuevas plazas para di-
chos profesionales.

Las propuestas legislativas antes referidas esta-
blecen una excepción al procedimiento estable-
cido para el cambio de grupo ocupacional y el 
cambio de línea de carrera del personal de salud 
del Ministerio de Defensa, proponiendo que sea 
en forma automática, sin el concurso previsto en 
el Decreto Legislativo 276.

Sin embargo, estas propuestas contravendrían 
la Constitución, dado que el ingreso y el ascenso 
a la carrera pública son por concurso.

Por esta última razón, en el texto sustitutorio se 
propone que el Ministerio de Defensa, median-
te sus unidades ejecutoras, antes de la convoca-
toria a un concurso público de méritos abierto 
para el personal de salud civil, debe convocar a 
un concurso de méritos transversal, en el que 
pueda concursar únicamente el personal al cual 
se hace referencia en el artículo 2. Se agrega que 
es nulo el concurso público de méritos abierto 
que se convoque sin haberse llamado previa-
mente a un concurso público de méritos interno.

Asimismo, se propone, en el dictamen, que al 
personal del Ministerio de Defensa que postule 
a un nuevo puesto de un grupo ocupacional o 
carrera diferente a la de su contrato en el Minis-
terio de Defensa o en sus unidades ejecutoras, 
no se le exigirá los años de experiencia general o 
específi ca del grupo ocupacional al cual postula.

Esto permitirá regular un procedimiento para el 
cambio de grupo ocupacional y cambio de línea 
de carrera del personal de salud del Ministerio 
de Defensa, que incluya al personal bajo los re-
gímenes de los Decretos Legislativos 276 y 1057, 
así como al personal contratado por servicios no 
personales en cualquiera de las unidades ejecu-
toras del Ministerio de Defensa.

En consecuencia, la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta General de la República, al amparo 
de lo establecido en el artículo 70, inciso b), del 
Reglamento del Congreso de la República, reco-
mienda la aprobación de los Proyectos de Ley 
3631/2022-CR y 4278/2022-CR, que proponen el 
cambio de grupo ocupacional y cambio de línea 
de carrera del personal asistencial del Minis-
terio de Defensa, con el texto sustitutorio pro-
puesto en el dictamen.
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Presidente, solicito que se someta a debate para 
su posterior votación.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista José Jeri.

Tiene la palabra la congresista Patricia Chiri-
nos, presidenta de la Comisión de Defensa Na-
cional, hasta por diez minutos.

La señora  CHIRINOS VENE-
GAS (AP-PIS).— Presidente, la 
Comisión de Defensa Nacional 
aprobó por unanimidad en su vigé-
sima segunda sesión ordinaria, 
realizada el 12 de junio de 2023, el 
dictamen recaído en los Proyectos 

de Ley 3631/2022-CR Y 4278/2022-CR, de los 
congresistas Kelly Portalatino y Diego Bazán, 
que proponen el cambio de línea de carrera y de 
grupo ocupacional para el personal asistencial 
del Ministerio de Defensa.

Esta propuesta busca contribuir a mejorar la 
cobertura y la calidad de la atención de los ser-
vicios de salud, revalorizando al personal, reco-
nociendo el desarrollo de sus funciones y activi-
dades de acuerdo con su formación, capacidades 
y competencias.

Este es un tema muy sencillo, que cuenta con 
la opinión favorable del Ministerio de Defensa, 
que afi rma categóricamente que se trata de 102 
trabajadores de las tres instituciones armadas 
del Ministerio de Defensa, cuyo cambio de grupo 
y línea de carrera se traducirá en una mejora 
institucional para el personal de salud: profesio-
nales, técnicos y auxiliares.

Además, cuenta con las opiniones favorables de 
las tres instituciones armadas, para garantizar 
el derecho a la progresión de la carrera del per-
sonal técnico y auxiliar asistencial del Ministe-
rio de Defensa.

Más aún, este sector señala expresamente que 
cuenta con los recursos presupuestarios para la 
atención del pago de este personal de la salud.

Los únicos requisitos para acceder al cambio de 
grupo ocupacional y de línea de carrera son que 
el trabajador, al 31 de diciembre de 2022, haya 
sido nombrado, que cuente con título profesio-
nal y que haya realizado el Servicio Rural y Ur-
bano Marginal de Salud Serums.

Habiéndose aprobado el dictamen por unani-
midad en la Comisión, solicitamos al Pleno del 
Congreso que nos apoye con su voto para la 
aprobación de esta propuesta normativa con 
texto sustitutorio, que benefi ciará a 102 trabaja-
dores de la salud del Ministerio de Defensa.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto Re-
yes).—  Gracias, congresista Patricia Chirinos.

Se da inicio al debate.

Tiene el uso de la palabra la congresista Kelly 
Portalatino, por ser autora del Proyecto de Ley 
3631/2022-CR, hasta por cinco minutos.

La señora  PORTALATINO 
ÁVALOS (PL).— Presidente, por 
su intermedio, agradezco la priori-
zación de esta iniciativa legislati-
va, igualmente agradezco a la pre-
sidenta de la Comisión de Defensa 
Nacional y al presidente de la Co-
misión de Presupuesto.

Como autora del Proyecto de Ley 3631/2022-
CR que propone el cambio de grupo ocupacio-
nal y cambio de línea de carrera del personal 
asistencial del Ministerio de Defensa, y para 
mejorar el presente dictamen, debo precisar lo 
siguiente:

La propuesta original dice: «Ley de cambio de 
grupo ocupacional y cambio de línea de carrera 
para el personal nombrado del Ministerio de De-
fensa», no dice: «movilidad interna».

En tal sentido, debe ser modifi cado el título de la 
fórmula legal propuesta en el dictamen.

El título del dictamen dice: «Ley que regula la 
movilidad interna del personal civil de salud del 
Ministerio de Defensa»; y debe decir: «Ley de 
cambio de grupo ocupacional y cambio de línea 
de carrera del personal asistencial del Ministe-
rio de Defensa».

En ese mismo sentido, en el artículo 1, la fór-
mula del dictamen dice: «La presente ley tiene 
por objeto regular la movilidad interna del per-
sonal civil de salud del Ministerio de Defensa, 
mediante el ascenso, salarios y desplazamiento, 
incluyendo la promoción y cambio de grupo ocu-
pacional, con la fi nalidad de permitir la movili-
dad interna […]».
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Y debe decir: «La presente ley tiene por obje-
to autorizar por única vez el cambio de grupo 
ocupacional y de línea de carrera del personal 
asistencial del Ministerio de Defensa», dado que 
en propuesta original no estamos proponiendo 
ascensos, salarios, tampoco desplazamientos.

Tomando en cuenta todas las necesidades del 
personal asistencial conformado por 102 her-
manos de diferentes grupos ocupacionales del 
Ministerio de Defensa, me permito presentar un 
texto sustitutorio para que, con su autorización, 
Presidente, dé lectura el relator. En ese sentido, 
solo quiero que se haga justicia y que se respete 
ello.

Solicito a nuestro presidente de la Comisión de 
Presupuesto que tome en consideración la me-
jor decisión para mejorar la calidad de vida de 
los 102 profesionales de salud que laboran en el 
Ministerio de Defensa, que merecen una digna 
remuneración y, por supuesto, el cambio de gru-
po ocupacional y de línea de carrera.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Señor relator, dé lectura al texto 
sustitutorio proporcionado por la congresista 
Kelly Portalatino, el que se remitirá al presiden-
te de la Comisión de Presupuesto.

El RELATOR da lectura:

«Texto sustitutorio

Ley de cambio de grupo ocupacional y cambio 
de línea de carrera del personal asistencial del 
Ministerio de Defensa

Artículo 1. Objeto de la Ley

La presente ley tiene por objeto autorizar por 
única vez, el cambio de grupo ocupacional y de 
línea de carrera del personal asistencial del Mi-
nisterio de Defensa.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La presente ley es aplicable para el personal ci-
vil de salud nombrado bajo el Decreto Legislati-
vo 276 y Decreto Legislativo 1153, distribuido 
en las diferentes unidades ejecutoras del Minis-
terio de Defensa.

Artículo 3. Autorización de cambio de grupo 
ocupacional y cambio de línea de carrera

Se autoriza por única vez al Ministerio de De-
fensa para realizar durante el año fi scal 2023 el 
cambio del grupo ocupacional y cambio de línea 
de carrera del personal profesional, personal 
técnico y auxiliar de salud del Ministerio de De-
fensa. 

Artículo 4. Requisitos para el cambio del grupo 
ocupacional y cambio de línea de carrera

Los requisitos tanto para el cambio del grupo 
ocupacional como para el cambio de línea de ca-
rrera son los siguientes:

1) Tener la condición de nombrado como míni-
mo tres años; contar con título profesional; acre-
ditar haber realizado el Servicio Rural y Urbano 
Marginal de Salud (Serums); y contar con habi-
litación profesional vigente.

Disposición Complementaria Final

Única. Reglamentación

El Ministerio de Defensa reglamentará la pre-
sente ley en un plazo máximo de 30 días hábiles, 
contados a partir de su entrada en vigencia.

Firmado por la congresista Kelly Portalatino».

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Tiene el uso de la palabra el con-
gresista Diego Bazán, autor del Proyecto de Ley 
4278/2022-CR, hasta por cinco minutos.

El señor  BAZÁN CALDERÓN 
(AP-PIS).— Presidente, agradez-
co que en esta legislatura se haya 
priorizado el debate de este proyec-
to. Igualmente, agradezco a la pre-
sidenta de la Comisión de Defensa 
y también a mi colega Portalatino 
por ese compromiso.

Durante ejercicio de la presidencia de la Comi-
sión de Defensa Nacional, yo he sido bastante 
cauto en promover proyectos de cambio de gru-
po ocupacional.

Sin embargo, cuando hemos conversado con las 
señoras que hoy nos acompañan en el palco del 
hemiciclo, creímos conveniente aprobarlo, por-
que se trata de un proyecto que realmente les 
hace justicia. Las señoras que nos acompañan 
hoy no pueden irse de este hemiciclo sin este 
proyecto aprobado.
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Por eso, colegas parlamentarios, invoco a la re-
fl exión y les pido el apoyo unánime con su voto 
para nuestras licenciadas que hoy nos acompa-
ñan.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Diego Bazán.

Tiene el uso de la palabra el congresista Alex 
Paredes por dos minutos.

El señor  PAREDES GONZA-
LES (BM).— Presidente, creo 
que si hay una comisión que tiene 
que destacar más allá de otras en 
el tema de derechos es la Comisión 
de Defensa Nacional, que ha conti-
nuado con su conducta rectilínea 

en reconocer a quienes son profesionales de la 
salud, tanto en la Sanidad de la Policía Nacional 
del Perú como hoy con quienes desarrollan su 
profesionalismo en las instituciones hospitala-
rias o de salud a cargo de las Fuerzas Armadas. 
Eso lo supo interpretar la Comisión de Defensa 
Nacional, en la presidencia del general Williams 
Zapata, y también lo supo interpretar Diego Ba-
zán el año próximo pasado.

Creo que no hay mejor regalo y reconocimiento 
que algún profesional pudiera tener en fechas 
tan signifi cativas: ayer, el día de las enferme-
ras, y hoy, el día de las obstetras. Lo que viene 
haciendo el Congreso de la República hace que 
ellas renueven su compromiso con ese trabajo 
profesional que desarrolla día tras día en bene-
fi cio de quienes son miembros de esas institucio-
nes emblemáticas. 

Quiero recalcar una vez más que probablemen-
te no le hagan encuestas a este personal asis-
tencial porque tendrían un punto de vista que 
no les conviene a las encuestadoras con relación 
a lo que hizo el Congreso al escuchar sus expec-
tativas.

Pero, por el día de las enfermeras y por el día 
de las obstetricias, no hay mejor regalo que la 
aprobación de este proyecto de ley.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Alex Paredes.

Tiene el uso de la palabra el congresista Ger-
mán Tacuri, hasta por dos minutos. 

El señor  TACURI VALDIVIA 
(BM).— Presidente, quiero una 
vez más reafi rmar el criterio que 
tenemos a nivel de Congreso.

Saludo a los congresistas que han 
presentado este proyecto de ley. Es 

un tema que involucra a más de cien profesiona-
les de salud, incluidos los técnicos en enfermería, 
los que en pleno proceso han ido perfi lándose, 
han ido estudiando, y ahora ya son enfermeras, 
incluso algunos ejercen como doctores en medi-
cina. Y así, de una u otra forma, haciendo un sa-
crifi cio dentro de todas sus actividades, podemos 
ver ahora que con este proyecto de ley se ha de 
ubicarlos en el lugar que les corresponde, es un 
premio al desarrollo de cada uno de los profesio-
nales en el sector Defensa.

Mis felicitaciones y un saludo a todos los que 
van a ser benefi ciados, es parte de la justicia so-
cial que está realizando este Congreso.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Tiene el uso de la palabra el congre-
sista Guido Bellido por dos minutos.

El señor  BELLIDO UGARTE 
(PB).— Presidente, en primer lu-
gar, quiero aprovechar para reco-
nocer y saludar a los colegas con-
gresistas que han presentado esta 
iniciativa, la colega congresista Ke-
lly Portalatino y el congresista Die-
go Bazán.

Efectivamente, este es un premio al esfuerzo de 
nuestros hermanos que hoy también nos acom-
pañan aquí. Yo creo que el Congreso de la Repú-
blica tiene ese sentimiento humano de generar 
condiciones para que los trabajadores puedan 
tener la oportunidad de seguir desarrollándose 
y formándose en la práctica.

Por tanto, nuestra bancada está al cien por cien-
to con esta iniciativa.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Guido Bellido.

Concluido el rol de oradores, tiene la palabra la 
congresista Patricia Chirinos, presidenta de la 
Comisión de Defensa Nacional.
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La señora  CHIRINOS VENE-
GAS (AP-PIS).— Presidente, 
pido que se ponga a votación.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Tiene la palabra el congresista José 
Jeri, presidente de la Comisión de Presupuesto.

El señor  JERI ORÉ (SP).— 
Presidente, he escuchado atenta-
mente las posturas de mis colegas, 
también la propuesta de texto sus-
titutorio de la colega Portalatino y 
lo propio de la presidenta de la Co-
misión de Defensa Nacional.

Si bien todos queremos apuntar al mismo norte, 
tenemos diferentes puntos de vista de cómo lle-
gar a ese norte.

Lo más correcto y prudente, y en el ánimo de 
ayudar, es que consensuemos las tres propues-
tas para lograr un solo texto y que haya un real 
benefi cio.

Pido que pasemos a un cuarto intermedio para 
consensuar con la propuesta de la Comisión de 
Defensa Nacional y con el texto presentado por 
la congresista Portalatino.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se pasa a un cuarto intermedio.

Previo debate, pasa a un cuarto intermedio 
el texto sustitutorio, contenido en el dicta-
men de la Comisión de Educación, en vir-
tud del cual se propone establecer el con-
curso excepcional para los profesores que 
se desempeñaron como director o subdirec-
tor en instituciones educativas y que fue-
ron retirados por la Resolución de Secre-

taría General 2074-2014-Minedu

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Dictamen en mayoría de la Comisión de Edu-
cación, Juventud y Deporte, con un texto susti-
tutorio de los Proyectos de Ley 1693/2021-CR y 
3228/2022-CR, por el que se propone establecer 
el concurso excepcional para los profesores que 
se desempeñaron como director o subdirector 

en instituciones educativas y que fueron reti-
rados por la Resolución de Secretaría General 
2074-2014-Minedu.

La Junta de Portavoces, en su sesión del 29 de 
agosto de 2023, acordó la ampliación de agenda.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se va a iniciar la sustentación del dic-
tamen en mayoría de la Comisión de Educación, 
respecto de los Proyectos de Ley 1693/2021-CR 
y 3228/2022-CR.

Con relación al tema, la Comisión de Presu-
puesto ha presentado un dictamen en mayo-
ría de inhibición sobre los Proyectos de Ley 
2607/2021-CR, 3228/2022-CR, 4838/2022-CR, 
4845/2022-CR y 5052/2021-CR, por no tener 
competencia sobre la materia.

Tiene la palabra el congresista José Balcázar, 
presidente de la Comisión de Educación, hasta 
por diez minutos.

El señor  BALCÁZAR ZELADA 
(PB).— Presidente, este caso que 
se trae al Pleno se refi ere al dicta-
men recaído en los Proyectos de 
Ley 1693/2021-CR y 3228/2022-CR, 
cuyo texto sustitutorio propone la 
Ley que establece el concurso ex-

cepcional para los profesores que se desempeña-
ron como director o subdirector en instituciones 
educativas y que fueron retirados por la Resolu-
ción de Secretaría General 2074-2014-Minedu.

Este dictamen no tiene relación directa con los 
proyectos acumulados que se refi eren no a la 
evaluación sino a la reincorporación de aquellos 
directores que fueron cesados. Al primar la jus-
ticia y el derecho en este caso, hemos tratado de 
encontrar las razones de por qué se descontex-
tualizó. Con los antecedentes de los interesados 
y de los proyectos presentados, se terminó pro-
poniendo este dictamen que acabo de señalar.

Hemos tratado de encontrar la forma de hacer 
justicia en este tipo de proyectos. Y para eso 
quiero ceder el uso de la palabra al congresis-
ta Paredes, autor de uno de los proyectos, a los 
efectos de que pueda plantear un proyecto sus-
titutorio para dar por fi nalizado este tema, que 
es de justicia y que no se puede desvirtuar lo que 
ellos percibieron y buscaron desde un inicio: no 
la evaluación excepcional, no el examen excep-
cional, sino la reincorporación a sus puestos que 
tenían a la fecha del cese.
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En consecuencia, permítame que invite al con-
gresista Paredes para que plantee el proyecto 
sustitutorio que le corresponde.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista José Balcázar.

En efecto, el congresista Alex Paredes ha soli-
citado participar como autor del proyecto hasta 
por cinco minutos.

Congresista Alex Paredes, puede intervenir.

El señor  PAREDES GONZA-
LES (BM).— Presidente, hay que 
hacer mención e historia sobre 
este tema que no es de ahora. De-
bemos ser sinceros y reconocidos, 
no mezquinos, por lo menos los 
que somos del magisterio.

En su momento, año 2018, la Comisión de Edu-
cación, cuando fue presidida por la congresista 
Milagros Salazar, y el año 2019, cuando estuvo 
presidida por la congresista Tamar Arimborgo, 
este proyecto de ley estuvo a punto de llegar al 
Pleno.

Lamentablemente, por lo que ya sabemos, ma-
nos oscuras cerraron el Congreso y dejaron en 
la expectativa la posibilidad de cumplir con algo 
que se tiene que hacer: corregir la violación de 
derechos humanos.

Los directores y subdirectores que estaban en 
esos momentos en cargos bajo el sustento de la 
Ley del Profesorado, Ley 24029 y su modifi ca-
toria 25212, después de un concurso público, 
fueron vilmente despedidos, aplicándoles una 
resolución ministerial que, por jerarquía jurídi-
ca, estaba por debajo de una ley.

En vez de aplicar la Ley del Profesorado que, en 
su artículo 38, señalaba los criterios de evalua-
ción, como eran los antecedentes profesionales, 
desempeño laboral y méritos, aquel trabajador 
del Banco Mundial, de apellido Saavedra, sim-
plemente aplicó una prueba sustentada en una 
resolución ministerial, desconociendo incluso 
la existencia de la Ley General de Educación 
28044, artículo 57, vigente desde el año 2003, 
que señalaba:

«[…] El ascenso y permanencia se da mediante 
un sistema de evaluación que se rige por los cri-
terios de formación, idoneidad profesional, cali-
dad de desempeño, reconocimiento de méritos 
y experiencia. La evaluación se realiza descen-

tralizadamente y con participación de la comu-
nidad educativa y la institución gremial. […]».

¡Cosa que no les aplicaron a los directores! 

Fue la dictadura de ese señor que, vivir y convi-
vir en el Banco Mundial, no le permitía conocer 
la realidad de nuestro país y de las normas que 
estaban vigentes. Por eso, en su momento, rei-
tero, en esos años, el Congreso de entonces, esa 
Comisión de Educación, integrada por diversos 
partidos políticos, escuchó a los maestros.

Desde el año 2014, los maestros que están hoy 
día en la tribuna, con años cargados, persisten 
en seguir luchando por buscar justicia y no le re-
húyen a la evaluación, ¡pero a la evaluación que 
dice la ley! Y no solamente lo dice la Ley del Pro-
fesorado, también lo señala la Ley de Reforma 
Magisterial: evaluación de desempeño, evalua-
ción en el aula; en el caso de ellos, evaluación en 
la conducción de sus instituciones educativas; 
no a las evaluaciones de aquellos que son vivido-
res de las consultorías, de aquellos que utilizan 
las ONG para crear direcciones nacionales en el 
Ministerio de Educación y, así, justifi car su pro-
yecto fi nanciado por el extranjero.

Ahora, lo único que se quiere está señalado en 
el texto sustitutorio, que voy a proporcionar al 
presidente de la Comisión de Educación, cuyo 
artículo único dice:

«Restitución en los cargos a los directores y 
subdirectores de instituciones educativas de 
educación básica, que fueron cesados, por apli-
cación de la Resolución de Secretaría General 
2074-2014-Minedu y luego sean sometidos a 
evaluación de desempeño y otros criterios con-
forme a ley», respetando los derechos.

No es posible aplicar una resolución de una se-
cretaria general, que nos merece el mayor respe-
to, a este caso de los directores porque no tiene 
jerarquía jurídica para irse contra la propia ley.

La lucha de años hoy quiere encontrar su solu-
ción, incluso algunos maestros que están en las 
galerías del hemiciclo están cesados; pero están 
acompañando a aquellos que todavía tienen la 
posibilidad de enfrentar los procesos de evalua-
ción que no transgredan las leyes.

Es lo que queremos manifestar y esperamos que 
hoy se haga justicia con estas familias.

Muchas gracias.
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El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Congresista Alex Paredes, sírvase 
proporcionar el texto sustitutorio al presidente 
de la Comisión de Educación. 

En tanto y en cuanto eso ocurra, tiene el uso 
de la palabra el congresista Segundo Quiroz por 
dos minutos.

El señor  QUIROZ BARBOZA 
(BM).— Presidente, por su inter-
medio, saludo a la Representación 
Nacional y a nuestro colegas maes-
tros, directores, que han sido des-
pedidos por un marco normativo 
punitivo y arbitrario.

Presidente, en necesario reivindicar los dere-
chos de nuestros hermanos docentes, ya que 
estos vienen luchando por más de ocho años 
para que sean repuestos en sus cargos de direc-
tores y subdirectores de instituciones educati-
vas de educación básica. Recordemos que fue-
ron cesados por aplicación del Decreto Supremo 
003-2014-Minedu arbitrario y punitivo.

Dicho decreto supremo aprobó una modifi cación 
al reglamento de la Ley 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, por la cual se dispuso que los do-
centes que estaban hasta ese entonces ejercien-
do funciones de directivos en instituciones edu-
cativas públicas de educación básica o técnico 
productiva, en virtud de resoluciones emitidas 
por normativas vigentes antes de la entrada en 
vigencia de la referida ley, serán evaluados, ex-
cepcionalmente, en las habilidades requeridas 
para el desempeño del cargo.

Siendo esta norma violatoria de la Ley de Re-
forma Magisterial, la 29944, en cuanto estable-
ce que los directores y subdirectores deben ser 
sometidos a una evaluación de desempeño en el 
cargo para determinar su continuidad y no que 
evalúe las habilidades para el acceso al cargo, 
como arbitrariamente se hizo.

Propongo a la Comisión de Educación que se in-
cluya el texto sustitutorio para el presente dicta-
men con el Proyecto de Ley 5052, de mi autoría, 
cuyo texto declara que se restituye en sus cargos 
a los directores y subdirectores cesados; texto que 
alcanzo al presidente de la Comisión de Educación. 

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Segundo Qui-
roz.

Tiene el uso de la palabra la congresista Mery 
Infantes por dos minutos.

La señora  INFANTES CASTA-
ÑEDA (FP).— Presidente, es jus-
to y meritorio lo que se está pidien-
do con la propuesta.

Por esta razón he presentado mi 
Proyecto de Ley 5728/2023, luego 

de haber sido testigo y haber tenido las entrevis-
tas con los señores directores que no aprobaron 
el examen, visita que he realizado en nuestra se-
mana de representación.

El Proyecto de Ley 5728/2023-CR establece el 
concurso excepcional para los profesores que 
se desempeñaron como director o subdirector 
en instituciones educativas que culminaron su 
mandato el 30 de setiembre de 2022.

El 17 de agosto se presentó este proyecto de ley 
e ingresa el 18 de agosto a la Comisión de Edu-
cación, Juventud y Deporte y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta General de la República.

Por lo expuesto, solicito que se acumule mi 
proyecto de ley al presente dictamen para que 
se determine también un concurso excepcio-
nal para los profesores que se desempeñaron 
como director o subdirector en instituciones 
educativas que culminaron su mandato el 30 
de setiembre de 2022 y, en todo caso, sea dic-
taminado a la brevedad, con la fi nalidad de que 
estos profesores también tengan la posibilidad 
de participar en el concurso excepcional y único 
para ellos.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Mery Infantes.

Tiene el uso de la palabra el congresista German 
Tacuri por dos minutos.

El señor  TACURI VALDIVIA 
(BM).— Presidente, una vez más 
participo en un tema de justicia.

Recordemos que las evaluaciones a 
los directores no fueron en el aula 
o en su desempeño como directores 

o sobre las propias actividades de gestión que 
debían realizar los directores.

Se les proporcionó una hoja de examen, en la 
cual había una cierta cantidad de preguntas; y 
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con esa sola hoja de evaluación hoja, nada más, 
defi nían si permanecían o no permanecían en el 
cargo; lo cual era arbitrario e injusto, porque un 
director debe ser evaluado en cómo hace la ges-
tión, cómo dirige la institución, cómo hace las 
coordinaciones con los padres de familia, cómo 
hace las coordinaciones con los maestros, cómo 
hace su plan de trabajo, cómo desarrolla todas 
esas actividades. Pero no fue así. Fueron eva-
luados mediante una hoja; muchos de ellos no 
se han presentado a esa evaluación, porque era 
injusto e ilegal. 

Felicito a los que han presentado este proyecto 
de ley como una alternativa de solución. Asuma-
mos que este sea un tema más para la justicia 
social, un tema justicia para el magisterio y para 
nuestros directores que, a pesar de todo este 
tiempo transcurrido, han seguido luchando; 
muchos ya han cesado, algunos otros han falle-
cido; pero los que están en actividad se mantie-
nen en pedir lo justo. Esperamos que el Congre-
so pueda dar una vez más su voto de apoyo.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista German Tacuri.

Tiene el uso de la palabra el congresista Wilson 
Quispe por dos minutos.

El señor  QUISPE MAMANI 
(PL).— Presidente, es injusto que 
los señores directores que han sido 
destituidos tengan que suplicarle 
ahora al Estado para que se haga 
justicia con ellos.

Yo también tengo presentado el Proyecto Ley 
4838/2022-CR, que restituye al cargo de direc-
tor o subdirector a los docentes que fueron afec-
tados.

La evaluación, mencionada por los colegas con-
gresistas, no ha sido una evaluación equitativa, 
no ha sido una evaluación legal, en vista de que 
las preguntas que vinieron en ese examen te-
nían como respuestas claves incorrectas, elabo-
radas por el ministerio, o desconocen el proceso 
administrativo de cómo realmente funcionan 
las UGEL o cómo funciona por dentro el Minis-
terio de Educación.

Para ser directores, ellos se sometieron a una 
evaluación en esos años. El hecho de que hayan 
sido destituidos no signifi ca que ellos no querían 
ser evaluados. Por lo tanto, no se les puede juz-
gar y decir que nunca han sido evaluados.

Hago esta aclaración porque hoy se debe hacer 
justicia para los señores directores. Es realmen-
te injusto que hasta la fecha no laboren o hayan 
sido afectados por un proceso incorrecto que, la-
mentablemente, les afecta a ellos y también a 
sus familiares porque han sido dañados emocio-
nal y económicamente.

Presidente, por tal motivo, pido la acumulación 
de mi proyecto para la modifi catoria del presen-
te dictamen.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Wilson Quispe.

Concluido el rol de oradores, tiene la palabra el 
congresista José Balcázar, presidente de la Co-
misión de Educación.

El señor  BALCÁZAR ZELADA 
(PB).— Presidente, en vista de 
que se han presentado dos proyec-
tos o textos sustitutorios al proyec-
to original, más la solicitud del 
congresista Quispe Mamani, con 
su Proyecto de Ley 4838/2022-CR, 

así como el de la congresista Infantes con su 
Proyecto de Ley 5728/2023-CR, solicito que se 
pase a un cuarto intermedio para elaborar un 
texto fi nal que dé solución a este problema.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Concedido el cuarto intermedio.

De conformidad con el dictamen de la Co-
misión de Defensa Nacional, se aprueba el 
allanamiento que modifi ca el texto origina-
rio de la autógrafa de Ley que regula los pro-
cesos de ascensos del personal de la Policía 
Nacional del Perú, observada por la presi-

denta de la República

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Dictamen por unanimidad de la Comisión de 
Defensa Nacional sobre los Proyectos de Ley 
1530/2021-CR, 3201/2022-CR, 3259/2022-CR, 
3336/2022-CR, 3519/2022-CR, 3544/2022-CR, 
3590/2022-CR, 3699/2022-CR, 3818/2022-CR y 
4038/2022-CR, que recomienda el allanamiento 
a la autógrafa de la Ley que regula los procesos 
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de ascensos del personal de la Policía Nacional 
del Perú, que fuera observada por la señora pre-
sidenta de la República. 

La Junta de Portavoces, en su sesión del 29 de 
agosto de 2023, acordó la ampliación de agenda.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto Re-
yes).—  Señores congresistas, se va a iniciar la 
sustentación del dictamen por unanimidad de la 
Comisión de Defensa Nacional, que recomienda 
el allanamiento respecto a las observaciones for-
muladas por la presidenta de la República a la au-
tógrafa de la Ley que regula los procesos de ascen-
sos del personal de la Policía Nacional del Perú.

Tiene la palabra la congresista Patricia Chiri-
nos, presidenta de la Comisión de Defensa Na-
cional, hasta por diez minutos.

La señora  CHIRINOS VENE-
GAS (AP-PIS).— Presidente, la 
Comisión de Defensa Nacional 
aprobó, por unanimidad, en la no-
vena sesión extraordinaria realiza-
da el 3 de julio de 2023, el dicta-
men de allanamiento recaído en 

los proyectos 1530/2021-CR, 3201/2022-CR, 
3259/2022-CR, 3336/2022-CR, 3519/2022-CR, 
3544/2022-CR, 3590/2022-CR, 3699/2022-CR, 
3818-2022-CR y 4038/2022-CR, que propone la 
Ley que regula los ascensos del personal de la 
Policía Nacional del Perú (PNP).

La Comisión de Defensa Nacional aprobó el 24 
de abril de 2023, el dictamen de la ley de ascenso 
de la Policía, el que fuera posteriormente apro-
bado por el Pleno del Congreso el 11 de mayo de 
2023 con una amplia mayoría y se exoneró de 
segunda votación.

El Poder Ejecutivo observó la autógrafa, la que 
fue decretada como Comisión única a este órga-
no parlamentario, siendo recibido el 26 de junio 
de 2023. Luego se aprobó por unanimidad el dic-
tamen de allanamiento en la sesión realizada el 
3 de julio del presente año.

Se formularon seis observaciones.

1. En la primera observación, respecto del ar-
tículo 2 de la autógrafa, que establece como fi -
nalidad la de garantizar la línea de carrera pro-
fesional de la PNP, se señala que en el Decreto 
Legislativo 1267, Ley de la Policía Nacional del 
Perú, actualmente vigente, regula la «carrera 
policial», pero no hace referencia a esta como 
una «carrera profesional».

La Comisión consideró la carrera profesional de 
la policía debido a la necesidad de que nuestros 
efectivos policiales puedan profesionalizarse 
y ejercer su trabajo de manera especializada y 
profesional; pero, aceptamos, por concordancia 
con el Decreto Legislativo 1267, Ley de la Po-
licía Nacional del Perú, sustituir «carrera pro-
fesional» por «carrera policial», por lo que nos 
allanamos en este extremo a la observación.

2. La segunda observación está referida al ar-
tículo 8 que trata del tiempo mínimo de servicio 
real y efectivo en el grado para ofi ciales y subofi -
ciales de armas y de servicios.

Esta observación tiene dos partes.

2.1. La primera está referida al tiempo mínimo 
de servicios reales y efectivos para los ofi ciales 
de armas en los grados de coronel y de general.

En la autógrafa se plantean cinco años como mí-
nimo para ascender en cada caso; sin embargo, 
la observación considera que se debe respetar lo 
establecido por la normativa actual, es decir, que 
el tiempo mínimo sea de cuatro años para ascen-
der al grado inmediato superior, en tanto que los 
ofi ciales de armas no ascienden por promoción, 
sino por concurso hasta el grado de teniente ge-
neral, siendo el porcentaje de vacantes muy in-
ferior al número de postulantes.

Con relación a este extremo, debemos señalar 
que los años de servicio para los grados de co-
ronel y de general se incrementaron en un año 
cada uno, esto es cinco años para cada grado, 
toda vez que la Constitución Política dispone, 
en su artículo 174, la equidad entre las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional del Perú; tenien-
do en consideración, además, que la Ley 28359, 
Ley de Situación Militar de los Ofi ciales de las 
Fuerzas Armadas, dispone que la carrera mili-
tar es de 40 años de servicio, así como el Decre-
to Legislativo 1149, Ley de Carrera y Situación 
del personal de la Policía Nacional del Perú, que 
dispone la carrera policial es de 40 años de ser-
vicios. Como podemos observar, en estas normas 
legales se precisan los 40 años de servicio para 
militares y policías.

En la actualidad, la Policía Nacional tiene la 
necesidad de contar con un mayor número de 
generales y tenientes generales; por ello, la Co-
misión considera adecuado mantener los cuatro 
años para coroneles y generales, tal como lo es-
tablece la legislación actual, allanándonos en 
este extremo de la observación.
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2.1. La segunda parte de la observación afi rma 
que el tiempo mínimo de servicios en el grado 
de los subofi ciales de armas y de servicios para 
ascender desde el grado de subofi cial técnico de 
tercera hasta subofi cial superior propuesto es 
de cinco años en cada caso.

El Ejecutivo lo considera demasiado prolonga-
do, por lo que, nuevamente, propone continuar 
con la normativa vigente y mantener los cua-
tro años para cada grado, a los efectos de que 
tengan línea de carrera, ya que el ascenso en la 
PNP no es por promoción.

Al igual que lo mencionado anteriormente, la 
legislación establece 40 años de servicios para 
policías y militares, lo que no se viene aplicando 
en nuestra Policía Nacional. Por ello, se propuso 
el incremento a cinco años en cada uno de los 
grados.

A pesar de ello, nos allanamos a la propuesta 
del Ejecutivo; pero consideramos que la Policía 
debe realizar un estudio para distribuir los años 
faltantes para alcanzar los 40 años de servicios 
reales y efectivos que estipula la normatividad 
vigente anteriormente mencionada.

3. La tercera observación está referida al artícu-
lo 9 que trata del tiempo mínimo de servicios 
en la institución para ofi ciales de servicios. Ad-
vierte que no se ha previsto reglar el tiempo de 
servicios para ascender al grado inmediato su-
perior de los Ofi ciales de Armas y de los Subo-
fi ciales de Armas y de Servicios, considerando 
únicamente el tiempo mínimo de servicios para 
ascender al grado inmediato superior de los Ofi -
ciales de Servicios.

En atención a ello, dice la observación, se han 
agregado los numerales 9.2 y 9.5 que estable-
ce el tiempo mínimo de servicios para ascender 
al grado inmediato superior de los Ofi ciales de 
Armas y de los Subofi ciales de Armas y de Ser-
vicios.

El Ejecutivo propone mantener los años de ser-
vicios de le legislación actual para postular al 
grado inmediato superior en los casos de Ofi -
ciales; y, además, incorpora el detalle para Ofi -
ciales de Servicios y para Subofi ciales. Para el 
caso de los Ofi ciales de Servicios se ha tomado 
en cuenta el cuadro propuesto en la autógrafa, 
pero para los Ofi ciales de Armas y Subofi ciales 
se agrega cuadros independientes.

La Comisión se allana en esta observación con el 
texto propuesto por el Ejecutivo. Pero, al igual 
que en la observación anterior, consideramos 
que la Policía debe realizar un estudio para dis-
tribuir los 40 años de servicios reales y efectivos 
del personal policial, tanto de Ofi ciales como de 
Subofi ciales.

4. La cuarta observación es sobre el artículo 35, 
factor aptitud disciplinaria para Ofi ciales y Sub-
ofi ciales de Armas y de Servicios.

Respecto al numeral 35.5 la observación advier-
te que se está manteniendo la suspensión de as-
censo del postulante que durante el proceso de 
ascenso se encuentre involucrado en una falta 
muy grave, contemplada en el régimen discipli-
nario hasta que el órgano disciplinario adopte 
una decisión en instancia fi nal, correspondien-
do el levantamiento de suspensión de ascenso, 
siempre y cuando el resultado del proceso disci-
plinario haya concluido, y el resultado se comu-
nique a la respectiva junta.

Sobre el particular, se afi rma que no hay dife-
renciación sobre el resultado del proceso disci-
plinario, es decir, si el efectivo policial fuera san-
cionado con un pase a disponibilidad o retiro, 
no existiría impedimento para levantar la sus-
pensión de su ascenso, lo cual desnaturalizaría 
la promoción de los Ofi ciales y Subofi ciales más 
califi cados e idóneos al grado inmediato superior 
en la Policía Nacional del Perú.

De otro lado, se establece que el resultado del 
proceso disciplinario sea comunicado a la respec-
tiva junta, sin considerar que las juntas tienen 
carácter temporal durante el año de duración 
del proceso de ascenso en curso. No obstante, en 
la práctica, los procedimientos administrativos 
disciplinarios podrían durar años.

La observación no es clara. Se aprecia que la 
preocupación radica en los casos de los postulan-
tes al ascenso involucrados en faltas muy gra-
ves, con procesos administrativos disciplinarios 
o en cumplimiento de sanciones.

Por ello, proponemos, para evitar distorsión 
en los procesos de ascenso, que el personal po-
licial con procesos sancionadores o cumpliendo 
sanciones sean puestos en conocimiento por la 
Dirección de Recursos Humanos a la junta que 
se convoque para el proceso de ascenso del año 
correspondiente.
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De esa manera, nos allanamos modifi cando el 
numeral 35.5.

5. La quinta observación es sobre el artículo 44, 
que trata de las vacantes.

Las vacantes se deben aprobar mediante reso-
lución. No obstante, no se precisa bajo qué acto 
resolutivo se aprobará (resolución suprema, 
resolución ministerial, resolución de la coman-
dancia general o resolución directoral).

Adicionalmente a ello, se propone publicar en 
el diario ofi cial El Peruano las vacantes para las 
jerarquías de ofi ciales generales y ofi ciales su-
periores; y, para las jerarquías de ofi ciales sub-
alternos y subalternos, se propone publicar en 
el Sistema Integrado de Gestión de la Carrera 
Policial, no existiendo justifi cación que sustente 
tal diferenciación, considerando, además, que 
actualmente las vacantes de Ofi ciales Superio-
res, Ofi ciales Subalternos y Subofi ciales se reali-
za a través del Sistema Integrado de Gestión de 
la Carrera Policial.

La autógrafa cumple con precisar que el tipo de 
resolución que aprueba las vacantes en cada je-
rarquía y grado es del mismo nivel de las reso-
luciones con las que se aprueban los cambios de 
colocación en la Policía Nacional.

A fi n de evitar la presunta diferenciación que 
menciona la observación, se precisan no solo 
las resoluciones para aprobar las vacantes, sino 
que también se publican las mismas en el Siste-
ma Integrado de Gestión de la Carrera Policial, 
a razón de considerar que es fundamental la 
transparencia en los procesos de ascensos.

Por ello, nos allanamos en este extremo modifi -
cando el artículo 44.

6. La sexta observación es sobre el artículo 49, 
que trata de la publicación de los cuadros de mé-
ritos de ascenso.

La observación señala que no se ha justifi cado la 
diferenciación entre la publicación en el diario 
ofi cial El Peruano, de las resoluciones supremas 
y ministeriales, que otorgan ascenso a ofi ciales 
generales y ofi ciales superiores, respectivamen-
te, y la publicación en el Sistema Integrado de 
Gestión de la Carrera Policial, de las resolucio-
nes de ascensos de ofi ciales subalternos y sub-
ofi ciales. Cabe señalar, agrega la observación, 
que actualmente la publicación de los cuadros 
de méritos se realiza únicamente en el Sistema 
Integrado de Gestión de la Carrera Policial.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Tiene dos minutos más para que 
concluya, congresista Patricia Chirinos.

La señora  CHIRINOS VENE-
GAS (AP-PIS).— Presidente, gra-
cias.

Con relación a esta observación, 
consideramos que la única justifi -
cación que se requiere para la pu-

blicación de los ascensos de la Policía en el diario 
ofi cial El Peruano es la publicidad y transparen-
cia que deben regir los procesos de ascensos, que 
ha sido la fi nalidad con la que se aprobó esta au-
tógrafa.

Por ello, nos allanamos a esta observación modi-
fi cando el artículo 49.

Señores congresistas, quiero recordarles la 
importancia de la aprobación de esta ley, que 
permitirá erradicar las interferencias o intro-
misiones políticas, de amiguismo, de intereses 
económicos, entre otros, en los procesos de as-
censos de nuestra Policía Nacional.

Buscamos con esta propuesta que los buenos 
efectivos, honestos, debidamente capacitados y 
con mística policial, puedan ascender hasta los 
más altos grados policiales, permitiendo cam-
biar la mala imagen que tiene la Policía por al-
gunos malos elementos.

Habiéndose aprobado el presente dictamen de 
allanamiento por unanimidad de los congresis-
tas de la comisión, solicitamos al Pleno del Con-
greso que nos apoye con su voto para la apro-
bación de esta propuesta normativa de especial 
importancia para nuestra Policía Nacional.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Patricia Chiri-
nos.

Como el dictamen ha sido aprobado por una-
nimidad, cada grupo parlamentario tendrá un 
máximo de dos minutos para que exponga su po-
sición, en aplicación de lo dispuesto en el tercer 
párrafo del inciso b), del artículo 55 del Regla-
mento del Congreso de la República.

Se ofrece la palabra.

Congresista Roberto Chiabra, puede intervenir.
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El señor  CHIABRA LEÓN 
(APP).— Presidente, la aproba-
ción de esta ley le va a dar estabili-
dad al personal policial, le va a ga-
rantizar que el ascenso al grado 
inmediato superior se va a realizar 
en virtud de su desempeño profe-

sional, de sus méritos, y de sus lugares y tiempo 
de servicios.

Con esta ley, con normas permanentes y conoci-
das por todos los ofi ciales y personal policial, se 
terminan las directivas anuales que se formu-
laban a base del criterio del comando de turno.

Esta ley, que la aprobamos con una amplia ma-
yoría aquí en este Congreso, ha hecho lo que eje-
cutivos y congresos durante los 20 años que han 
pasado no lo han querido o no les ha importado 
hacer: darle una ley de ascenso que permita que 
los ofi ciales sepan que ascienden por sus capaci-
dades; y, de esta manera, se terminará con toda 
esa mala imagen que hemos conocido.

Por eso, en este momento tan difícil de enfren-
tar a la seguridad ciudadana —por la que todos 
estamos en difi cultad a nivel nacional—, yo pido 
que apoyemos esta ley, para darle, dentro de la 
Policía Nacional, la tranquilidad de que su des-
empeño va a ser en benefi cio de ellos mismos.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Roberto Chia-
bra.

Concluido el rol de oradores, tiene la palabra la 
congresista Patricia Chirinos, presidenta de la 
Comisión de Defensa Nacional.

La señora  CHIRINOS VENE-
GAS (AP-PIS).— Presidente, 
pido que se someta a votación.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Ha fi nalizado el debate.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  A los señores congresistas que están 
acreditando su asistencia en forma virtual, les 
pido que se sirvan revisar sus aparatos electró-
nicos y verán que las defi ciencias ya han sido 
superadas; por tanto, ya están en la posibilidad 
de marcar su asistencia y de votar oportuna-
mente.

Han registrado su asistencia 111 congresistas.

Se deja constancia de la asistencia de los congre-
sistas Cutipa Ccama, Salhuana Cavides, Ugarte 
Mamani, Revilla Villanueva y Camones Soriano.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se aprueba, por 105 
votos a favor, uno en contra y 2 abstenciones, 
el dictamen de allanamiento de la Comisión 
de Defensa Nacional, recaído en las obser-
vaciones formuladas por la presidenta de 
la República a la autógrafa de la Ley que 
regula los procesos de ascensos del personal 
de la Policía Nacional del Perú.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se deja constancia del voto a favor de 
los congresistas Ugarte Mamani, Cutipa Ccama, 
Alva Prieto, Salhuana Cavides, Revilla Villanue-
va y Yarrow Lumbreras. 

En consecuencia, ha sido aprobado el allana-
miento que modifi ca el texto originario de la 
autógrafa de la Ley que regula los procesos de 
ascensos del personal de la Policía Nacional del 
Perú.

La aprobación de este allanamiento no requiere 
de segunda votación.

—El texto aprobado es el siguiente:

«EL PRESIDENTE DEL CONGRESO DE 
LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:
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LEY QUE REGULA LOS PROCESOS DE 
ASCENSOS DEL PERSONAL DE LA 

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ

TÍTULO PRELIMINAR

PRINCIPIOS RECTORES

Artículo único. Principios rectores

Los principios rectores de los procesos de ascen-
sos del personal de la Policía Nacional del Perú 
(PNP) son los siguientes:

a) Principio de igualdad. Los ofi ciales y subofi -
ciales tienen los mismos derechos y oportunida-
des para los ascensos en sus respectivos grados 
y categorías, por lo que queda proscrita toda 
práctica de discriminación, privilegio o prefe-
rencia.

b) Principio de imparcialidad. Los procesos de 
ascensos están exentos de interés ajeno al insti-
tucional, por lo que se llevan a cabo de manera 
imparcial. Las juntas evaluadora, selectora o re-
visora no deben tener interés en los resultados 
que se originen como consecuencia de los proce-
sos de ascensos.

c) Principio de meritocracia. Los ascensos en la 
carrera policial se fundamentan en los méritos 
y en las capacidades personales, profesionales 
y técnicas del personal consignadas en la pre-
sente ley.

d) Principio de objetividad. La aplicación de 
las normas establecidas se realiza a través de 
factores, subfactores y elementos claramente 
defi nidos para la evaluación de las aptitudes 
profesionales, técnicas, disciplinarias y psico-
somáticas.

e) Principio de transparencia. Se fundamenta en 
la publicación de todas las etapas de los procesos 
de ascensos. Los resultados se publican después 
de cada evaluación en la página web y mediante 
los canales o plataformas de comunicación de la 
Policía Nacional del Perú (PNP).

f) Principio de legalidad. Los procesos de ascen-
sos se llevan a cabo en cumplimiento de las nor-
mas constitucionales, las disposiciones conteni-
das en la presente ley y otras normas legales y 
reglamentarias sobre la materia.

g) Principio de integridad. Los candidatos e 
integrantes de las juntas que participan en los 
procesos de ascensos observan las normas éticas 
y de conducta, demostrando en todo momento 

honestidad, respeto y transparencia en las inte-
racciones personales.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

OBJETO, FINALIDAD Y ALCANCE DE 
LA LEY

Artículo 1. Objeto de la Ley

La presente ley tiene por objeto establecer los 
principios, etapas, requisitos, aptitudes y proce-
dimientos para materializar la organización, eje-
cución, control y evaluación de los procesos de as-
censos de los ofi ciales y subofi ciales que integran 
la Policía Nacional del Perú (PNP), así como las 
competencias de las juntas correspondientes.

Artículo 2. Finalidad de la Ley

La presente ley tiene por fi nalidad garantizar 
una línea de carrera policial al personal de la 
Policía Nacional del Perú (PNP) sustentada 
en un sistema de evaluación de manera meri-
tocrática, en consideración a sus capacidades, 
conocimientos, habilidades, desempeño profe-
sional y aptitudes, en estricta observancia del 
ordenamiento legal vigente, así como establecer 
un procedimiento objetivo para cuantifi car los 
factores de la carrera policial, para la promoción 
de los ofi ciales y subofi ciales más califi cados e 
idóneos al grado inmediato superior en la Poli-
cía Nacional del Perú (PNP).

Artículo 3. Alcance de la Ley

Están comprendidos en el alcance de la presente ley 
el personal de ofi ciales y subofi ciales de armas y de 
servicios que pertenecen a la Policía Nacional del 
Perú (PNP).

TÍTULO II 

ASCENSO

CAPÍTULO I 

PROCESO DE ASCENSO

Artículo 4. Ascenso

El ascenso es la promoción del ofi cial y subofi cial en 
situación de actividad al grado policial inmediato 
superior. Es conferido en estricta observancia de
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los principios, requisitos, especialidades y pro-
cedimientos establecidos en la presente ley.

Artículo 5. Etapas

El proceso de ascenso comprende las etapas si-
guientes:

a. Determinación de candidatos.

b. Declaración de aptitud.

c. Determinación y aprobación del cuadro orgá-
nico de cargos.

d. Determinación y declaración de vacantes.

e. Formulación del cuadro de aptitud y notas.

f. Evaluación de candidatos.

g. Formulación del cuadro de mérito.

h. Presentación y formalización del ascenso.

i. Publicación de las listas de ascenso.

Los procesos de ascenso son anuales. El cro-
nograma de sus etapas para ofi ciales y subo-
fi ciales es aprobado y publicado anualmente. 
Únicamente se agrega al legajo de ascenso la in-
formación que corresponda al año anterior a la 
convocatoria al proceso hasta el último día hábil 
del mes de marzo del año del proceso.

Artículo 6. Modalidades de ascenso

Los ascensos se producen en las modalidades 
siguientes:

a. Ascenso por concurso

Es el proceso selectivo para cubrir las vacantes 
en los casos siguientes:

Para ofi ciales: desde el grado de teniente 
hasta el grado de teniente general. Al grado 
de general de servicios, únicamente los ofi -
ciales de servicios abogados y médicos.

Para subofi ciales: desde el grado de subofi -
cial de segunda hasta el grado de subofi cial 
superior.

b. Ascenso póstumo

El ofi cial o subofi cial de la Policía Nacional del 
Perú (PNP), previa califi cación, asciende de 

manera póstuma al grado inmediato superior 
por acción de armas o por acto del servicio en 
el cumplimiento del deber. El grado es otorgado 
mediante resolución correspondiente.

CAPÍTULO II

REQUISITOS, TIEMPO DE SERVICIOS Y 
SITUACIONES ESPECIALES RELACIO-

NADAS A LA APTITUD PARA EL PROCE-
SO DE ASCENSO

Artículo 7. Requisitos

Los candidatos para el proceso de ascenso cum-
plen y aprueban las aptitudes siguientes:

a. Aptitud psicosomática. Comprende la evalua-
ción de la condición de la naturaleza física, médi-
ca, fi siológica y psicológica del ofi cial o subofi cial 
necesaria para el cumplimiento de la capacidad 
requerida para el desarrollo de su función, de 
conformidad con el reglamento general vigente.

b. Aptitud profesional. Comprende los subfacto-
res siguientes: 

1) Formación académica.

2) Experiencia en el servicio policial y desem-
peño personal profesional o técnico.

3) Potencial profesional o técnico policial. 

c. Aptitud disciplinaria. Evaluación de los an-
tecedentes disciplinarios, méritos y deméritos 
durante la carrera policial del candidato al as-
censo.

d. Aptitud física. Condiciones físicas del candi-
dato para el servicio policial, considerando las 
pruebas de esfuerzo físico. La evaluación se rea-
liza teniendo en cuenta las disposiciones sobre 
la materia, de conformidad con las condiciones 
de altitud y clima del lugar donde se desarrolla 
el examen, así como la edad y el sexo del candi-
dato.

e. Aptitud en destreza técnica para el tiro. Per-
mite medir la habilidad del candidato al ascenso 
en el uso del arma de puño asignada por el Esta-
do para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 8. Tiempo mínimo de servicio real 
y efectivo en el grado para ofi ciales y subo-
fi ciales de armas y de servicios
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Los ofi ciales y subofi ciales de armas y de servi-
cios candidatos al ascenso cuentan con un tiem-
po mínimo de servicios reales y efectivos en el 
grado; dicho tiempo se computa al 31 de diciem-
bre del año en el que se postula al ascenso.

El tiempo mínimo de servicios reales y efectivos 
en el grado es el siguiente:

a) Ofi ciales de armas

GRADO TIEMPO

Alférez 5 años

Teniente 5 años

Capitán 5 años

Mayor 5 años

Comandante 5 años

Coronel 4 años

General 4 años

Para el ascenso a general de armas es requisito 
tener una carrera policial ininterrumpida.

b) Ofi ciales de servicios 

GRADOS TIEMPO

Capitán 6 años

Mayor 6 años

Comandante 6 años

Coronel 6 años

Los ofi ciales de servicio de la profesión de medi-
cina humana que tengan segunda especialidad 
de la profesión, se asimilan con el grado de ma-
yor de servicios. Para el ascenso a general de 
servicios es requisito tener una carrera policial 
ininterrumpida.

c) Subofi ciales de armas y de servicios 

GRADOS TIEMPO

Subofi cial de tercera 5 años

Subofi cial de segunda 5 años

Subofi cial de primera 5 años

Subofi cial técnico de 
tercera 4 años

Subofi cial técnico de 
segunda 4 años

Subofi cial técnico de 
primera 4 años

Subofi cial brigadier 4 años

Subofi cial superior 4 años

Artículo 9. Tiempo mínimo de servicios en 
la institución para postular al grado inme-
diato superior

9.1. A fi n de ser considerados aptos para partici-
par en el proceso de ascenso, los ofi ciales de ser-
vicios cuentan con un tiempo mínimo de años 
de servicios reales y efectivos en la institución, 
considerados al 31 de diciembre del año en que 
se postula al ascenso.

9.2. Los ofi ciales de armas deberán contar, como 
mínimo, con los siguientes años de servicios 
como ofi cial para postular al grado inmediato 
superior:

Para Teniente 5 años

Para Capitán 10 años

Para Mayor 15 años

Para Comandante 20 años

Para Coronel 25 años

Para General 29 años

Para Teniente General 33 años

9.3. Los ofi ciales de servicios deberán contar, 
como mínimo, con los siguientes años de servi-
cios como ofi cial para postular al grado inmedia-
to superior:

Para Mayor 6 años

Para Comandante 12 años

Para Coronel 18 años

Para General 24 años

9.4. En el caso de ofi ciales de servicios de la 
profesión de medicina humana, que se asimilan 
con el grado de mayor por contar con segunda 
especialidad están exceptuados de lo señalado 
en el numeral 9.3 del presente artículo; solo se 
considera para dichos ofi ciales, la exigencia de 
permanencia en el grado establecida en el literal 
b) del artículo 8 de la presente ley.
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9.5. Subofi ciales de armas y servicios deberán 
contar, como mínimo, con los siguientes años de 
servicios como Subofi cial para postular al grado 
inmediato superior:

Para Subofi cial 
de Segunda

5 años

Para Subofi cial 
de Primera

10 años

Para Subofi cial Técnico 
de Tercera

15 años

Para Subofi cial Técnico 
de Segunda

19 años

Para Subofi cial Técnico 
de Primera

23 años

Para Subofi cial Brigadier 27 años

Para Subofi cial Superior 31 años

Artículo 10. Interrupción de la participa-
ción en el proceso de ascenso

a) La participación temporal o defi nitiva del 
candidato en el proceso de ascenso se interrum-
pe en los casos siguientes:

b) Situación de disponibilidad. El personal po-
licial que se encuentra en la situación de dis-
ponibilidad recobra la aptitud para el proceso 
de ascenso, siempre que tenga como mínimo un 
año en la situación de actividad al 31 de diciem-
bre del año anterior a su postulación al ascenso, 
después de permanecer un periodo en la situa-
ción de disponibilidad.

c) Mandato judicial de detención. El personal 
policial que se encuentre con mandato judicial 
de detención, expedido por la autoridad judicial, 
por un periodo no mayor de seis meses y que 
se reincorpore al servicio activo, para recobrar 
la aptitud requiere como mínimo contar con un 
año en la situación de actividad al 31 de diciem-
bre del año anterior a su postulación al ascenso.

d) Reincorporación a la situación de actividad 
por mandato judicial. Para ser declarado apto en 
el proceso de ascenso, debe contar con sentencia 
judicial consentida o ejecutoriada en el proceso 
principal. El mandato judicial de requerimiento 
debe provenir de la autoridad competente ante 
la institución policial y debe ser registrado en el 
sistema integrado de gestión de la carrera poli-
cial hasta el 31 de diciembre del año anterior a 
su postulación al ascenso.

e) Personal sentenciado. El candidato que du-
rante el año del proceso de ascenso sea senten-
ciado con pena privativa de libertad efectiva o 
de inhabilitación para el ejercicio de la función 
policial por la comisión de delito doloso es decla-
rado inapto para el proceso de ascenso.

f) Límite de edad en el grado. El candidato que 
al 31 de diciembre del año de su postulación al 
ascenso se encuentra comprendido en las cau-
sales de pase a la situación de retiro, por límite 
de edad en el grado o por límite de tiempo de 
servicios reales y efectivos, será excluido de di-
cho proceso.

g) Inaptitud sobrevenida. El candidato que, des-
pués de haber sido declarado apto, incurre en 
alguna causal de inaptitud establecida en la ley 
de la materia, es declarado inapto por la junta 
respectiva. Se le excluye del proceso de ascenso 
y del cuadro de mérito.

CAPÍTULO III 

DECLARACIÓN Y PÉRDIDA DE LA 
APTITUD

Artículo 11. Declaración de aptitud

Los ofi ciales y subofi ciales, de armas y de servi-
cios, para ser declarados candidatos aptos para 
el ascenso, reúnen los requisitos siguientes:

a. Encontrarse apto conforme a la fi cha de eva-
luación médica anual (FEMA), administrada 
por la Policía Nacional del Perú (PNP).

b. Encontrarse en situación de actividad en cua-
dros, por lo menos un año antes al de postula-
ción al proceso de ascenso.

c. No estar sometido a juicio con detención en el 
año del proceso.

d. Haber cumplido el tiempo mínimo de servi-
cios en el grado establecido en la presente ley.

e. Los candidatos que hayan retornado a la si-
tuación de actividad por mandato judicial deben 
contar con sentencia judicial consentida y eje-
cutoriada.

Artículo 12. Pérdida de aptitud

12.1. El candidato que, tras haber sido declara-
do apto y que durante el proceso pierda alguna 
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de las aptitudes establecidas en el artículo 7, es 
declarado inapto y retirado del proceso.

12.2. La pérdida de aptitud es determinada por 
la junta evaluadora mediante un informe por 
escrito y debidamente sustentado dirigido al di-
rector de Recursos Humanos de la Policía Na-
cional del Perú (PNP).

Artículo 13. Recurso de reconsideración

13.1 El candidato declarado inapto o aquel que 
haya perdido la aptitud, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 11 y 12, puede interponer un re-
curso de reconsideración por medio de la mesa 
de partes virtual en el plazo máximo de cinco 
días hábiles, contados desde el día siguiente a 
la publicación del informe de la comisión eva-
luadora.

13.2. El recurso debe estar dirigido a la junta 
evaluadora, que deberá resolver, comunicar y 
publicar la resolución respectiva en el Sistema 
Integrado de Gestión de la Carrera Policial en 
el plazo máximo de dos días hábiles, contados 
desde el día siguiente a la recepción del recurso.

Artículo 14. Recurso de apelación

El candidato declarado inapto o aquel que haya 
perdido la aptitud y cuyo recurso de reconside-
ración fue denegado o desea presentar solo el 
recurso de apelación puede interponerlo con-
tra la decisión adoptada en el plazo máximo de 
cinco días hábiles mediante solicitud dirigida a 
la junta revisora presidida por el comandante 
general de la Policía Nacional del Perú (PNP), 
quien resuelve y notifi ca en el plazo máximo de 
dos días hábiles, tras lo cual se da por agotada 
la vía administrativa.

Artículo 15. Personal en estado de gesta-
ción

El personal femenino de la Policía Nacional 
del Perú (PNP) que participa en el proceso de 
ascenso que se encuentra en estado de gesta-
ción está exonerada de los exámenes físicos que 
pongan en riesgo su salud o la del concebido, 
de conformidad con el informe elaborado por la 
Sanidad de la Policía Nacional del Perú (PNP).

CAPÍTULO IV

LEGAJO DEL PERSONAL POLICIAL Y 
REPORTE DE FACTORES DE EVALUA-

CIÓN PERSONAL 

Artículo 16. Legajo del personal policial

16.1. El legajo del candidato es único y contiene 
toda la documentación referida a sus anteced-
entes profesionales, disciplinarios, judiciales, de 
desempeño profesional, de capacitación y de su 
historial personal. Este legajo está a disposición 
del candidato para su revisión.

16.2. La administración, custodia y confi dencia-
lidad del legajo está a cargo de la Dirección de 
Recursos Humanos de la Policía Nacional del 
Perú (PNP), que asume la responsabilidad fun-
cional y legal de su confi dencialidad.

Artículo 17. Reporte de factores de evalua-
ción personal para el proceso de ascenso

17.1. El reporte de factores de evaluación es la 
hoja de información principal del candidato que 
contiene los datos del reporte de información 
personal, referido a los servicios prestados, pro-
fesional o técnico, formación académica, expe-
riencia para el servicio policial y disciplinario, 
fi cha de evaluación médica anual, notas anuales 
de desempeño personal profesional o técnico, 
potencial profesional o técnico policial y toda 
aquella información necesaria para determi-
nar el puntaje en los factores de evaluación del 
candidato en el proceso de ascenso; asimismo, 
es merituada por las juntas correspondientes. 
Esta información proviene del legajo del candi-
dato, que debe estar actualizado y publicado en 
el Sistema Integrado de Gestión de la Carrera 
Policial.

17.2. El ofi cial o subofi cial candidato tiene la 
obligación de verifi car hasta el último día há-
bil del mes de marzo del año del proceso que 
la información y datos contenidos en su legajo, 
publicado en el Sistema Integrado de Gestión de 
la Carrera Policial, esté conforme con su trayec-
toria policial; de no ser así, tiene el derecho de 
presentar a la Dirección de Recursos Humanos 
de la Policía Nacional del Perú (PNP) las ob-
servaciones para la corrección correspondiente, 
que deben estar referidas a la información con-
tenida en su reporte de factores de evaluación 
personal. En última instancia resuelve la junta 
evaluadora.

17.3. Los actos de revisión son registrados por 
la Dirección de Recursos Humanos de la Policía 
Nacional del Perú (PNP) en el periodo estable-
cido por el reglamento de la presente ley y con-
cluyen antes de pasar a la siguiente etapa del 
proceso de ascenso.
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La formulación del reporte de factores de eva-
luación personal para el proceso de ascenso es 
de responsabilidad exclusiva de la junta evalua-
dora y lo constituyen los cinco factores de ap-
titud (profesional, disciplinaria, física, destreza 
técnica para el tiro y psicosomática).

TÍTULO III

JUNTAS EVALUADORA, SELECTORA Y 
REVISORA

CAPÍTULO I

CLASIFICACIÓN Y PROCEDIMIENTO 
DE ACTUACIÓN

Artículo 18. Juntas

18.1. Las juntas son órganos constituidos por 
personal de la Policía Nacional del Perú (PNP) 
destinados a conducir y supervisar los procesos 
de ascensos. Tienen carácter temporal, durante 
el año de duración del proceso.

18.2. La designación de las juntas se realiza me-
diante resolución de la comandancia general. 
Están integradas por ofi ciales generales, supe-
riores, subalternos y subofi ciales de armas y de 
servicios, de acuerdo con la categoría y grado 
del proceso. Los integrantes son propuestos por 
la Dirección de Recursos Humanos de la Policía 
Nacional del Perú (PNP) y cumplen con los re-
quisitos siguientes:

a. Desempeñar un empleo con cargo orgánico 
en el país.

b. No prestar servicios en el Fuero Militar Po-
licial (FMP).

c. No ser candidato en el proceso de ascenso 
del año en curso.

d. No tener vínculo de consanguinidad hasta 
el segundo grado con los candidatos; de ser 
el caso, se comunica al presidente de la res-
pectiva junta.

e. No tener sanciones disciplinarias graves o 
muy graves durante su carrera policial.

f. No estar incurso en proceso judicial durante 
el año del proceso de ascenso.

Artículo 19. Juntas de califi cación

19.1. Las juntas ejercen sus funciones en las ca-
tegorías, jerarquías y grados de ofi ciales y sub-

ofi ciales de armas y de servicios establecidas en 
la ley de la materia.

19.2. Las juntas de califi cación son las siguien-
tes:

a) Junta evaluadora

b) Junta selectora

c) Junta revisora

Artículo 20. Procedimiento de actuación

Los miembros de las juntas califi can, opinan y 
votan en concordancia con los artículos 22, 24 
y 27. El presidente de la junta tiene voto diri-
mente.

CAPÍTULO II

COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LAS 
JUNTAS

Artículo 21. Funciones de la junta evalua-
dora

21.1. La junta evaluadora es una sola para todos 
los procesos de ascensos de la Policía Nacional 
del Perú (PNP) y tiene como fi nalidad la evalua-
ción de los ofi ciales y subofi ciales.

21.2. La junta evaluadora cumple las funciones 
siguientes:

a. Supervisa y controla el sistema de evalua-
ción del proceso de ascenso de las catego-
rías, jerarquías y grados que postulan, y de 
la especialidad funcional del candidato.

b. Declara la aptitud e inaptitud del candida-
to.

c. Formula el reporte de factores de antece-
dentes profesionales y disciplinarios de los 
candidatos.

d. Formula, evalúa, controla y califi ca los exá-
menes de conocimientos.

e. Administra, evalúa y consolida la nota de la 
corporación de generales, para el caso que 
corresponda.

f. Formula y presenta a la junta selectora la 
nota del factor profesional y del factor dis-
ciplinario del candidato para el proceso de 
ascenso. En el caso para los candidatos a 
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generales, adiciona la nota de la corpora-
ción de generales.

g. Resuelve, en primera instancia, las solici-
tudes de reconsideración de los factores de 
evaluación para el proceso de ascenso.

Artículo 22. Composición de la junta eva-
luadora

22.1. La junta evaluadora está integrada por los 
siguientes miembros:

a. General PNP director de Recursos Huma-
nos de la Policía Nacional del Perú (PNP), 
quien lo preside.

b. General PNP director de la Escuela Nacio-
nal de Formación Profesional Policial.

c. Coroneles jefes de las divisiones de la Di-
rección de Recursos Humanos de la Policía 
Nacional del Perú (PNP).

d. Ofi ciales superiores representantes de la 
Dirección de Sanidad Policial.

e. Ofi ciales superiores representantes de la 
Dirección de Asesoría Jurídica de la Policía 
Nacional del Perú (PNP).

f. Subofi ciales superiores y subofi ciales técni-
cos de armas y de servicios de la Dirección 
de Recursos Humanos de la Escuela Na-
cional de Formación Profesional Policial y 
Dirección de Sanidad Policial, para evaluar 
la categoría de subofi ciales de armas y de 
servicios.

22.2. El comandante general designa, mediante 
resolución de la comandancia general, a los in-
tegrantes de la junta evaluadora. El reglamento 
de la presente ley establece el número de inte-
grantes, responsabilidades, conformación, ac-
tuación y restricciones.

Artículo 23. Funciones de las juntas selec-
toras

Las juntas selectoras tienen las funciones si-
guientes:

a. Evaluar y califi car a los candidatos al grado 
de general y teniente general, teniendo como 
base la nota formulada por la junta evaluadora.

b. Elaborar los cuadros de mérito de ascenso por 
categorías, jerarquías y grados, como resultado 

de la ponderación de las notas determinadas por 
la junta evaluadora; la nota de corporación de 
generales, según sea el caso; y la califi cación de 
la junta selectora con los valores porcentuales 
previstos en el artículo 42.

c. Elaborar las actas de ascenso por categorías, 
jerarquías y grados respectivos.

d. Presentar al comandante general de la Policía 
Nacional del Perú (PNP) las actas que incluyen 
los cuadros de mérito de ascenso de acuerdo con 
la especialidad, número de vacantes para ofi cia-
les generales, superiores, subalternos, y subofi -
ciales de armas y de servicios.

e. Remitir las actas de ascenso de las diferentes 
categorías, jerarquías y grados a la Dirección de 
Recursos Humanos de la Policía Nacional del 
Perú (PNP) para la formulación de la respectiva 
resolución y publicación, así como para la custo-
dia en el repositorio físico y virtual.

Artículo 24. Composición de las juntas se-
lectoras

24.1. Las juntas selectoras se establecen para 
ofi ciales y subofi ciales de armas y de servicios. 
Cumplen con los requisitos establecidos en el 
artículo 18.

24.2. Las juntas selectoras están conformadas 
por los siguientes miembros: 

a) Para ofi ciales y subofi ciales de armas

1) Para el ascenso al grado de teniente ge-
neral 

i) El comandante general de la Policía 
Nacio nal del Perú (PNP), quien la pre-
side.

ii) Los tenientes generales designados por 
el comandante general de la Policía Na-
cional del Perú (PNP).

2) Para el ascenso al grado de general 

i) El comandante general de la Policía 
Nacional del Perú (PNP), quien la pre-
side.

ii) El jefe del Estado Mayor General de la 
Policía Nacional del Perú (PNP).

iii) Tres ofi ciales generales de mayor an-
tigüedad.
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3) Para el ascenso a los grados de ofi ciales 
superiores

 i) El jefe del Estado Mayor General de la 
Policía Nacional del Perú (PNP), quien la 
preside.

ii) Tres ofi ciales generales designados por 
el alto mando de la Policía Nacional del 
Perú (PNP). 

 iii) Coroneles designados por el alto man-
do de la Policía Nacional del Perú (PNP), 
de acuerdo con las necesidades.

 iv) Comandantes designados por el alto 
mando de la Policía Nacional del Perú 
(PNP), de acuerdo con las necesidades.

 v) Mayores designados por el alto mando 
de la Policía Nacional del Perú (PNP), de 
acuerdo con las necesidades.

4) Para el ascenso a los grados de ofi ciales 
subalternos

 i) El jefe del Estado Mayor General de la 
Policía Nacional del Perú (PNP), quien la 
preside.

 ii) Dos ofi ciales generales designados por 
el alto mando de la Policía Nacional del 
Perú (PNP).

 iii) Dos coroneles designados por el alto 
mando de la Policía Nacional del Perú 
(PNP), de acuerdo con las necesidades.

 iv) Dos comandantes designados por el 
alto mando de la Policía Nacional del Perú 
(PNP), de acuerdo con las necesidades.

 v) Cuatro mayores designados por el alto 
mando de la Policía Nacional del Perú 
(PNP), de acuerdo con las necesidades.

5) Para el ascenso de subofi ciales

 i) Un general de armas de la Policía Na-
cional del Perú designado por el alto 
mando de la Policía Nacional del Perú 
(PNP), quien la preside.

 ii) Coroneles designados por el alto man-
do de la Policía Nacional del Perú (PNP), 
de acuerdo con las necesidades. 

 iii) Comandantes designados por el alto 
mando de la Policía Nacional del Perú 
(PNP), de acuerdo con las necesidades.

 iv) Mayores designados por el alto mando 
de la Policía Nacional del Perú (PNP), de 
acuerdo con las necesidades.

 v) Subofi ciales superiores y técnicos des-
ignados por el alto mando de la Policía 
Nacional del Perú (PNP), de acuerdo con 
las necesidades.

b) Para ofi ciales y subofi ciales de servicios

1) Para el ascenso al grado de general de ser-
vicios

i) El comandante general de la Policía Na-
cional del Perú (PNP), quien la preside.

 ii) El jefe del Estado Mayor General de la 
Policía Nacional del Perú (PNP).

 iii) Dos ofi ciales generales de armas des-
ignados por el alto mando de la Policía 
Nacional del Perú (PNP). 

 iv) Dos ofi ciales generales de servicios 
designados por el alto mando de la Policía 
Nacional del Perú (PNP), uno de la espe-
cialidad de Derecho y el otro de Medicina.

2)  Para el ascenso de ofi ciales superiores de 
servicios

 i) El jefe del Estado Mayor General, qui-
en la preside.

 ii) Tres generales designados por el alto 
mando de la Policía Nacional del Perú 
(PNP).

 iii) Coroneles de armas y de servicios des-
ignados por el alto mando de la Policía 
Nacional del Perú (PNP), de acuerdo con 
las necesidades.

 iv) Comandantes de armas y de servicios 
designados por el alto mando de la Policía 
Nacional del Perú (PNP), de acuerdo con 
las necesidades.

 v) Mayores de armas y de servicios des-
ignados por el alto mando de la Policía 
Nacional del Perú (PNP), de acuerdo con 
las necesidades.

3) Para el ascenso de subofi ciales de servicios

 i) Un general de armas de la Policía Na-
cional del Perú designado por el alto man-
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do de la Policía Nacional del Perú (PNP), 
quien la preside.

 ii) Coroneles de armas y de servicios des-
ignados por el alto mando de la Policía 
Nacional del Perú (PNP), de acuerdo con 
las necesidades.

 iii) Comandantes de armas y de servicios 
designados por el alto mando de la Policía 
Nacional del Perú (PNP), de acuerdo con 
las necesidades.

 iv) Mayores de armas y de servicios des-
ignados por el alto mando de la Policía 
Nacional del Perú (PNP), de acuerdo con 
las necesidades.

 v) Subofi ciales superiores y técnicos de 
servicios designados por el alto mando 
de la Policía Nacional del Perú (PNP), de 
acuerdo con las necesidades.

c) Las juntas cuentan con ofi ciales que prestan 
asesoramiento, de conformidad con las 
necesidades de cada una de ellas.

d) En caso de presentarse necesidades adicio-
nales de personal para la conformación de 
las juntas selectoras, el alto mando de la 
Policía Nacional del Perú (PNP) los desig-
nará.

e) El inspector general de la Policía Nacional 
del Perú (PNP) no forma parte de las juntas 
selectoras; este realiza las acciones de con-
trol y supervisión en todas las etapas de los 
procesos de ascensos.

Artículo 25. Criterios considerados para 
la califi cación por las juntas selectoras en 
el proceso de ascenso

La evaluación y asignación para la califi cación 
del ofi cial o subofi cial declarado apto se susten-
ta en los criterios siguientes:

a) Proyección de la línea de carrera del ofi cial 
candidato.

b) Orden de mérito en el cuadro de la junta eva-
luadora.

c) La califi cación de las juntas selectoras para 
los ofi ciales generales de armas y de servicios 
se efectúa conforme a lo establecido en el ar-
tículo 39.

d) La califi cación de las juntas selectoras tiene 
un valor ponderado de 2%, conforme al artículo 
42.

Artículo 26. Funciones de la junta revisora

La junta revisora tiene las funciones siguientes:

a) Evalúa y resuelve en instancia fi nal y defi ni-
tiva los reclamos, pedidos o cualquier tipo de re-
curso interpuesto por los candidatos contra las 
resoluciones motivadas por los resultados de eva-
luación de las diferentes juntas institucionales.

b) Formula las actas y el informe fi nal de las 
actividades desarrolladas en relación con los re-
cursos de apelación interpuestos por los candi-
datos.

Artículo 27. Miembros de la junta revisora

La junta revisora está integrada por:

a) El comandante general de la Policía Nacional 
del Perú (PNP), quien la preside.

b) El jefe del Estado Mayor General de la Policía 
Nacional del Perú (PNP).

c) El director de Recursos Humanos de la Poli-
cía Nacional del Perú (PNP).

d) El director de Asesoría Jurídica de la Policía 
Nacional del Perú (PNP).

e) El jefe de la Secretaría Ejecutiva (SECEJE) 
de la Policía Nacional del Perú (PNP).

La designación de los integrantes de esta junta 
se realiza mediante resolución de la comandan-
cia general. El reglamento establece las respon-
sabilidades, la conformación, el procedimiento 
de trabajo y las restricciones de dicha junta.

TÍTULO IV

FACTORES Y SUBFACTORES DE EVA-
LUACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO

FACTORES DE EVALUACIÓN Y VALO-
RES PORCENTUALES

Artículo 28. Asignación de notas

Para la asignación de las notas de los factores 
de evaluación, se emplea el sistema centesimal, 
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de cero a cien puntos, contabilizando décimas, 
centésimas y milésimas, en estricta observancia 
de los resultados ponderados establecidos en la 
presente ley.

Artículo 29. Factores de evaluación y cali-
fi cación de la junta evaluadora

29.1. Los factores de evaluación comprendidos 
en los procesos de ascenso son los siguientes:

a. Aptitud profesional.

b. Aptitud disciplinaria.

c. Aptitud física.

d. Destreza técnica para el tiro.

e. Aptitud psicosomática.

29.2. En casos de ocurrencia de desastres na-
turales, emergencia sanitaria o graves alter-
aciones del orden interno, mediante resolu-
ción del Ministerio del Interior a solicitud de 
la Policía Nacional del Perú (PNP) se podrá 
suspender la administración o ejecución de las 
pruebas o exámenes que determinan la aptitud 
de uno o más factores de evaluación.

Artículo 30. Factor de aptitud profesional

30.1. La aptitud profesional es determinada 
por los antecedentes profesionales. La formula 
la junta evaluadora teniendo como base la in-
formación del reporte de información personal 
(RIPER) del Sistema Integrado de la Gestión de 
la Carrera Policial para el proceso de ascenso del 
candidato. Se considera la información genera-
da hasta el 31 de diciembre del año anterior al 
proceso de ascenso, la que se pone a disposición 
de la junta selectora para los fi nes pertinentes.

30.2. La aptitud profesional comprende los sub-
factores siguientes:

a) Formación académica.

b) Experiencia en el servicio policial y desem-
peño personal profesional o técnico (hoja 
anual de desempeño).

c) Potencial profesional o técnico policial.

30.3. Incluye la sumatoria de los puntajes asig-
nados a cada uno de los elementos de evaluación 
de los subfactores, y los que generen puntaje y 

sean parte del proceso.

Artículo 31. Subfactor formación acadé-
mica para ofi ciales

El subfactor de formación académica para ofi -
ciales de armas y de servicios tiene un valor 
porcentual del 25 %, que contempla los antece-
dentes profesionales y comprende los siguientes 
aspectos:

a) Ofi ciales de armas

1) Cursos de perfeccionamiento institucional 
para ofi ciales de armas. Considera los diplo-
mados en los grados de teniente al grado 
de coronel, la maestría institucional obteni-
da en la Escuela de Posgrado de la Policía 
Nacional del Perú (PNP) con el grado 
académico correspondiente, el Programa de 
Alto Mando en Orden Interno y Desarrollo 
Nacional (PAMOID) o sus equivalentes au-
torizados por la Comandancia General de 
la Policía Nacional del Perú (PNP) entre el 
personal que alcanzó vacante en el cuadro 
de mérito de ingreso respectivo con los pun-
tajes que se les asigna en el anexo 1 de la 
presente ley. Los grados académicos que 
correspondan deben estar registrados en la 
Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria (SUNEDU).

2) Incremento de puntaje por cursos de per-
feccionamiento institucional por quintos 
de egreso de los diplomados de perfecciona-
miento del posgrado para teniente, capitán 
y mayor; maestría institucional y el Pro-
grama de Alto Mando en Orden Interno y 
Desarrollo Nacional (PAMOID). La asig-
nación del puntaje es el siguiente:

1.er quinto = 100% del puntaje asignado

2.o quinto = 80% del puntaje asignado

3.er quinto = 60% del puntaje asignado

4.o quinto = 40 % del puntaje asignado

5.o quinto = 30% del puntaje asignado.

3) Los incrementos obtenidos en los cursos 
de perfeccionamiento institucional se man-
tienen a lo largo de la carrera policial para 
postular a los diferentes grados superiores. 
La cantidad de puntos asignados para los 
cursos de perfeccionamiento son determi-
nados en el reglamento de la presente ley, 
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de acuerdo con los porcentajes establecidos 
en el numeral 2 y los detallados en el anexo 
1 de la presente ley.

4) Cursos de capacitación. Considera los cur-
sos impartidos por la Escuela de Formación 
Continua de la Escuela Nacional de For-
mación Profesional Policial, así como los 
impartidos por las unidades especializadas, 
según correspondan a las categorías, jerar-
quías y grados. Solo se asigna puntaje a dos 
cursos de capacitación en el grado, los cua-
les se detallan en el anexo 1 de la presente 
ley.

5) Cursos de especialización. Considera los 
cursos impartidos por la Escuela de For-
mación Continua de la Escuela Nacional 
de Formación Profesional Policial, según 
correspondan a las categorías, jerarquías y 
grados, solo se asigna puntaje a dos cursos 
de especialización en el grado, los mismos 
que se detallan en el anexo 1 de la presente 
ley.

6) Los cursos de perfeccionamiento institucio-
nal, capacitación y especialización se reali-
zan de acuerdo a las especialidades funcio-
nales.

7) Nota del examen de conocimientos. Es ad-
ministrada por la junta evaluadora a los 
candidatos para el ascenso al grado de te-
niente hasta el grado de general. La nota 
aprobatoria es de sesenta y cinco sobre cien 
puntos. Los temas, asignaturas y materias, 
así como la metodología y procedimientos, 
son determinados en el reglamento de la 
presente ley. El examen de conocimientos 
se suspende por las causales señaladas en 
el numeral 29.2 del artículo 29.

8) Para el ascenso al grado de general, los co-
roneles de armas registran en el Sistema 
Integrado de Gestión de la Carrera Policial 
el diploma del Programa de Alto Mando 
en Orden Interno y Desarrollo Nacional 
(PAMOID) con el grado académico corres-
pondiente o el equivalente del Centro de 
Altos Estudios Nacionales (CAEN) o de los 
institutos de las Fuerzas Armadas o en el 
extranjero, con el grado académico corres-
pondiente, siempre que hayan alcanzado 
vacante en el proceso convocado y autori-
zado mediante resolución de la Comandan-
cia General de la Policía Nacional del Perú 
(PNP). Dichos cursos son convalidados por 
la Escuela de Posgrado de la Policía Nacio-
nal del Perú (PNP).

9) Para el ascenso al grado de teniente, el al-
férez de la Policía Nacional del Perú (PNP) 
cuenta con la licenciatura de egreso de la 
Escuela de Ofi ciales de la Policía Nacional 
del Perú (PNP), registrada en la Superin-
tendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (SUNEDU), la cual le asigna 
un puntaje de sesenta puntos.

b) Ofi ciales de servicios

i) Para los ofi ciales de servicios se consider-
an los elementos de evaluación siguientes: 

ii) Grados académicos y segunda especiali-
dad profesional, reconocidos por la Super-
intendencia Nacional de Educación Superi-
or Universitaria (SUNEDU).

iii) Cursos de capacitación, cuyos incremen-
tos se encuentran detallados en el anexo 1 
de la presente ley.

Artículo 32. Subfactor formación acadé-
mica para subofi ciales 

El subfactor de formación académica para sub-
ofi ciales de armas y de servicios tiene un valor 
porcentual del 25% de los antecedentes profe-
sionales, y comprende lo siguiente:

a) Cursos de capacitación. Se consideran los im-
partidos por la Escuela de Formación Continua 
de la Escuela Nacional de Formación Profesion-
al Policial, así como las unidades especializadas, 
según correspondan a las categorías, jerarquías 
y grados. Solo se asigna puntaje a dos cursos de 
capacitación en el grado, los mismos que se de-
tallan en el anexo 1 de la presente ley.

b) Cursos de especialización. Se consideran los 
impartidos por la Escuela de Formación Con-
tinua de la Escuela Nacional de Formación 
Profesional Policial, según correspondan a las 
categorías, jerarquías y grados. Solo se asigna 
puntaje a dos cursos de especialización en el 
grado, los mismos que se detallan en el anexo 1 
de la presente ley.

c) Incrementos de puntaje para cursos de ca-
pacitación y especialización para los quintos de 
egreso. La asignación del puntaje es el siguiente:

1.er quinto = 100% del puntaje asignado

2.o quinto = 80% del puntaje asignado

3.er quinto = 60% del puntaje asignado
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4.o quinto = 40% del puntaje asignado

5.o quinto = 30% del puntaje asignado.

d) Los incrementos obtenidos en los cursos de 
capacitación y especialización se mantienen a 
lo largo de la carrera policial para postular a 
los diferentes grados superiores. La cantidad 
de puntos asignados para los cursos de capac-
itación y especialización son determinados en 
el reglamento de la presente ley, de acuerdo 
con los porcentajes establecidos en el literal 
c) y los detallados en el anexo 1 de la presente 
ley.

e) Los cursos de capacitación y especialización 
se realizan de acuerdo a las especialidades fun-
cionales.

f) Nota del examen de conocimientos. Es admin-
istrada por la junta evaluadora a los candidatos 
para el ascenso desde el grado de subofi cial de 
segunda hasta el grado de subofi cial brigadier. 
La nota aprobatoria es de sesenta y cinco sobre 
cien puntos. Los temas, asignaturas y materias, 
así como la metodología y los procedimientos, 
son determinados en el reglamento de la pre-
sente ley. 

El examen de conocimientos solo se suspende 
por las causales señaladas en el artículo 29 de 
la presente ley.

g) Para el ascenso de subofi ciales de tercera a 
subofi ciales de segunda de la Policía Nacional 
del Perú (PNP), los candidatos cuentan con el 
título técnico registrado en el Sistema Integra-
do de Gestión de la Carrera Policial hasta el 31 
de diciembre del año anterior al proceso de as-
censo.

Artículo 33. Subfactor experiencia para 
el servicio policial y desempeño personal 
profesional o técnico para ofi ciales y sub-
ofi ciales, de armas y de servicios

33.1 Este subfactor tiene dos componentes: la 
experiencia para el servicio policial, con un val-
or porcentual del 30%, y el desempeño personal 
profesional o técnico, que tiene un valor del 35 
%.

33.2 La experiencia para el servicio policial com-
prende los servicios prestados en unidades oper-
ativas; administrativas; en zona de emergencia 
donde las Fuerzas Armadas asumen el control 

del orden interno y actúan bajo un Comando 
Unifi cado según el artículo 4 del Decreto Leg-
islativo 1136, Decreto Legislativo del Coman-
do Conjunto de las Fuerzas Armadas; zona de 
altura; zona de frontera y zona de selva. Las 
unidades operativas o administrativas son de-
terminadas en el reglamento de la presente ley, 
conforme con su normativa vigente.

La asignación del puntaje por este subfactor se 
obtiene al prestar servicios por un periodo mín-
imo de seis meses en un año y máximo de dos 
años en el grado. La asignación del puntaje por 
estos servicios es acumulativa.

33.3 La asignación de puntaje por condecora-
ciones por servicios meritorios tiene validez solo 
para postular al grado inmediato superior.

33.4 En la asignación de puntaje por felicita-
ciones por acción de armas y administrativas se 
considera un máximo de tres por acción de ar-
mas y tres administrativas en el grado.

33.5 El incremento de puntajes por los servicios 
prestados es determinado en el reglamento de la 
presente ley y se da de acuerdo con las consid-
eraciones siguientes:

a) Para las unidades operativas y administrati-
vas, es determinado por la Policía Nacional 
del Perú (PNP) conforme a sus cuadros de 
organización.

b) Para zona de emergencia, en aquellas zonas 
donde las Fuerzas Armadas tienen a cargo 
el control del orden interno.

c) Para las zonas de altura, de frontera y de 
selva, se tendrá en cuenta la altitud, la dis-
ponibilidad de vías de accesibilidad a la zona 
geográfi ca donde se encuentra la dependen-
cia policial, las facilidades de las comunica-
ciones, la disponibilidad de servicios básicos 
esenciales y otras variables relacionadas a la 
calidad de vida.

33.6 El incremento por condecoraciones y felic-
itaciones es establecido en el reglamento de la 
presente ley.

33.7 La califi cación del desempeño personal 
profesional o técnico, con un valor porcentual 
del 35%, se formaliza en la hoja anual de de-
sempeño. Tiene por fi nalidad medir la capacidad 
de trabajo y respuesta profesional o técnica del 
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efectivo policial en el puesto que fue asignado. 
La nota correspondiente al factor desempeño 
personal profesional o técnico del candidato 
apto se obtiene estableciendo el promedio de las 
notas anuales de desempeño profesional (hoja 
anual de desempeño) correspondiente a todos 
los años anteriores al proceso de ascenso.

Artículo 34. Subfactor potencial profesio-
nal o técnico policial para ofi ciales y subo-
fi ciales de armas y de servicios

34.1. Este subfactor tiene un valor porcentual 
del 10% en el factor aptitud profesional.

34.2. La califi cación de este subfactor es anual. 
Se evalúa y asigna una nota al desempeño del 
efectivo policial, referida a sus competencias 
y capacidades, valorando aspectos en relación 
con la proyección del efectivo en la carrera poli-
cial.

Tiene por fi nalidad determinar y marcar difer-
encias entre los efectivos idóneos, cuyo desem-
peño profesional y técnico los ubica para ejercer 
a futuro una posición de liderazgo o comando 
de nivel técnico, intermedio o de dirección 
dentro de la Policía Nacional del Perú (PNP), 
asegurando de esta manera una organización 
piramidal.

34.3. La medición del potencial profesional o 
técnico policial es personalizada. Se materiali-
za mediante la califi cación anual de cero a cien 
puntos en el respectivo formato u hoja de cali-
fi cación de potencial profesional o técnico poli-
cial, la cual está a cargo de los jefes jerárquicos 
de la dependencia policial donde se encuentra 
prestando servicios.

34.4. La nota del candidato se obtiene del pro-
medio de las notas de todos los años de servicios 
califi cados, de acuerdo con el detalle siguiente:

ASCENSO AL 
GRADO DE:

FACTOR DE PONDERACIÓN DE NOTAS OBTENIDAS EN 
EL GRADO DE:

GRAL CRL CMDTE MY CAP TTE ALFZ

Teniente general 1.0 0.9 0.8 0.7 0.6 0.5 0.4

General 1.0 0.9 0.8 0.7 0.6 0.5

Coronel 1.0 0.9 0.8 0.7 0.6

Comandante 1.0 0.9 0.8 0.7

Mayor 1.0 0.9 0.8

Capitán 1.0 0.9

Teniente 1.0

ASCENSO AL GRADO 
DE:

FACTOR DE PONDERACIÓN DE NOTAS OBTENIDAS 
EN EL GRADO DE:

STB ST 1.ª
ST 
2.ª

ST 3.ª
SO 
3.ª

SO 
2.ª

SO 3.ª

Subofi cial técnico 
superior 1.0 0.9 0.8 0.7 0.6 0.5 0.4

Subofi cial técnico 
brigadier 1.0 0.9 0.8 0.7 0.6 0.5

Subofi cial técnico 1.ª 1.0 0.9 0.8 0.7 0.6

Subofi cial técnico 2.ª 1.0 0.9 0.8 0.7

Subofi cial técnico 3.ª 1.0 0.9 0.8

Subofi cial 1.ª 1.0 0.9

Subofi cial 2.ª 1.0
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promedio de la nota es declarado inapto para el 
proceso de ascenso de dicho año. Se aplica lo dis-
puesto en el anexo 2 de la presente ley.

35.5. El candidato que durante el año del pro-
ceso de ascenso se encuentre involucrado en 
una infracción por falta muy grave prevista en 
la Ley del Régimen Disciplinario de la Policía 
Nacional del Perú, es suspendido en su ascen-
so hasta la decisión del órgano disciplinario en 
última instancia. Para la obtención del grado 
se requiere no ser declarado responsable de la 
infracción.

35.6. La Dirección de Recursos Humanos es re-
sponsable de comunicar a la junta respectiva 
vigente sobre los efectivos policiales con pro-
cesos administrativos disciplinarios en curso y 
concluido durante el año del proceso de ascenso 
respectivo. 

Artículo 36. Factor aptitud física para ofi -
ciales y subofi ciales de armas y de servi-
cios

36.1. El examen para determinar la aptitud 
física del candidato es de carácter eliminatorio 
para el proceso de ascenso. Es obligatorio para 
los candidatos que postulan al ascenso al grado 
de subofi cial de segunda hasta el grado de gen-
eral. La califi cación es aprobado o desaprobado, 
según el puntaje establecido en el reglamento de 
la presente ley.

36.2. El candidato con impedimento físico para 
rendir estas pruebas de aptitud o que se encuen-
tre en estado de gestación, previo informe médi-
co de la Dirección de Sanidad de la Policía Na-
cional del Perú (PNP), es exonerado del examen 
y se le asigna la nota aprobatoria, conforme al 
reglamento respectivo.

36.3. Al candidato con impedimento físico por 
acción de armas, acto de servicio, consecuen-
cia del servicio u ocasión de servicio, previo in-
forme médico de la Dirección de Sanidad de la 
Policía Nacional del Perú (PNP), se le asigna 
la nota aprobatoria, conforme al reglamento re-
spectivo.

36.4. Al candidato con impedimento físico por 
acto ajeno al servicio, previo informe médico de 
la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional 
del Perú (PNP), se le asigna la nota aprobatoria, 
conforme al reglamento respectivo.

34.5. El procedimiento para obtener la nota 
correspondiente se realiza de la siguiente ma-
nera:

a) Las notas obtenidas en determinado grado 
se suman y ese subtotal es multiplicado por 
el coefi ciente del grado según los cuadros 
del párrafo 34.4. Este procedimiento se rep-
ite en los grados anteriores al que se postula 
y las sumas totales se convierten en el divi-
dendo.

b) El divisor es producto de la cantidad de 
años en el grado multiplicado por el coefi ci-
ente de acuerdo con la tabla. Igual proced-
imiento se realiza en cada grado.

c) El producto (cociente) de esta operación es 
la nota correspondiente al candidato.

34.6. El procedimiento, competencias, capaci-
dades y aspectos para la evaluación del poten-
cial profesional o técnico policial se establecen 
en el reglamento de la presente ley.

Artículo 35. Factor aptitud disciplinaria 
para ofi ciales y subofi ciales de armas y de 
servicios

35.1. El factor disciplinario tiene un valor por-
centual de 20%, el cual es ponderado con el fac-
tor aptitud profesional y ambos factores deter-
minan una nota del candidato. Esta valoración 
está a cargo de la junta evaluadora.

35.2. La nota de este subfactor se obtiene del 
promedio de las notas anuales de disciplina ob-
tenidas en el grado con el que se presenta al 
proceso de ascenso. Para el caso de los ofi ciales 
candidatos al grado de general, se considera las 
sanciones de todos los años de la carrera poli-
cial, conforme al anexo 2.

35.3. Anualmente, el ofi cial y subofi cial inician 
con la asignación de cien puntos, que disminuye 
en relación directa a las sanciones que les sean 
impuestas en el año, de acuerdo con el régimen 
disciplinario, y al puntaje de descuento por 
deméritos para el proceso de ascenso de ofi ciales 
y subofi ciales de armas y de servicios, conforme 
con el anexo 2 de la presente ley.

35.4. En el factor disciplinario, el candidato que 
obtenga menos de sesenta y cinco puntos en el 
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36.5. Para determinar la aptitud física, el 
reglamento de la presente ley establece las 
pruebas físicas, considerando lo descrito en el 
literal d. del artículo 7, así como los proced-
imientos para el desarrollo y administración de 
estas pruebas.

Artículo 37. Factor destreza técnica para 
el tiro para ofi ciales y subofi ciales de ar-
mas y de servicios

37.1. Esta prueba es de carácter eliminatorio, 
es obligatoria desde el grado de subofi cial de se-
gunda hasta el grado de general y su califi cación 
es aprobado o desaprobado según el puntaje es-
tablecido en el reglamento de la ley. El personal 
con impedimento físico para rendir el examen, 
previo informe médico de la Dirección de Sani-
dad de la Policía Nacional del Perú (PNP), es 
exonerado del examen.

37.2. El reglamento de la presente ley establece 
los aspectos técnicos referidos a la prueba, así 
como los procedimientos para el desarrollo y ad-
ministración de los exámenes.

Artículo 38. Nota de la corporación de ge-
nerales

38.1. La corporación de generales está confor-
mada por los generales y tenientes generales de 
la Policía Nacional del Perú (PNP) en actividad 
que se encuentran laborando en la institución 
y en el país.

38.2. La corporación de generales asigna una 
nota a los coroneles y generales candidatos a 
los grados de general y teniente general, res-
pectivamente, la que se determina de la manera 
siguiente:

a) La cantidad de califi caciones emitidas por 
los ofi ciales generales califi cadores es igual 
al número de vacantes declaradas para el 
grado de teniente general y general, respec-
tivamente. 

b) La nota obtenida por el candidato es pro-
ducto de la sumatoria de las califi caciones 
obtenidas por la corporación de ofi ciales ge-
nerales entre el número de califi cadores del 
año del proceso.

c) Para los candidatos al grado de general 
emiten califi cación los generales y los teni-
entes generales en situación de actividad.

d) Para los candidatos al grado de teniente 
general, la califi cación es emitida por los te-
nientes generales.

Artículo 39. Califi cación de la junta selec-
tora

39.1. La califi cación de la junta selectora tiene 
un valor ponderado de 2 %, solo es aplicada a 
los ofi ciales candidatos al grado de general y 
teniente general, conforme al artículo 42 de la 
presente ley.

39.2. La junta selectora asigna una nota, la que 
tiene una variación máxima de más cinco (+5) 
puntos o menos cinco (–5) puntos respecto de las 
notas de la junta evaluadora, de existir variación 
en la nota por parte de algún integrante de la 
junta selectora, esta variación es sustentada por 
escrito.

39.3. El resultado de la ponderación que efectúa 
la califi cación de la junta selectora determina la 
ubicación en el orden de mérito.

Artículo 40. Registro audiovisual de las 
evaluaciones

Las evaluaciones y califi caciones de las pruebas 
de aptitud de destreza para el tiro, aptitud física 
y examen de conocimientos, que se administran 
a los ofi ciales y subofi ciales candidatos al grado 
inmediato superior, son fi lmadas y registradas 
en audio y video para las acciones de control co-
rrespondiente. Este registro debe guardarse por 
un plazo mínimo de cinco años posteriores a su 
registro.

Artículo 41. Ponderación de los factores 
de aptitud profesional y disciplinario

41.1. La 4 evaluadora determina la nota de los 
factores aptitud profesional y disciplinario.

41.2. Para determinar la nota del factor aptitud 
profesional, se consideran los siguientes subfacto-
res y elementos de evaluación con los respectivos 
valores porcentuales, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
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SUBFACTORES ELEMENTOS DE EVALUACIÓN
VALORACIÓN PORCENTUAL

OO GRLS OO SUP OOSUB SSOO

I. FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

(25%)

CURSOS DE 
PERFECCIONAMIENTO

20%
25%

20%
25%

20%
25%

20%
25%

CURSOS DE CAPACITACIÓN

CURSOS DE 
ESPECIALIZACIÓN

INCREMENTOS POR CURSOS 
DE ACUERDO CON LAS 
CATEGORÍAS, JERARQUÍAS 
Y GRADOS

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 5% 5% 5% 5%

II. EXPERIENCIA 
PARA EL 
SERVICIO 

POLICIAL Y 
DESEMPEÑO 
PERSONAL 

PROFESIONAL O 
TÉCNICO 
(65%)

SERVICIOS PRESTADOS EN 
UU OPERATIVAS

30%

65%

30%

65%

30%

65%

30%

65%

SERVICIOS PRESTADOS 
EN UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS

ZONA DE ALTURA

ZONA DE FRONTERA

ZONA DE SELVA

ZONA DE EMERGENCIA 

CONDECORACIONES

FELICITACIONES

NOTAS ANUALES DE 
DESEMPEÑO PERSONAL 
PROFESIONAL O TÉCNICO

35% 35% 35% 35%

III. POTENCIAL 
PROFESIONAL O 

TÉCNICO 
POLICIAL (10%)

POTENCIAL PROFESIONAL 
O TÉCNICO PARA LA 
CARRERA POLICIAL

10% 10% 10% 10%

41.3. La nota producto de la ponderación de 
los factores aptitud profesional y disciplinaria, 
para todas las categorías, jerarquías y grados, 
se aplica con los porcentajes que se detallan en 
el cuadro siguiente:

FACTORES VALORACIÓN
PORCENTUAL

Factor aptitud 
profesional

80%

Factor disciplinario 20%

41.4. La nota restante de la ponderación de los 
factores aptitud profesional y disciplinario, es 
presentada a la junta selectora.

Artículo 42. Califi cación fi nal

La califi cación fi nal del candidato es formula-
da por la junta selectora y es el resultado de la 
ponderación de la nota asignada por la junta 
evaluadora y la califi cación realizada por la jun-
ta selectora. En el caso de ascenso a general y 
teniente general se adiciona la nota de la corpo-
ración de generales y se obtiene de conformidad 
con el siguiente cuadro:

ASCENSO A JERARQUÍA DE:

VALORACIÓN PORCENTUAL

Nota de la pondera-
ción de factores ap-
titud profesional y 
disciplinario (1)

Nota corporación de 
generales (2)

Nota de la junta 
selectora (3)

Ofi ciales generales 97% 1% 2%

Ofi ciales superiores 100% No aplica No aplica

Ofi ciales subalternos 100% No aplica No aplica

Subofi ciales 100% No aplica No aplica
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(1) Nota formulada por la junta evaluadora y 
es de aplicación para todas las categorías, 
jerarquías y grados, de acuerdo con el nu-
meral 41.3 del artículo 41.

(2) Nota otorgada por la corporación de ofi cia-
les generales para los candidatos a general y 
teniente general, de acuerdo con el artículo 
38.

(3) Nota otorgada por la junta selectora para 
los candidatos a ofi ciales generales, de ac-
uerdo con el artículo 39.

Artículo 43. Cuadro de mérito de ascensos

Es el cuadro fi nal que contiene las notas del re-
sultado de la evaluación realizada por la junta 
selectora, producto de la ponderación de los fac-
tores aptitud profesional y disciplinaria, la nota 
de la corporación de generales, así como la nota 
asignada por dicha junta. Determina el orden 
de méritos de los candidatos de conformidad 
con las notas obtenidas, precisando los candi-
datos que alcanzan una vacante para el grado 
inmediato superior.

TÍTULO V

VACANTES, PRESENTACIÓN DE CUA-
DROS DE MÉRITO DE ASCENSOS, FOR-

MALIZACIÓN Y PUBLICACIÓN 

CAPÍTULO I

DETERMINACIÓN, DECLARACIÓN Y 
COBERTURA DE LAS VACANTES

Artículo 44. Vacantes

44.1. Las vacantes son plazas disponibles an-
uales en cada grado y por especialidad funcio-
nal, según corresponda; se aprueban mediante 
resolución suprema para ofi ciales generales, 
resolución ministerial para ofi ciales superiores, 
resolución de la comandancia general para ofi -
ciales subalternos, resolución de la Dirección de 
Recursos Humanos para subofi ciales. Todas las 
resoluciones se publican en el Sistema Integra-
do de Gestión de la Carrera Policial, adicional-
mente las resoluciones supremas y ministeria-
les, en el diario ofi cial El Peruano.

44.2. Los criterios para determinar las vacantes 
los establece la Dirección de Recursos Humanos 
y responde a las necesidades institucionales 
de acuerdo con el cuadro orgánico de cargos 
aprobado en el Plan Estratégico de Personal y 

a las plazas producidas por las siguientes cau-
sales:

a) Cargos no cubiertos en el cuadro orgánico 
de personal de su especialidad funcional.

b) Ascensos dentro de la especialidad.

c) Pases a la situación de retiro.

d) Fallecimiento.

e) Otras necesidades derivadas de cambios en 
la organización.

Artículo 45. Determinación de vacantes 

Las vacantes para todas las categorías, jerar-
quías y grados se determinan en la misma fecha 
y su publicación se realiza de conformidad con 
el artículo 44.

Artículo 46. Cobertura de vacantes

Las vacantes declaradas en cada grado policial 
para el proceso de ascenso son cubiertas en es-
tricto cumplimiento del orden establecido en los 
cuadros de mérito de ascenso, de conformidad 
con el artículo 43.

CAPÍTULO II

PRESENTACIÓN DE CUADROS DE MÉ-
RITO DE ASCENSOS, FORMALIZACIÓN 

Y PUBLICACIÓN 

Artículo 47. Presentación del cuadro de 
mérito de ascensos

La presentación del cuadro de mérito de ascenso 
determinada por las juntas selectoras se presen-
ta para recabar las fi rmas correspondientes, de 
conformidad con el detalle siguiente:

a) El ministro del Interior al presidente de la 
República, para los ofi ciales generales.

b) El comandante general de la Policía Nacional 
del Perú (PNP) al ministro del Interior, para ofi -
ciales superiores.

c) El presidente de la junta selectora al coman-
dante general de la Policía Nacional del Perú 
(PNP), para ofi ciales subalternos.

d) El presidente de la junta selectora al director 
de Recursos Humanos de la Policía Nacional del 
Perú (PNP), para subofi ciales.
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Artículo 48. Formalización de los ascensos

Los ascensos se formalizan de conformidad con 
el artículo 47, de la manera siguiente:

a) Para los ofi ciales generales, el presidente de 
la República mediante resolución suprema re-
frendada por el ministro del Interior.

b) Para ofi ciales superiores, el ministro del Inte-
rior mediante resolución ministerial.

c) Para ofi ciales subalternos, el comandante 
general de la Policía Nacional del Perú (PNP) 
mediante resolución de la comandancia general.

d) Para subofi ciales, el director de Recursos Hu-
manos mediante resolución directoral.

Artículo 49. Publicación de los cuadros de 
mérito de ascensos

Por transparencia los cuadros de mérito de as-
censos se publican de la siguiente manera:

a) Las resoluciones supremas y ministeriales 
que contienen a los ofi ciales generales y ofi cia-
les superiores se publican en el diario ofi cial El 
Peruano.

b) Las resoluciones de ascensos de ofi ciales 
subalternos y subofi ciales son publicadas en 
el Sistema Integrado de Gestión de la Carrera 
Policial.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES

PRIMERA. Aplicación de la Ley

La presente ley se aplica para los procesos de 
ascensos del año 2024, promoción 2025.

SEGUNDA. Transitoriedad en la aplica-
ción de la presente ley

a) El subfactor potencial profesional o técnico 
policial se aplica a partir del proceso de ascenso 
del año 2029, promoción 2030.

b) A partir del proceso de ascenso del año 2029, 
promoción 2030, las vacantes para ofi ciales su-
periores de armas serán asignadas por promo-
ciones y especialidades.

c) La aplicación del factor aptitud profesional, 
subfactor experiencia para el servicio policial, 

elementos de evaluación zona de altura, zona 
de selva y zona de frontera, se implementará de 
manera progresiva hasta el proceso de ascenso 
2029, promoción 2030.

TERCERA. Reglamentación

El Poder Ejecutivo, con el refrendo del ministro 
del Interior, aprueba el reglamento de la pre-
sente ley en el plazo máximo de noventa días 
calendario, contados desde su entrada en vigor.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA

ÚNICA. Se derogan el numeral 1) del artículo 
41 y los artículos 42, 43, 44, 45, 47, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 del Decreto 
Legislativo 1149, Ley de la carrera y situación 
del personal de la Policía Nacional del Perú, a 
partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Por tanto, etc.».

«Registro digital de votación del 
allanamiento a las observaciones 

formuladas por la Presidencia de la 
República a la autógrafa recaída en los 

Proyectos de Ley 1530 y otros

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, 
Agüero Gutiérrez, Alcarraz Agüero, Alegría 
García, Alva Rojas, Amuruz Dulanto, Anderson 
Ramírez, Aragón Carreño, Arriola Tueros, Azu-
rín Loayza, Balcázar Zelada, Bazán Calderón, 
Bazán Narro, Bellido Ugarte, Bermejo Rojas, 
Burgos Oliveros, Bustamante Donayre, Calle 
Lobatón, Castillo Rivas, Cavero Alva, Chacón 
Trujillo, Chiabra León, Chirinos Venegas, Ciccia 
Vásquez, Luis Cordero Jon Tay, María Cordero 
Jon Tay, Córdova Lobatón, Cruz Mamani, Cueto 
Aservi, Dávila Atanacio, Doroteo Carbajo, Echaíz 
de Núñez Ízaga, Echeverría Rodríguez, Elías 
Ávalos, Espinoza Vargas, Flores Ancachi, Flo-
res Ramírez, Flores Ruiz, García Correa, Gonza 
Castillo, Gonzales Delgado, Guerra García Cam-
pos, Gutiérrez Ticona, Heidinger Ballesteros, 
Herrera Medina, Huamán Coronado, Infantes 
Castañeda, Jáuregui Martínez de Aguayo, Jeri 
Oré, Jiménez Heredia, Juárez Calle, Juárez Ga-
llegos, Julon Irigoin, Kamiche Morante, Limachi 
Quispe, Lizarzaburu Lizarzaburu, López Mora-
les, Luna Gálvez, Luque Ibarra, Málaga Trillo, 
Marticorena Mendoza, Martínez Talavera, Me-
dina Hermosilla, Medina Minaya, Mita Alano-
ca, Montalvo Cubas, Monteza Facho, Montoya 
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Manrique, Morante Figari, Mori Celis, Moyano 
Delgado, Obando Morgan, Olivos Martínez, Pa-
dilla Romero, Palacios Huamán, Paredes Castro, 
Paredes Fonseca, Paredes Gonzales, Paredes Pi-
qué, Pazo Nunura, Portalatino Ávalos, Portero 
López, Quiroz Barboza, Quispe Mamani, Quito 
Sarmiento, Ramírez García, Reymundo Merca-
do, Rivas Chacara, Robles Araujo, Ruiz Rodrí-
guez, Saavedra Casternoque, Sánchez Palomino, 
Soto Palacios, Tacuri Valdivia, Taipe Coronado, 
Torres Salinas, Trigozo Reátegui, Valer Pinto, 
Vásquez Vela, Ventura Ángel, Vergara Mendoza, 
Zea Choquechambi, Zeballos Aponte y Zeballos 
Madariaga.

Señor congresista que voto en contra: Va-
ras Meléndez.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Coayla Juárez y Pariona Sinche».

Se aprueba en segunda votación el texto 
sustitutorio de la Comisión de Defensa Na-
cional, respecto de los proyectos de ley que 
proponen modifi car el Decreto Legislativo 
1267, Ley de la Policía Nacional del Perú

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Texto sustitutorio de los Proyectos de Ley 
1575/2021-CR, 2216/2021-CR, 2570/2021-CR, 
3318/2022-CR, 3589/2022-CR, 4276/2022-CR 
y 4398/2022-CR, contenido en el dictamen por 
unanimidad de la Comisión de Defensa Nacio-
nal, y pendiente de segunda votación, por el 
que se propone modifi car el Decreto Legislativo 
1267, Ley de la Policía Nacional del Perú.

La Junta de Portavoces, en su sesión del 29 de 
agosto de 2023, acordó la ampliación de agenda.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  De conformidad con lo establecido 
en la parte pertinente del artículo 78 del Regla-
mento del Congreso de la República, se inicia el 
debate para la segunda votación del texto sus-
titutorio de la Comisión de Defensa Nacional, 
aprobado en primera votación en la sesión de la 
Comisión Permanente celebrada el 6 de julio del 
año 2023.

Tiene la palabra la congresista Patricia Chiri-
nos, presidenta de la Comisión de Defensa Na-
cional, hasta por diez minutos. 

La señora  CHIRINOS VENE-
GAS (AP-PIS).— Presidente, la 
Comisión Permanente, en sesión 
del 6 de julio de 2023, aprobó el 
texto sustitutorio de los Proyectos 
de Ley 1575/2021-CR, 2216/2021-
CR, 2570/2021-CR, 3318/2022-CR, 

3589/2022-CR, 4276/2022-CR y 4398/2022-CR, 
mediante el cual se aprueba la Ley que modifi ca 
algunos artículos del Decreto Legislativo 1267, 
Ley de la Policía Nacional del Perú.

Esta propuesta normativa, aprobada en la comi-
sión dictaminadora por unanimidad el 5 de junio 
de 2023, se caracteriza por modifi car técnica-
mente la Ley de la Policía Nacional para optimi-
zar la función policial y reorientar la estructura, 
organización, competencias, funciones y atribu-
ciones de la Policía Nacional.

Nos hemos reunido con los representantes de 
la policía, para evaluar y consensuar la fórmula 
legal, quienes también participaron en la sesión 
de aprobación del presente dictamen.

Proponemos modifi car 11 artículos y una dispo-
sición complementaria fi nal del Decreto Legisla-
tivo 1267. Además, considera tres disposiciones 
complementarias más: una transitoria, una mo-
difi catoria y una derogatoria. 

La aprobación de esta norma, trabajada técnica-
mente, es de especial importancia para nuestra 
policía, cuya aprobación es de necesidad urgen-
te, ya que se busca ordenarla y hacerla más pro-
fesional para combatir decisivamente la insegu-
ridad ciudadana, en especial la delincuencia, que 
día a día vemos cómo se incrementa en todos los 
distritos del país.

Solicitamos a los congresistas que nos apoyen 
con su voto para la aprobación de esta iniciativa 
en segunda votación por ser de especial relevan-
cia para fortalecer a nuestra policía.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Patricia Chiri-
nos.

Se da inicio al debate.

¿Algún congresista desea hacer uso de la 
palabra?

(Silencio).
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Concluido el rol de oradores, tiene la palabra la 
congresista Patricia Chirinos, presidenta de la 
Comisión de Defensa Nacional.

La señora  CHIRINOS VENEGAS (AP-
PIS).— Presidente, pido que someta el texto a 
segunda votación.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Ha fi nalizado el debate.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Han registrado su asistencia 111 
congresistas.

Se deja constancia de la asistencia de los congre-
sistas Cutipa Ccama, Taipe Coronado y Salhua-
na Cavides.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto 

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la consulta, se aprueba en se-
gunda votación, por 101 votos a favor, 8 en 
contra y una abstención, el texto sustitutorio 
contenido en el dictamen de la Comisión 
de Defensa Nacional, por el que se propone 
modifi car el Decreto Legislativo 1267, Ley 
de la Policía Nacional del Perú.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se deja constancia del voto a favor 
de los congresistas Salhuana Cavides, Taipe Co-
ronado, Cutipa Ccama y Camones Sorianos.

En consecuencia, ha sido aprobado en segunda 
votación el texto sustitutorio de la Comisión de 
Defensa Nacional, que modifi ca el Decreto Le-
gislativo 1267, Ley de la Policía Nacional del 
Perú.

—El texto aprobado es el siguiente:

«EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LE-
GISLATIVO 1267, LEY DE LA POLICÍA 

NACIONAL DEL PERÚ

Artículo único. Modifi cación de los artícu-
los 7, 10, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 22 y 24, y 
la disposición complementaria fi nal quin-
ta del Decreto Legislativo 1267, Ley de la 
Policía Nacional del Perú

Se modifi can los artículos 7 –numeral 2–; 10 –
numeral 5 y se incorporan los numerales 6, 7, 8 
y 9–; 12; 13 –numerales 2 y 5 y se incorporan los 
numerales 13, 14 y 15–; 16; 17; 18; 19; 20; 22 y 
24, y la disposición complementaria fi nal quinta 
del Decreto Legislativo 1267, Ley de la Policía 
Nacional del Perú, en los términos siguientes:

“Artículo 7. Estructura Orgánica

[…]

2. Comando de Operaciones Policiales

[…]

Artículo 10. Estado Mayor General

[…]

5. Evaluar, supervisar y asesorar al comandante 
general de la Policía Nacional del Perú en temas 
de derechos humanos;

6. Formular informes, estudios o elaborar docu-
mentos técnicos para la gestión operativa reque-
ridos por el alto mando de la Policía Nacional 
del Perú y por el Ministerio del Interior;

7. Evaluar los proyectos de resoluciones, ma-
nuales, reglamentos, directivas y demás docu-
mentos de carácter interno propuestos por los 
distintos órganos de la institución policial, que 
le encargue el comandante general de la Policía 
Nacional del Perú de manera previa a su consi-
deración y aprobación;

8. Brindar asesoramiento inmediato al alto 
mando de la Policía Nacional del Perú en temas 
de carácter estratégico y de interés institucio-
nal que se presenten en el ejercicio de la gestión 
operativa de la institución policial; así como en 
las materias que determine el comandante ge-
neral de la Policía Nacional del Perú;

9. Otras establecidas en el reglamento del pre-
sente Decreto Legislativo.
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Artículo 12. Secretaría Ejecutiva

La Secretaría Ejecutiva es el órgano encargado 
de la gestión administrativa y documentaria de 
la Policía Nacional del Perú, así como de asistir 
y asesorar al comandante general en dichas ma-
terias; y tiene a su cargo los órganos de asesora-
miento y de apoyo administrativo.

Tiene competencia funcional a nivel nacional. 
Depende del comandante general de la Policía 
Nacional del Perú y está a cargo de un ofi cial de 
armas en el grado de teniente general en situa-
ción de actividad.

Artículo 13. Comando de Operaciones Po-
liciales

[…]

Tiene competencia a nivel nacional. Depende 
del comandante general de la Policía Nacional 
del Perú y está a cargo de un ofi cial de armas 
en el grado de teniente general en situación de 
actividad.

Sus funciones son:

[…]

2) Promover, coordinar y supervisar el funcio-
namiento articulado de los órganos y unidades 
orgánicas de la Policía Nacional del Perú bajo su 
mando, para coadyuvar a una efectiva coheren-
cia e interacción en el quehacer de la función 
policial a través de una gestión por procesos, en 
benefi cio de los ciudadanos; en coordinación con 
el Estado Mayor General de la Policía Nacional 
del Perú; 

[…]

5) Priorizar y determinar el uso de los recursos 
institucionales para garantizar el cumplimiento 
oportuno de la función policial;

[…]

13) Disponer la formulación y aprobar los pla-
nes generales que deberán desarrollar y ejecu-
tar los diversos órganos y unidades orgánicas 
de la Policía Nacional del Perú, en el marco del 
ejercicio operativo de la función policial para 
cumplir con la fi nalidad fundamental de la ins-
titución policial;

14) Aprobar los planes de operaciones formu-
lados por los órganos de la Policía Nacional del 

Perú, con excepción de aquellos que proceden 
de los órganos dependientes de las direcciones 
nacionales, que serán aprobados por estos, siem-
pre que no se comprometa el apoyo de órganos 
o unidades orgánicas sobre los cuales no tienen 
relación de dependencia;

15) Aprobar el plan de trabajo anual de las di-
recciones nacionales.

Artículo 16. Órganos de Administración 
Interna

Los órganos de administración interna se clasifi -
can de la manera siguiente:

1) Órgano de Asesoramiento.- Son responsables 
de orientar la labor de la Policía Nacional del 
Perú mediante el cumplimiento de actividades 
de asesoría jurídica y planeamiento, presupues-
to, modernización e inversiones;

[…]

Artículo 17. Órganos de Línea

Los órganos de línea realizan funciones técni-
cas, normativas y operativas necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos encomendados a 
la Policía Nacional del Perú en aplicación de las 
normas sustantivas que así lo establecen. Es-
tán conformados por la Dirección Nacional de 
Investigación Criminal y la Dirección Nacional 
de Orden y Seguridad. Dependen del Comando 
de Operaciones Policiales de la Policía Nacional 
del Perú.

Artículo 18. Dirección Nacional de Investi-
gación Criminal 

La Dirección Nacional de Investigación Crimi-
nal es el órgano de carácter técnico, normativo 
y operativo, encargado de formular, ejecutar, 
comandar y evaluar las operaciones policiales 
que comprende materias como lucha contra el 
terrorismo, antidrogas, medio ambiente, inves-
tigación criminal, lavado de activos, trata de 
personas, contra la corrupción, delitos fi scales, 
extinción de dominio y en general contra la cri-
minalidad organizada. Tiene competencia a ni-
vel nacional en todo el territorio de la República.

La función de investigación es a dedicación ex-
clusiva, por lo que el personal que desempeñe 
esta función no podrá ser empleado en otra dis-
tinta a la establecida, o por grave alteración del 
orden público o situación de emergencia, salvo 
que amerite el empleo necesario de todo el re-
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curso humano de la Policía Nacional del Perú 
en una determinada jurisdicción, solo por el 
tiempo estrictamente necesario y por disposi-
ción expresa y motivada del jefe del Comando 
de Operaciones Policiales. 

Está a cargo de un ofi cial general en el grado 
de teniente general en situación de actividad. 
Depende del jefe del Comando de Operaciones 
Policiales de la Policía Nacional del Perú y está 
conformada por direcciones. Su organización 
y funciones se establecen en el reglamento del 
presente Decreto Legislativo y se sujetan a los 
lineamientos establecidos en las normas que re-
gulan la organización y funciones de las entida-
des del Estado. 

Artículo 19. Dirección Nacional de Orden 
y Seguridad

La Dirección Nacional de Orden y Seguridad 
es el órgano de carácter técnico, normativo y 
operativo, encargado de planifi car, comandar y 
supervisar las operaciones policiales en mate-
ria de seguridad del Estado; seguridad integral; 
seguridad ciudadana; operaciones especiales; 
tránsito, transporte y seguridad vial; y, turis-
mo, a cargo de las unidades orgánicas y órganos 
desconcentrados que dependen de esta. Tiene 
competencia a nivel nacional.

Está a cargo de un ofi cial en el grado de teniente 
general en situación de actividad. Depende del 
jefe del Comando de Operaciones Policiales de 
la Policía Nacional del Perú y está conformada 
por direcciones. Su organización y funciones se 
establecen en el reglamento del presente Decre-
to Legislativo y se sujetan a los lineamientos es-
tablecidos en las normas que regulan la organi-
zación y funciones de las entidades del Estado.

Artículo 20. Órganos Desconcentrados

Los órganos desconcentrados cumplen funcio-
nes específi cas asignadas dentro de un ámbito 
territorial determinado. Actúan en representa-
ción y por delegación dentro del territorio de 
su jurisdicción, sobre el cual ejercen mando y 
comando. Dependen de la Dirección General de 
Orden y Seguridad de la Policía Nacional del 
Perú y se organizan en:

[…]

Artículo 22. Regiones Policiales

Las Regiones Policiales son unidades orgánicas 
cuya jurisdicción se encuentra constituida por 

el ámbito geográfi co de un departamento, con 
excepción de las Regiones Policiales de Lima y 
Callao que no forman parte de ninguna Macro-
rregión Policial. Están a cargo de ofi ciales ge-
nerales de armas en situación de actividad en 
el grado de general y Ofi ciales Superiores de 
Armas en situación de actividad en el grado de 
coronel, quienes tienen responsabilidad admi-
nistrativa y operativa en su jurisdicción policial. 
Dependen de las Macrorregiones Policiales.

[…]

Por excepción, en el departamento de Lima, po-
drá crearse otra región policial con competencia 
en Lima Provincias, su aprobación requiere de 
la dación de un decreto supremo.

Artículo 24. Comisaría

La Comisaría es la célula básica de la organi-
zación de la Policía Nacional del Perú; depen-
de de las Regiones o Frentes Policiales a través 
de sus respectivas divisiones según su ámbito 
territorial. Desarrolla la labor de prevención, 
orden, seguridad e investigación; mantiene una 
estrecha relación con la comunidad, Gobiernos 
Locales y Regionales, con quienes promueve la 
participación de su personal en actividades a fa-
vor de la seguridad ciudadana, coadyuvando al 
desarrollo económico y social de la jurisdicción.

[…]

Son creadas, fusionadas, suprimidas o recatego-
rizadas, mediante resolución de la comandan-
cia general de la Policía Nacional del Perú, a 
propuesta del Estado Mayor General contando 
previamente con la respectiva previsión presu-
puestal; y, estableciéndose mediante resolución 
el ámbito territorial que le corresponde. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES

QUINTA. Del Personal de Servicios

Los procesos de asimilación del personal profe-
sional y técnico en la Policía Nacional del Perú 
están destinados prioritariamente a cubrir las 
necesidades institucionales en materia del siste-
ma criminalístico policial (profesionales y técni-
cos para la atención pericial, investigación cien-
tífi ca y dinámica del delito en la sociedad), así 
como profesionales en salud en la especialidad 
de medicina humana y abogados.

[…]”.
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
FINAL

ÚNICA. Adecuación del reglamento

El Poder Ejecutivo, con el refrendo del ministro 
del Interior, adecuará el Reglamento del Decre-
to Legislativo 1267, Ley de la Policía Nacional 
del Perú, aprobado por el Decreto Supremo 026-
2017-IN, a las modifi caciones aprobadas por la 
presente ley en un plazo máximo de sesenta 
días calendario contados a partir de su entrada 
en vigor.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA

ÚNICA. Transitoriedad en la aplicación 
de los artículos 12, 13, 18 y 19

A partir del 1 de enero de 2024, los órganos po-
liciales establecidos en los artículos 12, 13, 18 
y 19 estarán a cargo de ofi ciales generales de 
armas en el grado de teniente general.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MO-
DIFICATORIA

ÚNICA. Modifi cación del artículo 7 del 
Decreto Legislativo 1318, Decreto Legis-
lativo que regula la formación profesional 
de la Policía Nacional del Perú

Se modifi ca el artículo 7 —último párrafo— del 
Decreto Legislativo 1318, Decreto Legislativo 
que regula la formación profesional de la Policía 
Nacional del Perú, con la siguiente redacción:

“Artículo 7. Escuela Nacional de Forma-
ción Profesional Policial

[…]

La Escuela Nacional de Formación Profesional 
Policial, depende de la Secretaría Ejecutiva y 
constituye unidad ejecutora”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DE-
ROGATORIA

ÚNICA. Derogación del artículo 28 del 
Decreto Legislativo 1267, Ley de la Policía 
Nacional del Perú

Se deroga el artículo 28 del Decreto Legislativo 
1267, Ley de la Policía Nacional de Perú.

Comuníquese, etc.»

«Registro digital de la segunda votación 
del texto sustitutorio de los Proyectos de 

Ley 1575 y otros

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, 
Agüero Gutiérrez, Alcarraz Agüero, Alegría 
García, Alva Prieto, Alva Rojas, Amuruz Dulan-
to, Anderson Ramírez, Aragón Carreño, Arriola 
Tueros, Azurín Loayza, Balcázar Zelada, Ba-
zán Calderón, Bellido Ugarte, Bermejo Rojas, 
Burgos Oliveros, Bustamante Donayre, Calle 
Lobatón, Castillo Rivas, Chacón Trujillo, Chia-
bra León, Chirinos Venegas, Ciccia Vásquez, 
Luis Cordero Jon Tay, María Cordero Jon Tay, 
Córdova Lobatón, Cruz Mamani, Cueto Aser-
vi, Dávila Atanacio, Doroteo Carbajo, Echaíz 
de Núñez Ízaga, Echeverría Rodríguez, Elías 
Ávalos, Espinoza Vargas, Flores Ancachi, Flo-
res Ramírez, Flores Ruiz, García Correa, Gon-
za Castillo, Gonzales Delgado, Guerra García 
Campos, Gutiérrez Ticona, Heidinger Balles-
teros, Herrera Medina, Huamán Coronado, In-
fantes Castañeda, Jáuregui Martínez de Agua-
yo, Jeri Oré, Jiménez Heredia, Juárez Calle, 
Juárez Gallegos, Julon Irigoin, Limachi Quis-
pe, Lizarzaburu Lizarzaburu, López Morales, 
Málaga Trillo, Marticorena Mendoza, Martínez 
Talavera, Medina Hermosilla, Medina Minaya, 
Mita Alanoca, Montalvo Cubas, Monteza Fa-
cho, Montoya Manrique, Morante Figari, Mori 
Celis, Moyano Delgado, Obando Morgan, Olivos 
Martínez, Padilla Romero, Palacios Huamán, 
Paredes Castro, Paredes Fonseca, Paredes Gon-
zales, Pazo Nunura, Portalatino Ávalos, Portero 
López, Quiroz Barboza, Quispe Mamani, Revi-
lla Villanueva, Reymundo Mercado, Rivas Cha-
cara, Robles Araujo, Ruiz Rodríguez, Saavedra 
Casternoque, Sánchez Palomino, Soto Palacios, 
Tacuri Valdivia, Tello Montes, Torres Salinas, 
Trigozo Reátegui, Ugarte Mamani, Valer Pinto, 
Vásquez Vela, Ventura Ángel, Vergara Mendoza, 
Yarrow Lumbreras, Zea Choquechambi, Zeba-
llos Aponte y Zeballos Madariaga.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Bazán Narro, Coayla Juárez, Cortez Agui-
rre, Kamiche Morante, Luque Ibarra, Paredes 
Piqué, Pariona Sinche y Varas Meléndez.

Señor congresista que se abstuvo: Quito 
Sarmiento».

Se rechaza la reconsideración a la vota-
ción de la insistencia en la autógrafa de la 
Ley que modifi ca la Ley 31336, Ley Nacio-
nal del Cáncer, observada por la presiden-

ta de la República
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El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Reconsideración

De la congresista Portalatino Ávalos, sobre la 
votación de la insistencia en la autógrafa de la 
Ley que propone modifi car la Ley 31336, Ley 
Nacional del Cáncer, autógrafa que fuera obser-
vada por la señora presidenta de la República, 
respecto de los Proyectos de Ley 2379/2021-CR, 
2430/2021-CR y 3118/2022-CR.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se va a consultar la reconsideración, 
planteada por la congresista Portalatino Ávalos, 
a la votación del dictamen que propone la insis-
tencia respecto de las observaciones formuladas 
por la presidenta de la República a la autógrafa 
de Ley que propone modifi car la Ley 31336, Ley 
Nacional del Cáncer.

¿Algún congresista desea hacer uso de la 
palabra?

(Silencio).

Sírvanse marcar su asistencia para proceder a 
la votación.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Han registrado su asistencia 109 
congresistas, 

Se deja constancia de la asistencia de los congre-
sistas Cutipa Ccama, Camones Soriano, Taipe 
Coronado, Padilla Romero y Lizarzaburu Lizar-
zaburu.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
58 del Reglamento del Congreso de la Repúbli-
ca, la aprobación de la reconsideración requiere 
el voto de más de la mitad del número legal de 
los congresistas.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto 

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se rechaza, por 60 
votos en contra, 20 a favor y 24 abstencio-
nes, la reconsideración a la votación de la 
insistencia en la autógrafa de la Ley que 
modifi ca la Ley 31336, Ley Nacional del Cán-
cer, que fuera observada por la presidenta 
de la República.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se deja conancia del voto a favor del 
congresista Taipe Coronado; del voto en contra 
de los congresistas Paredes Pique, Salhuana 
Cavides, Padilla Romero, Cutipa Ccama y Calle 
Lobatón; y del voto en abstención de los congre-
sistas Lizarzaburu Lizarzaburu y Revilla Villa-
nueva.

En consecuencia, no ha sido aprobada la recon-
sideración.

Señores congresistas, la insistencia en la autó-
grafa de Ley que modifi ca la Ley 31336, Ley Na-
cional del Cáncer continuará el trámite corres-
pondiente.

«Registro digital de votación de la recon-
sideración a la votación de la insistencia 
en la autógrafa observada por la Presi-
dencia de la República y recaída en los 

Proyectos de Ley 2379 y otros

Señores congresistas que votaron a favor: 
Agüero Gutiérrez, Alcarraz Agüero, Amuruz 
Dulanto, Chirinos Venegas, Córdova Lobatón, 
Cruz Mamani, Gonza Castillo, Gonzales Del-
gado, Mita Alanoca, Montalvo Cubas, Obando 
Morgan, Palacios Huamán, Paredes Castro, 
Portalatino Ávalos, Quispe Mamani, Quito Sar-
miento, Tello Montes, Trigozo Reátegui, Verga-
ra Mendoza y Yarrow Lumbreras.

Señores congresistas que votaron en contra: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, 
Alva Prieto, Alva Rojas, Anderson Ramírez, 
Aragón Carreño, Arriola Tueros, Azurín Loayza, 
Balcázar Zelada, Bazán Calderón, Bazán Narro, 
Bellido Ugarte, Bermejo Rojas, Chiabra León, 
Ciccia Vásquez, Coayla Juárez, Cortez Aguirre, 
Cueto Aservi, Dávila Atanacio, Doroteo Carbajo, 
Echaíz de Núñez Ízaga, Echeverría Rodríguez, 
Espinoza Vargas, Flores Ancachi, Flores Ramí-
rez, García Correa, Gutiérrez Ticona, Heidinger 
Ballesteros, Herrera Medina, Jáuregui Martí-
nez de Aguayo, Julon Irigoin, Kamiche Moran-
te, Limachi Quispe, Luque Ibarra, Málaga Tri-
llo, Marticorena Mendoza, Martínez Talavera, 
Medina Hermosilla, Monteza Facho, Montoya 
Manrique, Morante Figari, Mori Celis, Paredes 
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Fonseca, Paredes Gonzales, Pariona Sinche, 
Portero López, Quiroz Barboza, Reymundo 
Mercado, Robles Araujo, Ruiz Rodríguez, Sa-
avedra Casternoque, Sánchez Palomino, Soto 
Palacios, Tacuri Valdivia, Torres Salinas, Valer 
Pinto, Varas Meléndez, Vásquez Vela, Zeballos 
Aponte y Zeballos Madariaga.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Alegría García, Burgos Oliveros, Bustamante 
Donayre, Castillo Rivas, Chacón Trujillo, Luis 
Cordero Jon Tay, María Cordero Jon Tay, Elías 
Ávalos, Flores Ruiz, Guerra García Campos, 
Huamán Coronado, Infantes Castañeda, Jiménez 
Heredia, Juárez Gallegos, López Morales, Medina 
Minaya, Moyano Delgado, Olivos Martínez, Pazo 
Nunura, Ramírez García, Rivas Chacara, Ugarte 
Mamani, Ventura Ángel y Zea Choquechambi».

Se aprueba la cuestión previa de retorno a 
la Comisión de Trabajo de la autógrafa de 
la Ley que modifi ca la Ley 27878, Ley de tra-
bajo del cirujano dentista, para ampliar y 
precisar los derechos que regula, que fuera 
observada por la presidenta de la República

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Autógrafa observada por la presidenta de la Re-
pública respecto del Proyecto de Ley 2239/2021-
CR, por el que se propone modifi car la Ley 
27878, Ley de Trabajo del Cirujano Dentista, 
para ampliar y precisar los derechos que regula.

La Junta de Portavoces, en su sesión del 29 de 
agosto de 2023, acordó la ampliación de agenda.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se ponen a consideración de la Re-
presentación Nacional las observaciones formu-
ladas por la presidenta de la República a la au-
tógrafa de la Ley que modifi ca la Ley 27878, Ley 
de trabajo del cirujano dentista, para ampliar y 
precisar los derechos que regula.

Tiene la palabra el congresista Pasión Dávila, 
presidente de la Comisión de Trabajo, hasta por 
diez minutos.

El señor  DÁVILA ATANACIO 
(BM).— Presidente, en principio 
agradezco a la Presidencia y a la 
Mesa Directiva por la prioridad 
brindada a este tema. También les 
saludo a ustedes colegas congresis-

tas por su atención y compromiso en debatir te-
mas que corresponden a los derechos de sectores 
tan importantes como el de salud.

El 23 de marzo de este año se debatió y voto 
el texto sustitutorio de la Comisión de Trabajo 
respecto del proyecto de ley que modifi ca la Ley 
27878, Ley del Trabajo del Cirujano Dentista, 
para ampliar y precisar los derechos que regula. 
El texto fue aprobado con 99 votos a favor y exo-
nerado de segunda votación con 98 votos.

El 25 de abril del presente año, el Poder Ejecu-
tivo observa la autógrafa y remite al Congreso 
diversas propuestas de modifi cación.

La Junta de Portavoces, con fecha 24 de mayo de 
2023, acordó la exoneración del dictamen de las 
Comisiones de Trabajo y de Salud, así como la 
ampliación de agenda. Posteriormente, el 29 de 
agosto de 2023, se acordó también la ampliación 
de agenda.

Por consiguiente, corresponde a mi presidencia, 
como primera comisión dictaminadora, susten-
tar el texto sustitutorio devenido en la autógra-
fa de la Ley que modifi ca la Ley 27878, Ley de 
Trabajo del Cirujano Dentista, para ampliar y 
precisar los derechos que regula, para el corres-
pondiente debate en el Pleno.

Colegas congresistas, la fórmula legal conteni-
da en el texto sustitutorio elaborado a partir del 
dictamen recaído en el proyecto de ley 2239 mo-
difi ca los artículos 3, 4, 7 y 14 de la Ley 27878 
Ley de Trabajo del Cirujano Dentista.

De manera específi ca el texto sustitutorio deve-
nido en la autógrafa reconoce al cirujano den-
tista como profesional de salud de acuerdo a ley.

Asimismo, reconoce el acto médico en odontoes-
tomatología con la responsabilidad ética, moral 
y legal de sus efectos.

Por otro lado, la fórmula legal especifi ca el dere-
cho del cirujano dentista de acceder a cualquier 
cargo administrativo o puesto, conforme a la 
normatividad vigente y en igualdad de condicio-
nes que los demás profesionales de la Salud en 
las instituciones de los sectores públicos y pri-
vado.

Asimismo, el texto sustitutorio reconoce el de-
recho de los cirujanos dentistas de ejercer la ne-
gociación colectiva, conforme a lo dispuesto en 
la Constitución Política del Perú, la Ley 31188, 
Ley de negociación colectiva en el sector estatal, 
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el Decreto Ley 25593, Ley que regula las relacio-
nes laborales de los trabajadores sujetos al régi-
men de la actividad privada; y las demás normas 
que resulten aplicables.

De igual manera, el texto sustitutorio especifi ca 
que la jornada laboral del cirujano dentista es 
de seis horas diarias ininterrumpidas, que en el 
trabajo de consulta ambulatoria en ningún caso 
podrá ser mayor de cuatro horas diarias ininte-
rrumpidas o su equivalente semanal de 36 horas 
o mensual de 150 horas. Esta jornada incluye el 
trabajo de guardia y el trabajo de retén.

De la misma forma, se reconoce que el cirujano 
dentista integra el equipo básico de guardia y de 
retén. Para el trabajo de guardia se aplica lo es-
tablecido en los artículos 8 y 9 de la Ley 23536, 
Ley que establece las normas generales que re-
gulan el trabajo y la carrera de los profesionales 
de la salud.

El texto sustitutorio reconoce también la boni-
fi cación por guardia en las diferentes modalida-
des haciéndose efectiva para los cirujanos den-
tistas conforme a la normatividad vigente.

Finalmente, se establece una única disposición 
complementaria fi nal que delega en el Poder 
Ejecutivo la adecuación de las normas regla-
mentarias.

Como acabo de resumir, en esta exposición, la 
fórmula legal, esta norma propone en su esencia 
que los cirujanos dentistas tengan igual derecho 
que los otros profesionales de la salud, específi -
camente con los médicos cirujanos.

Bajo estos principios, y al abrigo de esta norma, 
de ser aprobada por insistencia, los cirujanos 
dentistas podrán acceder a cargos de gerencia, 
dirección, administración y jefaturas en entida-
des públicas y privadas.

Al ser consultado por la Comisión, el Ministerio 
de Trabajo opinó señalando que los cargos admi-
nistrativos no necesariamente se circunscriben 
a una lista cerrada de denominaciones exactas. 
Esto hace sugerir que los cirujanos dentistas no 
son discriminados, en el momento de designarse 
cargos administrativos.

En ese entender, lo que hace la presente pro-
puesta legislativa es especifi car de manera clara 
la igualdad de oportunidades que tienen los pro-
fesionales de la salud para acceder a un puesto o 
cargo administrativo y que este acceso sea con-
forme a la normatividad vigente.

Con relación a las normas jurídicas aplicables al 
derecho a la negociación colectiva que le asiste a 
este grupo de profesionales de la salud, resulta 
importante señalar que la Ley 27878 solo reco-
noce este derecho a quienes pertenezcan al ré-
gimen de la actividad privada. Sin embargo, tal 
como lo señala el Ministerio de Trabajo y Pro-
moción del Empleo, cualquier trabajador, sin 
importar la profesión u ocupación o el sector al 
que pertenece, puede ejercer el derecho de nego-
ciación colectiva. El texto sustitutorio que pro-
movemos ahora lo que hace es hacer específi co 
este derecho para los cirujanos dentistas.

Sobre el derecho de guardia, el artículo 8 de la 
Ley 23536, Ley que regula el trabajo y la carre-
ra de los profesionales de la salud, señala que el 
trabajo de guardia es la actividad realizada por 
necesidades del servicio, comprometiendo acti-
vidades múltiples y/o diferenciadas realizadas 
en jornadas ordinarias, sin exceder las 12 horas.

En ese sentido, el texto sustitutorio devenido en 
autógrafa especifi ca la inclusión de los cirujanos 
dentistas dentro de los alcances de la ley que re-
gula el trabajo y la carrera de los profesionales 
de la salud.

Mi exposición ha sustentado los derechos de los 
profesionales cirujanos dentistas, derechos que 
no les son reconocidos, derechos que este Con-
greso ha logrado legislar, pero que el Ejecutivo 
los ha observado. Si bien respetamos las obser-
vaciones hechas por el Poder Ejecutivo, también 
entendemos que existe la reivindicación de una 
masa de profesionales a la que este Pleno tiene 
que dar respuesta.

Antes de culminar con mi exposición, quisiera 
recordar que el dictamen que dio origen a la 
autógrafa fue aprobado por unanimidad en la 
Comisión de Trabajo. De igual manera, el texto 
sustitutorio que se debatió en este Parlamento 
fue aprobado con 99 votos a favor. Creo que este 
Parlamento ha hablado con contundencia sobre 
este tema, y lo que le toca hoy es ratifi car esa 
contundencia.

Por estas consideraciones, pido a la Representa-
ción Nacional el apoyo para la aprobación de la 
presente iniciativa legislativa.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Pasión Dávila.

Se da inicio al debate.
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Tiene la palabra el congresista Jorge Marticore-
na por dos minutos.

El señor  MARTICORENA 
MENDOZA (PB).— Presidente, 
quiero hacer una invocación.

Este proyecto de ley permitiría 
reivindicar derechos en favor del 
cirujano dentista, que es parte de 

un equipo de salud. Lo que plantea es simple-
mente la formalización de lo que viene haciendo 
el cirujano dentista en los diferentes estableci-
mientos de salud.

Hemos visto cómo desempeñaron su función los 
cirujanos dentistas en los establecimientos, a 
pesar del alto riesgo durante la pandemia. Ha 
habido cirujanos dentistas que realmente han 
fallecido por el covid-19. Quiero invitar a los 
amigos médicos a que refl exionen.

Necesitamos reforzar la salud pública. Necesi-
tamos que, de alguna manera, haya coinciden-
cias de respeto por los aportes en el campo de la 
odontología y en las diferentes especialidades, 
aquí de repente hay muchos colegas.

Todos hemos llegado a un consultorio dental, y 
sabemos bien el protocolo que se maneja para 
conseguir el restablecimiento de la salud de 
quienes asisten a un centro de salud. En los 
hospitales, igualmente se respeta el protocolo. 
También asumen la responsabilidad en las ne-
gligencias que ocurran.

Hemos visto el trabajo que hacen en todos los 
sectores, establecimientos de salud, en las Fuer-
zas Armadas, los especialistas cirujanos maxilo-
faciales, los especialistas en manejo de pacientes 
especiales, etcétera.

Si esas acciones que realizan ellos no las con-
sideramos como actos médicos, ¿qué cosa son? 
Al poner: «Acto médico odontológico», estamos 
limitando el área de su competencia. Si se sale 
de esa área de competencia, obviamente se está 
incurriendo en una situación de ilegalidad, que 
debe ser sancionado. En eso, estamos clarísimos.

Por eso, invoco a la justicia de los congresistas 
de reivindicar el acto médico odontológico como 
parte de su actividad que está plasmada en los 
planes de estudios.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Jorge Martico-
rena.

Tiene el uso de la palabra el congresista Elías 
Varas por dos minutos, y luego, el congresista 
Arturo Alegría.

Congresista Elías Varas, puede intervenir.

El señor  VARAS MELÉN-
DEZ.— Presidente, a todos los 
profesionales de la salud, tanto en-
fermeras, obstétricos, odontólogos 
como médicos, tecnólogos y otros, 
les falta un ordenamiento por par-
te del ente rector, en este caso, del 

Ministerio de Salud, el que debería regular, me-
diante una ley, ese ordenamiento.

Todos sabemos que una cosa es ser médico 
formado con especialidad que dura tres años; 
puede ser un cirujano cardiólogo o de cabeza y 
cuello o un otorrino. Pero un odontólogo es for-
mado básicamente en el estudio de la cavidad 
oral, no es un acto médico, es un acto odontoes-
tomatológico; el acto médico es propio de aque-
llos que estudiaron medicina. Eso debe quedar 
bien claro.

Es cierto, ellos son parte del equipo de la salud 
y necesitamos que ellos formen parte del equi-
po de emergencia, porque hay casos por ejemplo 
de traumatismo por accidentes y necesitamos el 
apoyo de ellos. Pero no se puede consentir o con-
fundir el acto de un médico con el acto realizado 
por un odontólogo. No es así.

En ese sentido, invoco a la refl exión para que 
el ministro de Salud genere una ley de ordena-
miento de los servicios de la salud.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Elías Varas.

Tiene el uso de la palabra el congresista Arturo 
Alegría por dos minutos.

El señor  ALEGRÍA GARCÍA 
(FP).— Presidente, luego de escu-
char la lectura de las hojas del pre-
sidente de la Comisión, creo que es 
claro que todavía no se ha llegado a 
una información clara en este he-
miciclo.

No tenemos un dictamen que pueda refutar o 
no las observaciones del Poder Ejecutivo a la 
autógrafa de ley. Hay una posición que sostie-
ne el congresista Marticorena, y hay otra posi-
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ción distinta que sostiene el congresista Elías 
Varas.

Creo que el espacio idóneo para generar este de-
bate es la propia comisión para que esta, luego 
de un análisis, un debate, pueda traer al Pleno 
un dictamen de insistencia o de allanamiento o 
el que fuese; pero creo que ese es el espacio, no 
este, para el debate.

Por lo tanto, pido como cuestión previa que este 
proyecto retorne a la Comisión de Trabajo y ahí 
pueda hacerse la evaluación y el debate perti-
nente, para que traiga un resultado al Pleno.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista Arturo Alegría.

Ha fi nalizado el debate.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Han registrado su asistencia 111 
congresistas.

Se deja constancia de la asistencia de los congre-
sistas Camones Soriano, Cutipa Ccama, Salhua-
na Cavides y Taipe Coronado.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto. 

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se aprueba, por 84 
votos a favor, 19 en contra y 4 abstenciones, 
la cuestión previa de retorno a la Comisión 
de Trabajo del proyecto de ley que propone 
modifi car la Ley 27878, Ley de Trabajo del 
Cirujano Dentista, para ampliar y precisar 
los derechos que regula.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Se deja constancia del voto a favor 
de los congresistas Camones Soriano, Salhuana 
Cavides, Bustamante Donayre y Taipe Corona-
do; y del voto en abstención del congresista Cu-
tipa Ccama.

En consecuencia, ha sido aprobada la cuestión 
previa para que el Proyecto de Ley 2239/2021-
CR retorne a la Comisión de Trabajo.

«Registro digital de votación de la cues-
tión previa para que retorne a la Comi-
sión de Trabajo el Proyecto de Ley 2239

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, 
Agüero Gutiérrez, Alcarraz Agüero, Alegría 
García, Alva Prieto, Alva Rojas, Amuruz Dulan-
to, Anderson Ramírez, Aragón Carreño, Arriola 
Tueros, Azurín Loayza, Bazán Narro, Bermejo 
Rojas, Burgos Oliveros, Calle Lobatón, Castillo 
Rivas, Cavero Alva, Chacón Trujillo, Chiabra 
León, Chirinos Venegas, Ciccia Vásquez, Luis 
Cordero Jon Tay, María Cordero Jon Tay, Cruz 
Mamani, Cueto Aservi, Doroteo Carbajo, Echaíz 
de Núñez Ízaga, Echeverría Rodríguez, Espino-
za Vargas, Flores Ancachi, Flores Ruiz, García 
Correa, Gonza Castillo, Gonzales Delgado, Gue-
rra García Campos, Heidinger Ballesteros, He-
rrera Medina, Huamán Coronado, Infantes Cas-
tañeda, Jáuregui Martínez de Aguayo, Jeri Oré, 
Jiménez Heredia, Juárez Calle, Juárez Gallegos, 
Lizarzaburu Lizarzaburu, López Morales, Lu-
que Ibarra, Málaga Trillo, Martínez Talavera, 
Medina Minaya, Mita Alanoca, Montalvo Cubas, 
Montoya Manrique, Morante Figari, Mori Celis, 
Moyano Delgado, Obando Morgan, Olivos Mar-
tínez, Padilla Romero, Palacios Huamán, Pa-
redes Castro, Paredes Fonseca, Paredes Piqué, 
Pazo Nunura, Portalatino Ávalos, Portero Ló-
pez, Quispe Mamani, Ramírez García, Reymun-
do Mercado, Rivas Chacara, Ruiz Rodríguez, 
Saavedra Casternoque, Sánchez Palomino, To-
rres Salinas, Trigozo Reátegui, Ugarte Mama-
ni, Valer Pinto, Varas Meléndez, Ventura Ángel, 
Vergara Mendoza, Yarrow Lumbreras, Zeballos 
Aponte y Zeballos Madariaga.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Balcázar Zelada, Bellido Ugarte, Coayla 
Juárez, Cortez Aguirre, Dávila Atanacio, Flores 
Ramírez, Gutiérrez Ticona, Marticorena Men-
doza, Medina Hermosilla, Paredes Gonzales, Pa-
riona Sinche, Quiroz Barboza, Quito Sarmiento, 
Robles Araujo, Soto Palacios, Tacuri Valdivia, Te-
llo Montes, Vásquez Vela y Zea Choquechambi.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Elías Ávalos, Kamiche Morante, Limachi Quis-
pe y Monteza Facho».

Vencido el cuarto intermedio y previo deba-
te del nuevo texto sustitutorio, se aprueba la 
cuestión previa de retorno a la Comisión de 
Educación, Juventud y Deporte de los pro-
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yectos de ley que establecen la restitución 
en los cargos a los directores y subdirecto-
res de Instituciones Educativas de Educa-
ción Básica, que fueron ubicados como pro-
fesores de aula en el marco de la Resolución 
de Secretaría General 2074-2014-Minedu

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Nuevo texto sustitutorio de los Proyectos de Ley 
1693/2021-CR, 2607/2021-CR, 3228/2022-CR, 
4838/2022-CR, 4845/2022 y 5052/2021-CR, pre-
sentado por la Comisión de Educación, Juventud 
y Deporte, que propone establecer la restitución 
en los cargos a los directores y subdirectores de 
Instituciones Educativas de Educación Básica, 
que fueron ubicados como profesores de aula en 
el marco de la Resolución de Secretaría General 
2074-2014-Minedu.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Señores congresistas, vencido el 
cuarto intermedio, tiene la palabra el congre-
sista José Balcázar, presidente de la Comisión 
de Educación, para que informe sobre el nuevo 
texto sustitutorio que se va a votar.

El señor  BALCÁZAR ZELADA (PB).— Pre-
sidente, hemos logrado conversar y consensuar 
con los autores de las primeras iniciativas un 
nuevo texto sustitutorio; igualmente, hemos re-
cogido todas las opiniones, de manera que ahora 
la Comisión que presido acepta el nuevo texto 
sustitutorio. Rogamos a la Representación Na-
cional que nos acompañe con su voto para dar 
solución a este problema que ha venido siendo 
postergado por mucho tiempo.

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).—  Gracias, congresista José Balcázar.

Se da inicio al debate.

Tiene el uso de la palabra el congresista Elvis 
Vergara.

El señor  VERGARA MENDO-
ZA (AP).— Presidente, ya se ha 
debatido hartamente el tema y 
quiero agradecer al presidente de 
la Comisión de Educación por tan 
amable proposición que ha plan-
teado en el nuevo texto sustituto-

rio, con los aportes tanto del congresista Alex 
Paredes como la nuestra.

Tenemos en las galerías del hemiciclo a los seño-
res directores que están esperando desde hace 
muchos años que se les restituya con justicia el 
derecho que les ha sido vulnerado.

Presidente, pido el apoyo de los colegas con su 
voto favorable.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Elvis Vergara.

Tiene el uso de la palabra el congresista Flavio 
Cruz por dos minutos.

El señor  CRUZ MAMANI 
(PL).— Presidente, quiero ratifi -
car el saludo a los directores que 
están presentes en las galerías del 
hemiciclo y también están con la 
expectativa de ser atendidos. Más 
que expectativa, yo también quiero 

expresar mi saludo a los directores de la región 
Puno, quienes me han transmitido el deseo de 
que se apruebe fi nalmente esta ley. Repito, más 
que expectativa, yo valoro la resistencia de esos 
directores, su aguante, su coraje, por haber llega-
do hasta hoy, y estoy seguro de que el Parlamen-
to aprobará la ley porque es un tema de justicia.

Este Poder Legislativo está actuando como si 
fuera el Poder Judicial: está haciendo justicia. 
Recordemos que muchos se sometieron al exa-
men, después de que les cambiaran las reglas de 
juego, y resulta que aprobaron el examen; es de-
cir, lo demostraron.

Muchos ya no están con ustedes; se fueron hasta 
el más allá, tampoco son muchos, en todo caso, 
pero son los que hasta este momento, con mucho 
músculo, han aguantado hasta este día y mere-
cen volver adonde pertenecen.

Además, es una generación de lo que hicieron las 
veces de alcaldes y gobernadores, porque fueron 
los que construyeron en aquel tiempo sin nece-
sidad del Pronied, ni nada de esas cosas, cercos 
perimétricos, las plataformas, los gabinetes, las 
primeras aulas de innovación y de computación, 
todo eso se lo debemos a esa generación de di-
rectores. Falta reivindicar a los otros que el año 
pasado se fueron; hay una congresista que está 
trabajando también ese tema.

Presidente, creo que su gestión también va a rei-
vindicar este tema de los directores.



Diario de los Debates PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA 2023 — TOMO I  

6.a SESIÓN (MATINAL) 31-8-2023

306

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Flavio Cruz.

Tiene el uso de la palabra el congresista Guido 
Bellido.

El señor  BELLIDO UGARTE 
(PB).— Presidente, por su inter-
medio, debo reconocer la capaci-
dad de consenso de la Comisión de 
Educación y de los colegas autores 
de las diferentes iniciativas que 
han impulsado el nuevo texto.

Yo creo que este texto es una forma de reivin-
dicar el derecho de los maestros directores. 
Porque el Estado o quienes asumen cierta res-
ponsabilidad y autoridad no pueden avasallar ni 
pueden ajustar las reglas como le parece a esa 
autoridad. Las normas están elaboradas para 
que sean aplicadas de manera correcta y ade-
cuada.

Presidente, el debido proceso, en estos casos, 
siempre tiene que triunfar, y le felicito que esté 
encaminando correctamente la aprobación de 
este proyecto de ley que va a benefi ciar a nues-
tros maestros, a nuestros directores.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Guido Bellido.

Tiene el uso de la palabra el congresista Wilson 
Quispe por dos minutos.

El señor  QUISPE MAMANI 
(PL).— Presidente, primero, me 
permito felicitarlo por la forma en 
que usted ha conducido y ha prio-
rizado este tema por la justicia de 
cientos y miles de docentes direc-
tores que injustamente han sido 

destituidos y que hoy pedimos la restitución en 
sus cargos.

Yo quiero saludar a los directores de la institu-
ción educativa primaria San Juan Bosco, con 
mucho cariño, como decimos nosotros, de San-
dia, de Moho, de Huancané, de Puno, de Caraba-
ya, de Macusani, de Lampa, de Juliaca, de San 
Miguel, de Ilave, de Yunguyo, de Desaguadero.

Todos esos maestros han estado batallando en 
la Comisión de Educación para que este proyec-
to de ley que hemos presentado pueda ser apro-
bado.

Creo que ha sido justo la insistencia, la persis-
tencia, de los maestros, y ellos serán los jueces 
que califi carán que el presidente del Congreso 
de la República ha tenido a bien darle prioridad, 
con el acuerdo de la Junta de Portavoces, a estos 
tipos de proyectos que estaban siendo olvidados 
y que anteriormente no han sido agendados.

Hoy por hoy, vemos que se ha agendado este 
asunto por hacer justicia con los maestros, con 
los directores, que han sido injustamente desti-
tuidos; esperamos que en el Pleno del Congreso 
podamos aprobar este proyecto de ley.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Wilson Quispe.

Tiene el uso de la palabra el congresista Pasión 
Dávila hasta por dos minutos.

El señor  DÁVILA ATANACIO 
(BM).— Presidente, a veces cuan-
do hacemos historia en todas las 
acciones que se ha venido hacien-
do, aprovechamos los cargos que 
tenemos para sancionar o despedir 
a alguien, sin regirnos por una nor-

ma que está establecida.

No nos damos cuenta de que las personas que 
estuvieron trabajando en aquella oportunidad 
tenían familia, tenían un mérito, tenían un 
cargo.

Resulta que la autoridad ministerial cuando 
quiere agarrar un documento para cesar a los 
directores, lo hace y sacan su resolución. Eso no 
es así.

Hoy se espera que nosotros podamos hacer jus-
ticia con ellos, reincorporándoles en su cargo 
como corresponde; y, sobre esa base, si hay algu-
nas normas que puedan determinar una acción 
distinta, no creo que se nieguen ellos.

Todos somos democráticos. Lo que queremos es 
practicar la justicia, lo real, lo que justamente 
puede tener como derecho un trabajador.

Si hoy aprobamos la reincorporación, habremos 
hecho justicia a favor de esas familias que por 
muchos años han batallado, han luchado, han 
sufrido por esa reincorporación.

En ese sentido, estoy seguro de que esta Repre-
sentación Nacional hará esa gran justicia con 
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nuestros hermanos directores y subdirectores 
que fueron cesados innecesariamente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Pasión Dávila.

Tiene el uso de la palabra el congresista Alex 
Paredes por dos minutos.

El señor  PAREDES GONZA-
LES (BM).— Presidente, no se 
puede cerrar este tema sin dejar de 
saludar a quienes fueron parte de 
la lucha en estos años, y eso lo sa-
ben muy bien los compañeros que 
están en la tribuna.

Nuestro agradecimiento a la distancia a las ex-
congresistas y expresidentas de la Comisión de 
Educación, como Paloma Noceda, Milagros Sa-
lazar, Tamar Arimborgo. Si hubiese acabado su 
gestión, Tamar, tal vez este proyecto no se hu-
biese demorado en ser aprobado.

En segundo lugar, saludo a la Junta de Porta-
voces que el día martes, en la sesión que usted 
presidió, se permitió considerar este proyecto 
de ley en la agenda de hoy y también que se 
acumule la propuesta de la congresista Mery 
Infantes.

Esta es una demostración de que cuando pone-
mos por delante las cosas que nos unen, este 
Congreso seguirá demostrando que escucha a 
quienes nos buscan. Y muchos de los benefi cia-
rios con la aprobación de la restitución se senti-
rán satisfechos.

Hoy, a nivel nacional, en todas las regiones del 
país, están siguiendo esta transmisión y están 
siendo atendidos, a consecuencia de esas reunio-
nes. Hay un beneplácito institucional de pare de 
todos los grupos parlamentarios.

La decisión que tome el Congreso tal vez inco-
modará a las encuestadoras; pero, igual, segui-
remos avanzando.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Alex Paredes.

Tiene el uso de la palabra el congresista Roberto 
Chiabra.

El señor  CHIABRA LEÓN 
(APP).— Presidente, yo formo 
parte de la Comisión de Educación 
y me acerqué para conversar con el 
presidente de la comisión porque 
se habían presentado nuevos pro-
yectos sobre el tema en debate.

Para mí, le dije, se distorsionaba todo. Y, tal 
como lo veo, el proyecto original hablaba de un 
concurso excepcional para los profesores. Y el 
nuevo texto sustitutorio que se está presentan-
do habla de restituir en los cargos y después to-
marles el examen.

Hacemos justicia, por un lado, y hacemos in-
justicia, por otro lado. Porque hay que cesar a 
los directores que ahorita están en ejercicio; y, 
después, habrá un concurso excepcional para los 
profesores que culminaron su mandato el 30 de 
setiembre.

Yo quisiera que se aclare bien el motivo, el fun-
damento, del texto original y de lo que ahora 
dice el nuevo texto. Una cosa es que den examen 
y si lo aprueban, ocuparán el cargo; y, otra cosa 
es restituir y después dar el examen. 

¿Vamos a hacer justicia a los que están ejerciendo 
hoy en día el cargo de director?, ¿los vamos a 
cesar?

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Roberto Chia-
bra.

Tiene el uso de la palabra el congresista Carlos 
Anderson por dos minutos.

El señor  ANDERSON RAMÍ-
REZ.— Presidente, ciertamente he 
escuchado aquí, repetidas veces, que 
vamos a hacer justicia. Desafortuna-
damente, el Congreso de la Repúbli-
ca —que yo sepa— no es una corte 
de justicia; no lo es, aquí se legisla.

Si ha habido un tema de injusticia, si los direc-
tores fueron sacados de sus puestos de manera 
indebida, de manera injusta, etcétera, entonces 
tienen siempre el recurso de hacerle un juicio al 
Ministerio de Educación para buscar su restitu-
ción mediante un canal de justicia.

Pero, pretender legislar para hacer justicia, es 
olvidarse de todo lo que esto implica: por ejem-
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plo, hay algo que se conoce como riesgo moral, 
es decir, algo que se hace con buena voluntad 
abre la puerta para que cualquiera o en cual-
quier situación más o menos similar se diga: 
«Fui despedido injustamente, vayamos y bus-
quemos una ley para que a través de una ley se 
cambie esto».

¡No! Si hay una situación de injusticia, entonces 
que busquen justicia en el Poder Judicial, no en 
el Congreso.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Carlos Ander-
son.

Tiene el uso de la palabra el congresista Paul 
Gutiérrez por dos minutos.

El señor  GUTIÉRREZ TICO-
NA (BM).— Presidente, por su 
intermedio, saludo a todo el Ma-
gisterio a nivel nacional y, en espe-
cial, a los directores que fueron 
despedidos de sus cargos; a los que 
están acá hoy acompañándonos.

Es lamentable que, en el pasado, algunas deci-
siones administrativas hayan menoscabado los 
derechos laborales de estos educadores y les 
hayan arrebatado la oportunidad de ejercer su 
liderazgo en el ámbito educativo. 

Al aprobar esta ley, estamos no solo restaurando 
sus roles, sino también restituyendo su digni-
dad y su función como guías en la formación de 
generaciones futuras.

Agradezco profundamente a aquellos que han 
trabajado incansablemente para que esta ley se 
haga realidad: al presidente de la comisión, a to-
dos los colegas congresistas de la Comisión de 
Educación de la anterior legislatura y también a 
aquellos que han alzado sus voces en defensa de 
la justicia y de la equidad.

Nuestro compromiso con la educación y con quie-
nes la conforman no admiten cuestionamientos. 
En este día, celebramos un triunfo de justicia. Sí, 
es verdad, lamentablemente, quienes debieran 
hacer justicia no lo hacen, y aquí la estamos ha-
ciendo un paso hacia adelante en la construcción 
de un futuro prometedor para todos.

Que esta ley permanezca como un recordatorio 
constante de que al unirnos en la búsqueda de 

lo justo y correcto somos capaces de transformar 
realidades y construir un país más próspero y 
equitativo.

A todos mis colegas, muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Paul Gutiérrez.

Tiene el uso de la palabra la congresista Mery 
Infantes por dos minutos.

La señora  INFANTES CASTA-
ÑEDA (FP).— Presidente, mi Pro-
yecto de Ley 5728/2023-CR, dice lo 
siguiente: «Ley que establece el 
concurso excepcional […]». Yo no 
estoy hablando de restituir a los di-
rectores sin concurso, por si acaso.

Nosotros hemos quedado en que acá se tiene que 
respetar la meritocracia mediante evaluaciones. 
Los docentes o los directores que no pudieron 
dar su examen hasta el 30 de setiembre, lo pue-
den dar; no hay problema. Ellos —a los que yo 
me he avocado en mi proyecto— quieren dar 
examen.

Pero si se va a tratar de restituir a los directores 
sin examen, entonces yo propongo un texto sus-
titutorio y que vaya nuevamente a estudio de la 
Comisión de Educación, porque, reitero, lo que 
estamos tratando de decir bien claro es: «Ley 
que establece el concurso excepcional para los 
profesores que se desempeñaron como director 
o subdirector en Instituciones Educativas que 
culminaron su mandato el 30 de setiembre del 
2022». Este texto lo presenté yo el 17 de agosto 
de 2023 al presidente de la Comisión de Edu-
cación.

De lo que se trata acá es de hacer las cosas bien 
hechas, porque nosotros estamos para votar por 
seguir con la meritocracia, es decir, nosotros ne-
cesitamos calidad, no cantidad.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Congresista Mery Infantes, ¿está 
planteando una cuestión previa?

La señora  HERRERA MEDINA 
(RP).— Presidente, pido la pala-
bra, soy Noelia Herrera.
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El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Señor relator, para el cabal entendi-
miento de los señores congresistas, dé lectura al 
texto sustitutorio que han consensuado con el 
presidente de la Comisión de Educación.

El RELATOR da lectura:

«Texto sustitutorio presentado el 31 de agosto 
de 2023 a las 20:49 h.

Ley que establece la restitución en los cargos a 
los directores y subdirectores de Instituciones 
Educativas de Educación Básica, que fueron 
ubicados como profesores de aula en el marco 
de la Resolución de Secretaría General 2074-
2014- Minedu

Artículo Único.- Objeto de la ley

Se restituyen en los cargos a los directores y 
subdirectores de Instituciones Educativas de 
Educación Básica, que fueron cesados por apli-
cación de la Resolución de Secretaría General 
2074-2014- Minedu y luego sean sometidos a 
evaluación de desempeño y otros criterios, con-
forme a lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley 
28044; artículo 38 de la Ley 29944 y artículos 62 
a 64 de su Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo 004-2013-ED. La reposición se hará 
a los docentes de I a VIII escala a petición de 
parte.

Facúltese al Ministerio de Educación a realizar 
un concurso excepcional para los profesores que 
se desempeñaron como director o subdirector 
en instituciones educativas públicas que culmi-
naron su mandato el 30 de setiembre de 2022.

Firmado por el congresista Balcázar Zelada, 
presidente de la Comisión de Educación, Juven-
tud y Deporte»

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Congresista Mery Infantes, puede 
intervenir.

La señora  INFANTES CASTAÑEDA 
(FP).— Presidente, pido que se desacumule 
mi Proyecto de Ley 5728/2023-CR del grupo de 
proyectos presentados; y, para ello, planteo una 
cuestión previa.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Mery Infantes.

El congresista José Balcazar, presidente de la 
Comisión de Educación, tiene la palabra.

La señora  HERRERA MEDINA (RP).— 
Presidente, pido la palabra, soy Noelia Herrera.

El señor  BALCÁZAR ZELADA 
(PB).— Presidente, más allá del 
respeto a las discrepancias que han 
expresado algunos congresistas, lo 
único que quiero decir es que, en el 
caso de la congresista Infantes, si 
ella desea que la desacumulación 

de su proyecto, la presidencia de la Comisión 
acepta ese retiro.

Nosotros los abogados sabemos que las normas 
en que se basó el Ministerio de Educación para 
el cese de los directores son normas absoluta-
mente arbitrarias. Eso no quiere decir que yo, 
como abogado, no sepa que toda la ley es parte 
de la arbitrariedad, pero unas más que otras, lo 
que signifi ca que era una decisión del Ministerio 
de Educación que desde el inicio pecó de nulo 
ipso iure, y por eso estamos apoyando. 

En consecuencia, aceptamos la propuesta que 
hace la congresista Infantes.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Correcto, desacumulado el Proyecto 
de Ley 5728/2023-CR de la congresista Mery In-
fantes.

Continua el debate del texto sustitutorio con-
sensuado.

Congresista Arturo Alegría, puede intervenir.

El señor  ALEGRÍA GARCÍA 
(FP).— Presidente, en principio, 
se debió haber sometido a vota-
ción, antes de una interpretación 
del presidente de la comisión, la 
cuestión previa planteada por la 
congresista Infantes.

De no ser así, hago mía, como cuestión previa, 
que el proyecto retorne a la comisión para que 
sea evaluado.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Ha fi nalizado el debate.

Debo aclarar que la congresista Mery Infantes 
pidió primero la desacumulación de su proyecto 
y luego la cuestión previa.

Ahora sí, se va consultar la cuestión previa, 
planteada por el congresista Arturo Alegría, 
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para que los proyectos retornen a la Comisión 
de Educación.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Han registrado su asistencia 113 
congresistas. 

Se deja constancia de la asistencia de los congre-
sistas Salhuana Cavides, Huamán Coronado y 
Camones Soriano.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto 

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se aprueba, por 60 
votos a favor, 45 en contra y 6 abstenciones, 
la cuestión previa de retorno a la Comisión 
de Educación de los proyectos de ley que 
establecen la restitución en los cargos a los 
directores y subdirectores de Instituciones 
Educativas de Educación Básica, que fueron 
ubicados como profesores de aula en el mar-
co de la Resolución de Secretaría General 
2074-2014-Minedu.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Se deja constancia del voto a favor 
de los congresistas Salhuana Cavides, Camones 
Soriano y Huamán Coronado; del voto en contra 
del congresista Espinoza Vargas; y del voto en 
abstención de los congresistas Cutipa Ccama y 
Elías Ávalos.

En consecuencia, ha sido aprobada la cuestión 
previa para que los Proyectos de Ley 1693/2021-
CR, 2607/2021-CR, 3228/2022-CR, 4838/2022-
CR, 4845/2022 y 5052/2021-CR retornen a la 
Comisión de Educación.

«Registro digital de votación de la cues-
tión previa para que retornen a la Comi-
sión de Educación los Proyectos de Ley 

1693 y otros

Señores congresistas que votaron a favor: 
María Acuña Peralta, Alcarraz Agüero, Alegría 

García, Alva Prieto, Alva Rojas, Amuruz Dulan-
to, Anderson Ramírez, Arriola Tueros, Azurín 
Loayza, Bazán Calderón, Bazán Narro, Busta-
mante Donayre, Calle Lobatón, Castillo Rivas, 
Cavero Alva, Chacón Trujillo, Chiabra León, 
Chirinos Venegas, Ciccia Vásquez, María Corde-
ro Jon Tay, Córdova Lobatón, Cortez Aguirre, 
Cueto Aservi, Flores Ruiz, García Correa, Gon-
zales Delgado, Guerra García Campos, Heidin-
ger Ballesteros, Infantes Castañeda, Jiménez 
Heredia, Juárez Calle, Juárez Gallegos, Julon 
Irigoin, Limachi Quispe, Lizarzaburu Lizarza-
buru, López Morales, Luna Gálvez, Luque Iba-
rra, Málaga Trillo, Martínez Talavera, Montoya 
Manrique, Morante Figari, Moyano Delgado, 
Obando Morgan, Olivos Martínez, Padilla Ro-
mero, Paredes Fonseca, Paredes Piqué, Ramí-
rez García, Revilla Villanueva, Ruiz Rodríguez, 
Sánchez Palomino, Torres Salinas, Trigozo Re-
átegui, Valer Pinto, Varas Meléndez, Ventura 
Ángel, Williams Zapata, Yarrow Lumbreras y 
Zeballos Aponte.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Agüero Gutiérrez, Aragón Carreño, Bal-
cázar Zelada, Bellido Ugarte, Bermejo Rojas, 
Coayla Juárez, Cruz Mamani, Dávila Atanacio, 
Doroteo Carbajo, Echeverría Rodríguez, Flo-
res Ancachi, Flores Ramírez, Gonza Castillo, 
Gutiérrez Ticona, Herrera Medina, Jáuregui 
Martínez de Aguayo, Jeri Oré, Kamiche Moran-
te, Marticorena Mendoza, Medina Hermosilla, 
Mita Alanoca, Montalvo Cubas, Monteza Facho, 
Mori Celis, Palacios Huamán, Paredes Castro, 
Paredes Gonzales, Pariona Sinche, Portalatino 
Ávalos, Portero López, Quiroz Barboza, Quispe 
Mamani, Quito Sarmiento, Reymundo Mercado, 
Rivas Chacara, Robles Araujo, Saavedra Cas-
ternoque, Soto Palacios, Tacuri Valdivia, Taipe 
Coronado, Tello Montes, Vásquez Vela, Vergara 
Mendoza, Zea Choquechambi y Zeballos Mada-
riaga.

Señores congresistas que se abstuvieron: 
Burgos Oliveros, Luis Cordero Jon Tay, Echaíz 
de Núñez Ízaga, Medina Minaya, Pazo Nunura 
y Ugarte Mamani».

Se aprueba en primera votación y, segui-
damente, se acuerda exonerar de segun-
da votación el texto sustitutorio de los pro-
yectos de ley, contenidos en el dictamen de 
la Comisión de Educación, que proponen 
promover el ingreso a la Carrera Pública 
Magisterial de los profesores nombrados in-
terinamente que fueron retirados por apli-
cación de la Resolución de Secretaría Ge-

neral 2078-2014-Minedu



311PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA 2023 — TOMO I Diario de los Debates   

6.a SESIÓN (MATINAL) 31-8-2023 

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Siguiente punto.

El RELATOR da lectura:

Dictamen por unanimidad de la Comisión de 
Educación, Juventud y Deporte, recaído en los 
Proyectos de Ley 43 /2021-CR, 761/2021-CR, 
973/2021-CR, 1361/2021-CR, 2367/2021-CR, 
2542/2021-CR y 4464/2022-CR, con una fórmula 
sustitutoria que propone promover el ingreso a 
la Carrera Pública Magisterial de los profesores 
nombrados interinamente que fueron retirados 
por aplicación de la Resolución de Secretaría 
General 2078-2014-Minedu.

La Junta de Portavoces, en su sesión del 29 de 
agosto de 2023, acordó la ampliación de agenda.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Señores congresistas, se va a iniciar 
la sustentación del dictamen por unanimidad 
de la Comisión de Educación respecto de los 
Proyectos de Ley 43/2021-CR, 973/2021-CR, 
1361/2021-CR, 2367/2021-CR, 2542/2021-CR y 
4464/2022-CR.

Con relación al tema, la Comisión de Presupues-
to ha presentado un dictamen de inhibición, 
aprobado en mayoría, sobre los Proyectos de 
Ley 43/2021-CR, 761/2021-CR, 973/2021-CR y 
1361/2021-CR, por no tener competencia sobre 
la materia.

Tiene la palabra el congresista José Balcázar, 
presidente de la Comisión de Educación, hasta 
por diez minutos.

El señor  BALCÁZAR ZELADA 
(PB).— Presidente, los Proyectos 
de Ley 43/2021-CR, 973/2021, 
1361/2021-CR, 2367/2021-CR, 
2542/2021-CR, 4464/2021-CR pro-
mueven el ingreso a la Carrera Pú-
blica Magisterial de los profesores 

nombrados interinamente, que fueron retirados 
por aplicación de la resolución de Secretaría Ge-
neral 2078-2014-Minedu.

El objeto de la presente ley es facultar al Minis-
terio de Educación para realizar por única vez 
y de manera excepcional el concurso público de 
méritos para docentes nombrados interinamen-
te por vigencia de la Ley 24029, modifi cada por 
las Leyes 25212 y 29062, y cesados por la apli-
cación de la resolución de Secretaría General 
2078-2014-Minedu; concurso que garantiza la 
meritocracia y la calidad educativa.

Los docentes nombrados interinamente durante 
la vigencia de la Ley 24029 y cesados por apli-
cación de la Resolución de Secretaría General 
2078-2014-Minedu, podrán presentarse al con-
curso público de méritos siempre que cumplan 
con los siguientes requisitos:Poseer título de 
profesor o de licenciado en educación, obtenido 
antes del 27 de noviembre de 2014.

1. Gozar de buena salud física y mental, que per-
mita ejercer la docencia.

2. No haber sido condenado por delito doloso.

3. No haber sido condenado por los delitos con-
signados en la Ley 29988, Ley que establece me-
didas extraordinarias para el personal docente 
y administrativo de instituciones educativas 
públicas y privadas, implicado en delito de ter-
rorismo, apología de terrorismo, delito de vio-
lación de la libertad sexual y delitos de tráfi co 
ilícito de drogas; crea el registro de personas 
condenadas o procesadas por los delitos de ter-
rorismo, apología del terrorismo, delitos de vi-
olación de la libertad sexual y tráfi co ilícito de 
drogas y modifi ca los artículos 36 y 38 del Códi-
go Penal.

4. No encontrarse inhabilitado por motivos de 
destitución, despido o resolución judicial que así 
lo indique.

5. No registrar sanciones ni inhabilitación para 
el ejercicio de la profesión docente.

6. No registrar antecedentes penales ni judi-
ciales.

El proyecto busca resolver el respeto a la jerar-
quía normativa y la ultraactividad de la norma 
para restituir los derechos laborales e incorpo-
rar a la Ley 24029, Ley de la Carrera Pública 
del Profesorado, a los docentes nombrados 
mediante concurso público, nombramiento in-
terino, nombramiento defi nitivo u otros, que 
ingresaron al magisterio durante la vigencia de 
dicha ley y que fueron indebidamente retirados 
mediante la Resolución de Secretaría General 
2078-2014-Minedu.

En ese sentido, el proyecto debe restituir los 
derechos indebidamente restringidos y concul-
cados, lo que además contradice la obligación 
internacional del Perú de garantizar el principio 
de igualdad ante la ley y el respeto a la jerarquía 
normativa, se fortalece el Estado de Derecho y 
la legitimidad de la administración pública de 
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atender los asuntos de manifi esto interés públi-
co, como son los derechos fundamentales.

Asimismo, la presente iniciativa legislativa, por 
su naturaleza, no generará gasto público, pues 
se está regulando la restitución de un derecho 
que fue indebidamente conculcado.

Los docentes que ven reivindicados sus dere-
chos aparecerán en los tratados de igualdad y 
no discriminación; por ello, su restitución y re-
incorporación será un factor que incida en la es-
fera de las condiciones adecuadas en las que se 
debe desenvolver cualquier docente.

Por esta razón, solicito a la Representación Na-
cional la aprobación de esta iniciativa legislati-
va, permitiendo resolver un problema de injus-
ticia social.

El dictamen ha sido elaborado por la comisión 
anterior, y me corresponde, con honor, susten-
tar esta noche.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista José Balcázar.

Como el dictamen ha sido aprobado por una-
nimidad, cada grupo parlamentario tendrá un 
máximo de dos minutos para que exponga su po-
sición, en aplicación de lo dispuesto en el tercer 
párrafo del inciso b) del artículo 55 del Regla-
mento del Congreso de la República.

Tiene la palabra la congresista Roselli Amuruz, 
autora del proyecto, hasta por cinco minutos.

La señora  AMURUZ DULAN-
TO (AP-PIS).— Presidente, soy 
autora del Proyecto de Ley 
2542/2021-CR, que ha sido acumu-
lado con los otros cinco proyectos 
de ley y que ha recibido un dicta-
men favorable, por unanimidad. 

Expreso el agradecimiento a la Comisión de 
Educación por el arduo trabajo.

El proyecto de ley de mi autoría restituye a los 
docentes nombrados, mediante la Ley del Profe-
sorado, e indebidamente retirados por Resolu-
ción de Secretaría General 2078-2014-Minedu.

Debo mencionar que fueron profesores nom-
brados por la Ley 24029, del año 1984, el cual 
decía que el personal docente en servicio, sin tí-
tulo pedagógico, ingresa a la carrera pública de 

profesorado al obtener ese título. Es decir, tem-
poralmente iban a estar nombrados de manera 
interina y, luego de contar con el título profe-
sional, iban a pasar a ser nombrados de manera 
permanente.

La Ley 29062, en el 2007, es decir, 23 años 
después, estableció que los profesores sin títu-
lo, en tanto no ingresen a la Carrera Pública 
Magisterial, continuarían comprendidos en 
los alcances de la ley anterior. Posterior a ello, 
la Ley de Reforma Magisterial del año 2012 
vuelve a reforzar y a mantener los derechos de 
estos docentes, dándoles una prórroga de dos 
años más.

Sin embargo, en el año 2014, por Resolución de 
Secretaría General 2078-2014-Minedu, se reti-
ran de manera arbitraria a 14 315 profesores, de 
los cuales 510 han obtenido su nombramiento 
con posterioridad con sentencias judiciales, las 
que forman parte de la jurisprudencia contenida 
en el presente dictamen, lo que constituye fuen-
te de derecho.

Además, 4660 docentes han regresado a las au-
las en condición de contratados, los que serían 
benefi ciados con este dictamen. No regresaron a 
las aulas 9145 docentes, como menciona el pre-
sente dictamen.

Conforme al Decreto Legislativo 276, Ley de Ca-
rrera Administrativa, se establece que el servi-
dor público solamente puede ser nombrado de 
manera interina durante tres años, y a partir del 
tercer año ya debería ser nombrado de manera 
permanente, lo cual no ha ocurrido.

Finalmente, debo precisar que el dictamen ga-
rantiza la meritocracia, porque los docentes que 
serían benefi ciados con este dictamen están ade-
cuadamente capacitados, cuentan con una capa-
citación catedrática y con un título profesional. 
Se trata de profesores que han sido nombrados 
por ley, repito, pero que de manera irregular han 
quedado sin efecto sus nombramientos, lo que 
vulnera la primacía de la ley.

La Comisión de Presupuesto se ha inhibido de 
dictaminar este tema por no ser de su compe-
tencia; es decir, no genera gasto público alguno.

Por estos motivos, solicito a la Representación 
Nacional que apoye a los docentes que también 
se encuentran presentes en las galerías del he-
miciclo. Espero contar con su apoyo.

Muchas gracias.
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El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Roselli Amuruz.

Tiene la palabra la congresista Katy Ugarte, 
autora de uno de los proyectos, hasta por cinco 
minutos.

La señora  UGARTE MAMANI 
(UDP).— Presidente, agradezco 
que se haya agendado para discu-
tir hoy este dictamen, que recaído 
en varios proyectos de ley; uno de 
ellos es el Proyecto de Ley 43/2021-
CR, presentado por mi despacho 

congresal el 20 de agosto del año 2021. Es el pri-
mero de varios proyectos que proponen lo mis-
mo: el ingreso a la Carrera Pública Magisterial 
de los profesores nombrados interinamente du-
rante la vigencia de la Ley 24029 y que fueron 
cesados por aplicación de la Resolución de Se-
cretaría General 2078-2014-Minedu.

Es importante mencionar que esta propuesta de 
ley obedece a una demanda social de un sector 
de docentes que brindaron servicio en las zonas 
alejadas y rurales del país, donde no existía ofer-
ta educativa estatal porque no había profesores 
titulados. Y los que había, no iban a esas zonas 
alejadas. En ese sentido, ellos cumplieron una 
labor fundamental ante una necesidad insatis-
fecha de la población, pudiendo hacer realidad 
el derecho a la educación de nuestra niñez y 
adolescencia.

Con la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
se prorroga por dos años el plazo para obtener 
y acreditar el título profesional o pedagógico y, 
así, previa evaluación, ingresaban al primer ni-
vel de la Carrera Pública Magisterial. Podemos 
observar que esta ley hace referencia a los nom-
brados interinos, sin título profesional pedagó-
gico; no obstante, se omite hacer referencia a los 
docentes nombrados interinos, que obtuvieron 
su título profesional durante la vigencia de la 
Ley 24029, Ley del Profesorado, por lo que de-
bieron ser incorporados a la Carrera Pública del 
Profesorado y luego pasar a la Carrera Pública 
Magisterial.

Tenemos jurisprudencia a nivel de la Corte Su-
prema de Justicia, que emitió casaciones dándo-
les la razón a los docentes interinos que acciona-
ban ante esta situación injusta.

Por ello, como las mencionadas casaciones se 
dieron cuando la Ley 24029, Ley del Profeso-
rado, ya había sido derogada por la Ley 29944, 
Ley de Reforma Magisterial, el Poder Judicial 

se pronunció en el sentido de incorporar a estos 
docentes nombrados interinamente a la Carrera 
Pública del Profesorado, pero en vía de regulari-
zación, a fi n de que más adelante sean incorpo-
rados a la Carrera Pública Magisterial.

En el año 2014, se emite la Resolución de Secre-
taría General 2078-2014-Minedu para regular a 
estos docentes interinos, ya que tenían títulos y 
estaban llevando sus casos al Poder Judicial, por 
lo que se les cesa a los docentes interinos que 
no tenían títulos profesionales y que no dieron 
la prueba de evaluación; cometiéndose así una 
injusticia. Hoy más que nunca, ellos están es-
perando la respuesta desde el Poder Legislativo.

A ustedes, colegas, que están escuchando esta 
mención, les pido su apoyo.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Katy Ugarte.

Tiene el uso de la palabra la congresista Noelia 
Herrera, hasta por dos minutos.

La señora  HERRERA MEDINA 
(RP).— Presidente, con relación 
al proyecto de ley, es importante 
mencionar que la resaca del terro-
rismo, en ese entonces, hizo que 
muchos profesionales preparados 
no llegaran al Perú profundo, y 

aquellos profesionales en formación que sí llega-
ron —para que nuestros niños no se quedaran 
sin aprender a leer para que la tasa de analfabe-
tismo no aumentara— no tuvieron la oportuni-
dad de poder seguir preparándose y consolidar 
su educación.

Hago mención a esto como un tema de empatía 
y también para que los colegas, en el Parlamen-
to, se enteren cuál ha sido el escenario de estos 
profesionales que, a la postre, se han titulado y 
están debidamente acreditados.

En esa línea, felicito a las autoras del proyec-
to, las felicito por haberse tomado el trabajo de 
elaborar este proyecto de ley, por sensibilidad 
y empatía con los profesionales, y claro que mi 
voto será a favor de esta reincorporación, estoy 
a favor de la meritocracia, como lo he estado con 
el proyecto de ley que acaba de regresar a Comi-
sión para trabajarla mejor. 

Quiero mencionar que casi todos los profesio-
nales ingresaron por concurso público; pero al 
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derogarse la anterior ley e ingresar a la Carrera 
Pública Magisterial, ellos pierden todos esos de-
rechos.

Esta es la importancia de los debates para llegar 
a consensos desde la Comisión de Educación, 
para tener claridad en el Pleno y dar solución 
legislando con equidad, más allá del tema de jus-
ticia, porque no somos el Poder Judicial.

 El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Noelia Herrera.

Tiene el uso de la palabra el congresista Ger-
mán Tacuri por dos minutos.

El señor  TACURI VALDIVIA 
(BM).— Presidente, este es otro 
tema que por años se ha ido recla-
mando desde el magisterio. Soy 
parte de esa generación de maes-
tros y recuerdo que para la evalua-
ción nos entregaron una hoja, con 

una cantidad de preguntas. Si respondíamos 
adecuadamente, nos quedábamos; los que no tu-
vieron la posibilidad de responder adecuada-
mente, salieron.

Pero con una hoja no había la posibilidad de 
evaluar el desempeño del docente, ni cómo se 
expresa, ni cómo desarrolla sus sesiones de 
aprendizaje, ni cómo prepara la documentación 
correspondiente. Solamente era una hoja que 
defi nía si te quedabas o si te ibas.

De casi catorce mil maestros, solo quedamos 
quinientos, lo cual resulta incómodo, ¿por qué? 
Porque fi nalmente todos los que están ahora en 
este grupo que aún persisten en ser reincorpo-
rados a la carrera pública, todos, tienen título 
profesional de una institución pedagógica o de 
una universidad, incluso algunos tienen estu-
dios de maestría. Así que son profesionales a 
carta cabal.

Por lo tanto, saludo a la congresista que ha pre-
sentado esta propuesta de ley y nos solidariza-
mos con los maestros para resarcir a los maes-
tros ante la injusticia.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Germán Tacuri.

Concluido el rol de oradores, tiene la palabra el 
congresista José Balcázar, presidente de la Co-
misión de Educación.

El señor  BALCÁZAR ZELADA 
(PB).— Presidente, de acuerdo 
con el estado de las intervenciones, 
solicito que se lleve a cabo la vota-
ción correspondiente.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Ha fi nalizado el debate.

Señores congresistas, marquen su asistencia 
para proceder a la votación, por favor.

—Los señores congresistas registran su 
asistencia mediante el sistema digital 
para verifi car el quorum.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Disculpen, señores congresistas, por 
excepción, han solicitado el uso de la palabra el 
congresista Alex Paredes y la congresista Eliza-
beth Medina.

El señor  PAREDES GONZA-
LES (BM).— Presidente, inter-
vengo para dirigirme no a los do-
centes, que son materia de este 
proyecto, sino a ustedes, compañe-
ros, que han testifi cado el signifi ca-
do de lo que es el voto democrático. 

Aquí no se ha querido ver lo evidente: es lo mis-
mo que ha sustentado muy bien la congresista 
Amuruz, es el mismo hecho y los autores son los 
mismos.

Los que pasaron eso somos la familia del Ma-
gisterio, nosotros fuimos los maltratados, ¿por 
quién? Por esos que han capturado el Ministe-
rio de Educación, por esos que son dueños de 
las consultorías: Señor Sagasti, señor Saavedra, 
señor Benavides, y tienen sus admiradores. Son 
ellos los que van a seguir haciéndole daño al Ma-
gisterio, son los que se zurran en las leyes que 
aquí se aprueban.

Y aquí se busca hacer respetar los derechos, no 
se quería otra cosa sino la reposición de esos di-
rectores —y en el texto está claro—; fueron des-
pedidos, entonces repónganlos y evalúenlos; y si 
no pasan la evaluación, retírenlos.

Eso es lo único que se ha buscado, no se ha bus-
cado otra cosa. Es resarcir el daño.

Ahora es lo mismo. Y en buena hora que se siga 
haciendo en benefi cio del Magisterio, pero los 
que vivimos dentro sabemos cómo son las cosas; 
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los que viven afuera, las desconocen y las igno-
ran.

Gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Alex Paredes.

Congresista Elizabeth Medina, puede interve-
nir.

La señora  MEDINA HERMO-
SILLA (BM).—, Presidente, la-
mentamos algunas participaciones 
de nuestros colegas que no cono-
cen la realidad que viene sucedien-
do en el magisterio nacional. Lasti-
mosamente creen tener todos los 

conocimientos y aducen que acá no se puede 
venir a hacer justicia social.

Justamente nosotros como congresistas del Blo-
que Magisterial conocemos nuestras realidades, 
y por conocer nuestras realidades pedimos justi-
cia social, en el sentido de que hay maestros que 
hasta la fecha de hoy han denunciado diferentes 
casos de abuso con la ley de la Carrera Pública 
Magisterial. Y cabe mencionar que estos seño-
res, que nunca representaron al magisterio na-
cional, son del CEN de Patria Roja.

También quiero recordarles que con la ley de 
la carrera pública del magisterio han sido des-
pedidos más de catorce mil maestros interinos, 
que hoy sí quieren reivindicarse porque son 
profesionales, tienen título de maestría, tienen 
título de doctorado. Ahora es el momento de re-
conocerles tantos estudios, tal vez no se les ha 
evaluado a todos los maestros a nivel nacional 
desde que egresamos de los institutos o de las 
universidades. ¿Por qué nos tienen que decir 
que estamos pidiendo un nombramiento auto-
mático? Eso es mentira.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Gracias, congresista Elizabeth Me-
dina.

Por excepción, puede intervenir también el con-
gresista Víctor Flores.

El señor  FLORES RUIZ (FP).— 
Presidente, sinceramente me pa-
rece que este es el momento ade-
cuado de expresar algunas ideas 
que también estoy manejando yo, 
con todo respeto.

En este hemiciclo, hace dos años, solamente es-
cuchamos reivindicaciones salariales, reposición 
de tal o cual maestro o maestra, como les gusta 
que les llamen. Pero no hemos escuchado, por 
ejemplo, que hablen de una revisión del currí-
culo para reponer cursos como el amor al depar-
tamento, a la región, a la provincia donde uno 
vive.

¿Por qué en este hemiciclo vemos solamente 
cosas reivindicativas?, que es una palabreja que 
les encanta, se quedan maravillados solamente 
escuchando esa palabreja. ¿Por qué no 
mejoramos el contenido de la historia del país?

Se molestan, por supuesto, enhorabuena, y me 
encanta que se molesten, porque la realidad y la 
verdad siempre pesan y duelen. 

¿Por qué no vemos la historia del país, la ética, 
la fi losofía, la lógica en los contenidos?, que sí 
nos enseñaban a nosotros y que hoy en día ni se 
nota, ni se sabe, menos se entiende.

Por lo tanto, estoy en la obligación de protes-
tar y protesto enérgicamente, no porque este 
proyecto sea uno más, no, sino porque estamos 
en el momento de reenrumbar la educación de 
nuestros hijos, de nuestros nietos, de enseñar 
la historia real y verdadera de este país y el 
crecimiento económico que cada vez es más ol-
vidado. 

Presidente, con todo respeto, eso hay que hacer.

Muy amable.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Señores congresistas, el personal de 
la Mesa Directiva no anotó oportunamente el 
pedido del uso de la palabra de los congresistas 
que han intervenido, razón por la cual en forma 
excepcional se les ha concedido el uso de la pa-
labra.

Estamos en pleno registro de la asistencia, por 
tanto, vamos a continuar.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Han registrado su asistencia 111 con-
gresistas. 

Se deja constancia de la asistencia de los congre-
sistas Salhuana Cavides, Cutipa Ccama y Lima-
chi Quispe.

Señores congresistas, en razón de que el con-
tenido del proyecto implica una modifi cación 
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de la Ley de Presupuesto, se requiere para su 
aprobación el voto favorable de por lo menos la 
mitad más uno del número de los congresistas 
presentes. 

El número de congresistas presentes es 113, la 
mitad más uno es 58.

Con la misma asistencia, procedemos a la vota-
ción.

Al voto 

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la consulta, se aprueba en 
primera votación, por 93 votos a favor, 10 
en contra y ninguna abstención, el texto 
sustitutorio de los proyectos de ley que 
promueven el ingreso a la Carrera Pública 
Magisterial de los profesores nombrados 
interinamente que fueron retirados por 
aplicación de la Resolución de Secretaría 
General 2078-2014-Minedu.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Se deja constancia de los votos a fa-
vor de los congresistas Portalatino Ávalos, Rey-
mundo Mercado, Cutipa Ccama, Salhuana Cavi-
des, Limachi Quispe y Amuruz Dulanto.

En consecuencia, ha sido aprobado en primera 
votación el texto sustitutorio de Proyectos de 
Ley 43/2021-CR, 761/2021-CR, 973/2021-CR, 
1361/2021-CR, 2367/2021-CR, 2542/2021-CR y 
4464/2022-CR.

—El texto aprobado es el siguiente:

«EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE PROMUEVE EL INGRESO A 
LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 
DE LOS PROFESORES NOMBRADOS 

INTERINAMENTE QUE FUERON 
RETIRADOS POR APLICACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA 

GENERAL 2078-2014-MINEDU

Artículo 1. Objeto de la Ley

La presente ley tiene por objeto promover el 
ingreso a la Carrera Pública Magisterial de los 
profesores nombrados interinamente que fue-

ron retirados del servicio público magisterial en 
aplicación de la Resolución de Secretaría Gene-
ral 2078-2014-MINEDU, mediante un proceso 
de incorporación directa en reconocimiento al 
marco legal aplicable o al ejercicio efectivo de la 
docencia, o un proceso de evaluación de compe-
tencia pedagógica y de su trayectoria profesio-
nal y laboral, según corresponda, previo cum-
plimiento de los requisitos previstos en la Ley 
29944, Ley de Reforma Magisterial, y en la pre-
sente norma.

Artículo 2. Evaluación excepcional para el 
ingreso a la Carrera Pública Magisterial

Se autoriza al Ministerio de Educación a realizar 
una evaluación excepcional y por única vez, para 
el ingreso a la Carrera Publica Magisterial, a 
aquellos profesores que fueron nombrados inte-
rinamente durante la vigencia de la Ley 24029, 
Ley del Profesorado, y retirados del servicio pú-
blico magisterial en aplicación de la Resolución 
de Secretaría General 2078-2014-MINEDU. La 
evaluación excepcional tendrá en cuenta la com-
petencia pedagógica y trayectoria profesional y 
laboral del profesor. Los profesores que aprue-
ben la evaluación excepcional ingresan a la pri-
mera escala magisterial.

Artículo 3. Requisitos

Los profesores nombrados interinamente du-
rante la vigencia de la Ley 24029, Ley del Profe-
sorado, y retirados del servicio público magiste-
rial en aplicación de la Resolución de Secretaría 
General 2078-2014-MINEDU, podrán presen-
tarse a la evaluación excepcional siempre que 
cumplan con acreditar título de profesor o de 
licenciado en educación, obtenido desde hasta el 
26 de noviembre de 2012 hasta el 25 de noviem-
bre de 2014, y demás requisitos establecidos en 
el artículo 18 de la Ley 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, salvo lo dispuesto en la vigésima 
quinta disposición complementaria, transitoria 
y fi nal de la Ley 29944, incorporada por el ar-
tículo 6 de la presente ley.

Artículo 4. Programa de fortalecimiento

Excepcionalmente, y por única vez, el Ministe-
rio de Educación pone a disposición de los pro-
fesores interinos retirados del servicio público 
magisterial en aplicación de la Resolución de 
Secretaría General 2078-2014-MINEDU un pro-
grama de fortalecimiento de capacidades para 
que participen en la evaluación excepcional a 
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que se refi ere el artículo 2 de la presente ley. La 
inscripción en el programa de fortalecimiento 
de capacidades es voluntaria.

Artículo 5. Incorporación del cuarto pá-
rrafo a la segunda disposición complemen-
taria, transitoria y fi nal de la Ley 29944

Se incorpora el cuarto párrafo a la segunda dis-
posición complementaria, transitoria y fi nal de 
la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, en 
los siguientes términos:

“Segunda. Profesores sin título y auxilia-
res de educación

Los profesores sin título nombrados interina-
mente bajo la vigencia de la Ley 24029, Ley 
del Profesorado, que hayan obtenido título de 
profesor o licenciado en educación hasta el 25 
de noviembre de 2012, son incorporados con la 
sola acreditación de su título a la carrera públi-
ca del profesorado, regulada en la Ley 24029, 
conforme al artículo 154 del Decreto Supremo 
19-90-ED en lo referente al nivel. Una vez in-
corporados en el nivel correspondiente son ubi-
cados en la escala magisterial de la presente ley, 
conforme a la primera disposición complemen-
taria, transitoria y fi nal”.

Artículo 6. Incorporación de la vigésima 
quinta disposición complementaria, tran-
sitoria y fi nal a la Ley 29944

Se incorpora la vigésima quinta disposición 
complementaria, transitoria y fi nal a la Ley 
29944, Ley de Reforma Magisterial, en los si-
guientes términos:

“Vigésima Quinta. Ingreso excepcional a 
la Carrera Pública Magisterial para los 
profesores que fueron retirados del ser-
vicio público magisterial en aplicación 
de la Resolución de Secretaría General 
2078-2014-MINEDU

Se autoriza excepcionalmente y por única vez, 
el ingreso a la primera escala magisterial de la 
Carrera Pública Magisterial de aquellos profe-
sores que fueron nombrados interinamente du-
rante la vigencia de la Ley 24029, Ley del Pro-
fesorado, que hayan obtenido título de profesor 
o licenciado en educación entre el 26 de noviem-
bre de 2012 y el 25 de noviembre de 2014, y que 
fueron retirados del servicio público magisterial 
en aplicación de la Resolución de Secretaria Ge-

neral 2078-2014-MINEDU, para lo cual deben 
acreditar haberse desempeñado como profesor 
en la modalidad de contratado por treinta (30) o 
más meses de manera continua o interrumpida 
a la entrada en vigencia de la presente dispo-
sición, en alguna institución o programa edu-
cativo de educación básica y técnico productiva 
luego de haber sido retirados”.

Artículo 7. Reglamentación

En el plazo de sesenta (60) días calendario 
de publicada la presente ley, el Poder Ejecuti-
vo, a propuesta del Ministerio de Educación, 
aprueba el reglamento de la presente ley con 
los requisitos, procedimientos e instrumentos 
específi cos para la evaluación excepcional. En 
el mismo plazo, el Poder Ejecutivo, a propuesta 
del Ministerio de Educación, adecúa el Regla-
mento de la Ley 29944, Ley de Reforma Ma-
gisterial, aprobado por Decreto Supremo 004-
2013-ED, a lo dispuesto en el artículo 5 y 6 de 
la presente ley».

«Registro digital de votación del texto 
sustitutorio de los Proyectos de 

Ley 43 y otros

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, 
Agüero Gutiérrez, Alcarraz Agüero, Alegría 
García, Alva Prieto, Alva Rojas, Azurín Loay-
za, Balcázar Zelada, Bazán Calderón, Bazán 
Narro, Bellido Ugarte, Bermejo Rojas, Burgos 
Oliveros, Calle Lobatón, Castillo Rivas, Chacón 
Trujillo, Chiabra León, Chirinos Venegas, Ciccia 
Vásquez, Coayla Juárez, Luis Cordero Jon Tay, 
María Cordero Jon Tay, Córdova Lobatón, Cor-
tez Aguirre, Cruz Mamani, Cueto Aservi, Dávi-
la Atanacio, Doroteo Carbajo, Echaíz de Núñez 
Ízaga, Echeverría Rodríguez, Elías Ávalos, Es-
pinoza Vargas, Flores Ancachi, Flores Ramírez, 
García Correa, Gonza Castillo, Gonzales Delga-
do, Guerra García Campos, Gutiérrez Ticona, 
Heidinger Ballesteros, Herrera Medina, Infan-
tes Castañeda, Jáuregui Martínez de Aguayo, 
Jeri Oré, Juárez Calle, Julon Irigoin, Kamiche 
Morante, López Morales, Luna Gálvez, Luque 
Ibarra, Marticorena Mendoza, Martínez Ta-
lavera, Medina Hermosilla, Medina Minaya, 
Mita Alanoca, Montalvo Cubas, Monteza Facho, 
Montoya Manrique, Morante Figari, Mori Celis, 
Padilla Romero, Palacios Huamán, Paredes Cas-
tro, Paredes Gonzales, Paredes Piqué, Pariona 
Sinche, Pazo Nunura, Portero López, Quiroz 
Barboza, Quispe Mamani, Quito Sarmiento, 
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Ramírez García, Revilla Villanueva, Rivas Cha-
cara, Robles Araujo, Ruiz Rodríguez, Saavedra 
Casternoque, Sánchez Palomino, Soto Palacios, 
Tacuri Valdivia, Torres Salinas, Trigozo Reáte-
gui, Ugarte Mamani, Valer Pinto, Varas Melén-
dez, Vásquez Vela, Vergara Mendoza, Williams 
Zapata, Yarrow Lumbreras, Zea Choquechambi, 
Zeballos Aponte y Zeballos Madariaga.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Anderson Ramírez, Ernesto Bustamante, 
Flores Ruiz, Huamán Coronado, Jiménez He-
redia, Juárez Gallegos, Lizarzaburu Lizarzabu-
ru, Málaga Trillo, Obando Morgan y Ventura 
Ángel».

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Tiene el uso de la palabra el congre-
sista José Balcazar, presidente de la Comisión 
de Educación.

El señor  BALCÁZAR ZELADA 
(PB).— Presidente, quiero agra-
decer a la Representación Nacio-
nal por la votación alcanzada y, al 
mismo tiempo, solicitar que se 
consulte con la misma asistencia la 
exoneración de segunda votación.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Atendiendo a lo solicitado por la pre-
sidenta de la Comisión de Salud, se va a consul-
tar, con la misma asistencia, la exoneración de 
segunda votación. 

Señores congresistas, de conformidad con lo es-
tablecido en el último párrafo del artículo 78 
del Reglamento del Congreso de la República, 
la exoneración de la segunda votación del pre-
sente proyecto requiere el voto a favor de no 
menos de tres quintos del número legal de con-
gresistas.

Al voto 

—Los señores congresistas emiten su voto 
a través del sistema digital.

—Efectuada la votación, se acuerda, por 
95 votos a favor, 7 en contra y ninguna 
abstención, exonerar de segunda votación el 
texto sustitutorio de los proyectos de ley que 
promueven el ingreso a la Carrera Pública 
Magisterial de los profesores nombrados 
interinamente que fueron retirados por 
aplicación de la Resolución de Secretaría 
General 2078-2014-Minedu.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Se deja constancia del voto a favor 
de los congresistas Camones Soriano, Cutipa 
Ccama, Reymundo Mercado, Salhuana Cavides, 
Limachi Quispe, Amuruz Dulanto y Portalatino 
Ávalos.

Ha sido acordada la exoneración de la segunda 
votación del texto sustitutorio de los Proyectos 
de Ley 43/2021-CR, 761/2021-CR, 973/2021-CR, 
1361/2021-CR, 2367/2021-CR, 2542/2021-CR y 
4464/2022-CR.

«Registro digital de votación de la 
exoneración de la segunda votación del 

texto sustitutorio de los 
Proyectos 43 y otros

Señores congresistas que votaron a favor: 
Héctor Acuña Peralta, María Acuña Peralta, 
Agüero Gutiérrez, Alcarraz Agüero, Alegría 
García, Alva Prieto, Alva Rojas, Arriola Tue-
ros, Azurín Loayza, Balcázar Zelada, Bazán 
Narro, Bellido Ugarte, Bermejo Rojas, Burgos 
Oliveros, Calle Lobatón, Castillo Rivas, Chacón 
Trujillo, Chiabra León, Chirinos Venegas, Ciccia 
Vásquez, Coayla Juárez, Luis Cordero Jon Tay, 
María Cordero Jon Tay, Córdova Lobatón, Cor-
tez Aguirre, Cruz Mamani, Cueto Aservi, Dávi-
la Atanacio, Doroteo Carbajo, Echaíz de Núñez 
Ízaga, Echeverría Rodríguez, Elías Ávalos, Es-
pinoza Vargas, Flores Ancachi, Flores Ramírez, 
García Correa, Gonza Castillo, Gonzales Delga-
do, Guerra García Campos, Gutiérrez Ticona, 
Heidinger Ballesteros, Herrera Medina, Infan-
tes Castañeda, Jáuregui Martínez de Aguayo, 
Jeri Oré, Jiménez Heredia, Juárez Calle, Julon 
Irigoin, Kamiche Morante, López Morales, Lu-
que Ibarra, Marticorena Mendoza, Martínez 
Talavera, Medina Hermosilla, Medina Minaya, 
Mita Alanoca, Montalvo Cubas, Monteza Facho, 
Montoya Manrique, Morante Figari, Mori Ce-
lis, Obando Morgan, Padilla Romero, Palacios 
Huamán, Paredes Castro, Paredes Gonzales, 
Paredes Piqué, Pariona Sinche, Pazo Nunura, 
Portero López, Quiroz Barboza, Quispe Mama-
ni, Quito Sarmiento, Ramírez García, Revilla 
Villanueva, Rivas Chacara, Robles Araujo, Ruiz 
Rodríguez, Saavedra Casternoque, Sánchez Pa-
lomino, Soto Palacios, Tacuri Valdivia, Torres 
Salinas, Trigozo Reátegui, Ugarte Mamani, Va-
ler Pinto, Varas Meléndez, Vásquez Vela, Ven-
tura Ángel, Vergara Mendoza, Williams Zapata, 
Yarrow Lumbreras, Zea Choquechambi, Zeba-
llos Aponte y Zeballos Madariaga.
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Señores congresistas que votaron en con-
tra: Anderson Ramírez, Bustamante Dona-
yre, Flores Ruiz, Huamán Coronado, Juárez 
Gallegos, Lizarzaburu Lizarzaburu y Málaga 
Trillo».

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Señores congresistas, se solicita la 
dispensa del trámite de aprobación del acta 
para ejecutar lo acordado en la presente se-
sión. 

Si no hay oposición por parte de ningún señor 
congresista, se dará por acordada.

—Efectuada la consulta, se acuerda tra-
mitar los asuntos tratados en la presente 
sesión sin esperar la aprobación del acta.

El señor PRESIDENTE (Alejandro Soto 
Reyes).— Ha sido acordada la dispensa.

Se levanta la sesión.

—A las 22 horas y 13 minutos, se levanta 
la sesión.
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